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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/85/2016 
 

Relativo al Dictamen de la Comisión Especial Dictaminadora del 
Registro de Partidos Políticos, que resuelve sobre la solicitud de 
registro como partido político local, presentada por la organización o 
agrupación de ciudadanos denominada “Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que en sesión ordinaria celebrada el veintinueve de julio de dos mil 
nueve, el Consejo General de este Instituto, mediante Acuerdo 
CG/150/2009, integró la Comisión Especial Dictaminadora del 
Registro de Partidos Políticos; dicho Acuerdo fue modificado 
mediante el diverso CG/167/2009, en sesión extraordinaria de tres de 
noviembre del mismo año, en lo concerniente al Punto Primero en los 
siguientes términos: 
 

“Objetivos: Conocer, analizar y dictaminar sobre cualquier escrito 

encaminado a obtener el registro como partido político local, ya sea que 
lo presente una organización de ciudadanos, o bien, un partido político 
nacional que haya perdido su registro con tal carácter, solicitando el 
registro como partido político local.  
 
Tiempo de Funcionamiento: A partir de la aprobación del presente 
Acuerdo y hasta que concluyan las etapas que, en su caso, tengan que 
desahogarse con motivo de todas las solicitudes, notificaciones y/o 
procedimientos que se presenten, relativas a la intención de constituirse 

como partido político local.” 
 

2. Que en sesión extraordinaria del treinta de diciembre de dos mil diez, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
mediante Acuerdo IEEM/CG/62/2010, aprobó, entre otras cosas, 
modificar la denominación al Libro Primero del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto 
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Electoral del Estado de México, por la de “Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México”. 
 

3. Que en sesión extraordinaria del treinta de diciembre del dos mil 
once, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
aprobó mediante Acuerdo IEEM/CG/155/2011 las “Reformas al 
Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México.” 
 

4. Que en sesión ordinaria del tres de mayo de dos mil trece, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/13/2013, por el que expidió el “Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales” 
y abrogó el emitido mediante el diverso CG/61/2008; que fuera 
aprobado en sesión extraordinaria del 18 de diciembre de 2008. 
 

5. Que el diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
 

6. Que el cinco de marzo de dos mil catorce, la organización o 
agrupación de ciudadanos denominada “Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.” presentó escrito 
mediante el cual notificó el inicio de actividades políticas 
independientes; asimismo, precisó su intención de participar en el 
proceso electoral del año dos mil dieciocho. 
 

7. Que el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, los Decretos por los que se expidieron las 
Leyes Generales de Instituciones y Procedimientos Electorales, y de 
Partidos Políticos; las cuales establecieron en los puntos transitorios 
tercero y segundo, respectivamente, lo siguiente: 

 
“TERCERO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en 

vigor del presente Decreto, serán resueltos conforme a las normas 
vigentes al momento de su inicio. Lo anterior, sin perjuicio de que se 
apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos 
transitorios del presente Decreto.” 
 
… 
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“SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor de esta Ley se 
encuentren en proceso se resolverán conforme a las disposiciones 
vigentes al momento en que iniciaron. Lo anterior, sin perjuicio de que 
se apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos 

transitorios del presente Decreto.” 
 

8. Que en sesión extraordinaria del seis de junio de dos mil catorce, este 
Consejo General aprobó el Acuerdo IEEM/CG/14/2014, “Relativo al 
Dictamen de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de 
Partidos Políticos sobre el escrito de notificación de inicio de 
actividades políticas independientes presentado por la Organización o 
Agrupación de Ciudadanos denominada Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”. 
 
Los Puntos Tercero y Cuarto del Acuerdo en comento, refieren lo 
siguiente: 
 

“Tercero.- En consecuencia, se tiene por presentado el escrito de fecha 

cinco de marzo de dos mil catorce por la Organización o Agrupación de 
Ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana, A.C.”, por medio del cual manifiesta su intención de iniciar 
actividades políticas independientes, como parte del procedimiento para 
constituir un partido político local, al cumplir con los requisitos previstos 
por los artículos 24, 25 y 26 del Reglamento para la Constitución, 
Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales, en términos de los 
Considerandos Cuarto y Quinto del Dictamen adjunto al presente 
Acuerdo. 
 
Cuarto.- La Organización o Agrupación de Ciudadanos “Vía Radical 
para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, deberá realizar 
actividades políticas independientes de manera permanente, a partir del 
cinco de marzo del presente año, fecha de la presentación del escrito de 
notificación, hasta la solicitud de registro como partido político local, por 
lo cual deberá informar a la Comisión Especial Dictaminadora del 
Registro de Partidos Políticos, de las actividades realizadas mediante 
documentación fehaciente, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la conclusión del bimestre que corresponda, por lo que se le apercibe, 
con fundamento en el artículo 31, párrafo segundo, del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales, que en caso de incumplimiento, se tendrá por no presentado el 

escrito de notificación de inicio de actividades políticas independientes.” 
 

9. Que el veinticuatro de junio de dos mil catorce, se publicó en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, del Gobierno del Estado Libre 
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y Soberano de México, el Decreto número 237 expedido por la 
Diputación Permanente de la H. “LVIII” Legislatura Local, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a efecto 
de armonizarla con la reforma política-electoral. 
 

10. Que el veintiocho de junio de dos mil catorce, se publicó en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de México el Decreto número 248 emitido por la H. “LVIII” 
Legislatura Local, por el que se expidió el Código Electoral del Estado 
de México y se abrogó el publicado el dos de marzo de mil novecientos 
noventa y seis, en el mismo periódico oficial. 
 

El Artículo Transitorio Tercero del Decreto aludido, dispuso lo siguiente: 
 

“TERCERO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en 

vigor del presente Decreto, serán resueltos conforme a las normas 
vigentes al momento de su inicio. Lo anterior sin perjuicio de que se 
apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos 

transitorios del presente Decreto.” 
 

11. Que en sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de septiembre de 
dos mil catorce, el Consejo General de este Instituto, mediante 
Acuerdo IEEM/CG/36/2014 expidió el Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México; cuyo Punto Transitorio Segundo, 
determinó lo siguiente: 
 

“Segundo.- Se abroga el Reglamento para el Funcionamiento de las 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, expedido mediante Acuerdo número CG/62/2010, de fecha 
treinta de diciembre de dos mil diez, así como todas aquellas 
disposiciones normativas internas que se contrapongan a las 

adecuaciones aprobadas por el presente Acuerdo.” 
 
Del mismo modo, a través del Acuerdo IEEM/CG/39/2014, expidió el 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos 
Políticos Locales, del Instituto Electoral del Estado de México; por lo 
que se abrogó el Reglamento para la Constitución, Registro y 
Liquidación de los Partidos Políticos Locales, expedido mediante 
Acuerdo número CG/13/2013, referido en el punto 4 del presente 
apartado. 
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Al respecto, los Artículos Transitorios Tercero y Cuarto de dicho 
Reglamento, dispusieron lo siguiente: 
 

“Tercero. Se abroga el Reglamento para la Constitución, Registro y 

Liquidación de los Partidos Políticos Locales del Instituto Electoral del 
Estado de México, aprobado por el Consejo General, en su Sesión 
Extraordinaria del día tres de mayo del año dos mil trece, mediante 
Acuerdo número CG/13/2013. 
 
Cuarto. Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite se 
sujetarán hasta su conclusión definitiva a las disposiciones del 
ordenamiento que se abroga; sin embargo, la organización de 
ciudadanos sujetos al mismo, podrán manifestar su voluntad de 
acogerse al Reglamento vigente cómo más favorable, en un plazo no 
mayor a treinta días hábiles a la legal notificación del presente; de no 
existir pronunciamiento alguno, se entenderá que se sujetan al 

Reglamento abrogado.” 
 

12. Que en sesión extraordinaria celebrada el quince de octubre de dos mil 
catorce, este órgano superior de dirección aprobó mediante Acuerdo 
IEEM/CG/63/2014, la integración de sus comisiones, entre ellas, la 
Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos de 
la siguiente manera: Presidenta, Consejera Electoral Mtra. Palmira 
Tapia Palacios; Integrantes: Consejera Electoral Dra. María Guadalupe 
González Jordan y Consejero Electoral Mtro. Saúl Mandujano Rubio, y 
como Secretario Técnico, el Director de Partidos Políticos, así como las 
representaciones de los partidos políticos. 
 

13. Que el tres de septiembre de dos mil quince, el ciudadano Edgar Irak 
Vargas Ramírez, en su carácter de representante legal de la 
organización o agrupación de ciudadanos denominada “Vía Radical 
para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, presentó ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto, el escrito registrado bajo el folio 
048352, mediante el cual notificó la intención de constituirse como 
partido político local, (celebración de asambleas municipales). 
 
Asimismo, acompañó para tal efecto copia simple del instrumento 
notarial número siete mil ciento cuarenta y nueve, pasado ante la fe del 
Notario Público Número ciento cuarenta y tres del Estado de México, 
por el que se hace constar el Contrato de Asociación Civil denominado 
“Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, así 
como el proyecto de Documentos Básicos. 
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14. Que en sesión extraordinaria del diecisiete de noviembre de dos mil 

quince, este Consejo General emitió el Acuerdo IEEM/CG/232/2015, 
denominado “Por el que se aprueba el Dictamen de la Comisión 
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos que resuelve 
sobre la notificación de la intención de constituirse como partido político 
local, presentada por la organización o agrupación de ciudadanos 
denominada “Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana, A.C.”; que en los Puntos Primero a Tercero, acordó lo 
siguiente: 
 

“PRIMERO.- Se aprueba el Dictamen que resuelve sobre la notificación 

de la intención de constituirse como partido político local, presentada 
por la organización o agrupación de ciudadanos “Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A. C.”, emitido por la Comisión 
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos de este 
Consejo General, en su sesión extraordinaria del tres de noviembre de 
dos mil quince; el cual se adjunta al presente Acuerdo, a efecto de que 
constituyan un solo instrumento decisorio. 
 
SEGUNDO.- Con base en el dictamen aprobado por el Punto Primero, 
se tiene por presentado el escrito de fecha tres de septiembre de dos 
mil quince, por medio del cual, la organización referida, manifiesta la 
intención de constituirse como partido político local; al cumplir con los 
requisitos previstos por los artículos 39, fracción III, 40 al 42, del Código 
Electoral del Estado de México, 35 al 37 del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales. 
 
TERCERO.- La organización en comento, contará con ciento veinte días 
naturales, en términos del artículo 43, fracción I del Código Electoral del 
Estado de México, para cumplir el requisito señalado por la fracción IV, 
del artículo 39 del Código invocado, con el apercibimiento de que en 
caso de incumplimiento, se tendrá por no presentado el escrito de 
notificación y perderán vigencia las actividades realizadas y la 

documentación presentada hasta el momento.” 
 
Al respecto, la organización o agrupación de ciudadanos dio 
cumplimiento dentro del plazo legal conferido de conformidad al Punto 
Tercero trasunto, toda vez que celebró las asambleas municipales 
exigidas, en los términos que de manera particular se relacionan en el 
anexo 2 del Dictamen motivo del presente Acuerdo. 
 

15. Que el dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, mediante escrito 
VC/090416/asambleaestatal, registrado en Oficialía de Partes de este 
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Instituto con el número de folio 1687, la organización o agrupación de 
ciudadanos denominada “Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana, A.C.”, notificó a esta autoridad electoral sobre la 
realización de la Asamblea Estatal Constitutiva, programada para el 
nueve de abril del mismo año, a las 15:00 horas; y presentó la relación 
de delegados que fueron electos en las asambleas municipales para 
asistir a la asamblea referida, la cual tuvo verificativo en la fecha y hora 
referidas. 
 

16. Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de México, el Decreto número 85 expedido por la H. “LIX” 
Legislatura Local, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México. 
 

17. Que el uno de agosto del año en curso, la organización o agrupación 
de ciudadanos denominada “Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana, A.C.”, presentó solicitud formal de registro y 
adjuntó la documentación que consideró pertinente para ello, vía 
Oficialía de Partes de este Organismo Electoral; la cual quedó 
registrada bajo el folio 3462. 
 

18. Que en la sesión extraordinaria celebrada el tres de agosto de dos mil 
dieciséis, la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos 
Políticos de este Consejo General, aprobó el cronograma de 
actividades para el análisis y revisión de la documentación presentada 
por la organización solicitante de registro. 
 

19. Que en sesión extraordinaria del nueve de agosto de dos mil dieciséis, 
la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos 
de este órgano superior de dirección; llevó a cabo el muestreo aleatorio 
y autorizó a su Secretaría Técnica la remisión de la lista muestral al 
Secretario Ejecutivo, a fin de que tramitara ante el Registro Federal de 
Electores del Instituto Nacional Electoral, la realización de un dictamen 
técnico sobre las posibles inconsistencias, resultado de la 
confrontación de dicha lista con el padrón electoral. 
 

Asimismo, la Presidenta de la Comisión aludida, solicitó al Titular de la 
Unidad Técnica de Fiscalización el informe conducente. 
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20. Que el treinta y uno de agosto del año en curso, la Comisión en 
mención, mediante oficio IEEM/CE/PTP/197/16 notificó al ciudadano 
Edgar Irak Vargas Ramírez, representante legal de la organización en 
comento, para que el dos de septiembre del mismo año, a las dieciséis 
horas, se constituyera en las instalaciones de este Instituto Electoral, a 
efecto de que tuviera verificativo el desahogo de la garantía de 
audiencia a la que tenía derecho conforme lo establecido en el artículo 
78 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de 
Partidos Políticos Locales aplicable al presente asunto. 
 

21. Que en sesión ordinaria del dos de septiembre de la presente 
anualidad, celebrada con motivo del desahogo de la Garantía de 
Audiencia referida en el resultando anterior; la Comisión referida 
decretó un receso para circular el anteproyecto denominado “Dictamen 
que resuelve sobre la solicitud de registro como Partido Político Local 
presentada por la organización o agrupación de ciudadanos 
denominada Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana, A.C.”; a fin de dar tiempo a los representantes de los 
partidos políticos para su análisis. 
 

Dicha sesión, se reanudó el cinco del mismo mes y año, en la que se 
concedió garantía de audiencia a la citada organización o agrupación 
de ciudadanos, por conducto del ciudadano Edgar Irak Vargas 
Ramírez, representante de la misma, quien manifestó de manera 
verbal lo que a su derecho convino, y en el mismo sentido de forma 
escrita, mediante documento registrado en Oficialía de Partes de este 
Instituto con el número de folio 3891. 
 

22. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo 
General celebró Sesión Solemne para dar inicio a la Elección Ordinaria 
del Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 
2023. 
 

23. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre del año en curso, 
el órgano superior de dirección de este Instituto, con motivo de la 
elección referida en el Resultando anterior, determinó mediante 
Acuerdo IEEM/CG/78/2016, la nueva integración de sus Comisiones, 
entre ellas, la Especial Dictaminadora del Registro de Partidos 
Políticos, la cual quedó conformada de la siguiente manera: 
Presidente, Consejero Electoral Mtro. Saúl Mandujano Rubio; 
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Integrantes: Consejera Electoral Dra. María Guadalupe González 
Jordan y Consejera Electoral Mtra. Palmira Tapia Palacios, y como 
Secretario Técnico, el Titular de la Dirección de Partidos Políticos. 
 

24. Que en sesión extraordinaria del nueve de septiembre de dos mil 
dieciséis, la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos 
Políticos de este Consejo General, aprobó el proyecto de Dictamen que 
resuelve sobre la solicitud de registro como partido político local 
presentada por la organización o agrupación de ciudadanos 
denominada “Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana A. C.”. 
 

En dicha sesión, el representante de Morena manifestó que había 
ingresado vía Oficialía de Partes dos oficios, como se refiere a 
continuación: 
 

- Por lo que respecta al oficio REPMORENA/191/2016, manifestó 
que realizaba observaciones derivadas del procedimiento en que 
se encontraba la organización “Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, las cuales constan 
en un documento adjunto cuyo título es “Observaciones 
Generales”, solicitando que fueran desahogadas en la sesión 
extraordinaria de dicha Comisión llevada a cabo en la misma 
fecha, y adjuntó un disco compacto rotulado con la leyenda 
“OBSERVACIONES REPMORENA/191/2016”. 

 
- Por cuanto hace al oficio REPMORENA/193/2016, solicitó la 

incorporación al procedimiento de constitución como partido 
político local de la organización en comento, el resultado del acta 
165 de la Oficialía Electoral, derivada del procedimiento instruido 
IEEM-SE-OE-014/2016. 

 
Respecto del oficio REPMORENA/191/2016, en la sesión señalada se 
le hizo saber que no era posible desahogar lo solicitado, en virtud de 
que ya había concluido la etapa atinente; y por lo que hace al oficio 
REPMORENA/193/2016, dicha solicitud fue atendida. 
 
Asimismo, con motivo de las participaciones que realizaron las 
representaciones de los partidos políticos integrantes, así como de los 
Consejeros, la Comisión acordó incluir en el Dictamen de mérito, las 
manifestaciones realizadas por los representantes de los partidos 
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políticos en diversas sesiones y reuniones de trabajo previas; las 
cuales se refieren en el Considerando Décimo Tercero del Dictamen de 
mérito. 
 

25. Que el veintitrés de septiembre de la presente anualidad, el Secretario 
Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de 
Partidos Políticos, remitió a la Secretaría Ejecutiva, mediante oficio 
IEEM/CEDRPP/530/16, el Dictamen referido en el Resultando anterior, 
y sus anexos, a efecto de que por su conducto, fuera sometido a la 
consideración de este órgano superior de dirección; y 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que este órgano superior de dirección con el ánimo de determinar el 
marco jurídico bajo el cual será tratado el Dictamen motivo del 
presente Acuerdo, estima oportuno precisar, como se refirió en los 
Resultandos 7 y 10 del presente Acuerdo, que el veintitrés de mayo 
de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto que expidió las Leyes Generales de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y de Partidos Políticos; las cuales 
establecen en los Artículos Transitorios Tercero y Segundo, 
respectivamente, que los asuntos que se encontraran en trámite a la 
entrada en vigor de dicho Decreto, serían resueltos conforme a las 
normas vigentes al momento de su inicio; por otro lado, el veintiocho 
de junio del mismo año, se publicó en la “Gaceta del Gobierno” de la 
Entidad, el Decreto número 248 por el que se expidió el Código 
Electoral del Estado de México y se abrogó el publicado el dos de 
marzo de mil novecientos noventa y seis, cuyo Artículo Transitorio 
Tercero dispuso que los asuntos que se encontraran en trámite a la 
entrada en vigor del mismo, serían resueltos conforme a las normas 
vigentes al momento de su inicio. 

Ahora bien, la organización o agrupación de ciudadanos denominada 
“Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.” 
presentó su escrito de inicio de actividades políticas el cinco de marzo 
de dos mil catorce, es decir, en una fecha previa a la realización de 
las reformas constitucionales y legales, de tal manera que el 
procedimiento para la constitución como partido político local inició 
con una normatividad y reglamentación anterior a las reformas. 
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De lo anterior se colige que el procedimiento correspondiente a la 
obtención del registro como instituto político local de dicha 
organización o agrupación de ciudadanos, debe regirse con el marco 
jurídico y reglamentario vigente al momento de la presentación del 
escrito en comento, toda vez que se encuentra dentro de los 
supuestos previstos por los Artículos Transitorios referidos. 

En consecuencia, este Consejo General considera que para el 
procedimiento de constitución como partido político local de la 
organización o agrupación política denominada “Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, debe aplicarse de 
forma ultractiva las disposiciones constitucionales, las aplicables del 
Código Electoral del Estado de México publicado el dos de marzo de 
mil novecientos noventa y seis, así como de los Reglamentos: para la 
Constitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales 
aprobado mediante el Acuerdo IEEM/CG/13/2013; y para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, aprobado a través del diverso 
IEEM/CG/155/2011, disposiciones vigentes al momento de la 
presentación de la solicitud y que se citarán en los Considerandos 
subsecuentes,. 

II. Que el artículo 9, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, mandata que no se podrá coartar el 
derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto 
lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo 
para tomar parte en los asuntos políticos del país. 

III. Que el artículo 35, fracción III, de la Constitución General, señala que 
son derechos del ciudadano, asociarse individual y libremente para 
tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país. 

IV. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, párrafo primero, de la 
Constitución Federal, establece que los partidos políticos son 
entidades de interés público; la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. 

Asimismo, el párrafo segundo, de la misma Base, refiere que los 
partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
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posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a 
legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar 
partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa. 

V. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso e), de la 
Constitución Federal, señala que de conformidad con las bases 
establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral garantizarán que los partidos políticos sólo se constituyan 
por ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con 
objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo 
tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a 
cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 2°, apartado A, fracciones III y VII, de la propia Constitución. 
 

VI. Que los artículos 11, párrafo primero, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y 78, primer párrafo, del Código 
Electoral del Estado de México, señalan que la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones 
de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

VII. Que el artículo 12, primer párrafo, de la Constitución Local, dispone, 
entre otros aspectos, que sólo los ciudadanos podrán formar partidos 
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos, sin la intervención 
de organizaciones gremiales o con objeto social diferente y sin que 
medie afiliación corporativa. 
 

VIII. Que el artículo 29, fracción IV, de la Constitución Local, prevé la 
prerrogativa de los ciudadanos del Estado, de asociarse libre y 
pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del Estado y 
de sus municipios. 
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IX. Que el artículo 8, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de 
México, señala que es derecho de los ciudadanos constituir partidos 
políticos locales, afiliarse y pertenecer a ellos individual y libremente, 
así como que es el propio Código Electoral el que establece las 
normas para la constitución y el registro de los mismos. 
 

X. Que atento a lo dispuesto por el artículo 34, del Código en consulta, 
de acuerdo a lo que establece la Constitución Federal y la 
Constitución Particular, el propio Código determina los derechos y 
prerrogativas de que gozan los partidos políticos, así como las 
obligaciones a que quedan sujetos. 
 

XI. Que en términos del artículo 35, fracción II, del Código en aplicación, 
se consideran Partidos Políticos Locales, aquellos que cuenten con 
registro otorgado por el Instituto Electoral del Estado de México. 
 

XII. Que como lo dispone el artículo 37, primer párrafo, del Código en 
consulta, para poder participar en las elecciones, los partidos políticos 
nacionales y locales deberán haber obtenido el registro 
correspondiente antes del inicio del proceso electoral local. 
 

XIII. Que el artículo 39, del Código referido, dispone que para la 
constitución, registro y liquidación de los partidos políticos locales, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emitirá 
un Reglamento que establecerá, cuando menos, definiciones, 
términos y procedimientos; y que en todo momento deberá 
observarse la respectiva garantía de audiencia, asimismo, dispone lo 
siguiente: 
 
- Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 

partido político local deberán obtener su registro ante el Instituto y 
ostentarse con una denominación y emblema propios. 
 

- La denominación “partido político local” se reserva para las 
organizaciones que obtengan dicho registro. 
 

- Queda prohibida la intervención de organizaciones gremiales o 
con objeto social diferente en la creación de partidos. 
 

- Toda organización que pretenda constituirse como partido político 
local deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
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I. Tener actividades políticas independientes de cualquier otra 

organización, de manera permanente por lo menos un año 
antes del día en que se realice la jornada electoral del proceso 
del que se desee participar por primera ocasión. Dichas 
actividades deberán acreditarse de manera fehaciente y el 
inicio de las mismas habrá de ser notificado al Instituto. 
 
A partir de esta notificación y, en su caso, hasta la obtención 
de su registro, la organización interesada deberá informar 
trimestralmente del origen y destino de los recursos que 
obtenga para el desarrollo de sus actividades. 
 
Las aportaciones, donativos o financiamiento de las 
organizaciones se regirán en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracción IV del propio Código. 
 

II. Formular su declaración de principios y, en congruencia con 
ellos, un programa de acción y los estatutos que normarán sus 
actividades como partido. 
 

III. Notificar por escrito la intención de constituirse como partido 
político local, en términos de lo establecido en el Reglamento 
respectivo, acompañado de la documentación señalada en las 
fracciones anteriores por lo menos seis meses antes de que 
inicie el proceso electoral en el que se pretenda participar por 
primera ocasión, durante los cuales la organización deberá 
satisfacer los demás requisitos señalados en el propio Código. 
Una vez satisfechos deberá presentar solicitud de registro ante 
el Consejo General. 

 
IV. Contar con al menos 200 afiliados en cada uno de, por lo 

menos, la mitad más uno de los municipios del Estado; y 
 

V. El Consejo dictaminará en el plazo que señala el artículo 45 
del presente Código. 

 
XIV. Que en términos de lo previsto por el artículo 40, del Código 

invocado, la declaración de principios contendrá necesariamente: 
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a) La obligación de observar la Constitución Federal y la 
Constitución Particular, así como la de respetar las leyes e 
instituciones que de ellas emanen. 

b) Las bases ideológicas de carácter político, económico y social 
que postula. 

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o 
subordine a cualquier organización internacional o lo haga 
depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así como 
no solicitar o aceptar cualquier tipo de apoyo proveniente de 
extranjeros o de ministros de culto de cualquier asociación 
religiosa o iglesia; y 

d) La obligación de encauzar sus actividades por medios pacíficos 
y por la vía democrática. 

 
XV. Que atento a lo señalado por el artículo 41, del Código en comento, el 

programa de acción determinará las medidas para: 
 
I. Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su 

declaración de principios; 
II. Proponer políticas a fin de resolver los problemas estatales; 
III. Formar ideológica y políticamente a sus afiliados inculcando en 

ellos el respeto al adversario y a sus derechos en la competencia 
política; y 

IV. Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos 
electorales. 

 
XVI. Que el artículo 42, del Código en comento, detalla que los estatutos 

establecerán: 
 

I. La denominación propia, el emblema y color o colores que lo 
caractericen y lo diferencien de otros partidos políticos. La 
denominación y el emblema estarán exentos de alusiones, 
símbolos o significados religiosos o raciales. 

II. Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de 
sus miembros, así como sus derechos y obligaciones; dentro de 
los derechos se incluirán el de participar personalmente o por 
medio de delegados en asambleas y convenciones, y el de poder 
ser integrante de los órganos directivos. 

III. Los procedimientos democráticos internos para la renovación de 
sus cuadros dirigentes y los sistemas y formas para la postulación 
de sus candidatos, mismos que serán públicos. 
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IV. Las funciones, obligaciones y facultades de sus órganos; entre sus 
órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 
 

a) Una asamblea estatal o equivalente; 
b) Un comité estatal o equivalente, que sea el representante del 

partido; 
c) Comités o equivalentes en los municipios; 
d) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y 

recursos financieros; 
e) Un órgano de justicia que procure y tutele los derechos de sus 

miembros. 
 

V. La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada 
elección en que participe, sustentada en su declaración de 
principios y programa de acción; 

VI. La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la 
plataforma electoral durante la campaña electoral en que 
participen; y 

VII. Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus 
disposiciones internas. 

 
XVII. Que el artículo 43, del Código en consulta, señala que una vez 

satisfechos los requisitos anteriores, la organización interesada 
notificará al Instituto de su propósito de constituirse como partido 
político local y cumplirá con los siguientes requisitos previos a la 
solicitud de registro: 
 

I. Celebrar una asamblea en cada uno de los municipios que 
refiere la fracción IV, del artículo 39, del Código, una vez hecha 
la notificación de la intención de constituirse en partido político 
local, la agrupación contará con 120 días para llevar a cabo las 
asambleas en presencia de un funcionario del Instituto o, a falta 
de éste, de un Notario Público del Estado quien certificará: 
 

a) El número de afiliados que concurrieron a la asamblea 
municipal, que conocieron y aprobaron la declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos; que 
suscribieron el documento de manifestación formal de 
afiliación; que eligieron delegados a la asamblea estatal 
constitutiva, y quiénes fueron los electos; y 
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b) Que con las personas mencionadas en la fracción anterior 
quedaron formadas las listas de afiliados, con nombres, 
residencia y clave de la Credencial para Votar. 

 
II. Celebrar una asamblea estatal constitutiva ante la presencia del 

funcionario que al efecto designe el Instituto, quien certificará: 
 
a) Que asistieron los delegados propietarios o suplentes 

electos en las asambleas municipales; 
b) Que acreditaron por medio de las actas correspondientes 

que las asambleas se celebraron de acuerdo con lo prescrito 
en la fracción I de este artículo; 

c) Que se comprobó la identidad de los delegados a la 
asamblea estatal; 

d) Que fueron aprobados su declaración de principios, 
programa de acción y estatutos; y 

e) Que se formaron listas de afiliados con los demás militantes 
con que cuenta la organización en el Estado, con el objeto 
de satisfacer el requisito mínimo de afiliados a que se refiere 
la fracción IV del artículo 39 del propio Código; 

 
III. A partir de la notificación al Instituto del propósito de constituirse 

como partido político, la organización contará con un plazo de 
un año para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el presente artículo. 

 
XVIII. Que el artículo 44, del Código Comicial local, mandata que para 

solicitar su registro como partido político local, las organizaciones 
interesadas deberán haber satisfecho los requisitos a que se refiere el 
propio Código, presentando para tal efecto al Instituto las siguientes 
constancias: 
 

I. La declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos aprobados por sus miembros; 

II. Las listas nominales de afiliados por municipios; y 
III. Las actas de las asambleas celebradas en los municipios y de 

su asamblea estatal constitutiva. 
 

XIX. Que en términos del artículo 45, del Código en cita, este Consejo 
General resolverá si procede o no el registro, dentro del plazo de 45 
días contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. Su 
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resolución deberá ser fundada y motivada, la cual se notificará en 
forma personal a la organización interesada dentro de los tres días 
siguientes a aquél en que se pronunció y se publicará en la “Gaceta 
del Gobierno”. 
 

XX. Que el artículo 47, del Código en comento, señala que una vez 
obtenido el registro y publicado en la “Gaceta del Gobierno”, los 
partidos políticos locales podrán gozar de personalidad jurídica para 
todos los efectos legales. 
 

XXI. Que el artículo 53, del Código invocado, dispone que la actuación de 
los partidos políticos, en materia de transparencia se sujetará a las 
siguientes bases: 
 
I. Los partidos políticos, en los términos previstos en el propio 

Código, tienen obligación de transparentar su actuación y hacer 
posible el acceso de los ciudadanos a su información pública; 
 

II. Sólo los ciudadanos mexicanos tienen derecho a acceder a la 
información de los partidos políticos de conformidad con las 
reglas previstas en el Código en aplicación y las que, en lo 
conducente, resulten aplicables conforme al reglamento que 
emita en la materia el Instituto Electoral. 
 
El acceso a la información de los partidos se hará a través del 
Instituto, mediante la presentación de solicitudes específicas. 
 
El reglamento establecerá los formatos, procedimientos y 
plazos para desahogar las solicitudes que se presenten sobre 
la información de los partidos políticos. 
 
Cuando la información solicitada tenga el carácter de pública y 
no obre en poder del Instituto, debiendo estarlo, éste notificará 
al partido requerido para que la proporcione al Instituto y éste a 
su vez al solicitante, dentro del plazo que señala el reglamento. 
El partido de que se trate informará al Instituto sobre el 
cumplimiento de esta obligación. 
 
Cuando la información solicitada se encuentre disponible en la 
página electrónica del Instituto, o en la del partido de que se 
trate, se le notificará al solicitante para que la obtenga en forma 
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directa, salvo que el interesado la requiera en forma impresa o 
en medio digital. 
 

III. La información que los partidos proporcionen al Instituto o que 
éste genere respecto a los mismos, que sea considerada 
pública conforme al propio Código, estará a disposición a través 
de la página electrónica del Instituto. 
 
Sólo se considerará información pública de los partidos políticos 
la siguiente: 
 
a) Sus documentos básicos; 
b) Las facultades de sus órganos de dirección; 
c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 

carácter general, aprobados por sus órganos de 
dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y 
derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y 
la postulación de sus candidatos a cargos de elección 
popular; 

d) El directorio de sus órganos estatales, distritales, 
municipales, y en su caso, regionales, delegacionales y 
seccionales; 

e) Las plataformas electorales y programas de gobierno que 
registren ante el Instituto; 

f) Las convocatorias que emitan para la elección de sus 
dirigentes en el Estado o la postulación de sus candidatos 
a los cargos de elección popular en el Estado; 

g) Los montos de financiamiento público estatal otorgados, 
en cualquier modalidad, a sus órganos estatales, durante 
el último año, así como los descuentos correspondientes 
a sanciones; 

h) Las determinaciones del órgano electoral sobre los 
informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto 
ordinarios como de precampaña y campaña, así como la 
lista de aportaciones de simpatizantes que autoricen la 
publicación de su aportación de manera expresa, una vez 
concluidos los procedimientos de fiscalización 
establecidos por el Código en aplicación; 

i) Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios 
estatales, una vez que hayan causado estado; y 
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j) El listado de las fundaciones, centros o institutos de 
investigación o capacitación que reciban apoyo 
económico permanente de los órganos estatales del 
partido político. 

 
IV. Los partidos políticos deberán de mantener actualizada la 

información pública establecida en el propio Código, 
proporcionándola al Instituto con la periodicidad y en los 
formatos y medios electrónicos que aquél determine en 
acuerdos de carácter general; 

V. No será pública la información relativa a los procesos 
deliberativos de los órganos internos de los partidos; la 
correspondiente a sus estrategias políticas y de campañas 
electorales; la contenida en todo tipo de encuestas por ellos 
ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza 
privada, personal o familiar de sus afiliados, dirigentes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular; los 
datos personales de los afiliados, dirigentes, precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular, salvo los contenidos 
en los directorios establecidos en el Capítulo Tercero, del Libro 
Segundo, del Código en aplicación y en las listas de 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, que 
solamente contendrán el nombre completo y otros datos 
personales que autorice el interesado; los informes anuales o 
parciales de ingresos o gastos y sus anexos técnicos; la 
información relativa a las investigaciones y juicios en curso, de 
cualquier naturaleza, en que los partidos políticos sean parte, 
hasta que se encuentren en estado de cosa juzgada; y 

VI. El incumplimiento a las obligaciones establecidas en el propio 
artículo será sancionado en los términos que dispone el Código 
en comento. 

 
XXII. Que de conformidad al artículo 93, fracción II, inciso b), del Código en 

aplicación, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México integrará las comisiones que considere necesarias para el 
desempeño de sus actividades; las comisiones especiales serán 
aquellas que se conformarán para la atención de las actividades 
sustantivas del Instituto que por su especial naturaleza, no tienen el 
carácter de permanente, en cuyo acuerdo de creación el Consejo 
General, deberá establecer los motivos de creación, objetivos y 
tiempos de funcionamiento. Entre las Comisiones Especiales se 
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encuentra la Comisión Dictaminadora del Registro de Partidos 
Políticos. 
 

XXIII. Que los artículos 95, fracción IX, del Código referido y 3, del 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los 
Partidos Políticos Locales, establecen como atribución de este 
Consejo General, la de resolver en los términos del propio Código, 
sobre el otorgamiento del registro de los partidos políticos, emitir la 
declaratoria correspondiente y solicitar su publicación en la “Gaceta 
del Gobierno”. 
 

XXIV. Que de conformidad con el artículo 1.61, del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, la Comisión Especial Dictaminadora 
del Registro de Partidos Políticos, tiene las atribuciones siguientes: 
 
I. Conocer el escrito de notificación de inicio de actividades 

políticas independientes que formulen las Organizaciones de 
Ciudadanos que pretenden constituirse como partido político 
local; 

II. Requerir a la Organización de Ciudadanos, en su caso, para 
que solvente las observaciones que se le notifiquen ante la 
existencia de omisiones de la documentación, otorgándosele el 
plazo para ello; 

III. Otorgar y desahogar la garantía de audiencia a las 
organizaciones de ciudadanos, en la forma y términos 
establecidos en el Reglamento para la Constitución, Registro y 
Liquidación de los Partidos Políticos Locales; 

IV. Comprobar, mediante la documentación a que se refiere el 
artículo 327 del Código Electoral del Estado de México, que la 
Organización de Ciudadanos solicitante de registro realizó 
actividades políticas independientes de cualquier otra 
organización durante doce meses; 

V. Dictaminar sobre las actividades políticas independientes 
realizadas por las Organizaciones de Ciudadanos; 

VI. Conocer del escrito de información que presente una 
Organización de Ciudadanos al Instituto, en la que manifestó la 
intención para continuar el procedimiento tendiente a cumplir 
con los requisitos previos a la solicitud formal de registro como 
partido político local; 
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VII. Dictaminar si la documentación presentada en el escrito de 
información del inicio de actividades, cumple con los requisitos 
que establece el Reglamento para la Constitución, Registro y 
Liquidación de Partidos Políticos Locales; 

VIII. Notificar a la Organización de Ciudadanos que cuenta con el 
plazo de un año, a partir de la presentación del escrito de 
información para constituirse como partido político local, para 
cumplir con los requisitos que establecen las fracciones I y II del 
artículo 43 del Código Electoral; 

IX. Supervisar el desarrollo de las Asambleas Municipales y la 
Estatal Constitutiva que programen las Organizaciones de 
Ciudadanos; 

X. Verificar que la solicitud de registro se acompañe de la 
documentación, certificaciones y constancias requeridas por el 
Código Electoral del Estado de México, y por el Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos 
Políticos Locales; 

XI. Conocer, analizar y dictaminar sobre la solicitud formal de 
registro y sus respectivos anexos presentados por la 
Organización de Ciudadanos; 

XII. Comprobar que la Declaración de Principios, el Programa de 
Acción y los Estatutos presentados por la Organización de 
Ciudadanos cumplan con los requisitos establecidos en los 
artículos 40, 41 y 42 del Código Electoral del Estado de México; 

XIII. Comprobar y confrontar las listas de afiliados, los formatos de 
afiliación y las respectivas copias de la credencial para votar 
que se presentaron en las Asambleas de la Organización de 
Ciudadanos solicitante de registro, a efecto de verificar el 
nombre, la clave de elector de la credencial para votar del 
afiliado y su residencia; 

XIV. Verificar que ninguna organización gremial o con objeto social 
diferente a la creación de partidos políticos, tuvo participación 
con la organización en el procedimiento para obtener el registro 
como partido político local; 

XV. Comprobar en las actas certificadas de las Asambleas 
Municipales celebradas por la Organización de Ciudadanos 
solicitante de registro, que cumplieron los requisitos señalados 
en los artículos 39 fracción IV y 43 fracción I del Código 
Electoral y relativos del Reglamento para la Constitución, 
Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales; 
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XVI. Comprobar que el acta de la Asamblea Estatal Constitutiva 
celebrada por la Organización de Ciudadanos solicitante del 
registro, cumplió con lo establecido en el artículo 43 fracción II 
del Código Electoral y relativos del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos 
Locales; 

XVII. Verificar que la Organización de Ciudadanos presentó el escrito 
de información por lo menos doce meses antes del inicio del 
proceso electoral, con fundamento en la fracción III del artículo 
39 del Código Electoral; 

XVIII. Verificar que la Organización de Ciudadanos solicitante de 
registro, realizó las Asambleas Municipales y Estatal 
Constitutiva, dentro del término de un año contado a partir de la 
presentación al Instituto, del escrito de información, como lo 
establece la fracción III del artículo 43 del Código Electoral; 

XIX. Otorgar la garantía de audiencia a los Representantes de la 
Organización de Ciudadanos solicitante de registro, para que 
manifieste lo que a su derecho corresponda, y ofrezca pruebas 
de su parte y alegue lo que estime procedente; 

XX. Sustanciar el procedimiento de solicitud de registro como 
partido político local al partido político nacional que perdió su 
registro con ese carácter; en términos del párrafo segundo del 
artículo 37 del Código Electoral; 

XXI. Analizar y dictaminar las reformas o adiciones al Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos 
Políticos Locales; y 

XXII. Las que establecen otras disposiciones jurídicas y las que le 
encomiende el Consejo General. 

 
XXV. Que en términos del artículo 2, inciso a), del Reglamento para la 

Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, 
dicho ordenamiento es reglamentario de los capítulos primero y 
segundo del Libro y Título Segundo del Código Electoral. Tiene por 
objeto establecer los requisitos, procedimientos, métodos, 
definiciones, términos y disposiciones necesarias, para que una 
organización o agrupación de ciudadanos obtenga el registro como 
partido político local. 
 

XXVI. Que el artículo 24, del Reglamento en comento, refiere que la 
organización o agrupación de ciudadanos que pretenda iniciar 
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actividades políticas independientes de cualquier otra organización 
deberá presentar escrito de notificación al Instituto. 
 

XXVII. Que el artículo 28 del Reglamento en aplicación, prevé que la 
organización o agrupación de ciudadanos deberá realizar al menos 
dos actividades políticas independientes mensuales, de manera 
permanente, a partir de la presentación del escrito de notificación a 
que se refiere el artículo 24 del propio Reglamento y hasta la solicitud 
de registro como partido político local, en su caso. 
 

XXVIII. Que el artículo 31 del Reglamento en cita, precisa que si la Comisión 
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos emite 
dictamen en el sentido de que la organización o agrupación de 
ciudadanos cumple con los requisitos establecidos para el inicio de 
actividades políticas independientes, lo remitirá al Secretario Ejecutivo 
General –actualmente Secretario Ejecutivo- para que lo someta a la 
consideración del Consejo General. 
 
El segundo párrafo del artículo en cita establece que aprobado el 
dictamen por el Consejo General, la Comisión mencionada notificará, 
por conducto del Secretario Técnico, a los representantes de la 
organización o agrupación de ciudadanos que, a partir de la 
presentación del escrito a que se refiere el artículo 24 de este 
Reglamento y hasta la solicitud de registro, deberá realizar 
actividades políticas independientes permanentemente, así como 
formular los documentos básicos que normarán sus actividades como 
partido político local, informando de manera bimestral a la Comisión 
de las actividades realizadas, mediante documentación fehaciente 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión del 
bimestre que corresponda, apercibiéndola de que en caso de 
incumplimiento, se tendrá por no presentado el escrito de notificación 
para el inicio de actividades políticas independientes. 
 

XXIX. Que el artículo 32 del Reglamento de referencia, determina que la 
organización o agrupación de ciudadanos deberá presentar los 
informes relativos al origen y destino de los recursos que obtenga 
para el desarrollo de sus actividades, en los términos de la 
normatividad aplicable. 
 
Asimismo, el párrafo segundo del citado numeral, precisa que estos 
informes deberán ser presentados ante la Oficialía de Partes del 



 
“2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente” 

Elaboró: Lic. Eduardo Daniel Toledo Chávez 
Lic. Francisco Ruiz Estévez 

 
ACUERDO N°. IEEM/CG/85/2016 

Relativo al Dictamen de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, que 
resuelve sobre la solicitud de registro como partido político local, presentada por la organización o 

agrupación de ciudadanos denominada “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”. 
Página 25 de 41 

 

Instituto y dirigidos al titular del Órgano Técnico –actualmente Unidad 
Técnica de Fiscalización-, con copia a la Secretaría Técnica de la 
Comisión. 
 

XXX. Que el artículo 35, del Reglamento en aplicación, establece que la 
organización o agrupación de ciudadanos que pretenda constituirse 
como partido político local, deberá notificar su intención al Instituto por 
lo menos seis meses antes de que inicie el proceso electoral en el 
que pretenda participar por primera ocasión, en los términos que 
establece el artículo 39, fracción III, del Código Electoral del Estado 
de México y el propio Reglamento. 
 

XXXI. Que el artículo 36, del mismo Reglamento, dispone que el escrito a 
que se refiere el artículo 35, del mismo ordenamiento, deberá 
contener: 
 

a) La denominación de la organización o agrupación de 
ciudadanos; 

b) Los nombres de los dirigentes que la representan; 
c) La acreditación de la personería de los dirigentes de la 

organización o agrupación de ciudadanos, con documentos 
fehacientes; 

d) Los nombres de los representantes de la organización o 
agrupación de ciudadanos que mantendrán la relación con el 
Instituto, acreditados mediante documentación fehaciente; 

e) El domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
Toluca, México; 

f) Órgano responsable de la administración de su patrimonio y 
recursos financieros; 

g) Acreditación del representante del órgano de administración; y 
h) El lugar y la fecha. 

 
Por su parte, el segundo párrafo, del artículo en cita, refiere que el 
escrito de notificación deberá estar suscrito, mediante firmas 
autógrafas o, en su caso, huella dactilar del dedo índice, de los 
dirigentes o representantes de la organización o agrupación de 
ciudadanos, debidamente acreditados y en términos de los Estatutos 
de la organización. 
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XXXII. Que como lo dispone el artículo 37, del Reglamento en comento, el 
escrito de notificación deberá estar acompañado de la siguiente 
documentación: 
 

a) El acta constitutiva de la organización o agrupación de 
ciudadanos, protocolizada ante Notario Público del Estado de 
México, en la que se indique la intención de iniciar el 
procedimiento tendiente a obtener el registro como partido 
político local; 

b) La declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos, que normarán la vida del partido político, en los 
términos de los artículos 39, 40, 41 y 42 del Código Electoral del 
Estado de México; 

c) La acreditación de la personería de sus dirigentes; 
d) La designación de los representantes que mantendrán relación 

con el Instituto; y 
e) La acreditación del representante del órgano responsable de la 

administración de su patrimonio y recursos financieros. 
 

XXXIII. Que el artículo 39, del Reglamento invocado, prevé que si la 
Comisión antes mencionada, dictamina que la organización o 
agrupación de ciudadanos cumple con los requisitos establecidos en 
el respectivo capítulo, remitirá el escrito de notificación al Secretario 
Ejecutivo General –actualmente Secretario Ejecutivo- para que dé 
cuenta al Consejo General y presente el dictamen. Una vez aprobado 
el dictamen por el Consejo General, la Comisión notificará por 
conducto del Secretario Técnico, a la dirigencia de la organización o 
agrupación de ciudadanos, que cuenta con ciento veinte días, en 
términos del artículo 43, fracción I, del Código Electoral en aplicación, 
para cumplimentar los requisitos del registro a los que hace referencia 
la fracción IV, del artículo 39 del citado Código; apercibiéndola de 
que, en caso de incumplimiento, se tendrá por no presentado el 
escrito de notificación y perderán vigencia las actividades realizadas y 
la documentación presentada. 
 

XXXIV. Que el artículo 53 del Reglamento aplicable, refiere que para los 
efectos del mismo, se entenderá por Asamblea Estatal Constitutiva a 
la reunión de delegados propietarios o suplentes de al menos la mitad 
más uno de los municipios del Estado, que fueron electos en las 
Asambleas Municipales celebradas por la organización o agrupación 
de ciudadanos y que son convocados en una fecha, hora y lugar 
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determinados, con el propósito de cumplir con el requisito que se 
establece en el artículo 43, fracción II, del Código Electoral. 
 

XXXV. Que como lo dispone el artículo 66, del Reglamento en referencia, la 
solicitud de registro como partido político local es el documento que 
una organización o agrupación de ciudadanos presenta ante el 
Instituto, en el que informa haber cumplido con los requisitos 
establecidos en los artículos 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Código 
Electoral, así como de los señalados en el presente Reglamento. 
 

XXXVI. Que conforme a lo referido en el Resultando 24 del presente 
instrumento, la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de 
Partidos Políticos de este Consejo General, aprobó el proyecto de 
Dictamen que resuelve sobre la solicitud de registro como partido 
político local presentada por la organización o agrupación de 
ciudadanos denominada “Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana A. C.”. 
 
De igual manera, como ya se ha mencionado en el Considerando I del 
presente Acuerdo, para el procedimiento de constitución como partido 
político local de la agrupación política denominada “Vía Radical para 
la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, deben aplicarse de 
forma ultractiva las disposiciones constitucionales, las del Código 
Electoral del Estado de México publicado el dos de marzo de mil 
novecientos noventa y seis, así como las de los Reglamentos: para la 
Constitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales 
aprobado mediante el Acuerdo IEEM/CG/13/2013; y para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, aprobado a través del diverso 
IEEM/CG/155/2011; vigentes al momento de la presentación de la 
solicitud que dio inicio con el presente procedimiento. 
 
Al respecto, en el presente asunto debe tenerse en cuenta que si bien 
es cierto que, conforme a los artículos 95, fracción IX, del Código 
Electoral del Estado de México y 3 del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, 
ambos de aplicación ultractiva; le corresponde a este órgano superior 
de dirección resolver sobre la procedencia o no del registro de un 
partido político local, también lo es que la propia legislación electoral 
de la Entidad establece que el Consejo General integrará las 
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comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones. 
 
Para el caso de las Comisiones Especiales, el Código Electoral de 
aplicación ultractiva, enuncia aquéllas que con dicho carácter deberá 
integrar el Consejo General, entre las cuales se encuentra la 
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, conforme a lo 
previsto por el artículo 93, fracción II, inciso b), de dicho ordenamiento 
electoral. 
 
Atento a la naturaleza del Dictamen motivo del presente Acuerdo, es 
precisamente la Comisión mencionada en el párrafo anterior, la que 
en términos del artículo 1.61 fracciones XI y XII del Reglamento para 
el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, quien tiene las atribuciones 
de conocer, analizar y dictaminar sobre la solicitud formal de registro 
y sus respectivos anexos presentados por las organizaciones de 
ciudadanos; y comprobar que la Declaración de Principios, el 
Programa de Acción y los Estatutos presentados cumplan con los 
requisitos establecidos en los artículos 40, 41 y 42 del Código 
Electoral en aplicación. 
 
Ahora bien, el Código Electoral del Estado de México de aplicación 
ultractiva, establece en el artículo 39, párrafo quinto, fracción I, que la 
organización que pretenda constituirse como partido político local, 
debe realizar actividades políticas independientes de cualquier otra 
organización, de manera permanente, por lo menos un año antes del 
día de la jornada electoral y, deben acreditarse las mismas de manera 
fehaciente y el inicio debe ser notificado al Instituto. 
 
En ese orden de ideas, en sesión extraordinaria celebrada el seis de 
junio de dos mil catorce, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el Acuerdo IEEM/CG/14/2014, Relativo al Dictamen de la Comisión 
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos sobre el 
escrito de notificación de inicio de actividades políticas 
independientes presentado por la Organización o Agrupación de 
Ciudadanos denominada “Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana, A. C.”, mediante el cual determinó en el Punto de 
Acuerdo Cuarto el deber de la agrupación política de realizar 
actividades políticas independientes de manera permanente, a partir 
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del cinco de marzo del dos mil catorce, hasta la solicitud de registro 
como partido político local. 
 
Por otro lado, toda vez que este Consejo General considera que se 
cumple con este requisito, del Considerando Séptimo del Dictamen 
emitido por la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de 
Partidos Políticos, se advierte que la persona jurídico-colectiva realizó 
actividades políticas independientes, desde la presentación del escrito 
de notificación de las mismas, que en la especie fue el cinco de 
marzo de dos mil catorce y hasta la presentación de la solicitud de 
registro, misma que fue presentada el uno de agosto de dos mil 
dieciséis, advirtiéndose 87 actividades informadas (en quince 
informes bimestrales), de las cuales 81 fueron comprobadas mediante 
documentación fehaciente. 
 
Por lo que respecta a los documentos básicos presentados por la 
agrupación política, el artículo 39, fracción II, del Código del Estado 
de México de aplicación ultractiva, establece que toda organización 
que pretenda constituirse como partido político local deberá formular 
su declaración de principios y, en congruencia con ellos, un programa 
de acción y los estatutos que normarán sus actividades como partido. 
 
Asimismo, el artículo 74, del Reglamento para la Constitución 
Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicable, 
establece que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de 
Partidos Políticos, procederá a realizar el análisis y el estudio de los 
documentos básicos presentados por la organización o agrupación de 
ciudadanos en la Asamblea Estatal Constitutiva, los cuales debieron 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 40, 41 y 42 del Código en 
cita. 
 
Por su parte, el Reglamento para el Funcionamiento de las 
Comisiones del Consejo General aplicable al caso que nos ocupa, 
establece en el artículo 1.61 fracción XII, que la Comisión en 
comento, debe comprobar que la Declaración de Principios, el 
Programa de Acción y los Estatutos presentados por la organización 
de ciudadanos cumplan con los requisitos establecidos en los 
artículos 40, 41 y 42 del Código Electoral aplicable. 
 
Sobre esa base, se considera que la Declaración de Principios, el 
Programa de Acción y los Estatutos presentados por la organización 
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de ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana, A.C.” satisfacen los requisitos exigidos por la normativa 
aplicable, ya que como se refiere en el Considerando Octavo del 
Dictamen que se analiza, en su Declaración de Principios se 
establece la obligación de observar a la Constitución tanto Federal 
como local, el respeto a las leyes e instituciones que de ellas emanen, 
y se plasman las bases ideológicas de carácter político, económico y 
social, así como la obligación de no aceptar pacto o acuerdo de 
subordinación o apoyo de cualquier organización internacional. 
 
Del mismo modo, del Dictamen de mérito se desprende que en el 
Programa de Acción se realizan postulados para alcanzar sus 
objetivos que establecieron en su Declaración de Principios, se 
proponen políticas a fin de resolver problemas sociales se inculca el 
respeto al adversario y a sus derechos en la competencia política, se 
promueve la democracia participativa, igualdad sustantiva entre 
hombres y mujeres, entre otros rubros. 
 
En cuanto a los Estatutos, en el Dictamen en comento se indica que 
en ellos se contempla en esencia, la denominación, el emblema, el 
color o colores que caracterizarán a la organización solicitante de 
registro como partido político local, los procedimientos de afiliación, 
derechos y obligaciones de sus militantes, respetando que los 
mismos puedan postularse como candidatos y dirigentes, así como 
los procedimientos de renovación de órganos de gobierno y 
postulación de candidatos a elección popular, las facultades o 
atribuciones de sus órganos de dirección y las sanciones aplicables, 
se observa una capacidad auto organizativa  que respeta los 
derechos de los militantes. Además, se establecen procesos de 
selección interna democráticos, renovación periódica de los cuadros 
dirigentes, sistemas y formas de postulación de candidatos, 
obligaciones y facultades de dirigentes, órganos de gobierno y de 
máxima decisión, un órgano responsable de la administración de su 
patrimonio y recursos financieros, la obligación de presentar una 
plataforma electoral, obligación de sus candidatos de sostener y 
difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral, las 
sanciones a que pueden hacerse acreedores los militantes. 
 
En el mismo sentido, este órgano superior de dirección advierte del 
Dictamen aludido, que se garantiza la protección de los derechos 
fundamentales de los afiliados, el acceso a la información, la libertad 



 
“2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente” 

Elaboró: Lic. Eduardo Daniel Toledo Chávez 
Lic. Francisco Ruiz Estévez 

 
ACUERDO N°. IEEM/CG/85/2016 

Relativo al Dictamen de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, que 
resuelve sobre la solicitud de registro como partido político local, presentada por la organización o 

agrupación de ciudadanos denominada “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”. 
Página 31 de 41 

 

de expresión, los mecanismos de control de poder, el establecimiento 
de períodos cortos de mandato y de procedimientos disciplinarios, 
con las garantías procesales mínimas, el derecho de audiencia y 
defensa, tipificación de las irregularidades, la proporcionalidad de las 
sanciones, un órgano de justicia, entre otros aspectos. 
 
En relación a la realización de las Asambleas Municipales, del 
Dictamen que se pone a consideración de este Consejo General, se 
advierte que el tres de septiembre de dos mil quince, el ciudadano 
Edgar Irak Vargas Ramírez, en su carácter de representante legal de 
la organización o agrupación de ciudadanos denominada “Vía Radical 
para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, presentó ante 
la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, el 
escrito registrado bajo el folio 048352, por medio del cual notificó la 
intención de constituirse como partido político local, (celebración de 
asambleas municipales), misma que fue resuelta por este Órgano 
Colegiado en su Quincuagésima Novena Sesión Extraordinaria 
mediante Acuerdo IEEM/CG/232/2015 de manera favorable a la 
organización, señalando en el Punto de Acuerdo Tercero que, 
contaba con ciento veinte días naturales, en términos del artículo 43, 
fracción I del Código Electoral del Estado de México, para cumplir el 
requisito señalado por la fracción IV, del artículo 39 del Código 
invocado. 
 
Por otro lado, el artículo 39, párrafo quinto, fracción IV, del Código de 
aplicación ultractiva, menciona que toda organización que pretenda 
constituirse como partido político local, deberá cumplir, entre otros, 
con al menos 200 afiliados en cada uno de por lo menos, la mitad 
más uno de los municipios del Estado.  
 
El artículo 43, fracción I del Código señalado, establece que una vez 
satisfechos los requisitos anteriores, la organización interesada 
notificará al Instituto de su propósito de constituirse como partido 
político local y cumplirá con los siguientes requisitos previos a la 
solicitud de registro, entre ellos el de celebrar una asamblea en cada 
uno de los municipios a que refiere la fracción IV, del artículo 39, de 
este Código, una vez hecha la notificación de la intención de 
constituirse en partido político local, la agrupación contará con 120 
días para llevar a cabo las asambleas en presencia de un funcionario 
del Instituto o, a falta de éste, de un Notario Público del Estado. 
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Al respecto, del Dictamen materia del presente Acuerdo, puede 
advertirse que en el caso particular, se delimitó al Estado de México 
para demostrar la presencia y representatividad social, en al menos la 
mitad más uno de los 125 municipios, atendiendo a la división política 
actual, es decir, la mitad de los 125 municipios, da como resultado, 
62.5, más uno, dan 63.5 municipios, lo que se traduce en verificar la 
celebración de al menos sesenta y cuatro asambleas municipales con 
la presencia de al menos 200 afiliados. 
 
Bajo ese tenor, este Consejo General considera que el requisito de 
contar con al menos doscientos afiliados en la mitad más uno de los 
municipios que componen el Estado de México se colma por la 
agrupación de ciudadanos, pues tal y como se analiza en los 
Considerandos Noveno y Décimo Segundo, numeral 2.2 del 
Dictamen, de las ochenta y cinco (85) asambleas municipales que 
fueron programadas por la agrupación política, en 69 de ellas se 
cumplieron los requisitos exigidos tanto por el Código Electoral local 
como por el Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación 
de los Partidos Políticos Locales aplicables. 
 
De igual manera por lo que hace al requisito exigido en el artículo 43, 
primer párrafo, fracción II, del Código del Estado de México aplicable, 
relativo a la celebración de una Asamblea Estatal Constitutiva ante la 
presencia del funcionario que al efecto designe el Instituto, se 
considera colmado este requisito, pues tal y como se analizó en el 
Considerando Décimo del Dictamen, el nueve de abril de dos mil 
dieciséis, ante el Director de Partidos Políticos de este Instituto, quien 
mediante la facultad que le fue conferida por oficio de comisión 
IEEM/SE/2681/2016 en representación del Instituto, realizó la 
supervisión de la Asamblea Estatal Constitutiva celebrada por la 
organización de ciudadanos denominada “Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.” en el lugar, día y hora 
señalados por dicha organización, acreditando la asistencia de 122 
(ciento veintidós) delegados, 64 (sesenta y cuatro) delegados 
propietarios y 58 (cincuenta y ocho) delegados suplentes, que 
corresponden a 74 (setenta y cuatro) municipios. 
 
A su vez, se comprobó la identidad de los delegados, se sometió a 
consideración de la Asamblea la propuesta de documentos básicos: 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, mismos 
que fueron aprobados por los Delegados presentes, se acreditó que 
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se sometió a aprobación, la propuesta de su dirigencia estatal y que 
se formaron las listas de los afiliados.  
 
Finalmente, también se comprobó que no se presentaron los 
supuestos establecidos en el artículo 75 párrafo segundo, incisos f), 
g) y h) del Reglamento referido, ya que como se advierte del 
dictamen, en ningún momento hubo coacción hacia el representante 
del Instituto ni tampoco se impidió el desempeño de sus funciones; 
asimismo, se constató que no se observó durante el desarrollo de la 
asamblea, coacción o violencia física o verbal contra los asistentes, 
con la pretensión de inducir a los ciudadanos participantes o lesionar 
su derecho de asociación; tampoco se observó que antes, durante y 
después del desarrollo de la misma, existiera distribución de 
despensas, materiales de construcción o cualquier otro bien con el 
objeto de inducir a los ciudadanos participantes; ni que los 
ciudadanos asistentes fueron convocados para un fin distinto al de 
constituir un partido político local, ni se les ofreció la gestión de un 
servicio público. Por tanto, se advierte que no se presentaron los 
supuestos de los incisos señalados. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a la revisión de los recursos ejercidos 
por la agrupación en comento, conforme a lo establecido en los 
artículos 32, 34 y 77 del Reglamento aplicable, se tiene presente que 
si del análisis que la Unidad Técnica de Fiscalización practique sobre 
los informes presentados por la organización o agrupación de 
ciudadanos acerca del origen y destino de los recursos utilizados para 
sus actividades políticas independientes, se advierte del Dictamen 
correspondiente, el análisis relativo a la existencia de contravenciones 
a la ley o a lo establecido en el artículo 9 fracción VI, del Código, en 
relación con el artículo 39 fracción I, tercer párrafo del mismo 
ordenamiento legal, se dejarán sin efectos los trámites realizados. 
 
En tal sentido, del Dictamen en comento, se desprende que no se 
tuvieron por válidas las asambleas municipales realizadas en los 
municipios de Joquicingo, Calimaya, San José del Rincón y Timilpan, 
por haber existido contravención a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción VI, del Código Electoral del Estado de México, de aplicación 
ultractiva, ya que se acreditó la existencia de aportaciones en especie 
de esos Ayuntamientos en favor de la agrupación política “Vía Radical 
para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”; dicha 
determinación, tal y como la aprobó la Comisión Especial 
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Dictaminadora aludida, es compartida por este órgano superior de 
dirección. 
 
Por cuanto hace a la garantía de audiencia que determinan los 
artículos 39 del Código y 78 del Reglamento ambos de aplicación 
ultractiva, este Consejo General advierte del Dictamen objeto de este 
Acuerdo, que le fue otorgada a la agrupación política “Vía Radical 
para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, ya que 
mediante oficio IEEM/CE/PTP/197/16, se hizo del conocimiento al 
representante legal de la organización de ciudadanos referida, que el 
dos de septiembre del año dos mil dieciséis, se llevaría a cabo, en la 
Octava Sesión Ordinaria de la Comisión, el desahogo de la garantía 
de audiencia.  
 
No obstante, el decretarse un receso por los integrantes de la 
Comisión, y no poderse desahogar tal diligencia, el mismo dos de 
septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 
IEEM/CE/PTP/198/16, también se hizo del conocimiento de la 
organización citada,  que su garantía de audiencia como parte del 
procedimiento tendiente a obtener el registro como partido político 
local, se reanudaría en punto de las 13:00 (trece) horas del cinco de 
septiembre de dos mil dieciséis. 
 
Así, el cinco de septiembre de dos mil dieciséis, se desahogó por la 
Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos la 
garantía de audiencia a la organización o agrupación de ciudadanos 
denominada “Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana, A.C.”, en la cual expresó de manera verbal y, presentó 
por escrito, los alegatos que consideró pertinentes, mismos que 
quedaron inscritos ante Oficialía de Partes del Instituto Electoral del 
Estado de México con el número de folio 3891. 
 
Por tanto, se considera por este órgano de dirección que se cumplió 
con lo determinado en los artículos 39 del Código y 78, del 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los 
Partidos Políticos Locales, ambos de aplicación ultractiva. 
 
Finalmente, cabe destacar que atendiendo a que durante el desarrollo 
de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión Especial 
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, con motivo de las 
participaciones que realizaron las representaciones de los partidos 
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políticos integrantes de la Comisión, así como de los Consejeros 
integrantes de la Comisión, se acordó incluir en el Dictamen de 
mérito, las manifestaciones de los representantes de los partidos 
políticos realizadas en las diversas sesiones y reuniones de trabajo 
previas, advirtiéndose del Considerando Décimo Tercero del 
Dictamen, que tales expresiones son descritas y analizadas. 
 
Con base en lo referido anteriormente, este Consejo General estima 
que la Comisión Especial aludida, realizó un análisis de todas y cada 
una de las constancias que integran el expediente formado con 
motivo del procedimiento instado por la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana, A.C.” para obtener su registro como instituto político local; 
una correcta y atinente invocación, aplicación e interpretación de las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias aplicables; 
así como una adecuada valoración de las constancias citadas en el 
cuerpo de dicho Dictamen. 
 
En efecto, el aludido Dictamen contiene una relatoría de la totalidad 
de las etapas que se desarrollaron durante el procedimiento 
respectivo, el análisis del desarrollo de las asambleas municipales y 
de la asamblea estatal constitutiva, celebradas por la organización en 
mención. 
 
Asimismo, la realización de la revisión de los recursos ejercidos por la 
agrupación en comento. 
 
De ahí que, este órgano superior de dirección hace suya la 
fundamentación, motivación y sentido que contiene el dictamen de 
mérito. 
 
En consecuencia, al tener por satisfechos los requisitos exigidos por 
el marco normativo aplicable ultractivamente, este Consejo General 
considera conducente el otorgamiento del registro como partido 
político local a la organización o agrupación de ciudadanos “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, para 
denominarse “Virtud Ciudadana”. 
 
Es menester precisar que dicha organización o agrupación de 
ciudadanos, tanto en su escrito de notificación de inicio de actividades 
políticas independientes, como en la solicitud de registro como partido 
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político local, manifestó expresamente su intención de participar en el 
proceso electoral 2018. 
 
Así, en el Considerando Décimo Quinto del Dictamen en estudio, se 
analiza dicha petición, misma que le es otorgada por la Comisión 
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos y que este 
Consejo General considera procedente; ya que tal y como se advierte 
del Dictamen señalado, conforme al artículo 37, párrafo primero del 
Código Electoral de aplicación ultractiva, para poder participar en las 
elecciones, los partidos políticos nacionales y locales deberán haber 
obtenido el registro correspondiente, antes del inicio del proceso 
electoral. 
 
Sobre esa base, toda vez que la Elección Ordinaria del Gobernador 
Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, inició con la 
sesión solemne que este Consejo General celebró el siete de 
septiembre del año en curso, como se ha referido en el Resultando 22 
de este Acuerdo; es evidente que el registro se otorgará en fecha 
posterior al inicio del proceso electoral en comento, por consiguiente 
en la especie se actualiza la hipótesis normativa contenida en el 
artículo 37, párrafo primero del Código Electoral en aplicación, 
circunstancia por la cual, la participación de “Virtud Ciudadana” como 
partido político local se pospone hasta el proceso electoral 2017-2018 
en el que habrán de elegirse diputados a la H. “LX” Legislatura y los 
miembros de ayuntamientos de la Entidad, tal y como fue solicitado 
por la propia organización política. 
 
Luego entonces, una vez otorgado el registro como partido político 
local a la organización política denominada “Virtud Ciudadana”, este 
Consejo General estima que a partir de la fecha de publicación de 
este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, dicho instituto 
político tendrá personalidad jurídica para todos los efectos 
constitucionales, legales y reglamentarios, en términos de lo previsto 
en las Constituciones Federal y Local, así como en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 
Políticos, el Código Electoral del Estado de México, y toda la 
normatividad que derive de los mismos; además se tendrán por 
reconocidos sus derechos y prerrogativas en los mismos términos. 
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Por ende, aun cuando la organización o agrupación de ciudadanos 
“Virtud Ciudadana” no participará en esta elección de Gobernador, 
podrá recibir financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes y actividades específicas, en términos de lo establecido 
en los artículos 51, apartado 2, incisos a) y b) y apartado 3 de la Ley 
General de Partidos Políticos y 66, fracción III, del Código Electoral 
del Estado de México. 
 

XXXVII. Que como se refirió en el Considerando I del presente Acuerdo, el 
marco jurídico aplicable al fondo del dictamen de mérito, es el vigente 
al momento de la presentación de la solicitud de registro motivo del 
dictamen que se analiza; no obstante lo anterior, una vez que se 
otorgue el registro a la organización o agrupación de ciudadanos 
como “Virtud Ciudadana” con carácter de instituto político local, el 
citado partido político deberá adecuar sus documentos básicos y 
demás reglamentación de carácter interno, conforme a lo previsto en 
la Constitución General, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y Ley General de Partidos Políticos, de 
manera que este Consejo General le otorga para su realización, un 
plazo de sesenta días naturales, contados a partir de la publicación 
de este instrumento en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de la 
Entidad. 
 
Las adecuaciones referidas, deben hacerse del conocimiento de este 
órgano superior de dirección, atento a lo previsto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso l), de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En consecuencia, procede apercibir a la organización o agrupación de 
ciudadanos “Virtud Ciudadana” que en caso de incumplimiento del 
precepto legal en comento, se dará inicio al procedimiento para 
resolver sobre la pérdida de su registro como partido político local, 
previa garantía de audiencia en la que dicho instituto político será 
oído para su defensa, en términos de lo preceptuado por el artículo 
95, párrafo 2, parte final de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los 
artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del Estado de 
México, 6° incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento 
de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México vigentes, se expiden los siguientes Puntos de: 
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A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba el “Dictamen que resuelve sobre la solicitud de 
registro como partido político local presentada por la 
organización o agrupación de ciudadanos denominada Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, 
emitido en el Acuerdo número 1 de la Comisión Especial 
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, en su 
Primera Sesión Extraordinaria del día nueve de septiembre del 
año dos mil dieciséis; ello, en los términos del documento 
adjunto al presente instrumento y que forma parte integral del 
mismo. 

 
SEGUNDO.- Con base en el Dictamen aprobado por el Punto Primero, se 

determina que la organización o agrupación de ciudadanos 
denominada “Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana, A. C.”, dio cumplimiento a los requisitos exigidos 
por el Código Electoral del Estado de México, y al 
procedimiento ordenado por el Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales, ambos de aplicación ultractiva, en todas y cada una 
de las Actividades Políticas Independientes, Asambleas 
Municipales y en la Asamblea Estatal Constitutiva; así como 
los requisitos exigidos para sus documentos básicos. 

 
TERCERO.- Se otorga el registro a la organización o agrupación de 

ciudadanos denominada “Vía Radical para la Transformación y 
la Unidad Ciudadana, A. C.” como Partido Político Local, con 
denominación “Virtud Ciudadana”. 

 
CUARTO.- La participación del Partido Político Local “Virtud Ciudadana”, 

se pospone hasta el proceso electoral ordinario 2017-2018, en 
el que habrán de elegirse diputados a la H. “LX” Legislatura y 
miembros de los ayuntamientos de la Entidad, en términos de 
lo señalado en los párrafos trigésimo séptimo y trigésimo 
octavo, del Considerando XXXVI del presente Acuerdo. 

 
QUINTO.- A partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de México, el Partido Político Local 
“Virtud Ciudadana” tendrá personalidad jurídica para todos los 
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efectos legales, en términos de lo previsto en las 
Constituciones tanto Federal como Local, así como en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 
General de Partidos Políticos, el Código Electoral del Estado 
de México, y toda la normatividad que derive de los mismos; 
por lo que “Virtud Ciudadana”, aun cuando no participe en la 
elección de Gobernador, recibirá la prerrogativa de 
financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes y actividades específicas, en términos de lo 
establecido en el artículo 66, fracción III del Código Electoral 
del Estado de México y 51, apartado 2, incisos a) y b) y 
apartado 3 de la Ley General de Partidos Políticos. 

 
SEXTO.- Se otorga al Partido Político Local “Virtud Ciudadana”, un 

plazo de sesenta días naturales, contados a partir de la 
publicación de este instrumento en el periódico oficial “Gaceta 
del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México, para 
adecuar sus documentos básicos y demás reglamentación de 
carácter interno, conforme a lo previsto en la Constitución 
General, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 

 
SÉPTIMO.- Las adecuaciones referidas en el Punto previo, deben hacerse 

del conocimiento de este órgano superior de dirección, atento 
a lo previsto en el artículo 25, numeral 1, inciso l), de la Ley 
General de Partidos Políticos. 

 
OCTAVO.- Se apercibe al Partido Político Local “Virtud Ciudadana” que 

en caso de incumplir lo ordenado en los Puntos Sexto y 
Séptimo del presente Acuerdo, se dará inicio al procedimiento 
para resolver sobre la pérdida de su registro como partido 
político local, previa garantía de audiencia en la que dicho 
instituto político será oído para su defensa, en términos de lo 
preceptuado por el artículo 95, párrafo 2, parte final de la Ley 
General de Partidos Políticos. 

 
NOVENO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Dirección de Partidos 

Políticos, para que inscriba en el libro respectivo, el registro 
otorgado a “Virtud Ciudadana” Partido Político Local, conforme 
a lo previsto por el artículo 202, fracción III, del Código 
Electoral del Estado de México vigente. 
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 Asimismo, para que en su carácter de Secretaría Técnica de la 

Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos 
Políticos, notifique la aprobación del presente Acuerdo al  
Partido Político Local  “Virtud Ciudadana”. 

 
DÉCIMO.- Notifíquese este Acuerdo a la Dirección de Administración, 

para que provea lo necesario respecto de las ministraciones 
que por financiamiento público le correspondan al Partido 
Político Local “Virtud Ciudadana”. 

 
DÉCIMO 
PRIMERO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de 

Fiscalización de este Instituto, para los efectos legales a que 
haya lugar, respecto de la aprobación del Dictamen de mérito. 

 
DÉCIMO  
SEGUNDO.- Comuníquese a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales y a la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 
aprobación del presente Acuerdo, en el que se otorga el 
registro del Partido Político Local “Virtud Ciudadana”. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 

por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”, del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, así como en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

 
Así lo aprobaron por mayoría de votos, las Consejeras y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, Estado de México, el día veintinueve de septiembre de dos mil 
dieciséis, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del 
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Estado de México y 7°, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
 
 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
   (Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
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ANEXO I 
 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES POLÍTICAS INDEPENDIENTES REALIZADAS POR LA 

ORGANIZACIÓN O AGRUPACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “VÍA 
RADICAL PARA LA TRANSFORMACIÓN Y LA UNIDAD CIUDADANA, A.C.” 

 
PRIMER INFORME 

(Bimestre: 5 de marzo al 4 de mayo 2014) 
 
La organización informó 5 actividades políticas independientes: 
 

Tabla 1 
 

Municipio Fecha y hora Verificada 

Zumpango de Ocampo, Estado 
de México 

9 de marzo de 2014 
11:00 horas 

Si 

Ecatepec de Morelos, Estado 
de México 

9 de marzo de 2014 
17:00 horas 

Si 

Tultitlán, Estado de México. 
15 de marzo de 2014 

12:00 horas 
Si 

Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México 

26 de abril de 2014 
12:00 horas 

Si 

Nezahualcóyotl, Estado de 
México 

27 de marzo de 2014 
17:00 horas 

Si 

 
El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó el siguiente resultado: 
 

Tabla 2 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 
Zumpango de Ocampo, Estado 

de México 
9 de marzo de 2014 

11:00 horas 

“Liderazgo y 
desarrollo 
humano” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 6 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento. (Copia) 

 6 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
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adjuntan 6 copias de las credenciales para votar, que corresponden a los 
mismos ciudadanos. (Copia) 

 3 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponden a 3 de los 
mencionados ciudadanos, a las que se anexan 3 copias de credenciales para 
votar. (Copia) 

 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 15 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 6 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Copia) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido; al 
que se adjunta copia de la credencial para votar del responsable de la 
actividad política independiente. (Copia) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Liderazgo y desarrollo humano”, con acuse de recibido. 
(Copia) 

 Escrito con los datos del ponente de la actividad política independiente al que 
se adjunta copia de su credencial para votar. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello de fecha 12 de marzo de 2014 del escrito de 
petición dirigido al Presidente Municipal de Zumpango de Ocampo, Estado 
de México, por medio del cual solicitan pavimentación de la Cerrada de 
Abundio, ubicada en el pueblo de San Pedro de la Laguna Zumpango, al que 
se adjunta una hoja con firmas y copia de 3 credenciales para votar. (Todo 
en copia) 

 Oficio DOP/0175/2014, signado por el Director de Obras Públicas del 
Ayuntamiento de Zumpango, donde se indica que se realizará una 
verificación y levantamiento físico de lo solicitado (pavimentación). (Copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como el representante 
legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, al que se adjuntan 4 
copias de credenciales para votar. (Todo en copia) 

 4 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización: “el objeto de este tema fue 
contribuir al desarrollo personal y colectivo, con un enfoque profesional, desarrollo 
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humano en el ámbito de sus respectivas actividades diarias, así como la 
participación en los temas que son de interés social, proponiendo estrategias de 
participación ciudadana ante los (sic) diferentes órdenes e instituciones de 
gobierno, así como la inclusión de trabajo colectivo, para la participación política 
local”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 9 de marzo de 
2014 en Zumpango de Ocampo, Estado de México, tuvo por objeto contribuir al 
desarrollo personal y colectivo con los ciudadanos, mediante estrategias de 
participación ciudadana, lo cual de conformidad con el concepto de actividades 
políticas independientes citado con antelación, contribuye a una formación 
ideológica de sus afiliados; de igual forma, según el dicho de la propia persona 
jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, 
mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de 
igual manera con la misma se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 
1.2.3, incisos a), b), f), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado 
ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento puede 
considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe: la convocatoria 
(copia), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar que 
corresponden al representante legal de la organización y al responsable de la 
actividad política independiente, respectivamente, así como las 6 invitaciones 
personalizadas firmadas por el responsable de la actividad política independiente 
(copia), 6 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 6 
copias de las credenciales para votar, que corresponden a los mismos ciudadanos 
(copia), 3 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al 
público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponden a 3 de los 
mencionados ciudadanos, a las que se le anexan 3 copias de credenciales para 
votar (copia); que si bien tienen el carácter documentales privadas, en términos 
del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran 
que la actividad política independiente se realizó en el formato de reunión, 
mediante convocatoria e invitación expresa, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello fecha 12 de marzo de 2014 del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Zumpango de Ocampo, 
Estado de México, por medio del cual solicitan pavimentación de la cerrada de 
Abundio, ubicada en el pueblo de San Pedro de la Laguna Zumpango, al que se 
adjunta una hoja con firmas y copia de 3 credenciales para votar (todo en copia); 
si bien tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios de que se 
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realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, 
en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
En cuanto al oficio DOP/0175/2014, signado por el Director de Obras Públicas 
Ayuntamiento de Zumpango de Ocampo con fecha 14 de marzo de 2014, donde 
se indica al responsable de la actividad política independiente que se realizará una 
verificación y levantamiento físico de lo solicitado (pavimentación) (copia); este 
documento presuntamente pudiera constituir una documental pública en términos 
del artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral aplicable, al estar 
presuntamente signado por un servidor público con cargo directivo; no obstante al 
ser exhibido en copia simple, si bien sólo puede ser considerado en estricto 
sentido como una documental privada en términos del artículo 327, fracción II del 
código aplicable, arroja indicios con mayor grado convictivo para demostrar que la 
organización realizó una gestión ante una instancia gubernamental. 
 
De igual forma se exhiben 3 fotografías, en las cuales se observa al ponente que 
impartió el curso y algunos asistentes a la actividad política independiente, las 
cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 
327, fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia que se 
exhibe en una foja, si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas 
últimas copias presuntamente de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, al que se adjunta copia 
de la credencial para votar del responsable de dicha actividad, con acuse de 
recibido (copia), escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de 
la actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Liderazgo y desarrollo humano”, con acuse de 
recibido (copia) y escrito con los datos del ponente al que se adjunta copia simple 
de su credencial para votar (copia); documentales de naturaleza privada, de 
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conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente, y sólo puede consignar lo literalmente expresado 
en el documento, es decir, que la organización o agrupación de ciudadanos invitó 
al ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, que es del siguiente tenor: 
 

PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y OPERATIVIDAD. Esta figura 
que recibe ese nombre de la interpretación del artículo 286 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, también identificada como "prueba 
presuncional", derivada de igual intelección del artículo 261 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, más que prueba por 
sí, constituye propiamente una vía de demostración indirecta, pues se 
parte de la base de que no hay prueba directa de un hecho que precisa 
ser acreditado -pues si la hubiera sería innecesario transitar por la 
indirecta-, pero sí los hay de otros hechos que entrelazados a través de 
un razonamiento inferencial, regido por la lógica del rompecabezas -
conforme a la cual ninguna pieza por sí proporciona la imagen completa, 
pero sí resulta del debido acomodo de todas ellas- llevan a su 
demostración, de manera que su operatividad consiste en el método de 
la hipótesis que llega a ser acreditada, más que por la simple suma de 
varios indicios, por el producto que se extrae de la interrelación de todos 
ellos. De ahí que la indiciaria presupone: 1) que los hechos que se 
toman como indicios estén acreditados, pues no cabe construir certeza 
sobre la base de simples probabilidades; no que se trate de hechos de 
los que sólo se tiene un indicio, 2) que concurra una pluralidad y 
variedad de hechos demostrados, generadores de esos indicios, 3) que 
guarden relación con el hecho que se trata de demostrar y 4) que exista 
concordancia entre ellos. Y satisfechos esos presupuestos, la indiciaria 
se desarrolla mediante el enlace de esos hechos (verdad conocida), 
para extraer como producto la demostración de la hipótesis (verdad 
buscada), haciendo uso del método inductivo -no deductivo-, 
constatando que esta conclusión sea única, o bien, que de existir 
hipótesis alternativas se eliminen por ser inverosímiles o por carecer de 
respaldo probatorio, es decir, cerciorándose de que no existan indicios, 
de fuerza probatoria tal que, si bien no la destruyen totalmente, sí la 
debilitan a tal grado que impidan su operatividad. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Amparo directo 50/2008. 10 de marzo de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan José Olvera López. Secretario: Gabriel Alejandro 
Palomares Acosta. 
Amparo directo 2/2009. 14 de mayo de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Villa Jiménez. Secretario: Gerardo Flores Zavala. 
Amparo directo 106/2009. 21 de mayo de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Pérez de la Fuente. Secretario: Jaime Arturo Cuayahuitl 
Orozco. 
Amparo directo 143/2009. 4 de junio de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan José Olvera López. Secretario: Alejandro Alberto Díaz 
Cruz. 
Amparo directo 193/2009. 2 de julio de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan José Olvera López. Secretario: Benito Eliseo García 
Zamudio. 
 

Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Zumpango de Ocampo, Estado de México, el 
9 de marzo de 2014. 
 

Tabla 3 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 
Ecatepec de Morelos, 

Estado de México 

9 de marzo de 
2014 

17:00 horas 

“Mitos y 
realidades 
sobre la 

influenza” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 6 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano (una de las invitaciones se encuentra repetida). (Copia) 

 7 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente asignadas por los ciudadanos, a las que se 
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adjuntan 7 copias de las credenciales para votar, que corresponden a los 
mismos ciudadanos (en una de las declaraciones de aceptación, no se 
aprecia la invitación personalizada y otra se encuentra repetida). (Copia) 

 4 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a 4 de los 
mencionados ciudadanos, a las que se anexan 4 copias de credenciales para 
votar. (Copia) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido. 
(Copia) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Mitos y realidades sobre la influenza”, con acuse de 
recibido. (Copia) 

 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 18 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 5 ciudadanos que 
aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello de fecha 10 de marzo de 2014 del escrito de 
petición dirigido al Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, por medio del cual solicitan regular el servicio de agua potable. 
(Copia) 

 Acuse de recibo de escrito de petición, en el que presuntamente se solicita al 
Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos, “Reacondicionamiento…” 
(copia ilegible), al que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar, que 
corresponden al responsable de la actividad política independiente y a un 
ciudadano que asistió a dicha actividad. (Todo en copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como el representante 
legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la que se adjuntan 4 
copias de credenciales para votar. (Todo en copia) 

 7 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, expresamente señala: “en este tema el expositor tiene como objeto 
dar a conocer a los ciudadanos presentes en esta actividad, el origen y 
propagación del virus de influenza, como prevenirlo, atacarlo y atenderse ante las 
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instituciones de salud; las personas con condiciones de contraerlo más 
rápidamente y las reacciones que puede ocasionar la vacuna. Así pues las formas 
en cómo ha contrarrestado el gobierno mexicano, esta figura de propagación y 
perjuicio a la salud de las personas”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 9 de marzo de 
2014 a las 17:00 horas, en Ecatepec de Morelos, Estado de México, tuvo por 
objeto dar a conocer a los ciudadanos presentes, el origen, propagación y 
prevención del virus de influenza, así como las formas en cómo ha contrarrestado 
el gobierno mexicano, esta figura de propagación y perjuicio al sector salud, lo 
cual de conformidad con el concepto de actividades políticas independientes 
citado con antelación, conlleva una labor de información, y compromiso con los 
ciudadanos, así como propiciar una opinión informada, sustentada y razonada de 
los ciudadanos al tenor de este tema; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), c) d), i), k), y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho 
evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar que 
corresponden al representante legal de la organización y al responsable de la 
actividad política independiente, respectivamente; así como las 6 invitaciones 
personalizadas firmadas por el responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento y con acuse de recibido del ciudadano (una de las 
invitaciones se encuentra repetida) (copia), 7 declaraciones de aceptación de la 
invitación a la actividad política independiente debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 7 copias de las credenciales para votar, que 
corresponden a 6 ciudadanos (en una de las declaraciones de aceptación, no se 
aprecia la invitación personalizada y otra se encuentra repetida) (copia), 4 
declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público en 
general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a 4 de los ciudadanos 
mencionados, a las que se anexa 4 copias de credenciales para votar (copia); que 
si bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad 
política independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria 
e invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento 
aplicable. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello de fecha 10 de marzo de 2014 del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos, 
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Estado de México, por medio del cual solicitan regularización del servicio de agua 
potable (copia), así como el acuse de recibo de escrito de petición, en el que 
presuntamente se solicita “Reacondicionamiento de…” (copia ilegible), al que se 
adjuntan 2 copias de credenciales para votar, que corresponden al responsable de 
la actividad política independiente y a un ciudadano que asistió a dicha actividad 
(todo en copia); si bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos 
del Artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arrojan 
indicios de que se realizaron gestiones ante una instancia gubernamental a favor 
de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 7 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia que se 
exhibe en una foja, si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas 
últimas copias presuntamente de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la  ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, al que se adjunta copia 
de la credencial para votar del responsable de la actividad política independiente, 
con acuse de recibido (copia), escrito por medio del cual la ponente responde al 
responsable de dicha actividad la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Mitos y realidades sobre la influenza”, con acuse de recibido 
(copia); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y 
que sólo pueden consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, 
que la organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
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De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, que es del siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.1 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México el 9 
de marzo de 2014. 
 

Tabla 4 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 
Tultitlán, Estado de 

México 

15 de marzo de 
2014 

12:00 horas 

“La voz de las 
mujeres: 

dialogo por la 
equidad” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al responsable de la actividad 
política independiente y al representante de la organización, 
respectivamente. 

 5 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano (una de las invitaciones personalizadas no contiene la firma del 
responsable de la actividad política independiente). (Copia) 

 2 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 2 copias de las credenciales para votar, que corresponden a los 
mismos ciudadanos. (Copia) 

                                                           
1 1006392. 1014. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo III. Penal Segunda Parte - TCC Segunda 

Sección - Adjetivo, Pág. 996. 
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 4 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponden a 4 de los 
ciudadanos que recibieron la invitación a la actividad política independiente, 
a las que se anexan 4 copias de credenciales para votar. (Copia) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido. 
(Copia) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al dirigente de la 
organización aceptando realizar la impartición del taller o plática, con el tema: 
“La voz de las mujeres: diálogo por la equidad”, con acuse de recibido. 
(Copia) 

 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 25 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 5 de los 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. 
(Copia) 

 Acuse de recibo con sello del escrito de petición dirigido al Presidente 
Municipal de Tultitlán, Estado de México, por medio del cual solicitan la 
reparación, revisión o sustitución de las luminarias ubicadas en el 
estacionamiento compartido de los edificios de la unidad habitacional 
COCEM, ubicadas sobre las calles Jesús Moreno e Isidro Fabela; el cual 
contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la 
actividad política independiente, al que se adjuntan 3 copias de credenciales 
para votar. (Todo en copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como el representante 
legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, al que se adjuntan 4 
copias de credenciales para votar. (Todo en copia) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Por consiguiente, tal organización o agrupación de ciudadanos sustenta: “el objeto 
de este tema presentado en la actividad de este municipio, se llevó con la finalidad 
de dar a conocer a los ciudadanos presentes, la importancia de la participación de 
las mujeres en la vida política del país, además del crecimiento y fortalecimiento 
de los derechos humanos para las mujeres y hombres, las políticas públicas 
implantadas para el ejercicio y protección, así como los marcos jurídicos y 
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programas para la atención y defensa de los derechos de las mujeres, en la 
inteligencia de ser un tema importante”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 15 de marzo de 
2014 a las 12:00 horas, en Tultitlán, Estado de México, tuvo por objeto dar a 
conocer la importancia de la participación de las mujeres en la vida política del 
país, así como exponer las políticas públicas y marco teórico implantadas para el 
ejercicio y protección de los derechos humanos del hombre y la mujer, lo cual de 
conformidad con el concepto de actividades políticas independientes citado con 
antelación, conlleva una actividad que contribuye al desarrollo de la vida 
democrática de la entidad, así como la cultura política, incluyendo una difusión de 
los derechos políticos de los ciudadanos, según el dicho de la propia persona 
jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, 
mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de 
igual manera con la misma se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 
1.2.3, incisos b), c) d), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado 
ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento puede 
considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar, que 
corresponden al responsable de la actividad política independiente y al 
representante de la organización, respectivamente, así como las 5 invitaciones 
personalizadas firmadas por el responsable de la organización que convocó al 
evento y con acuse de recibido del ciudadano (1 de las invitaciones 
personalizadas no contiene la firma del responsable de la actividad política 
independiente) (copia) y 2 declaraciones de aceptación de la invitación firmadas 
por los ciudadanos, con copia de credencial para votar (copia), 4 declaraciones de 
aceptación de colocación de “La convocatoria al público en general”, en el exterior 
de su domicilio, que corresponden a 4 de los ciudadanos que recibieron la 
invitación a la actividad política independiente, a las cuales se anexan 4 copias de 
credenciales para votar (copia); que si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, demuestran que la actividad política independiente se realizó en el 
formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en términos del 
Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento aplicable. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello del escrito de petición dirigido al 
Presidente Municipal de Tultitlán, Estado de México, por medio del cual solicitan la 
reparación, revisión o sustitución de las luminarias ubicadas en el estacionamiento 
compartido de los edificios de la unidad habitacional COCEM, ubicadas sobre las 
calles Jesús Moreno e Isidro Fabela;  el cual contiene presuntamente el nombre y 
firma de algunos asistentes a la actividad política independiente al que se adjuntan 
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3 credenciales para votar (todo en copia); si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, arrojan indicios de que se realizaron gestiones 
ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del 
Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales contienen las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
En ese orden de ideas, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia 
que se exhibe en 2 fojas, si bien es cierto ambas tienen el carácter de 
documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con las convocatorias, 
invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo pueden arrojar 
indicios, sin embargo, siendo éstas últimas copias presuntamente de un 
documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que 5 firmas de las credenciales para 
votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la lista 
de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática (copia) y escrito por 
medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad la aceptación 
para realizar la impartición del taller o plática, con el tema: “La voz de las mujeres: 
diálogo por la equidad” (copia); documentales de naturaleza privada, de 
conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente, y sólo puede consignar lo literalmente expresado 
en el documento, es decir, que la organización o agrupación de ciudadanos invitó 
al ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
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Primer Circuito, que es del siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.2 
 
Además de lo anterior, en términos del Artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Tultitlán, Estado de México el 15 de marzo de 
2014. 
 

Tabla 5 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Cuautitlán Izcalli, Estado 

de México 

26 de abril de 
2014 

12:00 horas 
“Emprendedores” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar; que corresponden al responsable de la actividad 
política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 4 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la organización 
que convocó al evento. (Copia) 

 4 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos, al cual se adjuntan 
4 copias de las credenciales para votar, que corresponden a los mismos 
ciudadanos. (Copia). 

 4 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los ciudadanos, 
a las cuales se anexan 4 copias de credenciales para votar. (Copia). 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido. 
(Copia) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
organización aceptando realizar la impartición del taller o plática, con el tema: 
“Emprendedores”, con acuse de recibido.(Copia) 

                                                           
2 1006392. 1014. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo III. Penal Segunda Parte - TCC Segunda 

Sección - Adjetivo, Pág. 996. 
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 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 20 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 4 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente.(Copia) 

 Acuse de recibo con sello de fecha de 20 de mayo de 2014 del escrito de 
petición dirigido al Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, por medio del cual solicitan la reparación o sustitución de la lámpara 
de uso común ubicada en el interior de la Mz. 6 LT. 7, el cual contiene 
presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política 
independiente.(Copia) 

 Acuse de recibo con sello de fecha de 20 de mayo de 2014 del escrito de 
petición dirigido al Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, por medio del cual solicita promover apoyos a emprendedores de 
ese municipio, el cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos 
asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como el representante 
legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, al que se adjuntan 4 
credenciales para votar. (Copia) 

 9 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Portada de un periódico de circulación nacional, de fecha 26 de abril de 
2014, donde se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a la actividad 
política independiente. (Copia) 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Dicho esto, sostiene la organización de ciudadanos que: “el presente tema tuvo 
como objetivo la formación de iniciativas empresariales fomentada a la creatividad, 
colaboración y la interacción de los futuros emprendedores participantes, mediante 
la inducción al trabajo individual y en grupo, además de proporcionar los 
conocimientos necesarios para ejecutar adecuadamente la puesta en marcha de 
cada proyecto empresarial, informándolos de los programas que imparte y están 
destinados este rubro, por parte de los 3 órdenes de gobierno y algunos 
programas que financia instituciones privadas”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 26 de abril de 
2014, a las 12:00 horas, en Nezahualcóyotl, Estado de México, tuvo por objeto 
contribuir la formación de iniciativas empresariales, mediante la inducción al 
trabajo individual y en grupo, por medio de programas que imparte los 3 poderes 



16 
 

de gobierno e instituciones privadas; lo cual de conformidad con el concepto de 
actividades políticas independientes citado con antelación, tuvo como finalidad 
proponer políticas para solucionar problemas estatales o municipales; de igual 
forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se 
realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así 
como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se 
realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; 
atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás 
relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación 
de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede 
concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar; que 
corresponden al representante legal de la organización y al responsable de la 
actividad política independiente, respectivamente; así como 4 Invitaciones 
personalizadas firmadas por el responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento (copia), 4 declaraciones de aceptación de la invitación a la 
actividad política independiente debidamente signadas por los ciudadanos, a las 
que se adjuntan 4 copias de las credenciales para votar, que corresponden a los 
mismos ciudadanos (copia) y 4 declaraciones de aceptación de colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponden a los ciudadanos, a las que se anexan 4 copias de credenciales 
para votar (copia); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento aplicable. 
 
Por lo que hace, a los acuses de recibo de fecha de 20 de mayo de 2014 de los 
escritos de petición dirigidos al Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México, por medio del cual solicitan la reparación o sustitución de las lámparas 
de uso común y, promover apoyos a emprendedores de ese municipio, los cuales 
contienen presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad 
política independiente (copia); si bien tienen el carácter de documentales privadas, 
en términos del Artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arrojan indicios de que se realizaron gestiones ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y 
k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 9 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales indican las 
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circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
En ese orden de ideas, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia 
que se exhibe en 1 foja, si bien es cierto ambas tienen el carácter de 
documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con las convocatorias, 
invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo pueden arrojar 
indicios, sin embargo, siendo éstas últimas copias presuntamente de un 
documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que 4 firmas de las credenciales para 
votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la lista 
de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido 
(copia) y escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Emprendedores”, con acuse de recibido (copia); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y sólo 
puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, que es del siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.3 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
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d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, México el 26 de abril de 
2014. 
 

Tabla 6 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

5 
Nezahualcóyotl, Estado 

de México 

27 de marzo de 
2014 

17:00 horas 

“Protección de 
datos” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar; que corresponden al responsable de la actividad 
política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 4 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento. (Copia) 

 4 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 4 copias de las credenciales para votar, que corresponden a los 
mismos ciudadanos. (Copia) 

 4 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos, a las que se anexan 4 copias credenciales para 
votar. (Copia) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido. 
(Copia) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al dirigente de la 
organización aceptando realizar la impartición del taller o plática, con el tema: 
“Protección de Datos”, con acuse de recibido.(Copia) 

 Escrito con los datos profesionales del ponente. (Copia) 

 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 18 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 4 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente.(Copia) 

 Acuse de recibo con sello del escrito de petición dirigido al Presidente 
Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de México, por medio del cual solicitan 
la rehabilitación de las canchas y juegos infantiles del parque recreativo 
ubicado en el camellón de Calle Jacarandas, entre Av. Álamos y Av. 
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Calambucos, colonia la Perla; el cual contiene presuntamente el nombre y 
firma de algunos asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello del escrito de petición dirigido al Presidente 
Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de México, por medio del cual solicitan 
la impartición de asesorías públicas respecto al derecho de protección de 
datos personales; el cual contiene presuntamente el nombre y firma de 
algunos asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, asignada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como el representante 
legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, al que se adjuntan 4 
copias de credenciales para votar. (Todo en copia) 

 11 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Portada de un periódico de circulación nacional, de fecha de 27 de abril de 
2014, donde se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a la actividad 
política independiente. (Copia) 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos denominada “Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana, A.C.”, se debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las 
características necesarias para ser considerada como una actividad política 
independiente, para proceder, en su caso, a analizar si la documentación 
probatoria que presenta la organización o agrupación de ciudadanos, puede 
demostrar de manera fehaciente la realización de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización: “esta exposición tuvo 
como objeto, dar información sobre la protección de datos personales en posesión 
de entidades particulares y públicas, con la finalidad de que los individuos tengan 
plena certeza de la privacidad y su derecho, así como autodeterminación de 
exhibir sus datos personales, además de cómo pueden ser víctimas del tráfico o 
robo de entidad y las formas de prevenirlo y protegerse, así como los medios 
jurídicos con lo que cuentan para ejercer su derecho para este tema”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 27 de abril de 
2014 a las 17:00 horas, en Nezahualcóyotl, Estado de México, tuvo por objeto 
brindar información sobre la protección de datos personales, mediante exposición 
de medios jurídicos para prevenir y proteger tal derecho, lo cual de conformidad 
con el concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, lo 
que contribuye al desarrollo de la vida democrática, a través de la difusión de 
derechos; correlacionada con propiciar una opinión mejor informada, de igual 
forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se 
realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así 
como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se 
realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; 
atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos a) b), c), i), k), y demás 
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relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación 
de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede 
concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar; que 
corresponden al responsable de la actividad política independiente y al 
representante legal de la organización, respectivamente; así como 4 invitaciones 
personalizadas firmadas por el responsable de la actividad política independiente 
(copia), 4 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 4 
copias de las credenciales para votar, que corresponden a los mismos ciudadanos 
(copia) y 4 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al 
público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
ciudadanos, a las que se anexan 4 copias de credenciales para votar (copia); que 
si bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad 
política independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria 
e invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento 
aplicable. 
 
Por lo que hace, a los 2 acuses de recibo con sello de los escritos de petición 
dirigidos al Presidente Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de México, por medio 
del cual solicitan la rehabilitación de las canchas y juegos infantiles del parque 
recreativo ubicado en el camellón de calle Jacarandas, entre Av. Álamos y Av. 
Calambucos, colonia la Perla y, la impartición de asesorías públicas respecto al 
derecho de protección de datos personales; los cuales contienen presuntamente el 
nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política independiente; si bien 
tienen el carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México, arrojan indicios de que se realizaron 
gestiones ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 11 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
En ese orden de ideas, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia 
que se exhibe en 1 foja, si bien es cierto ambas tienen el carácter de 
documentales privadas en términos del Artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con las convocatorias, 
invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo pueden arrojar 
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indicios, sin embargo, siendo éstas últimas copias presuntamente de un 
documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que 4 firmas de las credenciales para 
votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la lista 
de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido 
(copia) y escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Emprendedores”, con acuse de recibido (copia); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
pueden consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, que es del siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.4 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México el 27 de 
abril de 2014. 
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SEGUNDO INFORME 
(Bimestre: 5 de mayo al 4 de julio 2014) 

 
La organización informó 6 siguientes actividades políticas independientes: 
 

Tabla 7 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 

17 de mayo de 2014 
12:00 horas 

SI 

La Paz, Estado de 
México. 

24 de mayo de 2014 
12:00 horas 

SI 

Coacalco de Berriozábal, 
Estado de México 

25 de mayo de 2014 
12:00 horas 

SI 

Cuautitlán, Estado de 
México 

14 de junio de 2014 
12:00 horas 

SI 

Nicolás Romero 
22 de junio de 2014 

13:00 horas 
SI 

Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México.  

27 de junio de 2014 
17:00 horas 

SI 

 
El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó el siguiente resultado: 
 

Tabla 8 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 
Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México 

17 de mayo de 
2014 

12:00 horas 

“Participación 
ciudadana” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 
2 copias de credenciales para votar; que corresponden al representante legal 
de la organización y a la responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 5 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 5 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 4 copias de las credenciales para votar, que corresponden a los 
mismos ciudadanos. (Original) 
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 5 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponden a los 
mencionados ciudadanos, a las que se anexan 4 copias de credenciales para 
votar. (Original) 

 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 43 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 5 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (9 de los 
nombres y firmas se encuentran repetidos y; 2 de los ciudadanos registrados 
no plasmaron su firma). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Participación ciudadana”, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito con los datos del ponente de la actividad política independiente. 
(Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 24 de mayo de 2014 del 
escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México, por medio del cual solicitan una plática respecto a los servicios y 
programas municipales, el cual contiene nombres y firmas de algunos 
ciudadanos. (Original) 

 Acta circunstanciada con de la actividad política independiente, signada por 
la responsable de la actividad política independiente, así como el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, al que se 
adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Todo en copia) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Portada de un periódico de circulación nacional, de fecha de 17 de mayo de 
2014, donde se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a la actividad 
política independiente.(Original) 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Informar a la ciudadanía (sic) acerca de la importancia de la participación 
ciudadana, formando personas con espíritu democrático, capaces de transformar 
el medio en que viven y controlar los órganos políticos, económicos y 
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administrativos, así como fomentar ésta, promoviendo una cultura de 
corresponsabilidad, fortaleciendo los espacios de comunicación y acercamiento 
entre el gobierno y la ciudadanía, aumentando la transparencia, eficacia, eficiencia 
y efectividad de las políticas públicas”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 17 de mayo de 
2014 en Tlalnepantla de Baz, tuvo por objeto informar a la ciudadanía acerca de la 
importancia de su participación en el ámbito democrático, así como promover una 
cultura de corresponsabilidad entre ellos y los niveles de gobierno; lo cual de 
conformidad con el concepto de actividades políticas independientes citado con 
antelación, contribuye a una formación ideológica de sus afiliados; de igual forma, 
según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo 
el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden 
del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al 
Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos a), b), f), i), k), y demás relativos y 
aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los 
Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede 
concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar que corresponden al representante legal de la 
organización y a la responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, las 5 invitaciones personalizadas firmadas por la 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento y con 
acuse de recibido del ciudadano.  (original), 5 declaraciones de aceptación de la 
invitación a la actividad política independiente debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 4 copias de las credenciales para votar, que 
corresponden a 4 ciudadanos (original), 5 declaraciones de aceptación de 
colocación de “La convocatoria al público en general”, en el exterior de su 
domicilio, que corresponden a los mencionados ciudadanos, a las que se anexan 
4 copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de fecha de 24 de mayo de 
2014 del escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, por medio del cual solicitan una plática respecto a los 
servicios y programas municipales, el cual contiene nombres y firmas de algunos 
ciudadanos (original); si bien tiene el carácter de documental privada, con un sello 
de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace 
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constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, 
inciso c) del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las cuales se observa al ponente que 
impartió el curso y algunos asistentes a la actividad política independiente, las 
cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 
327, fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia que se 
exhibe en 3 fojas, si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas 
últimas copias presuntamente de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido 
(original), escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Participación Ciudadana”, con acuse de recibido (original) y 
escrito con los datos del ponente invitado a impartir el curso en la actividad política 
independiente (copia); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente, y que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la organización o agrupación de ciudadanos invitó al 
ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba la portada de un periódico de 
circulación nacional, de fecha 17 de mayo de 2014, donde presuntamente se 
plasman firmas de ciudadanos que asistieron a la actividad política independiente 
(original), que si bien tiene el carácter de documental privada, en términos del 
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artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, robustece la 
circunstancia de tiempo, aportando mayor grado de convicción en lo que 
corresponde al día o fecha en que se llevó a cabo la actividad política 
independiente. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, que es del siguiente rubro PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.5 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el 17 
de mayo de 2014. 
 

Tabla 9 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 La Paz, Estado de México 
24 de Mayo de 

2014 
12:00 horas 

“Finanzas 
personales” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 
2 copias de credenciales para votar; que corresponden al representante legal 
de la organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original). 

 3 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
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adjuntan 3 copias de las credenciales para votar, que corresponden a los 
mismos ciudadanos. (Original).  

 3 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponden a los 
mencionados ciudadanos, a las que se anexan 3 copias de credenciales para 
votar. (Original). 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Finanzas familiares”, con acuse de recibido. (Original) 

 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 36 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (2 de los 
ciudadanos registrados no plasmaron su firma). (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 7 de julio de 2014 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de La Paz, Estado de México, por 
medio del cual solicitan un informe de los proyectos económicos que impulsa 
o promueve la administración municipal, en beneficio de los ciudadanos, el 
cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la 
actividad política independiente. (Original) 

 Acuse de recibo de escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de La 
Paz, Estado de México, por medio del cual solicitan la revisión y reparación 
en su caso, de las lámparas de uso común ubicados en calle Río Verde, 
colonia El Salado en Los Reyes La Paz, el cual contiene presuntamente el 
nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política independiente. 
(Original) 

 Acuse de recibo de escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de la 
Paz, Estado de México, por medio del cual solicitan una reunión con el 
personal de Seguridad Ciudadana de dicho municipio para efectos de 
coordinarse en la protección y prevención de la delincuencia, el cual contiene 
presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política 
independiente. (Original) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como por el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la que se 
adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Copia) 

 7 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Portada de un periódico de circulación nacional, de fecha de 24 de mayo de 
2014, donde se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a la actividad 
política independiente.(Original) 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
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ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, expresamente señala: “el objeto de este tema, fue con la finalidad 
de dar a conocer a los ciudadanos presentes, las múltiples opciones que tienen y 
están a su alcance, para efectos de tener una mejor administración en sus 
finanzas, ya sea personales, familiares o colectivas, lo anterior, para no caer en el 
buró (sic) de crédito y en las prácticas desleales que ejercen oficinas de cobranza 
extrajudicial, así como informar a los ciudadanos las herramientas con que 
cuentan para que una figura pública medie para conciliar deudas entre particulares 
y empresas”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 24 de mayo de 
2014, a las 12:00 horas, en La Paz, Estado de México, tuvo por objeto dar a 
conocer a los ciudadanos acerca de las múltiples opciones que tienen para 
mejorar la administración de sus finanzas; lo cual de conformidad con el concepto 
de actividades políticas independientes citado con antelación, contribuye a una 
formación ideológica de sus afiliados; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), f), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar que corresponden al representante legal de la 
organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, las 3 invitaciones personalizadas firmadas por el 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento y con 
acuse de recibido del ciudadano. (original), 3 declaraciones de aceptación de la 
invitación a la actividad política independiente debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de las credenciales para votar, que 
corresponden a  los 3 ciudadanos (original), 3 declaraciones de aceptación de 
colocación de “La convocatoria al público en general”, en el exterior de su 
domicilio, que corresponden a los mencionados ciudadanos, a las que se  anexan 
3 copias de credenciales para votar. (original); que si bien tienen el carácter de 
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documentales privadas, en términos del Artículo 327 fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 3 acuses de recibo con sello original de fecha de 7 de julio 
de 2014  de los escritos de petición dirigidos al Presidente Municipal de La Paz, 
Estado de México, por medio del cual solicitan un informe de los proyectos 
económicos que impulsa o promueve la administración municipal, en beneficio de 
los ciudadanos; la revisión y reparación en su caso, de las lámparas de uso común 
ubicados en calle Río Verde, colonia El Salado en Los Reyes La Paz y; una 
reunión con el personal de Seguridad Ciudadana de dicho municipio para efectos 
de coordinarse en la protección y prevención de la delincuencia (todo en original); 
si bien tiene el carácter de documental privada, con un sello de una oficina 
gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el 
mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del 
Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios 
con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 7 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia que se 
exhibe en 2 fojas, si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas 
últimas copias presuntamente de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
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política independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido 
(original) y escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Finanzas personales”, con acuse de recibido (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
pueden consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba la portada de un periódico de 
circulación nacional, de fecha 24 de mayo de 2014, donde se plasman firmas de 
ciudadanos que asistieron a la actividad política independiente (original), que si 
bien tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México, robustece la circunstancia de tiempo, 
aportando mayor grado de convicción en lo que corresponde al día o fecha en que 
se llevó a cabo la actividad política independiente. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, que es del siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.6 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de La Paz, Estado de México, el 24 de mayo de 
2014. 
 

Tabla 10 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 
Coacalco de Berriozábal, 

Estado de México 

25 de mayo de 
2014 

12:00 horas 

“Participación 
ciudadana” 
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La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 
2 copias de credenciales para votar, que corresponden al responsable de la 
actividad política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 5 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 5 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 5 copias de las credenciales para votar, que corresponden a los 
mismos ciudadanos. (Original) 

 2 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponden a 2 de los 
mencionados ciudadanos, a las que se anexan 2 copias de credenciales para 
votar. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Participación ciudadana”, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 26 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 4 de los 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. 
(Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 28 de mayo de 2014 del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Coacalco de 
Berriozábal, Estado de México, por medio del cual solicitan una audiencia 
con el Síndico Municipal para abordar la problemática del estacionamiento, el 
cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la 
actividad política independiente, al que se adjuntan 2 credenciales para 
votar. (Todo en copia) 

 Escrito signado por la Síndico Municipal del Ayuntamiento de Coacalco de 
Berriozábal con fecha 30 de mayo de 2014, donde se invita al responsable 
de la actividad política a presentarse en la Sindicatura Municipal para atender 
sus inquietudes. (Original) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como por el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la que se 
adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Copia) 

 10 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 
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 Portada de un periódico de circulación nacional, de fecha  25 de mayo de 
2014, donde se plasman. (Original) 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“informar a la ciudadanía (sic) acerca de la importancia de la participación 
ciudadana, formando personas con espíritu democrático, capaces de transformar 
el medio en que viven y controlar los órganos políticos, económicos y 
administrativos, así como fomentar ésta, promoviendo una cultura de 
corresponsabilidad, fortaleciendo los espacios de comunicación y acercamiento 
entre el gobierno y la ciudadanía, aumentando la transparencia, eficacia, eficiencia 
y efectividad de las políticas públicas”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 25 de mayo de 
2014 a las 12:00 horas, en Coacalco de Berriozábal, Estado de México, tuvo por 
objeto informar a la ciudadanía acerca de la importancia de su participación en el 
ámbito democrático, así como promover una cultura de corresponsabilidad entre 
ellos y los niveles de gobierno; lo cual de conformidad con el concepto de 
actividades políticas independientes citado con antelación, contribuye a una 
formación ideológica de sus afiliados; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), c) d), i), k), y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho 
evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar que corresponden al responsable de la actividad política 
independiente y al representante legal de la organización, respectivamente; así 
como, las 5 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la 
actividad política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano.  (original), 5 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad 
política independiente debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
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adjuntan 5 copias de las credenciales para votar, que corresponden a los mismos 
5 ciudadanos (original) y 2 declaraciones de aceptación de colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponden a 2 de los mencionados ciudadanos, a las que se anexan 2 copias 
de credenciales para votar. (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de fecha de 28 de mayo de 
2014 del escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Coacalco de 
Berriozábal, Estado de México, por medio del cual solicitan una audiencia con el 
Síndico Municipal para abordar la problemática del estacionamiento, el cual 
contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad 
política independiente, al que se adjuntan 2 credenciales para votar (todo en 
copia); si bien tiene el carácter de documental privada, con un sello de una oficina 
gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el 
mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del 
Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios 
con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
En cuanto al escrito  signado por la Síndico Municipal del Ayuntamiento de 
Coacalco de Berriozábal con fecha 30 de mayo de 2014, donde se invita al 
responsable de la actividad política a presentarse en la Sindicatura Municipal para 
atender sus inquietudes (original); al tratarse de 1 documental pública en términos 
del artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral aplicable, demuestra que 
la organización realizó una gestión ante una instancia gubernamental. 
 
De igual forma se exhiben 10 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia que se 
exhibe en 3 fojas, si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas 
últimas copias presuntamente de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
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Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327 fracción, III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática (original) y escrito por 
medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Participación ciudadana”, con acuse de recibido (original); documentales de 
naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y sólo puede consignar lo 
literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización o 
agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba la portada de un periódico de 
circulación nacional, de fecha 25 de mayo de 2014, donde se plasman firmas de 
ciudadanos que asistieron a la actividad política independiente (original), que si 
bien tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México, robustece la circunstancia de tiempo, 
aportando mayor grado de convicción en lo correspondiente al día o fecha en que 
se llevó a cabo la actividad política independiente. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, que es del siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.7 
 
Además de lo anterior, en términos del Artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 

                                                           
7 1006392. 1014. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo III. Penal Segunda Parte - TCC Segunda 
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Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México el 
25 de mayo de 2014. 
 

Tabla 11 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Cuautitlán, Estado de 

México 

14 de junio de 
2014 

12:00 horas 
“Bullying” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran 
anexas 2 copias de credenciales para votar; que corresponden al 
representante legal de la organización y al responsable de la actividad 
política independiente, respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de las credenciales para votar, que corresponden a los 
mismos ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponden a los mismos 
ciudadanos, a las que se anexan 3 copias de credenciales para votar. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con sello de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Bullying”, con acuse de recibido. (Original) 

 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 35 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (2 de los 
nombres y firmas se encuentran repetidos). (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 16 de junio de 2014  del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Cuautitlán, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una obra de banquetas y pavimentación 
en la colonia Rancho El Tirado; el cual contiene presuntamente el nombre y 
firma de algunos asistentes a la actividad política independiente, al que se 
adjuntan 2 credenciales para votar. (Copia) 



36 
 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 16 de junio de 2014 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Cuautitlán, Estado de México, 
por medio del cual solicitan la designación de una área verde de uso común 
para la zona de Santa María Huecatitla, Rancho El Tirado; el cual contiene 
presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política 
independiente, al que se adjuntan 2 credenciales para votar. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 16 de junio de 2014  del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Cuautitlán, Estado de 
México, por medio del cual solicitan el servicio de drenaje o alcantarillado en 
la colonia Santa María Huecatitla, Rancho El Tirado; el cual contiene 
presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política 
independiente, al que se adjuntan 2 credenciales para votar. (Copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como por el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la que se 
adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Copia) 

 9 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Portada de un periódico de circulación nacional, de fecha de 14 de junio de 
2014, donde se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a la actividad 
política independiente. (Original) 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Dicho esto, sostiene la organización de ciudadanos que: “en esta exposición se 
informó sobre el tema: Bullying, mismo que se desprende de un comportamiento 
agresivo intencional basado en una relación asimétrica de poder donde un grupo o 
una persona abusa de este poder en contra de otro. Esta relación de abuso es 
repetitiva y se expresa de diferentes formas (abuso físico, verbal, social o a través 
de Internet –en sitios Web como Facebook o en los blogs/fotologs etc) bajo el 
amparo de quienes son testigos de estos hechos y callan, así pues se informó y se 
indujo (sic) a la prevención y erradicación del acoso escolar consistente en el 
compromiso de crear un ambiente donde exista convivencia libre de exclusión, 
confrontación o acoso, en donde la sociedad, los profesores, profesionales 
paradocentes y equipos de gestión, los padres o apoderados y los alumnos, 
ataquen este mal que ha ido en crecimiento provocando desgracias humanas”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 14 de junio de 
2014 a las 12:00 horas, en Cuautitlán, Estado de México, tuvo por objeto brindar 
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información acerca de la problemática del bullying e inducir a la prevención y 
erradicación del acoso escolar, lo cual de conformidad con el concepto de 
actividades políticas independientes citado con antelación, lo cual conlleva una 
opinión mejor informada; de igual forma, según el dicho de la propia persona 
jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, 
mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de 
igual manera con la misma se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 
1.2.3, incisos b), c), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado 
ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento puede 
considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(original) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar que corresponden al representante legal de la 
organización, y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, las 3 invitaciones personalizadas firmadas por el 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento y con 
acuse de recibido del ciudadano.  (original), 3 declaraciones de aceptación de la 
invitación a la actividad política independiente debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de las credenciales para votar, que 
corresponden a los mismos 3 ciudadanos (original), 3 declaraciones de aceptación 
de colocación de “La convocatoria al público en general”, en el exterior de su 
domicilio, que corresponden a los mismos ciudadanos, a las que se anexan 3 
copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 3 acuses de recibo con sello original de fecha de 16 de junio 
de 2014 de los escritos de petición dirigido al Presidente Municipal de Cuautitlán, 
Estado de México, por medio de los cuales solicitan una obra de banquetas y 
pavimentación; la designación de una área verde de uso común y; el servicio de 
drenaje o alcantarillado en la colonia Rancho El Tirado (copia); si bien tiene el 
carácter de documental privada, con un sello de una oficina gubernamental de 
carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el mismo fue 
ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c)) del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con 
mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. De igual forma se exhiben 9 fotografías, en 
las cuales se observa al responsable de la organización, a los dirigentes, ponente 
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que impartió el curso y algunos asistentes a la actividad política independiente, las 
cuales indica las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 
327, fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia que se 
exhibe en 4 fojas, si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas 
últimas copias presuntamente de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido 
(original) y escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Bullying”, con acuse de recibido (original); documentales de 
naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y sólo que pueden 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba la portada de un periódico de 
circulación nacional, de fecha 14 de junio de 2014, donde se plasman firmas de 
ciudadanos que asistieron a la actividad política independiente (original), que si 
bien tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México, robustece la circunstancia de tiempo, 
aportando mayor grado de convicción en lo correspondiente al día o fecha en que 
se llevó a cabo la actividad política independiente. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
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Primer Circuito, que es del siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.8 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Cuautitlán, Estado de México el 14 de junio 
de 2014. 
 

Tabla 12 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

5 Nicolás Romero 
22 de junio de 

2014 
“Reforma 
electoral” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 
2 copias de credenciales para votar; que corresponden al representante legal 
de la organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de las credenciales para votar, que corresponden a los 
mismos ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponden a los mismos 
ciudadanos, a las que se anexan 3 copias de credenciales para votar. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Oficio No. INE-JDE04-MÉX/VE/0523/2014, por medio del cual el ponente 
responde al responsable de la actividad política independiente la aceptación 
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para realizar la impartición del taller o plática, con el tema: “Reforma 
electoral”, con acuse de recibido. (Original) 

 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 22 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 2 de los 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente 
(2 de los ciudadanos registrados no plasmaron su firma; incluido un 
ciudadano que aceptó la invitación a la actividad política independiente, 
quien únicamente registró su nombre). (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 25 de junio de 2014  del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Nicolás Romero, 
Estado de México, por medio del cual solicitan apoyo de patrullas para la 
vigilancia, ya que ha aumentado el índice de robos y asaltos en la Colonia 
Ignacio Zaragoza; el cual contiene presuntamente el nombre y firma de 
algunos asistentes a la actividad política independiente, al que se adjuntan 2 
credenciales para votar. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 25 de junio de 2014  del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Nicolás Romero, 
Estado de México, por medio del cual solicitan la reparación o sustitución del 
alumbrado público en la calle Cerrada, Mariano Escobedo 7ª en la colonia 
Zaragoza; el cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos 
asistentes a la actividad política independiente, al que se adjuntan 2 
credenciales para votar. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 25 de junio de 2014 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Nicolás Romero, Estado de 
México, por medio del cual solicitan la instalación del servicio de drenaje o 
alcantarillado en la colonia Ejidos Zatlon, Segunda Sección, así como, 
seguridad pública en conjunto con la policía estatal; el cual contiene 
presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política 
independiente, al que se adjuntan 2 credenciales para votar. (Copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como por el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la que se 
adjuntan 4 copias credenciales para votar. (Copia) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Portada de un periódico de circulación nacional, de fecha de 22 de junio de 
2014, donde se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a la actividad 
política independiente. (Original) 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos denominada “Vía Radical para la Transformación y la Unidad 
Ciudadana, A.C.”, se debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las 
características necesarias para ser considerada como una actividad política 
independiente, para proceder, en su caso, a analizar si la documentación 
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probatoria que presenta la organización o agrupación de ciudadanos, puede 
demostrar de manera fehaciente la realización de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “Dar a conocer de manera breve a la 
población el porqué de los constantes movimientos de los cambios estructurales 
de la vida político-electoral de la Nación, que indudablemente reflejan los 
esfuerzos por alcanzar una mejor convivencia y consolidación de un Estado 
democrático. Explicando para ello, cuáles fueron las penetraciones de las nuevas 
reformas, una acción más transparente y de rendición de cuentas, nuevas formas 
de apertura a los ciudadanos para postularse a ser candidatos ciudadanos para el 
ejercicio de la función pública y las nuevas formas de trabajo interno y externo con 
las que se conducirá el Instituto Nacional Electoral”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 22 de junio de 
2014 a las 12:00 horas, en Nicolás Romero, Estado de México, tuvo por objeto dar 
a conocer a los ciudadanos los ejes temáticos de la reformas en materia electoral 
que permiten la participación de los ciudadanos como candidatos en los procesos 
electorales, lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes citado con antelación, lo cual contribuye al desarrollo de la vida 
democrática; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva 
dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria 
expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la 
misma se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), c) d), i), k), y 
demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y 
Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, 
se puede concluir que dicho evento puede considerarse como actividad 
política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(original) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar que corresponden al representante legal de la 
organización, y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, las 3 invitaciones personalizadas firmadas por el 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento y con 
acuse de recibido del ciudadano. (original), 3 declaraciones de aceptación de la 
invitación a la actividad política independiente debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de las credenciales para votar, que 
corresponden a los mismos 3 ciudadanos (original), 3 declaraciones de aceptación 
de colocación de “La convocatoria al público en general”, en el exterior de su 
domicilio, que corresponden a los mismos ciudadanos, a las que se anexan 3 
copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
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se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 3 acuses de recibo con sello original de fecha de 25 de junio 
de 2014 de los escritos de petición dirigido al Presidente Municipal de Nicolás 
Romero, Estado de México, por medio del cual solicitan apoyo de patrullas para la 
vigilancia, ya que ha aumentado el índice de robos y asaltos en la colonia Ignacio 
Zaragoza; la reparación o sustitución del alumbrado público en la calle cerrada 
Mariano Escobedo 7ª en la colonia Zaragoza y; la instalación del servicio de 
drenaje o alcantarillado en la colonia Ejidos Zatlon, Segunda Sección, así como, 
seguridad pública en conjunto con la policía estatal (copia); si bien tiene el carácter 
de documental privada, con un sello de una oficina gubernamental de carácter 
municipal, y que dicha estampilla hace constar que el mismo fue ingresado a una 
oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado 
de México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo 
de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales indica las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia que se 
exhibe en 2 fojas, si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas 
últimas copias presuntamente de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido 
(original), en el que la organización de ciudadanos textualmente señala “… le 
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solicitamos de no existir inconveniente alguno, imparta un taller o platica referente 
al tema: “Reforma electoral”, en la Actividad Política Independiente de esta 
organización a celebrarse el día 22 del mes junio correspondiente a este año…”; 
documental de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y  sólo puede 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Por lo que respecta al oficio No. INE-JDE04-MÉX/VE/0523/2014, por medio del 
cual el ponente responde al responsable de la actividad política independiente la 
aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el tema: “Reforma 
electoral”, con acuse de recibido (original); tratándose de una documental pública 
en términos del artículo 327, fracción I, inciso b) del Código Electoral aplicable; 
demuestra que 2 funcionarios electorales asistieron a la actividad política 
independiente como ponentes de la misma. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba la portada de un periódico de 
circulación nacional, de fecha 22 de junio de 2014, donde se plasman firmas de 
ciudadanos que asistieron a la actividad política independiente (original), que si 
bien tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México, robustece la circunstancia de tiempo, 
aportando mayor grado de convicción en lo correspondiente al día o fecha en que 
se llevó a cabo la actividad política independiente. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para 
acreditar las actividades políticas de una organización interesada en constituirse 
como partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se 
arriba a la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la 
tesis de jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, que es del siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. 
NATURALEZA Y OPERATIVIDAD.9 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Nicolás Romero, Estado de México el 22 de 
junio de 2014. 

                                                           
9 1006392. 1014. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo III. Penal Segunda Parte - TCC Segunda 

Sección - Adjetivo, Pág. 996. 
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Tabla 13 

 

Núm. Municipio Fecha Tema 

6 
Atizapán de Zaragoza, 

Estado de México 
27 de junio de 2014 

17:00 horas 

“La importancia de 
la participación 

ciudadana” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 
2 copias de credenciales para votar; que corresponden al representante legal 
de la organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de las credenciales para votar, que corresponden a los 
mismos ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponden a los mismos 
ciudadanos, a las que se anexan 3 copias de credenciales para votar. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “La importancia de la participación ciudadana”, con 
acuse de recibido. (Original) 

 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 17 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 2 de los 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente 
(1 ciudadano registrado no plasmó su domicilio). (Original) 

 Acuse de recibo con sello de fecha de 15 de julio de 2014  del escrito de 
petición dirigido al Presidente Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México, por medio del cual solicitan se implementen programas relativos a la 
prevención del delito, así como la colocación de cámaras de video vigilancia 
que estén estratégicamente posicionadas y conectadas al C4 municipal que 
permitan tener evidencia gráfica sobre los delitos que se cometan y puedan 
ser una herramienta de ubicación e identificación de las células 
delincuenciales, pero que al mismo tiempo sean un mecanismo de reducción 
en delitos de robo a casa habitación, robo de vehículos y robo a transeúnte; 
el cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la 
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actividad política independiente, al que se adjuntan 2 credenciales para 
votar. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 15 de julio de 2014 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México, por medio del cual solicitan que se genere un proyecto de 
reencarpetamiento en el fraccionamiento Izcalli El Campanario, que con más 
de 25 años de antigüedad el deterioro de su carpeta asfáltica en notable, 
mismo que va en detrimento de la imagen urbana y de los mismos colonos 
que han sufrido averías en sus vehículos; el cual contiene presuntamente el 
nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política independiente, al 
que se adjuntan 2 credenciales para votar. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 15 de julio de 2014  del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México, por medio del cual solicitan se realice la gestión necesaria para 
un proyecto de mejora en el área deportiva ubicada en la zona de la barranca 
que comparten las colonias San Juan Ixtacala, Plano Sur y el 
fraccionamiento El Campanario, remozando la actual cancha de básquetbol y 
pueda proyectarse 1 zona de juegos infantiles y 1 zona de gimnasio urbano 
para exteriores; el cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos 
asistentes a la actividad política independiente, al que se adjuntan 2 
credenciales para votar. (Copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como por el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la que se 
adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Copia) 

 9 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Portada de un periódico de circulación nacional, de fecha de 27 de junio de 
2014, donde se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a la actividad 
política independiente. (Original) 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Dicho esto, sostiene la organización de ciudadanos que: “En este tema se dio a 
conocer al público asistente el necesario involucramiento de la sociedad civil, con 
sus representantes populares en sus diferentes órdenes (sic) de Gobierno, en la 
que exista una interacción continua de corresponsabilidad y participación, así pues 
se expuso el valor de las ideas, mismas que pueden llegar a tener un impacto 
colectivo en la aplicación de las políticas públicas, mismas que surgen de 
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pequeñas ideas ciudadanas individuales o grupales, pero las mismas pueden 
llegar a ser ejemplo de construcción y buenas decisiones sociales”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 27 de junio de 
2014 a las 17:00 horas, en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, tuvo por 
objeto dar a conocer la importancia de la participación ciudadana en los diferentes 
órdenes de gobierno para generar una interacción continua de corresponsabilidad, 
lo que coadyuva a la formación ideológica de sus afiliados; de igual forma, según 
el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el 
formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del 
día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión 
ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo 
Primero, apartado 1.2.3, incisos b), f), i), k), y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho 
evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar que corresponden al representante legal de la 
organización, y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, las 3 invitaciones personalizadas firmadas por el 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento y con 
acuse de recibido del ciudadano.  (original), 3 declaraciones de aceptación de la 
invitación a la actividad política independiente debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de las credenciales para votar, que 
corresponden a los mismos 3 ciudadanos (original), 3 declaraciones de aceptación 
de colocación de “La convocatoria al público en general”, en el exterior de su 
domicilio, que corresponden a los mismos ciudadanos, a las que se anexan 3 
copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 3 acuses de recibo con sello de fecha de 15 de julio de 2014 
de los escritos de petición dirigido al Presidente Municipal de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, por medio del cual solicitan se implementen 
programas relativos a la prevención del delito, así como la colocación de cámaras 
de video vigilancia que estén estratégicamente posicionadas y conectadas al C4 
municipal que permitan tener evidencia gráfica sobre los delitos que se cometan y 
puedan ser una herramienta de ubicación e identificación de las células 
delincuenciales, pero que al mismo tiempo sean un mecanismo de reducción en 
delitos de robo a casa habitación, robo de vehículos y robo a transeúnte; se 
genere un proyecto de reencarpetamiento en el fraccionamiento Izcalli El 
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Campanario, que con más de 25 años de antigüedad el deterioro de su carpeta 
asfáltica en notable, mismo que va en detrimento de la imagen urbana y de los 
mismos colonos que han sufrido averías en sus vehículos y; se realice la gestión 
necesaria para un proyecto de mejora en el área deportiva ubicada en la zona de 
la barranca que comparten las colonias San Juan Ixtacala Plano Sur y el 
fraccionamiento El Campanario, remozando la actual cancha de básquetbol y 
pueda proyectarse 1 zona de juegos infantiles y 1 zona de gimnasio urbano para 
exteriores (copia); si bien tiene el carácter de documental privada, con un sello de 
una oficina gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace 
constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, 
inciso c) del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 9 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales indica las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327 fracción III del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia que se 
exhibe en 2 fojas, si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas 
últimas copias presuntamente de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido 
(original) y escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “La importancia de la participación ciudadana”, con acuse 
de recibido (original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado 
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ultractivamente, y sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la organización o agrupación de ciudadanos invitó al 
ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba la portada de un periódico de 
circulación nacional, de fecha 27 de junio de 2014, donde se plasman firmas de 
ciudadanos que asistieron a la actividad política independiente (original), que si 
bien tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México, robustece la circunstancia de tiempo, 
aportando mayor grado de convicción en lo correspondiente al día o fecha en que 
se llevó a cabo la actividad política independiente. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para 
acreditar las actividades políticas de 1 organización interesada en constituirse 
como partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se 
arriba a la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la 
tesis de jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, que es del siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. 
NATURALEZA Y OPERATIVIDAD.10 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos de del artículo 327, fracción I, incisos 
b) y d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de 
prueba robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México el 27 
de junio de 2014. 
 

TERCER INFORME 
(Bimestre: 5 de julio al 4 de septiembre 2014) 

 
La organización informó 6 siguientes actividades políticas independientes: 
 

Tabla 14 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Tultepec 
6 de julio de 2014 

16:00 horas 
Si 

                                                           
10 1006392. 1014. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo III. Penal Segunda Parte - TCC Segunda 

Sección - Adjetivo, Pág. 996. 
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Tabla 14 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Tecámac 
12 de julio de 2014 

13:00 horas 
Si 

Ecatepec 
28 de julio de 2014 

17:00 horas 
Si 

Naucalpan 
29 de agosto de 2014 

17:00 horas 
Si 

Toluca 
30 de agosto de 2014 

17:00 horas 
Si 

Cuautitlán 
31 de agosto de 2014 

12:00 
Si 

 
El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó el siguiente resultado: 
 

Tabla 15 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 
Tultepec, Estado de 

México 
06 de julio de 2014 

16:00 horas 
“Economía 

social” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar; que corresponden a la responsable de la 
actividad política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 4 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, de las cuales 3 contienen 
acuse de recibido del ciudadano. (Original) 

 4 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 4 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos. (Original) 

 4 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, a las que se adjuntan 4 copias de 
credenciales para votar. (3 originales y 1 en copia) 

 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 26 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 4 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (2 de los 
ciudadanos registrados no plasmaron su firma). (Original en 3 fojas). 
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 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Economía social”, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 21 de julio de 2014 del escrito 
de petición, dirigido al Presidente Municipal de Tultepec, Estado de México, 
por medio del cual solicitan una asesoría respecto a los programas 
económicos que maneja la administración municipal; el cual contiene 
nombres y firmas de algunos ciudadanos que presuntamente acudieron a la 
actividad política independiente, por medio del cual se solicita se brinde una 
asesoría respecto a los programas económicos que maneja dicha 
administración municipal. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 21 de julio de 2014 del escrito 
de petición, dirigido al Presidente Municipal de Tultepec, Estado de México, 
por medio del cual solicitan el servicio de alumbrado público para la colonia 
Amado Nervo de ese municipio; el cual contiene nombres y firmas de 
algunos ciudadanos que presuntamente acudieron a la actividad política 
independiente. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 21 de julio de 2014 del escrito 
de petición, dirigido al Presidente Municipal de Tultepec, Estado de México, 
por medio del cual solicitan el servicio de limpia y recolección de basura de 
los baldíos; el cual contiene nombres y firmas de algunos ciudadanos. 
(Copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por la 
responsable de la actividad política independiente, así como el representante 
legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la que se adjuntan 4 
copias de credenciales para votar. (Todo en copia) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman nombres y firmas de ciudadanos que 
asistieron a la actividad política independiente y que contiene la siguiente 
leyenda: 

 “Actividad Política “Vía Radical para la Unidad y Transformación 
Ciudadana Municipio: Tultepec, responsable: Brenda Domínguez 
Chávez, tema: Economía social, fecha: 06-julio-2014” 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
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agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “Este tema, tiene como objetivo dar a 
conocer a la sociedad una forma de inclusión social socio económica, su 
empleabilidad, las actividades productivas que los sostienen a ellos y los grupos 
asociativos que trabajan en las áreas establecidas. Con el objetivo de contribuir 
para reducción de las fuertes asimetrías sociales, económicas, productivas y 
comerciales, contener el éxodo rural (en especial de los jóvenes), morigerar el 
contrabando y la explotación laboral mediante acciones integrales ejecutadas 
entre los actores locales, referentes estatales y los gobiernos nacionales en su 
conjunto. 
 
Su propósito es fortalecer el acceso e integración al trabajo digno, al entramado 
productivo, la incorporación de valor agregado a los productos y servicios de la 
economía social y solidaria, el desarrollo de la comercialización y la innovación, la 
generación de espacios de intercambio, en la perspectiva del fortalecimiento 
comunitario y el desarrollo local”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 06 de julio de 
2014 a las 16:00 horas en Tultepec, Estado de México, tuvo por objeto informar a 
la ciudadanía acerca de la inclusión social en el ámbito económico para contribuir 
en la reducción de las fuertes asimetrías sociales, económicas productivas y 
comerciales; lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes, tiene como finalidad el proponer políticas para solucionar 
problemas estatales o municipales, como en el caso acontece de proponer una 
estrategia para reducir las asimetrías sociales; de igual forma, según el dicho de la 
propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de 
Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de 
forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos a), b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho 
evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria con 
2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para 
votar que corresponden a la responsable de la actividad política independiente y al 
representante legal de la organización, respectivamente; así como, las 4 
invitaciones personalizadas firmadas por la responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, de las cuales 3 cuentan con acuse de 
recibo del ciudadano (original), 4 declaraciones de aceptación de la invitación a la 
actividad política independiente debidamente signadas por los ciudadanos 
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(original), 4 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al 
público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos, a las que se anexan 4 copias de credenciales para 
votar (original), 4 manifestación bajo protesta de decir verdad  de la celebración de 
la actividad política independiente, a las que se adjuntan 4 copias de credenciales 
para votar (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 3 acuses de recibo con sello original de fecha de 21 de julio 
de 2014 de los escritos de petición dirigidos al Presidente Municipal de Tultepec, 
Estado de México, por medio del cual solicitan una asesoría respecto a los 
programas económicos que maneja la administración municipal, el servicio de 
alumbrado público para la colonia Amado Nervo de ese municipio y el servicio de 
limpia y recolección de basura de los baldíos, los cuales contienen nombres y 
firmas de algunos ciudadanos (copia); si bien tiene el carácter de documental 
privada, con un sello de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que 
dicha estampilla hace constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, 
(artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo de que 
se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las cuales se observa al ponente que 
impartió el curso y algunos asistentes a la actividad política independiente, las 
cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 
327, fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia que se 
exhibe en 3 fojas, si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del Artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, sólo pueden arrojar indicios, donde las últimas 
documentales enunciadas, sin embargo, siendo éstas últimas copias 
presuntamente de un documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; arrojan indicios sobre la asistencia de los ciudadanos a la 
actividad política independiente, y toda vez que diversas firmas de las 
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credenciales para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se 
vislumbran en la lista de asistencia, esto aporta mayor grado convictivo a esta 
autoridad electoral. 
 
No pasan inadvertidos, los medios de prueba consistentes en: escrito por medio 
del cual se solicita al ponente de la actividad política independiente la impartición 
de un taller o plática, con acuse de recibido (original), escrito por medio del cual el 
ponente responde al responsable de la actividad política independiente la 
aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el tema: “Economía 
social”, con acuse de recibido (original); documentales de naturaleza privada, de 
conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente, y que sólo puede consignar lo literalmente 
expresado en el documento, es decir, que la organización o agrupación de 
ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la ponente de la 
actividad política independiente, en el que se plasman nombres y firmas de los 
ciudadanos que presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el 
carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y 
lugar, aportando mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y 
domicilio en que se llevó a cabo la actividad política independiente. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, que es del siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.11 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Tultepec, Estado de México, el 06 de julio de 
2014. 

                                                           
11 1006392. 1014. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo III. Penal Segunda Parte - TCC Segunda 

Sección - Adjetivo, Pág. 996. 
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Tabla 16 

 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 Tecámac, Estado de México 
12 de julio de 2014 

13:00 horas 

“Los derechos 
de los niños y 

el acoso 
escolar” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 
2 copias de credenciales para votar; que corresponden al responsable de la 
actividad política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 12 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Los derechos de los niños y el acoso escolar”, con 
acuse de recibido. (Original) 

 Escrito que contiene los datos académicos del ponente. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 25 de julio de 2014 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Tecámac, Estado de México, 
por medio del cual solicitan un mayor número de elementos de la secretaría 
de seguridad ciudadana para que se encarguen de realizar recorridos y 
vigilancia en el municipio con el objetivo de disminuir el índice delictivo; el 
cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la 
actividad política independiente. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 25 de julio de 2014 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Tecámac, Estado de México, 
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por medio del cual solicitan la colocación de semáforos en la colonia 
fraccionamiento Los Héroes de Tecámac para que disminuyan los problemas 
viales; el cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos 
asistentes a la actividad política independiente. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 25 de julio de 2014 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Tecámac, Estado de México, 
por medio del cual solicitan seguridad para el conjunto habitacional Real del 
Cid; el cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes 
a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como por el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
 

“Actividad Política Independiente Virtud Ciudadana”, municipio: 
Tecámac responsable: Pedro Bautista Silverio, fecha: 12-julio-2014, 
tema: “Los derechos de los niños y el acoso escolar”, “Vía Radical 
para la Transformación y la Unidad Ciudadana”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Esta exposición, tuvo como objeto compartir información sobre el marco jurídico 
que protege y tutela los derechos de todos los niños y las niñas, 
independientemente de su lugar de nacimiento o de sus progenitores, de su 
género, raza, religión u origen social. Así pues se informó sobre los diferentes 
ordenamientos legales e instituciones de gobierno que guarda y prevalece la 
esfera jurídica de los menores en sus diferentes etapas de crecimiento y hasta su 
desarrollo como individuos con capacidad de goce y de ejercicio”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 12 de julio de 
2014, a las 13:00 horas, en Tecámac, Estado de México, tuvo por objeto compartir 
información sobre el marco jurídico que protege y tutela los derechos de todos los 
niños y las niñas; lo cual tuvo como finalidad proponer políticas para solucionar 
problemas estatales o municipales; de igual forma, según el dicho de la propia 
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persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar que corresponden al responsable de la actividad política 
independiente y al representante legal de la organización, respectivamente; así 
como, las 3 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la 
actividad política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido de 
los ciudadanos (original), 3 declaraciones de aceptación de la invitación a la 
actividad política independiente debidamente signadas por los ciudadanos 
(original), 3 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al 
público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos (original), 3 manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad de la celebración de la actividad política independiente, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 3 acuses de recibo con sello original de fecha de 25 de julio 
de 2014 de los escritos de petición dirigidos al Presidente Municipal de Tecámac, 
Estado de México, por medio de los cuales solicitan un mayor número de 
elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana para que se encarguen de 
realizar recorridos y vigilancia en el municipio con el objetivo de disminuir el índice 
delictivo (copia), la colocación de semáforos en la colonia fraccionamiento Los 
Héroes de Tecámac para que disminuyan los problemas viales (original) y la 
seguridad para el conjunto habitacional Real del Cid, los cuales contienen 
nombres y firmas de algunos ciudadanos (copia); si bien tiene el carácter de 
documental privada, con un sello de una oficina gubernamental de carácter 
municipal, y que dicha estampilla hace constar que el mismo fue ingresado a una 
oficina pública (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo 
de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
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De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales se indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia que se 
exhibe en 2 fojas, si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas 
últimas copias presuntamente de 1 documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido 
(original), escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Los derechos de los niños y el acoso escolar”, con acuse 
de recibido (original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente, y que sólo pueden consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la organización o agrupación de ciudadanos invitó al 
ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de documental privada, 
en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando mayor grado de 
convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se llevó a cabo la 
actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
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partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.12 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Tecámac, Estado de México, el 12 de julio de 
2014. 
 

Tabla 17 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 
Ecatepec de Morelos, 

Estado de México 
28 de julio de 2014 

17:00 horas 
“Construcción de 

la equidad” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante y responsable de 
la actividad), a la cual se encuentra anexa 1 copia de credencial para votar; 
que corresponde a la responsable de la actividad política independiente. 

 4 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 4 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 4 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos. (Original) 

 4 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, a las que se adjuntan 4 copias de 
credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia, en 4 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 34 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 4 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

                                                           
12 1006392. 1014. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo III. Penal Segunda Parte - TCC Segunda 

Sección - Adjetivo, Pág. 996. 
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 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Construcción de la equidad”. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 04 de agosto de 2014 del 
escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, por medio del cual solicitan drenaje en la colonia Nuevo 
Paseo San Agustín 1ª Sección Ecatepec; el cual contiene nombres y firmas 
de algunos ciudadanos. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 04 de agosto de 2014 del 
escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, por medio del cual solicitan seguridad (circulación de 
patrullas) en la colonia Nuevo Paseo San Agustín 1ª Sección Ecatepec; el 
cual contiene nombres y firmas de algunos ciudadanos. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 04 de agosto de 2014 del 
escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, por medio del cual solicitan al Instituto de la Mujer de 
Ecatepec una plática o asesoría sobre el tema: “Equidad y los programas 
que existen para promoverla”; el cual contiene nombres y firmas de algunos 
ciudadanos. (Copia) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas, de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la que se 
adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Original) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Portada de un periódico de circulación nacional, de fecha de 28 de julio de 
2014, donde se plasman firmas de ciudadanos que presuntamente asistieron 
a la actividad política independiente.(Original) 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “La equidad entre los sexos es uno de 
los objetivos actuales del derecho universal. Las contribuciones realizadas para 
analizar, proponer y evaluar los significados, propuestas y acciones que favorecen 
las relaciones equitativas. La poca presencia de las mujeres en la construcción de 
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las ciencias formales y las naturales más ligadas a éstas, así como en su puesta 
en práctica, restringe, por una parte, las posibilidades de desarrollo intelectual de 
las mujeres tanto como sus oportunidades de participación en los diferentes 
ámbitos de la sociedad y, por otra, la inclusión de miradas diferentes que 
enriquecen la discusión, la observación y la definición de nuevos problemas en la 
investigación, que enarbolan aún más la importancia de la construcción de la 
equidad”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 28 de julio de 
2014 a las 17:00 horas en Ecatepec de Morelos, Estado de México, tuvo por 
objeto definir la importancia de la participación de las mujeres en los diferentes 
ámbitos de la sociedad para la construcción de la equidad; lo cual de conformidad 
con el concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, lo 
cual contribuye al desarrollo de la vida democrática, cultura política, incluyendo 
difusión de derechos; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica 
colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante 
convocatoria expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de igual 
manera con la misma se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos a), 
b), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, 
Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; 
por lo cual, se puede concluir que dicho evento puede considerarse como 
actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentra anexa 1 copia de credencial 
para votar que corresponde a la responsable de la actividad política 
independiente; así como, las 4 invitaciones personalizadas firmadas por la 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento y con 
acuse de recibido del ciudadano (original), 4 declaraciones de aceptación de la 
invitación a la actividad política independiente debidamente signadas por los 
ciudadanos (original), 4 declaraciones de aceptación de colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde 
a los mencionados ciudadanos (original), 4 manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad de la celebración de la actividad política independiente, a las que se 
adjuntan 4 copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 3 acuses de recibo con sello original de fecha 04 de agosto 
de 2014 de los escritos de petición dirigidos al Presidente Municipal de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México, por medio del cual solicitan drenaje en la colonia 
Nuevo Paseo San Agustín 1ª Sección Ecatepec; así como, seguridad (circulación 
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de patrullas) en la colonia Nuevo Paseo San Agustín 1ª Sección Ecatepec; de la 
misma forma se solicita al Instituto de la Mujer de Ecatepec, una plática o asesoría 
sobre el tema: “Equidad y los programas que existen para promoverla” los cuales 
contienen nombres y firmas de algunos ciudadanos (copia); si bien tiene el 
carácter de documental privada, con 1 sello de una oficina gubernamental de 
carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el mismo fue 
ingresado a una oficina pública (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con 
mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las cuales se observa al ponente que 
impartió el curso y algunos asistentes a la actividad política independiente, las 
cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 
327, fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe 1 acta circunstanciada y la lista de asistencia que se 
exhibe en 4 fojas, si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas 
últimas copias presuntamente de 1 documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido 
(original), escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Construcción de la equidad” (original); documentales de 
naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
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Así mismo, se aportó como medio de prueba la portada de un periódico de 
circulación nacional, de fecha 28 de julio de 2014, donde presuntamente se 
plasman firmas de ciudadanos que asistieron a la actividad política independiente 
(original), que si bien tiene el carácter de documental privada, en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, robustece la 
circunstancia de tiempo, aportando mayor grado de convicción en lo que 
corresponde al día o fecha en que se llevó a cabo la actividad política 
independiente. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.13 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, el 28 
de julio de 2014. 
 

Tabla 18 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Naucalpan de Juárez, 

Estado de México 
29 de agosto de 2014 

17:00 horas 
“Liderazgo” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar; que corresponden al responsable de la 
actividad política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

                                                           
13 1006392. 1014. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo III. Penal Segunda Parte - TCC Segunda 

Sección - Adjetivo, Pág. 996. 
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 2 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 2 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones de la celebración de la actividad política independiente, a las 
que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 1 foja, con nombre, municipio, domicilio y firma de 12 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Liderazgo”, con acuse de recibido y al que se anexa 
copia de su credencial de elector. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 12 de septiembre de 2014 del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, por medio del cual solicitan que a través de la Dirección 
de Obras Públicas se realice mantenimiento correctivo a la Av. los Remedios 
que corresponde a la colonia Los Remedios de ese municipio; el cual 
contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la 
actividad política independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como por el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la que se 
adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Copia) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
 “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C. actividad 
política independiente, municipio: Naucalpan de Juárez, responsable: Oscar 
Jathsibel, tema: Liderazgo, fecha: 29 agosto 2014”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
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agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, expresamente señala: “El liderazgo es un arte y es un arte de 
influir, su característica principal como valor está en las relaciones, es decir, son 
las relaciones humanas el objeto fundamental del ejercicio del liderazgo, esta (sic) 
encaminada a la construcción de una participación ciudadana, conlleva a un objeto 
de trabajo en conjunto, buscando así el beneficio colectivo de las zonas 
territoriales de cada uno de los municipios, en un sentido de que el liderazgo no 
solo corresponde a una persona ya sea hombre o mujer, sino a un conjunto de 
ciudadanos organizados que puedan llevar sus ideas e iniciativas aplicadas a una 
mejora de la política pública”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 29 de agosto de 
2014 a las 17:00 horas, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, tuvo por 
objeto definir la importancia del ejercicio del liderazgo encaminada a la 
construcción de la participación ciudadana; lo cual de conformidad con el concepto 
de actividades políticas independientes citado con antelación, esto coadyuva a la 
formación ideológica de sus afiliados; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), f), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar que corresponden al responsable de la actividad política 
independiente y al representante legal de la organización, respectivamente; así 
como, las 2 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la 
actividad política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano (original), 3 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad 
política independiente debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de las credenciales para votar, que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original), 2 declaraciones de aceptación de colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde 
a los mencionados ciudadanos (original), 3 declaraciones de la celebración de la 
actividad política independiente (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
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se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de fecha de 12 de 
septiembre de 2014 del escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, por medio del cual solicitan que a través 
de la Dirección de Obras Públicas se realice mantenimiento correctivo a la Av. Los 
Remedios que corresponde a la colonia Los Remedios de ese municipio, el cual 
contiene nombres y firmas de algunos ciudadanos (copia); si bien tiene el carácter 
de documental privada, con un sello de una oficina gubernamental de carácter 
municipal, y que dicha estampilla hace constar que el mismo fue ingresado a una 
oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado 
de México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo 
de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales indica las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia que se 
exhibe en 1 foja, si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas 
últimas copias presuntamente de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido 
(original), escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Liderazgo”, con acuse de recibido y al que se anexa copia 
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de su credencial de elector (original); documentales de naturaleza privada, de 
conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente, y que sólo pueden consignar lo literalmente 
expresado en el documento, es decir, que la organización o agrupación de 
ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de documental privada, 
en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando mayor grado de 
convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se llevó a cabo la 
actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.14 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, el 29 
de agosto de 2014. 
 

Tabla 19 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

5 
Toluca de Lerdo, 
Estado de México 

30 de agosto de 2014 
12:00 horas 

“Empoderamiento 
económico 

social” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
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 Convocatoria con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar; que corresponden al responsable de la 
actividad política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, 2 de ellas con acuse de 
recibido del ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 5 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 46 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (1 de los 
ciudadanos registrados no plasmó su firma). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática. (Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Empoderamiento económico social”, con acuse de 
recibido. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 10 de septiembre de 2014 del 
escrito de petición, dirigido a la Presidenta Municipal de Toluca de Lerdo, 
Estado de México, por medio del cual solicitan la construcción de un 
mercado municipal; el cual contiene nombres y firmas de algunos 
ciudadanos. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 10 de septiembre de 2014 del 
escrito de petición, dirigido a la Presidenta Municipal de Toluca de Lerdo, 
Estado de México, por medio del cual solicitan la reparación del sistema de 
drenaje de la colonia Guadalupe; el cual contiene nombres y firmas de 
algunos ciudadanos. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 10 de septiembre de 2014 del 
escrito de petición, dirigido a la Presidenta Municipal de Toluca de Lerdo, 
Estado de México, por medio del cual solicitan se gestiona la construcción de 
una clínica popular del sector salud en la región donde se encuentra la 
colonia Guadalupe; el cual contiene nombres y firmas de algunos 
ciudadanos. (Copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como el representante 
legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la que se adjuntan 4 
copias de credenciales para votar. (Original) 
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 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
Actividad Política “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana 
A.C.”, fecha: 30-agosto-2014, responsable: Tomás Flores Rosales, tema: 
“Empoderamiento económico social”, municipio: Toluca de Lerdo. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “Este tema tiene como objeto dar a 
conocer a la sociedad una forma de inclusión social socio económica, su 
empleabilidad, las actividades productivas que los sostienen a ellos y los grupos 
asociativos que trabajan en las áreas establecidas. Con el objetivo de contribuir 
para reducción de las fuertes asimetrías sociales, económicas, productivas y 
comerciales, contener el éxodo rural (en especial de los jóvenes), morigerar el 
contrabando y la explotación laboral mediante acciones integrales ejecutadas 
entre los actores locales, referentes estatales y los gobiernos nacionales en su 
conjunto”. 
 
Su propósito es fortalecer el acceso e integración al trabajo digno, al entramado 
productivo, la incorporación de valor agregado a los productos y servicios de la 
economía social y solidaria, el desarrollo de la comercialización y la innovación, la 
generación de espacios de intercambio, en la perspectiva del fortalecimiento 
comunitario y el desarrollo local”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 30 de agosto de 
2014 a las 12:00 horas en Toluca de Lerdo, Estado de México, tuvo por objeto dar 
a conocer a la sociedad una forma de inclusión socio-económica con el propósito 
de fortalecer el acceso e integración al trabajo digno; lo cual de conformidad con el 
concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, lo cual 
tuvo como finalidad una formación de corrientes de opinión con base social; de 
igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se 
realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así 
como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se 
realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; 
atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), g), i), k), y demás 
relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación 
de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede 
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concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar; que corresponden al responsable de la actividad política 
independiente y al representante legal de la organización, respectivamente; así 
como, las 3 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la 
actividad política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano (original), 3 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad 
política independiente debidamente signadas por los ciudadanos (original), 3 
declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público en 
general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los mencionados 
ciudadanos (original), 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
celebración de la actividad política independiente, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 3 acuses de recibo con sello original de fecha de 10 de 
septiembre de 2014 de los escritos de petición dirigidos a la Presidenta Municipal 
de Toluca de Lerdo, Estado de México, por medio del cual solicitan la construcción 
de un mercado municipal, la reparación del sistema de drenaje de la colonia 
Guadalupe y que se gestiona la construcción de una clínica popular del sector 
salud en la misma colonia, los cuales contienen nombres y firmas de algunos 
ciudadanos (copia); si bien tiene el carácter de documental privada, con un sello 
de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace 
constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, 
inciso c) del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa a la ponente que 
impartió el curso y algunos asistentes a la actividad política independiente, las 
cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 
327, fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia que se 
exhibe en 5 fojas, si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
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de México, al adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas 
últimas copias presuntamente de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática (original), escrito por 
medio del cual la ponente responde a la responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Empoderamiento económico social”, con acuse de recibido (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de documental privada, 
en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando mayor grado de 
convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se llevó a cabo la 
actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.15 
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Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 30 de 
agosto de 2014. 
 

Tabla 20 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

6 
Cuautitlán Izcalli, Estado de 

México 
31 de agosto de 2014 

12:00 horas 
“Maltrato 
infantil” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 
2 copias de credenciales para votar; que corresponden al responsable de la 
actividad política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano (sólo una no contiene el acuse de recibido). (Original) 

 3 declaraciones de aceptación de la invitación a la actividad política 
independiente debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al público 
en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos, a las que se anexan 3 copias de credenciales para 
votar. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 3 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 32 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Maltrato infantil”, con acuse de recibido. (Original) 
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 Acuse de recibo con sello de fecha de 17 de septiembre de 2014 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, por medio del cual solicitan la sustitución o reparación de la luminaria 
pública ubicada en la Quebrada que comprende las secciones Anáhuac, 
Quebrada Centro y Ampliación; el cual contiene presuntamente el nombre y 
firma de algunos asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello de fecha de 17 de septiembre de 2014 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, por medio del cual solicitan el ramal del Macro circuito Cutzamala 
que cruzaría por Sta. Ma. De Guadalupe y la Quebrada se desvíe lo 
suficiente para respetar la dignidad de la comunidad; el cual contiene 
presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política 
independiente. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello de fecha de 17 de septiembre de 2014 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, por medio del cual solicitan la reparación de las avenidas principales 
de las 3 secciones de la Quebrada, como son Anáhuac, Quebrada Centro y 
Ampliación; el cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos 
asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como por el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la que se 
adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Copia) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente, municipio: Cuautitlán Izcalli, 31-agosto-
2014, responsable: José Juan Fabela López, tema: Maltrato infantil”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “El presente tema tuvo por objeto, 
manifestar las diferentes formas de maltrato y violencia infantil, se define como los 
abusos y la desatención de que son objeto los menores de 18 años, e incluye 
todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso sexual, desatención, 
negligencia y explotación comercial o de otro tipo que causen o puedan causar un 
daño a la salud, desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro su 
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supervivencia, en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o 
poder. La exposición a la violencia de pareja también se incluye a veces entre las 
formas de maltrato infantil, así como las formas de prevención para este problema 
social”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 31 de agosto de 
2014 a las 12:00 horas, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, tuvo por 
objeto manifestar las diferentes formas de maltrato y violencia infantil y las formas 
de prevención para este problema social; lo cual de conformidad con el concepto 
de actividades políticas independientes citado con antelación, lo cual tuvo como 
finalidad la formación de corrientes de opinión con base social; de igual forma, 
según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo 
el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden 
del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al 
Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), g), i), k), y demás relativos y aplicables 
del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos 
Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que 
dicho evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar que corresponden al responsable de la actividad política 
independiente y al representante legal de la organización, respectivamente; así 
como, las 3 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la 
actividad política independiente que convocó al evento, 2 de ellas con acuse de 
recibido del ciudadano (original), 3 declaraciones de aceptación de la invitación a 
la actividad política independiente debidamente signadas por los ciudadanos 
(original), 3 declaraciones de aceptación de colocación de “La convocatoria al 
público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos (original), 3 manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad de la celebración de la actividad política independiente, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 3 acuses de recibo con sello de fecha de 17 de septiembre 
de 2014 del escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, por medio de los cuales solicitan la sustitución o 
reparación de la luminaria pública ubicada en la Quebrada que comprende las 
secciones Anáhuac, Quebrada Centro y Ampliación, el ramal del Macro circuito 
Cutzamala que cruzaría por Sta. Ma. De Guadalupe y la Quebrada se desvíe lo 
suficiente para respetar la dignidad de la comunidad, así como la reparación de las 



74 
 

avenidas principales de las 3 secciones de la Quebrada, que se mencionan con 
anterioridad (copia); si bien tiene el carácter de documental privada, con un sello 
de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace 
constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, 
inciso c) del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en 
términos del Artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada y la lista de asistencia que se 
exhibe en 3 fojas, si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas 
últimas copias presuntamente de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, con acuse de recibido 
(original), escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Maltrato infantil”, con acuse de recibido (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
pueden consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
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asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de documental privada, 
en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando mayor grado de 
convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se llevó a cabo la 
actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, el 31 de 
agosto de 2014. 
 

CUARTO INFORME 
(Bimestre: 5 de septiembre al 4 de noviembre 2014) 

 
La organización informó 5 siguientes actividades políticas independientes: 
 

Tabla 21 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Tultitlán 
20 de septiembre de 2014 

12:00 horas 
Si 

Ixtapaluca 
21 de septiembre de 2014 

12:00 horas 
Si 

Chimalhuacán 
28 de septiembre de 2014 

14:00 horas 
Si 

Tlalnepantla 
3 de octubre de 2014 

17:00 horas 
Si 

Tepotzotlán 
25 de octubre de 2014 

11:00 horas 
Si 
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El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó el siguiente resultado: 
 
 

Tabla 22 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 
Tultitlán, Estado de 

México 
20 de septiembre de 2014 

12:00 horas 
“Al rescate de 
los valores” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar; que corresponden al representante legal 
de la organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad, donde se hace constar la 
invitación de forma personal y presencial por el responsable de la actividad 
política independiente a dicho evento, debidamente signados por los 
ciudadanos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de que la convocatoria se 
publicó en el exterior del domicilio del ciudadano, debidamente signados por 
los mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signados por los ciudadanos, a 
los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 44 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 2 de los 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. 
(2 de los ciudadanos registrados no plasmaron su firma, entre ellos el tercer 
ciudadano que aceptó la invitación a la actividad política independiente). 
(Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, signado por el responsable 
de la actividad política independiente y con acuse de recibido. (Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Al rescate de los valores”, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Acuse de recibo con sello de fecha de 24 de septiembre de 2014 del escrito 
de petición, dirigido a la Presidenta Municipal de Tultitlán, Estado de México, 
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por medio del cual solicitan la pavimentación de la Av. Hidalgo en la Colonia 
Cartagena; el cual contiene presuntamente firmas de algunos asistentes a la 
actividad política independiente. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello de fecha de 24 de septiembre de 2014 del escrito 
de petición, dirigido a la Presidenta Municipal de Tultitlán, Estado de México, 
por medio del cual solicitan la repavimentación del fraccionamiento Fuentes 
del Valle; el cual contiene presuntamente firmas de algunos asistentes a la 
actividad política independiente. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello de fecha de 24 de septiembre de 2014 del escrito 
de petición, dirigido a la  Presidenta Municipal de Tultitlán, Estado de México, 
por medio del cual solicitan más seguridad en cuanto a la venta de droga en 
Fuentes del Valle; el cual contiene presuntamente firmas de algunos 
asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello de fecha de 24 de septiembre de 2014 del escrito 
de petición, dirigido a la Presidenta Municipal de Tultitlán, Estado de México, 
por medio del cual solicitan la pavimentación o repavimentación de la Av. 
San Mateo (Cuautepec) de la Colonia Solidaridad 1ª Sección; el cual 
contiene presuntamente firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente. (Copia) 

 Oficio DOPM/048-V/2014 de fecha de 23 de septiembre de 2014, signado y 
sellado por el Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Tultitlán, 
donde se indica que se evaluara en forma adecuada y oportuna la petición 
que se realizó (pavimentación de varias calles) para su debida planeación y/o 
programación. (Copia) 

 Oficio TULT/DIR/PET/114/2014 de fecha  de 06 de octubre de 2014, signado 
y sellado por el Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Tultitlán, 
donde se informa que el día 25 de septiembre de ese año, dieron inicio los 
trabajos de pavimentación y obras complementarias en la Avenida Niños 
Héroes de Villas de San José hasta la Avenida Hidalgo de Zona Centro. 
(Copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por 2 
testigos de asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para 
votar (no se plasmó la firma del responsable de la actividad política 
independiente y del representante legal de la organización), a la que se 
adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Original) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana A.C., fecha: 20-sep-
2014, Tultitlán, Estado de México, nombre del responsable de la actividad 
política independiente, tema: al rescate de los valores universales”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
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debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “En las últimas décadas nos estamos 
enfrentando a una crisis de valores y, además, se han deteriorado las relaciones 
humanas y el comportamiento ético, debido a la notoria subversión de valores que 
se observa en el diario comportamiento social del individuo. 
 
Se han instalado en nuestro medio, como un común denominador, conductas 
antisociales, insolidarias, deshumanizadas. Pasiones como el egoísmo, odio, 
resentimiento, violencia y actitudes de indiferencia ante el sufrimiento del prójimo y 
la injusticia, deben ser revertidas con la mayor urgencia. 
 
El (sic) objetivo de este tema, es concientizar a la ciudadanía sobre la importancia 
de prevalecer los valores en el andar cotidiano y heredar a los descendientes, así 
como el buen ejemplo de la convivencia cívica en el entorno social”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 20 de septiembre 
de 2014 a las 12:00 horas en Tultitlán, Estado de México, tuvo por objeto 
concientizar a la ciudadanía sobre la importancia de prevalecer los valores en el 
andar cotidiano y mostrar un buen ejemplo en la convivencia cívica en el entorno 
social; lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes citado con antelación, conlleva una labor que tiene como objetivo 
la formación ideológica de sus afiliados; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), f), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales (representante de la organización y responsable de 
la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar 
que corresponden al representante legal de la organización y al responsable de la 
actividad política independiente, respectivamente; así como, las 3 invitaciones 
personalizadas firmadas por el responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento, con acuse de recibido del ciudadano (original); 3 formatos 
de “manifiesto bajo protesta de decir verdad (…)”, reiterando la invitación de forma 
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personal y presencial por el responsable de la actividad política independiente a 
dicha actividad, debidamente signados por los ciudadanos (original); 3 formatos de 
“manifiesto bajo protesta de decir verdad (…)”, de colocación de “La convocatoria 
al público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos, debidamente signados por los mismos (original); 3 
formatos de “manifiesto bajo protesta de decir verdad (…)”, de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signados por los ciudadanos, a los 
que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 4 acuses de recibo con sello de fecha de 24 de septiembre 
de 2014 de los escritos de petición dirigidos a la Presidenta Municipal de Tultitlán, 
Estado de México, por medio del cual solicitan  la pavimentación de la Av. Hidalgo 
en la Colonia Cartagena, la repavimentación del fraccionamiento Fuentes del 
Valle, así como, más seguridad en cuanto a la venta de droga en Fuentes del 
Valle y la pavimentación o repavimentación de la Av. San Mateo (Cuautepec) de la 
colonia Solidaridad 1ª Sección; los cuales contienen presuntamente firmas de 
algunos asistentes a la actividad política independiente (copia); si bien tiene el 
carácter de documental privada, con un sello de una oficina gubernamental de 
carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el mismo fue 
ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con 
mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
En cuanto al oficio DOPM/048-V/2014 de fecha de 23 de septiembre de 2014 y al 
oficio TULT/DIR/PET/114/2014 de fecha de 06 de octubre de 2014, ambos 
signados y sellados por el Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de 
Tultitlán, donde se da respuesta a los escritos de petición elaborados por los 
ciudadanos que asistieron a la actividad política independiente que se desarrolló 
en ese municipio el día 20 de septiembre del mismo año (copia); tales documentos 
presuntamente pudieran constituir documentales públicas en términos del artículo 
327, fracción I, inciso c) del Código Electoral aplicable, al estar presuntamente 
signados y sellados por un servidor público con cargo directivo; no obstante al ser 
exhibidos en copias simples, sólo pueden ser considerados en estricto sentido 
como documentales de naturaleza privada en términos del artículo 327, fracción II 
del código aplicable, arrojando indicios con mayor grado convictivo para demostrar 
que la organización realizó diversas gestiones ante una instancia gubernamental. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa a la ponente que 
impartió el curso y algunos asistentes a la actividad política independiente, las 
cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 
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327, fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente. 
 
Con relación al acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada 
por 2 testigos de asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para 
votar, sin embargo no se plasmó la firma del responsable de la actividad política 
independiente y del representante legal de la organización, a la que se adjuntan 4 
copias de credenciales para votar (original); se trata de una documental privada, a 
la que no se le puede otorgar valor probatorio, toda vez que no se encuentra 
firmada por el responsable de la organización, ni por el representante legal. 
 
En cuanto a la lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 44 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 2 de los ciudadanos que 
aceptaron la invitación a la actividad política independiente (2 de los ciudadanos 
registrados no plasmaron su firma, entre ellos el tercer ciudadano que aceptó la 
invitación a la actividad política independiente) (original) que se exhibe en 4 fojas; 
si bien es cierto tiene el carácter de documental privada en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con 
las convocatorias, invitaciones, esto sólo puede arrojar indicios; sin embargo los 
mismos se robustecen con las copias de las credenciales para votar al tratarse 
presuntamente de copias de un documento público, lo que aporta mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, signado por el 
responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Al rescate de los valores”, con acuse de recibido (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman las firmas de los 
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ciudadanos que presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el 
carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y 
lugar, aportando mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y 
domicilio en que se llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Tultitlán, Estado de México, el 20 de 
septiembre de 2014. 
 

Tabla 23 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 
Ixtapaluca, Estado de 

México 

21 de septiembre de 
2014 

12:00 horas 

“Cobranza 
extrajudicial” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas originales (representante de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar; que corresponden al responsable de la actividad 
política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre la invitación de forma 
personal y presencial por el responsable de la actividad política 
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independiente a dicha actividad, debidamente signados por los ciudadanos. 
(Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signados por los 
mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signados por los ciudadanos, a 
los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar, debidamente 
signados por los ciudadanos.(Original) 

 Lista de asistencia en 3 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 29 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (4 de los 
ciudadanos registrados no plasmaron su firma). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, signado por el responsable 
de la actividad política independiente y con acuse de recibido. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Cobranza extrajudicial”. (Original) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como por el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la que se 
adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Acuse de recibo con sello de fecha de 23 de septiembre de 2014 del escrito 
de petición dirigido a la Presidenta Municipal de Ixtapaluca, Estado de 
México, por medio del cual solicitan se facilite la información, requerimientos 
y tramitación de becas en la zona de Ixtapaluca Centro, de nivel Básico a 
Medio Superior en el rubro de Educación, proponiendo las oficinas del CAEE 
(Centro de Asesorías Educativas y Empresariales), para la entrega y 
tramitación de las becas; el cual contiene presuntamente el nombre y firma 
de algunos asistentes a la actividad política independiente. (2 copias) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana A.C”, actividad 
política independiente Virtud Ciudadana, municipio: Ixtapaluca, nombre del 
responsable de la actividad política independiente, horario: 12:00 pm, fecha: 
21/sep./2014, tema: Cobranza extrajudicial”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
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su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“El acceso al crédito cambió la forma de consumo de cientos de ciudadanos. 
Permitió el acceso a más y mejores bienes y otorgó nuevas posibilidades a los 
segmentos menos privilegiados de la población. Pero no todo es miel sobre 
hojuelas cuando se contrae una deuda. 
 
El escenario no es para nada amigable, el gran número de quejas que los 
consumidores tienen respecto de los mecanismos que emplean los encargados de 
realizar la cobranza: las empresas de recaudación, que van más allá de solicitar el 
pago de la deuda contraída, sino en forma creciente han aumentado las denuncias 
contra estos personajes de la cobranza extrajudicial, que amedrantan, insultan, 
violentan, amenazan, desvirtúan la información de cobro y hasta puede que roben 
los muebles recuperados y no los ingresen o avisen a las empresas, y el cliente 
moroso mantenga y siga creciendo su deuda contraída. 
 
Así pues, en presente taller, se compartió las diferentes dependencias de gobierno 
que existen para mediar cualquier asunto de esta índole, en la que el cliente se 
sienta y cuente con protección, en un trabajo de mediación de conflictos crediticios 
entre el comprador y vendedor”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 21 de septiembre 
de 2014 a las 12:00 horas, en Ixtapaluca, Estado de México, tuvo por objeto dar a 
conocer, a la ciudadanía una vista panorámica del fenómeno que rodea a la 
cobranza extrajudicial, informar sus ventajas y desventajas, así como las 
dependencias de gobierno que existen para mediar cualquier asunto de esta 
índole; lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes citado con antelación, conlleva una labor de información y 
compromiso con los ciudadanos; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), d), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales (representante de la organización y responsable de 
la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar 
que corresponden al responsable de la actividad política independiente y al 
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representante legal de la organización, respectivamente; así como, las 3 
invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del ciudadano 
(original); 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de la invitación de forma 
personal y presencial por el responsable de la actividad política independiente a 
dicha actividad, debidamente signados por los ciudadanos (original); 3 
declaraciones bajo protesta de decir verdad de la colocación de “La convocatoria 
al público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos, debidamente signados por los mismos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signados por los ciudadanos, a los que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello de fecha de 23 de septiembre de 
2014 del escrito de petición dirigido a la Presidenta Municipal de Ixtapaluca, 
Estado de México, por medio del cual solicitan se facilite la información, 
requerimientos y tramitación de becas en la zona de Ixtapaluca Centro, de nivel 
Básico a Medio Superior en el rubro de Educación, proponiendo las oficinas del 
CAEE (Centro de Asesorías Educativas y Empresariales), para la entrega y 
tramitación de las becas; el cual contiene presuntamente el nombre y firma de 
algunos asistentes a la actividad política independiente (2 copias); si bien tiene el 
carácter de documental privada, con un sello de una oficina gubernamental de 
carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el mismo fue 
ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con 
mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, 
a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (original); así como, la 
lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 29 ciudadanos, en 
la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la 
invitación a la actividad política independiente (4 de los ciudadanos registrados no 
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plasmaron su firma) (original) que se exhibe en 3 fojas; si bien es cierto ambas 
tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con las 
convocatorias, invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo 
pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas últimas copias presuntamente 
de un documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, signado por el 
responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Cobranza extrajudicial” (original); documentales de 
naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo pueden 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
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Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, el 21 de 
septiembre de 2014. 
 

Tabla 24 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 
Chimalhuacán, Estado de 

México 

28 de septiembre de 
2014 

14:00 horas 

“Los 
esquilmos 

como ingreso” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa 1 
copia de credencial para votar; que corresponde al representante legal de la 
organización. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre la invitación de forma 
personal y presencial por el responsable de la actividad política 
independiente a dicha actividad, debidamente signados por los ciudadanos. 
(Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre la colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signados por los 
mismos. (Original) 

 3 manifestación bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signados por los ciudadanos, a 
los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 5 fojas con nombre, municipio, domicilio y firma de 48 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (1 de los 
ciudadanos registrados no plasmó su firma). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, signado por el responsable 
de la actividad política independiente y con acuse de recibido. (Original) 
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 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Esquilmos como ingreso”. (Original) 

 Acuse de recibo con sello de fecha de 29 de septiembre de 2014 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Chimalhuacán, Estado de 
México, por medio del cual solicitan al ayuntamiento una plática con vecinos 
de esta localidad, para efecto de que proporcione programas de apoyo 
económico, como becas y prestaciones para pequeñas empresas; el cual 
contiene presuntamente firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente. (2 copias) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como por el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 4 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
 
“Actividad Política Independiente, fecha: 28 de septiembre 2014, nombre del 
responsable de la actividad política independiente, tema: “Los esquilmos 
como ingreso”, Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana 
A.C” 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Los esquimos son la apropiación de ciertos bienes que se consideran 
desperdicios. 
 
En efecto, hay casos en que la basura puede industrializarse mediante la relación 
de determinados artículos que todavía puede transformarse y rendir utilidad, como 
son el desperdicio de metales, de papeles o la trasformación de los desperdicios 
orgánicos en abonos. 
 
En este taller, se pretende informar a la ciudadanía las diferentes formas de 
aprovechamiento que hace de los desperdicios, deshechos, sobrantes, la chatarra, 
bienes muebles no utilizados abandonados por los particulares, y que en cierta 
forma pueden ser utilizados para tender necesidades sociales, ya sea mediante 
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reciclado o simplemente para darles el uso y aprovechamiento que aun puedan 
brindarle a la población necesitada de esos bienes, impulsando el crecimiento 
económico y laboral del sector”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 28 de septiembre 
de 2014 a las 14:00 horas, en Chimalhuacán, Estado de México, tuvo por objeto 
informar a la ciudadanía las diferentes formas de aprovechamiento que hace de 
los deshechos en buen estado, para atender necesidades sociales, mediante 
reciclado o para darle un doble uso; lo cual de conformidad con el concepto de 
actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva una labor que 
tiene por objetivo proponer políticas necesarias para solucionar problemas 
estatales o municipales; de igual forma, según el dicho de la propia persona 
jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, 
mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de 
igual manera con la misma se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 
1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado 
ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento puede 
considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(original) que contiene 2 firmas originales (representante de la organización y el 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 1 copia de credencial 
para votar; que corresponde al representante legal de la organización; así como, 
las 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del ciudadano 
(original); 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre la invitación de 
forma personal y presencial por el responsable de la actividad política 
independiente a la misma, debidamente signados por los ciudadanos (original); 3 
declaraciones bajo protesta de decir verdad de la colocación de “La convocatoria 
al público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos, debidamente signados por los mismos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signados por los ciudadanos, a los que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello de fecha de 29 de septiembre de 
2014 del escrito de petición dirigido al Presidente Municipal Chimalhuacán, Estado 
de México, por medio del cual solicitan al ayuntamiento una plática con vecinos de 
esta localidad, para efecto de que proporcione programas de apoyo económico, 
como becas y prestaciones para pequeñas empresas, el cual contiene 
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presuntamente firmas de algunos asistentes a la actividad política independiente 
(copia); si bien tiene el carácter de documental privada, con un sello de una oficina 
gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el 
mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del 
Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios 
con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 4 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, 
a la que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar (original); así como, la 
lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 47 ciudadanos, en 
la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la 
invitación a la actividad política independiente (1 de los ciudadanos registrados no 
plasmó su firma) (original) que se exhibe en 5 fojas; si bien es cierto ambas tienen 
el carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con las convocatorias, 
invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo pueden arrojar 
indicios, sin embargo, siendo éstas últimas copias presuntamente de un 
documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, signado por el 
responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Los Esquilmos como ingreso” (original); documentales de 
naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
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Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo pueden 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos.  
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, el 28 de 
septiembre de 2014.  
 

Tabla 25 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México 
03 de octubre de 2014 

17:00 horas 

“Prevención 
del delito y 

programa de 
alerta vecinal” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar; que corresponden al responsable de la 
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actividad política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad, sobre la invitación de forma 
personal y presencial por el responsable de la actividad política 
independiente a dicha actividad, debidamente signados por los ciudadanos. 
(Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre “La convocatoria al 
público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos, debidamente signados por los mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signados por los ciudadanos, a 
los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 22 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (1 de los 
ciudadanos registrados no plasmó su firma). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, signado por el responsable 
de la actividad política independiente y con acuse de recibido. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Prevención del delito”, con acuse de recibido, al que se 
adjunta una copia de credencial para votar. (Original) 

 Acuse de recibo con sello de fecha de 06 de octubre de 2014 del escrito de 
petición dirigido al Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una caseta de vigilancia en el parque de 
juegos infantiles de calle Encino, Reyes Iztacala y revisión de árboles en 
peligro de que sus ramas caigan; el cual contiene presuntamente el nombre y 
firma de algunos asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello de fecha de 06 de octubre de 2014 del escrito de 
petición, dirigido al Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, por medio del cual solicitan la revisión de luminarios calle Pirul y 
parque de Encino, banqueta calle de Encino remoción y colocación de nueva 
banqueta; el cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos 
asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas, de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la 
que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Original) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
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Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana A.C, actividad política 
independiente, fecha: 03 de octubre de 2014, nombre del responsable de la 
actividad política independiente, tema: Prevención del delito y programa de 
alerta vecinal” 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Casi siempre, la prevención del delito ha sido una labor encomendada y dirigida 
por las instituciones encargadas de velar por la seguridad integral de los 
ciudadanos; por tanto, el ciudadano se ha mantenido comúnmente, por exclusión 
o por apatía, al margen de esa labor, siempre renuente y apartado de las acciones 
tendientes s prevenir las conductas delictivas que tanto flagelan a nuestra 
sociedad. 
 
A este respecto, hay que tomar muy en cuenta que gran parte de las conductas 
delictivas tradicionales que se desarrollan en nuestra comunidad, no dependen 
tanto de la habilidad del delincuente quien solo funge como un ente oportunista, 
sino que se deben a la falta de prevención y pericia tanto de quienes se 
encargarían de brindar la seguridad al ciudadano como del mismo ciudadano, 
quien no auxilia a los órganos encargados al no prevenir ni denunciar el delito y 
que además le recrimina al Estado, sin darse cuenta que, victimo-lógicamente él 
es quien se ha vuelto un facilitador de su propia victimización. 
 
Por ello el objeto de este taller, es replantear el lugar que tiene y la función que 
cumple el ciudadano en la prevención del delito en su entorno, planteándole a este 
la participación en la prevención del delito no como una obligación, con todas la 
repercusiones que la palabra implica, sino como un derecho al conocimiento y la 
práctica de medidas proactivas, tendientes a disminuir su condición de víctima”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 03 de octubre de 
2014 a las 17:00 horas, en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, tuvo por objeto 
replantear el lugar que tiene y la función que cumple el ciudadano en la prevención 
del delito en su entorno para que auxilie en esta labor a las instituciones 
encargadas de velar por la seguridad integral de la sociedad; lo cual de 
conformidad con el concepto de actividades políticas independientes citado con 
antelación, conlleva una labor que tiene por objetivo proponer políticas para 
solucionar problemas estatales y municipales; de igual forma, según el dicho de la 
propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de 
Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de 
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forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales (representante de la organización y responsable de 
la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar 
que corresponden al responsable de la actividad política independiente y al 
representante legal de la organización, respectivamente; así como, las 3 
invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del ciudadano 
(original); 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de la invitación de forma 
personal y presencial por el responsable de la actividad política independiente a 
dicha actividad, debidamente signados por los ciudadanos (original); 3 
declaraciones bajo protesta de decir verdad de colocación de “La convocatoria al 
público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos, debidamente signados por los mismos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signados por los ciudadanos, a los que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 2 acuses de recibo con sello de fecha de 06 de octubre de 
2014 de los escritos de petición dirigidos al Presidente Municipal de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, por medio de los cuales solicitan una caseta de 
vigilancia en el parque de juegos infantiles de calle Encino, Reyes Iztacala y 
revisión de árboles en peligro de que sus ramas caigan, así como, la revisión de 
luminarios calle Pirul y parque de Encino, banqueta calle de Encino remoción y 
colocación de nueva banqueta; los cuales contienen presuntamente los nombres y 
firmas de algunos asistentes a la actividad política independiente (copia); si bien 
tiene el carácter de documental privada, con un sello de una oficina 
gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el 
mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del 
Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios 
con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
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De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe 1 acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, 
a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (original); así como, la 
lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 22 ciudadanos, en 
la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la 
invitación a la actividad política independiente (1 de los ciudadanos registrados no 
plasmó su firma) (original) que se exhibe en 2 fojas; si bien es cierto ambas tienen 
el carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con las convocatorias, 
invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo pueden arrojar 
indicios, sin embargo, siendo éstas últimas copias presuntamente de 1 documento 
público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, signado por el 
responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Prevención del delito”, con acuse de recibido, al que se 
adjunta una copia de credencial para votar (original); documentales de naturaleza 
privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del 
Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo pueden consignar lo 
literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización o 
agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
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del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el 03 
de octubre de 2014. 
 

Tabla 26 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

5 
Tepotzotlán, Estado 

de México 

25 de octubre de 
2014 

11:00 horas 

“Candidaturas 
independientes” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar; que corresponden al representante legal 
de la organización  y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signados por los ciudadanos. (Original) 
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 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signados por los 
mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signados por los ciudadanos, a 
los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 15 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (1 de los 
ciudadanos registrados se encuentra repetido). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, signado por el responsable 
de la actividad política independiente y con acuse de recibido. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Participación y candidaturas independientes”. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 05 de noviembre de 2014 del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Tepotzotlán, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones tales como: 
drenaje y bacheamiento del libramiento sur, alumbrado y bacheo en la calle 
Insurgentes y mayor seguridad pública; el cual contiene presuntamente el 
nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política independiente. 
(Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 05 de noviembre de 2014 del 
escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Tepotzotlán, Estado de 
México, por medio del cual solicitan prohibir el paseo de perros de raza de 
pelea en la Plaza de La Cruz; el cual contiene presuntamente el nombre y 
firma de algunos asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas, de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la 
que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Original) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “25 
octubre 2014 Actividad Política Independiente, Municipio de Tepotzotlán, 
Nombre del responsable de la Actividad Política Independiente, TALLER: 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, Nombre del representante legal de la 
organización de ciudadanos”. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
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para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “Las candidaturas independientes son 
una nueva forma de postularse al cargo de elección popular y ocupar 1 silla 
jurisdiccionales en la toma de decisiones del espacio autónomo a cogobernar, esto 
a través de un sistema democrático y competitivo, aperturando la posibilidad de 
que cualquier ciudadano con capacidades de goce y de ejercicio y cubriendo los 
requisitos de ley puedan contender o participar en las elecciones de su localidad. 
 
Siendo el objetivo del presente taller, dar a conocer a la ciudadanía presente las 
formas, tiempos requisitos para ser candidato independiente en las próximas 
elecciones a consumarse en su localidad”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 25 de octubre de 
2014 a las 11:00 horas, en Tepotzotlán, Estado de México, tuvo por objeto 
informar a la ciudadanía acerca de la figura de candidaturas independientes y 
explicar los requisitos necesarios para postularse a un cargo de elección popular; 
lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas independientes 
citado con antelación, conlleva una labor que contribuye al desarrollo de la vida 
democrática, cultura política incluyendo difusión  de derechos; de igual forma, 
según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo 
el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden 
del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al 
Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos a), b), i), k), y demás relativos y aplicables 
del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos 
Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que 
dicho evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar que corresponden al representante legal de la 
organización  y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, las 3 invitaciones personalizadas firmadas por el 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento y con 
acuse de recibido del ciudadano.  (original); 3 declaraciones bajo protesta de decir 
verdad de invitación de forma personal y presencial por el responsable de la 
actividad política independiente a dicha actividad, debidamente signados por los 
ciudadanos (original); 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre 
colocación de “La convocatoria al público en general”, en el exterior de su 
domicilio, que corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signados 
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por los mismos (original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
celebración de la actividad política independiente, debidamente signados por los 
ciudadanos, a los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar (original); 
que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran que la 
actividad política independiente se realizó en el formato de reunión, mediante 
convocatoria e invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 2 acuses de recibo con sello original de fecha de 05 de 
noviembre de 2014 de los escritos de petición dirigidos al Presidente Municipal de 
Tepotzotlán, Estado de México, por medio de los cuales solicitan una serie de 
peticiones tales como: drenaje y bacheamiento del libramiento sur, alumbrado y 
bacheo en la calle Insurgentes y mayor seguridad pública; así como, prohibir el 
paseo de perros de raza de pelea en la Plaza de La Cruz; los cuales contienen 
presuntamente los nombres y firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente (copia); si bien tiene el carácter de documental privada, con un sello 
de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace 
constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, 
inciso c) del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la organización, a los dirigentes, ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a la actividad política independiente, las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe 1 acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, 
a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (original); así como, la 
lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 15 ciudadanos, en 
la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la 
invitación a la actividad política independiente (1 de los ciudadanos registrados se 
encuentra repetido) (original) que se exhibe en 2 fojas; si bien es cierto ambas 
tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con las 
convocatorias, invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo 
pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas últimas copias presuntamente 
de un documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
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aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, signado por el 
responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Participación y candidaturas independientes” (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
pueden consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
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independiente en el Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, el 25 de 
octubre de 2014. 
 

QUINTO INFORME 
(Bimestre: 5 de noviembre de 2014 al 4 de enero de 2015) 

 
La organización informó 4 siguientes actividades políticas independientes: 
 

Tabla 27 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Tultepec 
16 de noviembre de 2014 

13:00 horas 
Si 

Naucalpan 
21 de noviembre de 2014 

11:00 horas 
Si 

Coacalco 
20 de diciembre de 2014 

12:00 horas 
Si 

Tecámac 
21 de diciembre de 2014 

12:00 horas 
Si 

 
El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó el siguiente resultado: 
 

Tabla 28 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 
Tultepec, Estado de 

México 
16 de noviembre de 2014 

13:00 horas 
“Prevención 
del delito” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar; que corresponden al representante legal 
de la organización y a la responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano, a las que se anexan 3 copias de credenciales para votar. 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad, donde se hace constar la 
invitación de forma personal y presencial por la responsable de la actividad 
política independiente a dicho evento, debidamente signados por los 
ciudadanos. (Original) 
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 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de que la convocatoria se 
publicó en el exterior del domicilio del ciudadano, debidamente signados por 
los mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signados por los 
ciudadanos.(Original) 

 Lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 12 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, signado por la responsable 
de la actividad política independiente y con acuse de recibido. (Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Prevención del delito”, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 16 de diciembre de 2014 del 
escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Tultepec, Estado de 
México, por medio del cual solicitan la rehabilitación del módulo de seguridad 
del fraccionamiento Petunias; el cual contiene presuntamente el nombre y 
firma de algunos asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 16 de diciembre de 2014 del 
escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Tultepec, Estado de 
México, por medio del cual solicitan la renovación del alumbrado del Parque 
Petunias, así como el mantenimiento del mismo; el cual contiene 
presuntamente nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política 
independiente. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 16 de diciembre de 2014 del 
escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Tultepec, Estado de 
México, por medio del cual solicitan reasfaltado o bacheo en cada uno de los 
circuitos del fraccionamiento Petunias perteneciente a ese municipio; el cual 
contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la 
actividad política independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas, de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no 
se anexan copias de credenciales para votar). (Original) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana A.C. actividad política 
independiente, nombre de la responsable de la actividad política 
independiente, tema: “Prevención del delito”, fecha: 16 de noviembre de 
2014, lugar: Tultepec, Estado de México”. 
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Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “Este taller tiene como objetivo dar a 
conocer información referente a las formas de cómo reducir las probabilidades de 
que cierto sector de la población se involucre en hechos violentos o criminales, así 
como el alto riesgo de cometer hechos delictivos”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 16 de noviembre 
de 2014 a las 13:00 horas en Tultepec, Estado de México, tuvo por objeto informar 
a la sociedad acerca del riesgo que existe al cometer o involucrarse en la 
realización de un hecho delictivo; lo cual de conformidad con el concepto de 
actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva una labor que 
tiene como objetivo proponer políticas para solucionar problemas estatales o 
municipales; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva 
dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria 
expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la 
misma se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k),  y 
demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y 
Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, 
se puede concluir que dicho evento puede considerarse como actividad 
política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales (representante de la organización y responsable de 
la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar 
que corresponden al representante legal de la organización y a la responsable de 
la actividad política independiente, respectivamente; así como, las 3 invitaciones 
personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento y con acuse de recibido del ciudadano, a las que se anexan 
3 copias de credenciales para votar (original); 3 manifestaciones bajo protesta de 
decir verdad, donde se hace constar la invitación de forma personal y presencial 
por la responsable de la actividad política independiente a dicho evento, 
debidamente signados por los ciudadanos (original); 3 manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad de que la convocatoria se publicó en el exterior del 
domicilio del ciudadano, debidamente signados por los mismos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
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política independiente, debidamente signados por los ciudadanos (original); que si 
bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad 
política independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria 
e invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 3 acuses de recibo con sello original de fecha de 16 de 
diciembre de 2014 de los escritos de petición dirigidos al Presidente Municipal de 
Tultepec, Estado de México, por medio del cual solicitan la rehabilitación del 
modelo de seguridad, la renovación del alumbrado del Parque Petunias, así como, 
el mantenimiento del mismo y, el reasfaltado o bacheo en cada uno de los 
circuitos del fraccionamiento Petunias perteneciente a ese municipio; los contienen 
presuntamente los nombres y firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente (copia); si bien tiene el carácter de documental privada, con un sello 
de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace 
constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, 
inciso c) del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa a la ponente que 
impartió el curso y algunos asistentes a la actividad política independiente, las 
cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 
327, fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(no se anexan copias de credenciales para votar) (original); así como, la lista de 
asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 12 ciudadanos, en la que 
aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a 
la actividad política independiente (original) que se exhibe en una foja; si bien es 
cierto ambas tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con 
las convocatorias, invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo 
pueden arrojar indicios; sin embargo, siendo éstas últimas copias presuntamente 
de un documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
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para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, signado por la 
responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual la ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Prevención del delito”, con acuse de recibido (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la responsable de 
la actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Tultepec, Estado de México, el 16 de 
noviembre de 2014. 
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Tabla 29 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 
Naucalpan de Juárez, 

Estado de México 

21 de noviembre de 
2014 

11:00 horas 

“Derecho de 
petición” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar; que corresponden al representante legal 
de la organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano, a las que se anexan 3 copias de credenciales para votar. 
(Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad, donde se hace constar la 
invitación de forma personal y presencial por el responsable de la actividad 
política independiente a dicho evento, debidamente signados por los 
ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de que la convocatoria se 
publicó en el exterior del domicilio del ciudadano, debidamente signados por 
los mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signados por los 
ciudadanos.(Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 14 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, signado por el responsable 
de la actividad política independiente y con acuse de recibido. (Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Derecho de petición”, con acuse de recibido. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 18 de diciembre de 2014 del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, por medio del cual solicitan el bacheo de la calle Jardín y 
sus alrededores en ese municipio; el cual contiene presuntamente el nombre 
y firma de algunos asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como por el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no se 
anexan copias de credenciales para votar). (Original) 
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 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana A.C., Actividad 
Política Independiente Naucalpan de Juárez, tema: “Derecho de petición”, 
nombre de la ponente, nombre del responsable de la actividad política 
independiente, fecha: 21- nov-2014”. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Que los ciudadanos conozcan y sepan que toda persona individual o jurídica, 
grupo, organización o asociación, pueden solicitar o reclamar de manera formal 
ante las autoridades competentes normalmente los gobiernos o entidades públicas 
información de acceso público por razones de interés individual, general o 
colectivo”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 21 de noviembre 
de 2014 a las 11:00 horas, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, tuvo por 
objeto dar a conocer a los ciudadanos la forma en la que pueden solicitar una 
petición de manera formal ante una autoridad pública; lo cual de conformidad con 
el concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva 
una labor que tiene como objetivo la contribución al desarrollo de la vida 
democrática, cultura política, incluyendo difusión de derechos; de igual forma, 
según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo 
el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden 
del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al 
Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos a), b), i), k), y demás relativos y aplicables 
del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos 
Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que 
dicho evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales (representante de la organización y responsable de 
la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar 
que corresponden al representante legal de la organización y al responsable de la 
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actividad política independiente, respectivamente; así como, las 3 invitaciones 
personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento y con acuse de recibido del ciudadano, a las que se anexan 
3 copias de credenciales para votar (original); 3 manifestaciones bajo protesta de 
decir verdad, donde se hace constar la invitación de forma personal y presencial 
por el responsable de la actividad política independiente a dicho evento, 
debidamente signados por los ciudadanos (original); 3 manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad de que la convocatoria se publicó en el exterior del 
domicilio del ciudadano, debidamente signados por los mismos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signados por los ciudadanos (original); que si 
bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad 
política independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria 
e invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de fecha de 16 de diciembre 
de 2014 del escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, por medio del cual solicitan el bacheo de la calle Jardín 
y sus alrededores en ese municipio; el cual contiene presuntamente el nombre y 
firma de algunos asistentes a la actividad política independiente; el cual contiene 
presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política 
independiente (copia); si bien tiene el carácter de documental privada, con un sello 
de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace 
constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, 
inciso c) del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las cuales se observa a la ponente que 
impartió el curso y algunos asistentes a la actividad política independiente, las 
cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 
327 fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(no se anexan copias de credenciales para votar) (original); así como, la lista de 
asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 14 ciudadanos, en la que 
aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a 
la actividad política independiente (original) que se exhibe en 2 fojas; si bien es 
cierto ambas tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con 
las convocatorias, invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo 
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pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas últimas copias presuntamente 
de un documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, signado por el 
responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Derecho de petición”, con acuse de recibido (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
pueden consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente y de la ponente, en el que se plasman firmas de 
ciudadanos que presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el 
carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y 
lugar, aportando mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y 
domicilio en que se llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
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d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, el 21 
de noviembre de 2014.  
 

Tabla 30 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 
Coacalco de Berriozábal, 

Estado de México 
20 de diciembre de 2014 

12:00 horas 

“La importancia 
de la 

participación 
ciudadana” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar; que corresponden al representante legal 
de la organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 2 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano, a las que se anexan 2 copias de credenciales para votar. 
(Original) 

 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad, donde se hace constar la 
invitación de forma personal y presencial por el responsable de la actividad 
política independiente a dicho evento, debidamente signados por los 
ciudadanos. (Original) 

 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad de que la convocatoria se 
publicó en el exterior del domicilio del ciudadano, debidamente signados por 
los mismos. (Original) 

 2 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signados por los 
ciudadanos.(Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 17 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 2 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, signado por el responsable 
de la actividad política independiente y con acuse de recibido. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “La importancia de la participación ciudadana”. (Original) 



110 
 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 19 de enero de 2015 del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Coacalco de 
Berriozábal, Estado de México, por medio del cual solicitan se tenga 
seguridad y vigilancia pública en las escuelas de nivel preescolar hasta 
universitario en la colonia Conjunto Urbano Bugambilias; el cual contiene 
presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política 
independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada de la actividad política independiente, signada por el 
responsable de la actividad política independiente, así como por el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no se 
anexan copias de credenciales para votar). (Original) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Ciudadana A.C., municipio: Coacalco de 
Berriozabal, tema: La participación ciudadana y su importancia, fecha: 19- 
diciembre-2014, nombre del responsable de la actividad política 
independiente”. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Impulsar el desarrollo de la democracia participativa a través de la integración de 
la comunidad al ejercicio de la política, para que la población tenga acceso a las 
decisiones del gobierno de manera independiente sin necesidad de formar parte 
de la administración pública o de un partido político”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 20 de diciembre 
de 2014 a las 12:00 horas, en Coacalco de Berriozábal, Estado de México, tuvo 
por objeto impulsar el desarrollo de la democracia participativa a través de la 
integración de la comunidad al ámbito político; lo cual de conformidad con el 
concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva 
una labor que tiene por objetivo la formación ideológica de sus afiliados; de igual 
forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se 
realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así 
como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se 
realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; 
atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), f), i), k), y demás relativos 
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y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los 
Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede 
concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) que contiene 2 firmas originales (representante de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar; que corresponden al representante legal de la 
organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, las 2 invitaciones personalizadas, firmadas por el 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento y con 
acuse de recibido del ciudadano, a las que se anexan 2 copias de credenciales 
para votar (original); 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad, donde se hace 
constar la invitación de forma personal y presencial por el responsable de la 
actividad política independiente a dicho evento, debidamente signados por los 
ciudadanos (original); 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad de que la 
convocatoria se publicó en el exterior del domicilio del ciudadano, debidamente 
signados por los mismos (original); 2 manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad de la celebración de la actividad política independiente, debidamente 
signados por los ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de fecha de 19 de enero de 
2015 del escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Coacalco de 
Berriozábal, Estado de México, por medio del cual solicitan se tenga seguridad y 
vigilancia pública en las escuelas de nivel preescolar hasta universitario en la 
colonia Conjunto Urbano Bugambilias; el cual contiene presuntamente el nombre y 
firma de algunos asistentes a la actividad política independiente (copia); si bien 
tiene el carácter de documental privada, con un sello de una oficina 
gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el 
mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del 
Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios 
con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa al ponente que 
impartió el curso y algunos asistentes a la actividad política independiente, las 
cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 
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327, fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(no se anexan copias de credenciales para votar) (original); así como, la lista de 
asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 17 ciudadanos, en la que 
aparece presuntamente la firma de los 2 ciudadanos que aceptaron la invitación a 
la actividad política independiente (original) que se exhibe en 2 fojas; si bien es 
cierto ambas tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con 
las convocatorias, invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo 
pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas últimas copias presuntamente 
de un documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, signado por el 
responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “La importancia de la participación ciudadana” (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
pueden consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
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De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327 fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, 
el 20 de diciembre de 2014. 
 

Tabla 31 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Tecámac, Estado de 

México 

21 de diciembre de 
2014 

12:00 horas 

“Que es y 
cómo prevenir 
un secuestro” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas originales (representante de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa 1 copia de 
credencial para votar que corresponden al representante legal de la 
organización, 1 copia de cédula profesional que corresponde a la 
responsable de la actividad política independiente  y 1 copia de recibo de 
pago de agua y drenaje emitido por un organismo público descentralizado del 
municipio de Tecámac. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del 
ciudadano, a las que se anexan 3 copias de credenciales para votar. 
(Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad, donde se hace constar la 
invitación de forma personal y presencial por la responsable de la actividad 
política independiente a dicho evento, debidamente signados por los 
ciudadanos. (Original) 
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 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de que la convocatoria se 
publicó en el exterior del domicilio del ciudadano, debidamente signadas por 
los mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signados por los 
ciudadanos.(Original) 

 Lista de asistencia en 3 fojas con nombre, municipio, domicilio y firma de 27 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, signado por la responsable 
de la actividad política independiente y con acuse de recibido. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Qué es y cómo prevenir un secuestro”, con 
acuse de recibido. (Original) 

 Fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro, correspondiente al 
acuse de recibido con sello de fecha de 22 de diciembre de 2014 del escrito 
de petición dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, por medio del cual 
solicitan mayor presencia de seguridad pública, por el aumento de robo a 
casa habitación en esa zona; el cual contiene presuntamente el nombre y 
firma de algunos asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas, de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no 
se anexan copias de credenciales para votar). (Original) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana A.C, actividad política 
independiente, municipio de Tecámac, Estado de México, fecha: 21 de 
diciembre de 2014, nombre de la responsable de la actividad política 
independiente, tema: “Que es y cómo prevenir un secuestro”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “En este tema, se buscó como finalidad 
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informar de manera profesional a la ciudadanía presente, las diferentes formas en 
que actúa un grupo delictivo organizado en la consumación de alguna de las 
modalidades del secuestro y la particular forma de operar, así como las formas de 
prevenir este acto delictivo y la forma de accionar en caso de ser víctima de este 
acto antisocial”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 21 de diciembre  
de 2014 a las 12:00 horas, en Tecámac, Estado de México, tuvo por objeto 
informar de manera profesional, las diferentes formas en que actúa un grupo 
delictivo organizado en la consumación de alguna de las modalidades del 
secuestro, así como las formas de prevención; lo cual de conformidad con el 
concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva 
una labor que tiene como objetivo proponer políticas para solucionar problemas 
estatales o municipales; de igual forma, según el dicho de la propia persona 
jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, 
mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de 
igual manera con la misma se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 
1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado 
ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento puede 
considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, la convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales (representante de la organización y responsable de 
la actividad), a la cual se encuentra anexa 1 copia de credencial para votar que 
corresponden al representante legal de la organización, 1 copia de cédula 
profesional que corresponde a la responsable de la actividad política 
independiente  y 1 copia de recibo de pago de agua y drenaje emitido por un 
organismo público descentralizado del municipio de Tecámac; así como, las 3 
invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del ciudadano, a las 
que se anexan 3 copias de credenciales para votar (original); 3 declaraciones bajo 
protesta de decir verdad, donde se hace constar la invitación de forma personal y 
presencial por la responsable de la actividad política independiente a dicho evento, 
debidamente signados por los ciudadanos (original); 3 declaraciones bajo protesta 
de decir verdad de que la convocatoria se publicó en el exterior del domicilio del 
ciudadano, debidamente signados por los mismos (original); 3 manifestaciones 
bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad política 
independiente, debidamente signados por los ciudadanos (original); que si bien 
tienen el carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
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Por lo que hace, a la fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro, 
correspondiente al acuse de recibido con sello de fecha de 22 de diciembre de 
2014 del escrito de petición dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, por 
medio del cual solicitan mayor presencia de seguridad pública, por el aumento de 
robo a casa habitación en esa zona; el cual contiene presuntamente el nombre y 
firma de algunos asistentes a la actividad política independiente (copia); si bien 
tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II 
del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios de que se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos 
del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las cuales se observa al ponente que 
impartió el curso y algunos asistentes a la actividad política independiente, las 
cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 
327, fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(no se anexan copias de credenciales para votar) (original); así como, la lista de 
asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 27 ciudadanos, en la que 
aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a 
la actividad política independiente (original) que se exhibe en 3 fojas; si bien es 
cierto ambas tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con 
las convocatorias, invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo 
pueden arrojar indicios, sin embargo, siendo éstas últimas copias presuntamente 
de un documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, signado por la 
responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Qué es y cómo prevenir un secuestro”, con acuse de 
recibido (original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el 
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artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente, y que sólo pueden consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la organización o agrupación de ciudadanos invitó al 
ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la responsable de 
la actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Tecámac, Estado de México, el 21 de 
diciembre de 2014. 
 

SEXTO INFORME 
(Bimestre: 5 de enero al 4 de marzo de 2015) 

 
La organización informó 4 siguientes actividades políticas independientes: 
 

Tabla 32 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Atizapán de 
Zaragoza 

29 de Enero de 2015 
11:00 horas 

Si 
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Tabla 32 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Nezahualcóyotl 
31 de Enero de 2015 

11:00 horas 
Si 

Temascalapa 
1° de Febrero de 2015 

17:00 horas 
Si 

Valle de Chalco 
Solidaridad 

15 de Febrero de 2015 
15:00 horas 

Si 

Atenco 
27 de Febrero de 2015 

16:30 horas 
Si 

 
El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó el siguiente resultado: 
 

Tabla 33 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 
Atizapán de Zaragoza, 

Estado de México 
29 de enero de 2015 

11:00 horas 

“Proyección 
electoral para 

el 2015” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 2 Convocatorias (copias) con 2 firmas originales, (representante de la 
organización y responsable de la actividad), a las cuales se encuentra anexa 
1 copia de credencial para votar (parcialmente legible), que corresponde a la 
responsable de la actividad política independiente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por la responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre la colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar, en cuanto al primer 
ciudadano, la copia es ilegible por lo que hace al nombre. (Original) 

 Lista de asistencia en 3 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 31 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de solo 1 de los 
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ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente, con 2 firmas 
adicionales. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Proyección electoral 2015”, debidamente 
signado por el ponente, de igual manera se plasman 2 firmas adicionales. 
(Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 17 de febrero de 2015 del 
escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México, por medio del cual solicitan alumbrado público y asfalto 
público en Av. Adolfo López Mateos N° 36 Col Atizapán Centro; el cual 
contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la 
actividad política independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas, de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no 
se anexan copias de credencial para votar). (Original) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana A.C., municipio: 
Atizapán de Zaragoza, día: 29-enero-2015, tema: Proyección electoral 2015, 
nombre de la responsable de la actividad política independiente”. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “Tiene por objeto darle a conocer a la 
ciudadanía en el taller el tipo de abstencionismo, participación y metodología 
electoral en los procesos electorales para vislumbrar (sic) la maquinaria del 
ejercicio del sufragio de los próximos comicios 2015 en el estado (sic) de México”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 29 de enero de 
2015 a las 11:00 horas en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, tuvo por 
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objeto informar a la ciudadanía lo concerniente al proceso electoral 2015, sus 
puntos modulares, así como la importancia de la participación de ciudadanos, en 
el mismo, vislumbrando el impacto que genera a una sociedad; lo cual de 
conformidad con el concepto de actividades políticas independientes citado con 
antelación, conlleva una actividad que contribuye al desarrollo de la vida 
democrática, cultura política, incluyendo difusión de derechos; de igual forma, 
según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo 
el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden 
del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al 
Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos a), b), i), k), y demás relativos y aplicables 
del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos 
Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que 
dicho evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhiben, 2 convocatorias 
(copias) con 2 firmas originales, (representante de la organización y responsable 
de la actividad), a las cuales se encuentra anexa 1 copia de credencial para votar 
(parcialmente legible), que corresponde a la responsable de la actividad política 
independiente; así como, las 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento, con 
acuse de recibido del ciudadano (original); 3 declaraciones bajo protesta de decir 
verdad de invitación de forma personal y presencial por la responsable de la 
actividad política independiente a dicha actividad, debidamente signadas por los 
ciudadanos (original); 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre la 
colocación de “La convocatoria al público en general”, en el exterior de su 
domicilio, que corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas 
por los mismos (original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
celebración de la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar, de las 
cuales, en la primer copia es ilegible el nombre del ciudadano (original); que si 
bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad 
política independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria 
e invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Es de hacer notar por esta autoridad electoral, que la copia de la credencial para 
votar anexa a la tercer manifestación bajo protesta de decir verdad de la 
celebración de la actividad política independiente, que resulta ilegible en cuanto al 
nombre del ciudadano; no se le otorga valor convictivo de indicios, toda vez que 
además de que no se aprecia el nombre del ciudadano, el mismo no se encuentra 
en la lista de asistencia. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de fecha de 17 de febrero de 
2015 del escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Atizapán de 
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Zaragoza, Estado de México, por medio del cual solicitan alumbrado público y 
asfalto público en Av. Adolfo López Mateos N° 36 Col Atizapán Centro; el cual 
contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad 
política independiente (copia); si bien tiene el carácter de documental privada, con 
un sello de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que dicha 
estampilla hace constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 
327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del 
Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo de que se realizó 
una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa a la responsable 
de la actividad política independiente, al ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a dicha actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(no se anexan copias de credencial para votar) (original); así como, la lista de 
asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 31 ciudadanos, en la que 
aparece presuntamente la firma de los 2 ciudadanos que aceptaron la invitación a 
la actividad política independiente (2 de los ciudadanos registrados se encuentra 
repetido, en uno de esos registros el ciudadano omitió plasmar su firma) (original) 
que se exhibe en 3 fojas; si bien es cierto ambas tienen el carácter de 
documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con las convocatorias, 
invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo pueden arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de un documento público, aportan 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente, de igual manera se 
plasman 2 firmas adicionales (original); escrito por medio del cual el ponente 
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responde a la responsable de la actividad política independiente la aceptación 
para realizar la impartición del taller o plática, con el tema: “Proyección electoral 
2015”, debidamente signado por el ponente, de igual manera se plasman 2 firmas 
adicionales (original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente, y que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la organización o agrupación de ciudadanos invitó a la 
ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la responsable de 
la actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el 
29 de enero de 2015. 
 

Tabla 34 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 
Nezahualcóyotl, Estado de 

México. 
31 de enero de 2015 

11:00 horas 
“Cultura vial y 

peatonal” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
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 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales, (representante de la 
organización y responsable de la actividad) a la cual se encuentra anexa 1 
copia de credencial para votar, que corresponde a la responsable de la 
actividad política independiente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por la responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos.  (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 5 fojas con nombre, municipio, domicilio y firma de 41 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 1 de los 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente 
(Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente, de igual manera se 
plasman 2 firmas adicionales. (Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Cultura vial y peatonal”, debidamente signado 
por la ponente, de igual manera se plasman 2 firmas adicionales. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de 17 de febrero de 2015 del escrito de 
petición dirigido al Presidente Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, por medio del cual solicitan la reparación de semáforos de Av. 
Chimalhuacán, Av. Riva y Bordo de Xochiaca en Nezahualcóyotl; el cual 
contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la 
actividad política independiente. ( 3 Copias) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no 
se anexan copias de credencial para votar). (Original) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana A.C. Municipio: 
Nezahualcóyotl, día: 31- enero- 2015, tema: Cultura Vial y Peatonal, nombre 
de la responsable de la actividad política independiente”. 
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Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“El objetivo de ese taller, tiene como finalidad promover la cultura peatonal y el 
respeto y cuidado vial, así como la forma de crecimiento y constante cambio de las 
formas de transitar en las ciudades urbanas”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 31 de enero  de 
2015 a las 11:00 horas, en Nezahualcóyotl, Estado de México, tuvo por objeto 
promover la cultura peatonal, el respeto y cuidado vial; lo cual de conformidad con 
el concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva 
una actividad que propone políticas para solucionar problemas estatales o 
municipales; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva 
dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria 
expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la 
misma se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k)y 
demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y 
Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, 
se puede concluir que dicho evento puede considerarse como actividad 
política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe convocatoria (copia) 
con 2 firmas originales, (representante de la organización y responsable de la 
actividad) a la cual se encuentra anexa 1 copia de credencial para votar, que 
corresponde a la responsable de la actividad política independiente; así como, las 
3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del ciudadano 
(original); 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma 
personal y presencial por el responsable de la actividad política independiente a 
dicha actividad, debidamente signadas por los ciudadanos (original); 3 
declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La convocatoria 
al público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los mismos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a los que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el 
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carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de 17 de febrero de 2015 del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, por medio del cual solicitan la reparación de semáforos de Av. 
Chimalhuacán, Av. Riva y Bordo de Xochiaca en Nezahualcóyotl; el cual contiene 
presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política 
independiente (3 copias); si bien tiene el carácter de documental privada, con un 
sello de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla 
hace constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, 
fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del 
Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo de que se realizó 
una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa al representante 
de la organización, a la responsable de la actividad política independiente, a la 
ponente que impartió el curso y algunos asistentes a dicha actividad; las cuales 
indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, 
fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe 1 acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(no se anexan copias de credencial para votar); así como, la lista de asistencia 
con nombre, municipio, domicilio y firma de 41 ciudadanos, en la que aparece 
presuntamente la firma de 1 de los ciudadanos que aceptaron la invitación a la 
actividad política independiente (1 de los ciudadanos registrados omitió plasmar su 
firma) (original) que se exhibe en 5 fojas; si bien es cierto ambas tienen el carácter 
de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con las convocatorias, 
invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo pueden arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de un documento público, aportan 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
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No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signada 
por la responsable de la actividad política independiente, con 2 firmas adicionales 
(original); escrito por medio del cual la ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Cultura vial y peatonal”, debidamente signado por la 
ponente, de igual manera se plasman 2 firmas adicionales (original); documentales 
de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede 
consignar. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba 1 cartel (original) con una leyenda en 
la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, el 31 de 
enero de 2015. 
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Tabla 35 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 
Temascalapa, Estado de 

México 
10 de febrero de 2015 

17:00 horas 

“Participación 
ciudadana y 

recuperación de 
espacios 
públicos” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante de la 
organización y responsable de la actividad),  a la cual se encuentra anexa 1 
copia de credencial para votar (ilegible), que corresponde al responsable de 
la actividad política independiente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por el responsable de la actividad política independiente, 
debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas con nombre, municipio, domicilio y firma de 13 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (1 de los 
ciudadanos, omitió plasmar su firma). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Participación ciudadana y recuperación de espacios 
públicos”, debidamente signado por la ponente. (Original) 

 Fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro, donde se aprecia 
un acuse de recibo a mano, presuntamente del Ayuntamiento de 
Temascalapa, cuyo contenido es ilegible. (Copia ilegible) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no 
se anexan copias de credencial para votar). (Original) 
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 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente, Vía Radical para la Transformación y la 
Ciudadana A.C., municipio: Temascalapa, nombre del responsable de la 
actividad política independiente, fecha: 1° de febrero de 2015, tema: 
Participación ciudadana y recuperación de espacios públicos”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “El objetivo es dar a conocer las 
acciones o iniciativas que pretenden impulsar el desarrollo local y la democracia 
participativa a través (sic) de la integración de la comunidad al ejercicio de la 
política, está basada en varios mecanismos para que la población tenga acceso a 
las decisiones del gobierno de manera independiente sin necesidad de formar 
parte de la administración pública o de algún partido político, así como recuperar 
las áreas verdes como son parques, jardines plazas, camellones deportivos a 
través (sic) de mantenimiento y rehabilitación, conjugando los recursos de las 
administraciones centralizada y desconcentrada”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 1° de febrero de 
2015 a las 17:00 horas, en Temascalapa, Estado de México, tuvo por objeto dar a 
conocer las acciones o iniciativas que pretenden impulsar el desarrollo local y la 
democracia participativa a través de la integración de la comunidad al ejercicio de 
la política; lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes citado con antelación, conlleva una labor que tiene por objetivo 
proponer políticas necesarias para solucionar problemas estatales o municipales; 
de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento 
se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así 
como orden del día; de forma autónoma; no obstante como se ha indicado con 
antelación, para demostrar que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental, se exhibe 1 fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y 
negro donde se aprecia un acuse de recibo a mano, fechado el 03 de febrero de 
2015, donde presuntamente se observa que contiene el logo de “Virtud 
Ciudadana”, y en la parte más legible se alcanza a observar el nombre “Guillermo 
Fernández Palafox”, sin embargo el contenido es ilegible; por lo que no se 
comprueba con dicha documental que con la actividad política independiente, se 
hubiere realizado una gestión ante una instancia gubernamental; razón por la cual; 
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atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás 
relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación 
de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, no se 
puede concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
En mérito de lo anterior, esta autoridad no realiza la valoración del material 
probatorio. 
 

Tabla 36 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Valle de Chalco 

Solidaridad, Estado de 
México. 

15 de febrero de 2015 
15:00 horas 

“Enfermedades 
crónico 

degenerativas 
(diabetes)” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa 1 
copia de credencial para votar, que corresponde al responsable de la 
actividad política independiente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas con nombre, municipio, domicilio y firma de 16 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 2 de los 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente 
(5 de los ciudadanos registrados omitieron plasmar su firma, entre ellos 1 de 
los ciudadanos que aceptó la invitación). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, signado por el responsable 
de la actividad política independiente, de igual manera se plasman 2 firmas 
adicionales. (Original) 
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 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Enfermedades crónico degenerativas”, debidamente 
signado por el ponente, de igual manera se plasman 2 firmas adicionales. 
(Original) 

 Acuse de recibo con sello original de 23 de marzo de 2015 del escrito de 
petición dirigido al Presidente Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, 
Estado de México, por medio del cual solicitan transparencia en los 
expedientes del Ministerio Público en el delito de inseguridad y robo a 
transeúnte, el cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos 
asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no 
se anexan copias de credencial para votar). (Original) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana A.C., municipio: Valle 
de Chalco Solidaridad, día: 15 de- febrero- 2015, tema: Enfermedades 
crónico degenerativas y su prevención, nombre del responsable de la 
actividad política independiente”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“El objetivo es explicar en cierto modo la razón que explican (sic) los 
investigadores cómo (sic) el estilo de vida de la población mundial ha variado, en 
general se ha visto alterado por la contaminación de todo tipo y el estrés, que han 
sido factores determinantes para que diferentes enfermedades crónicas 
degenerativas se conviertan en las principales causas de mortalidad y morbilidad”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 15 de febrero de 
2015 a las 15:00 horas, en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, tuvo 
por objeto informar a los ciudadanos acerca de las diversas enfermedades 
crónico-degenerativas que existen y su prevención; lo cual de conformidad con el 
concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva 
una labor que contribuye a una opinión mejor informada; de igual forma, según el 
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dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el 
formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del 
día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión 
ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo 
Primero, apartado 1.2.3, incisos b), c), i), k), y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho 
evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe convocatoria (copia) 
con 2 firmas originales (representante de la organización y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentra anexa 1 copia de credencial para votar, que 
corresponde al responsable de la actividad política independiente; así como, las 3 
invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del ciudadano  
(original); 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma 
personal y presencial por el responsable de la actividad política independiente a 
dicha actividad, debidamente signadas por los ciudadanos (original); 3 
declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La convocatoria 
al público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los mismos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a los que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de 23 de marzo de 2015 del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, 
Estado de México, por medio del cual solicitan la transparencia en los expedientes 
del Ministerio Público en el delito de inseguridad y robo a transeúnte, el cual 
contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad 
política independiente (copia); si bien tiene el carácter de documental privada, con 
un sello de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que dicha 
estampilla hace constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública (artículo 
327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del 
Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo de que se realizó 
una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la actividad política independiente, al ponente que impartió el curso y algunos 
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asistentes dicha actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(no se anexan copias de credencial para votar) (original); así como, la lista de 
asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 16 ciudadanos, en la que 
aparece presuntamente la firma de 2 de los ciudadanos que aceptaron la 
invitación a la actividad política independiente (5 de los ciudadanos registrados 
omitieron plasmar su firma, entre ellos uno de los ciudadanos que aceptó la 
invitación) (original) que se exhibe en 2 fojas; si bien es cierto ambas tienen el 
carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con las convocatorias, 
invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo pueden arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de un documento público, aportan 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, signado por el 
responsable de la actividad política independiente, de igual manera se plasman 2 
firmas adicionales (original); escrito por medio del cual el ponente responde al 
responsable de la actividad política independiente la aceptación para realizar la 
impartición del taller o plática, con el tema: “Enfermedades crónico degenerativas”, 
debidamente signado por el ponente, de igual manera se plasman 2 firmas 
adicionales (original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente, y que sólo puede consignar. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
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mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de 
México, el 15 de febrero de 2015.  
 

Tabla 37 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

5 Atenco, Estado de México 
27 de febrero de 2015 

16:30 horas 

“La cobranza 
extrajudicial 

como negocio 
obscuro” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (2 copias) con 2 firmas originales (representante de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa 1 
copia de credencial para votar, que corresponde al responsable de la 
actividad política independiente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
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corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 3 fojas con nombre, municipio, domicilio y firma de 22 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 2 de los 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente 
(3 de los ciudadanos registrados omitieron plasmar su firma). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, signado por el responsable 
de la actividad política independiente, de igual manera se plasman una firma 
adicional. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “La cobranza extrajudicial negocio obscuro”, 
debidamente signado por el ponente, de igual manera se plasman 2 firmas 
adicionales. (Original) 

 Acuse de recibo de fecha de 17 de marzo de 2015 del escrito de petición 
dirigido al Presidente Municipal de Atenco, Estado de México, por medio del 
cual solicitan el drenaje en la colonia El Salado de ese municipio; el cual 
contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la 
actividad política independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, (no 
se anexan copias de credencial para votar). (Original) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana A.C., municipio: 
Atenco Estado de México, día: 27- febrero- 2015, tema: La cobranza 
extrajudicial como negocio, nombre del responsable de la actividad política 
independiente”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
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En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Dar a conocer a la ciudadanía presente, como las empresas pueden llegar a 
ocupar acciones desleales y fuera de la ley de comercio, al cobrar de forma 
hiriente al cliente, cuando este o estos no cumplen con sus pagos y han caído en 
cartera vencida, realizando así cobros extrajudiciales no permitidos por la ley local. 
 
Y en defensa a esto, como los usuarios se pueden defender, utilizando las 
diferentes instituciones de gobierno existentes para la ayuda y asistencia”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 27 de febrero de 
2015 a las 16:30 horas, en Atenco, Estado de México, tuvo por objeto dar a 
conocer a los ciudadanos que asistieron a la actividad política independiente 
información acerca de los cobros extrajudiciales y la forma en que pueden 
asesorarse por instituciones de gobierno; lo cual de conformidad con el concepto 
de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva una labor 
de información y compromiso con los ciudadanos; de igual forma, según el dicho 
de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de 
Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de 
forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), d), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe convocatoria (2 
copias) con 2 firmas originales (representante de la organización y responsable de 
la actividad), a la cual se encuentra anexa 1 copia de credencial para votar, que 
corresponde al responsable de la actividad política independiente; así como, las 3 
invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del ciudadano 
(original); 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma 
personal y presencial por el responsable de la actividad política independiente a 
dicha actividad, debidamente signadas por los ciudadanos (original); 3 
declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La convocatoria 
al público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los mismos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a los que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
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Por lo que hace, al acuse de recibo de fecha de 17 de marzo de 2015 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Atenco, Estado de México, por 
medio del cual solicitan el drenaje en la colonia El Salado de ese municipio; el cual 
contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad 
política independiente (copia); si bien tiene el carácter de documental privada, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y 
k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la actividad política independiente, al ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes dicha actividad, entre ellos un integrante de la organización de 
ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en 
términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe 1 acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, 
(no se anexan copias de credencial para votar) (original); así como, la lista de 
asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 22 ciudadanos, en la que 
aparece presuntamente la firma de 2 de los ciudadanos que aceptaron la 
invitación a la actividad política independiente (3 de los ciudadanos registrados 
omitieron plasmar su firma) (original) que se exhibe en 3 fojas; si bien es cierto 
ambas tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con las 
convocatorias, invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo 
pueden arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de un documento 
público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, signado por el 
responsable de la actividad política independiente, de igual manera se plasman 1 
firma adicional (original); escrito por medio del cual el ponente responde al 
responsable de la actividad política independiente la aceptación para realizar la 
impartición del taller o plática, con el tema: “La cobranza extrajudicial negocio 
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obscuro”, debidamente signado por el ponente, de igual manera se plasman 2 
firmas adicionales (original); documentales de naturaleza privada, de conformidad 
con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente, y que sólo puede consignar. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba 1 cartel (original) con una leyenda en 
la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Atenco, Estado de México, el 27 de febrero de 
2015. 
 

SÉPTIMO INFORME 
(Bimestre: 5 de marzo al 4 de mayo de 2015) 

 
La organización informó 4 siguientes actividades políticas independientes: 
 

Tabla 38 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Nextlalpan 
25 de marzo de 2015 

16:00 horas 
SI 
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Tabla 38 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Chalco 
28 de marzo de 2015 

15:00 horas 
SI 

Teoloyucan 
28 de marzo de 2015 

15:00 horas 
SI 

Texcoco 
24 de abril de 2015 

17:00 horas 
SI 

Zumpango 
24 de abril de 2015 

16:00 horas 
SI 

Jaltenco 
28 de abril de 2015 

18:00 horas 
SI 

 
El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó el siguiente resultado: 
 

Tabla 39 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 
Nextlalpan, Estado de 

México 

25 de marzo de 
2015 

16:00 horas 

“Derecho de 
petición” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 1 firma (representante de la organización ante el 
IEEM), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar, 
que corresponden a la responsable de la actividad política independiente y al 
representante de la organización ante el IEEM, respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, sin acuse de recibo. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por la responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre la colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 3 fojas con nombre, municipio, domicilio y firma de 28 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
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que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (2 de los 
ciudadanos registrados omitieron plasmar su firma). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema “Derecho de petición”, debidamente signado por 
el ponente, con acuse de recibido. (Original) 

 Fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro, donde se aprecia 
someramente que dice “Nextlalpan”, y al parecer la leyenda “Virtud”, cuyo 
contenido es ilegible. (Copia ilegible) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante de la organización ante el IEEM, y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar. 
(Original) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente en el municipio de Nextlalpan, fecha: 25 de 
marzo 2015, nombre del responsable de la actividad política independiente, 
tema: Derecho de petición”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “El derecho de petición es un derecho 
que la Constitución nacional en su artículo 8, ha concedido a los ciudadanos para 
que estos puedan presentar peticiones a las autoridades, para que se les 
suministre información sobre situaciones de interés general y/o particular. 
 
Ante ello es importante que la ciudadanía tenga en mente los requisitos y forma de 
cómo solicitar ante la autoridad que competa la información pública a saber.” 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 25 de marzo de 
2015 a las 16:00 horas en Nextlalpan, Estado de México, tuvo por objeto informar 
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a la ciudadanía los requisitos para ejercer su derecho de petición plasmado en el 
artículo 8 de la Constitución Federal; lo cual de conformidad con el concepto de 
actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva una actividad 
que contribuye al desarrollo de la vida democrática y la cultura política, incluyendo 
una difusión de los derechos políticos de los ciudadanos; de igual forma, según el 
dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el 
formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa. 
 
No obstante lo anterior, la organización no demuestra que se realizó una gestión 
ante una instancia gubernamental, toda vez que el medio de prueba exhibido, 
consistente en una fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro, 
donde se aprecia someramente que dice “Nextlalpan”, y al parecer la leyenda 
“Virtud”, cuyo contenido es ilegible; por lo que no se comprueba con dicha 
documental que con la actividad política independiente, se hubiere realizado una 
gestión ante una instancia gubernamental; razón por la cual; atendiendo al Anexo 
Primero, apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, NO se puede concluir que dicho 
evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
En mérito de lo anterior, esta autoridad no realiza la valoración del material 
probatorio. 
 

Tabla 40 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 Chalco, Estado de México 
28 de marzo de 

2015 
15:00 horas 

“Charlando 
sobre los 

alimentos, así 
es esto de las 
enchiladas” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante de la 
organización ante el IEEM y responsable de la actividad), a la cual se 
encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar, que corresponden 
presuntamente a la responsable de la actividad política independiente (por 
tratarse de 1 copia ilegible) y al representante de la organización ante el 
IEEM, respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, (en 1 de las invitaciones no se 
plasma la firma de la responsable de la actividad), con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 
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 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por la responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 1 foja con nombre, municipio, domicilio y firma de 10 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 2 de los 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente 
(la firma del tercer ciudadano que aceptó la invitación, y que se aprecia en la 
lista de asistencia, no coincide con la firma de su credencial de elector). 
(Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Charlando sobre los alimentos, así es esto de 
las enchiladas”, debidamente signado por la ponente, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Chalco, Estado de 
México, por medio del cual solicitan mayor patrullaje y presencia de 
seguridad pública en este fraccionamiento Paseos de Chalco, en ese 
municipio; el cual contiene presuntamente 4 firmas originales de algunos 
asistentes a la actividad política independiente. (Original) 

 Impresión de la solicitud electrónica de petición, elaborada en el portal 
www.atenciónciudadana.mx, en la página oficial del Ayuntamiento 
Constitucional de Chalco, dirigido a la Dependencia de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal por el representante de la organización ante el IEEM y 
que contiene el siguiente mensaje textual:  “Los vecinos de paseos de 
Chalco solicitamos respetuosamente más apoyo con más patrullaje y 
presencia de seguridad publica en el fraccionamiento Paseos de Chalco”; 
conteniendo folio, fecha de solicitud y fecha última de respuesta. (Original) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante de la organización ante el IEEM, y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (2 de las 
copias son ilegibles). (Original) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

http://www.atenciónciudadana.mx/
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 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente, municipio: Chalco, tema: “Hablemos sobre 
alimentos así es esto de las enchiladas”, nombre de la responsable de la 
actividad política independiente, sábado 28 de marzo de 2015, domicilio: C, 
Paseo de la Claridad M 2 12, Lt 28 Cs 18, Fracc. Paseos de Chalco, Chalco, 
CP 56600”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Los objetivos nutricionales tienen como finalidad promover la salud, reducir el 
riesgo de desarrollar patologías relacionadas con la alimentación y controlar 
enfermedades especificas causadas por una ingesta excesiva o insuficiente de 
ciertos alimentos. Por ello es imperante dar a conocer a la ciudadanía las formas 
idóneas de consumir alimentos y cuales en su tipo”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 28 de marzo de 
2015, a las 15:00 horas, en Chalco, Estado de México, tuvo por objeto promover la 
salud, reducir el riesgo de desarrollar patologías relacionadas con la alimentación 
y controlar enfermedades especificas causadas por una ingesta excesiva o 
insuficiente de ciertos alimentos; lo cual de conformidad con el concepto de 
actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva una actividad 
que tiene por objetivo contribuir a una opinión mejor informada de los ciudadanos; 
de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento 
se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así 
como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se 
realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; 
atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), c), i), k), y demás 
relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación 
de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede 
concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales (representante de la organización ante el IEEM y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden a la responsable de la actividad política 
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independiente (copia ilegible) y al representante de la organización ante el IEEM, 
respectivamente; así como, las 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento, (en 1 de 
las invitaciones no se plasma la firma de la misma), con acuse de recibido del 
ciudadano (original); 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de 
forma personal y presencial por la responsable de la actividad política 
independiente a dicha actividad, debidamente signada por los ciudadanos 
(original); 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde 
a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los mismos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Chalco, 
Estado de México, por medio del cual solicitan mayor patrullaje y presencia de 
seguridad pública en este fraccionamiento Paseos de Chalco, en ese municipio; el 
cual contiene presuntamente 4 firmas originales de algunos asistentes a la 
actividad política independiente (original), con relación a la impresión de la 
solicitud electrónica de petición, elaborada en el portal 
www.atenciónciudadana.mx, en la página oficial del Ayuntamiento Constitucional 
de Chalco, dirigido a la Dependencia de Seguridad Pública y Tránsito Municipal  
por el representante legal de la organización ante el IEEM y que contiene el 
siguiente mensaje textual: “Los vecinos de Paseos de Chalco solicitamos 
respetuosamente más apoyo con más patrullaje y presencia de seguridad publica 
en el fraccionamiento Paseos de Chalco”; conteniendo folio, fecha de solicitud y 
fecha última de respuesta (original); si bien tiene el carácter de documental 
privada, con un sello de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que 
dicha estampilla hace constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, 
(artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo de que 
se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las cuales se observa a la responsable 
de la actividad política independiente, a la ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a dicha actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 

http://www.atenciónciudadana.mx/
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De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante de la organización ante el IEEM, y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (2 de las 
copias son ilegibles) (original); así como, la lista de asistencia con nombre, 
municipio, domicilio y firma de 10 ciudadanos, en la que aparece presuntamente la 
firma de 2 de los ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política 
independiente (la firma del tercer ciudadano que aceptó la invitación, y que se 
aprecia en la lista de asistencia, no coincide con la firma de su credencial de 
elector) (original) que se exhibe en 1 foja; si bien es cierto ambas tienen el 
carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con las convocatorias, 
invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo pueden arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de un documento público, aportan 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual la ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Charlando sobre los alimentos, así es esto de las 
enchiladas”, debidamente signado por la ponente, con acuse de recibido (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
pueden consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la responsable de 
la actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
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De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Chalco, Estado de México, el 28 de marzo de 
2015. 
 

Tabla 41 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 
Teoloyucan Estado de 

México 

28 de marzo de 
2015 

15:00 horas 
“Basura cero” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas originales (representante de la organización ante 
el IEEM y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar, que corresponden al responsable de la 
actividad política independiente y al representante de la organización ante el 
IEEM, respectivamente. 

 2 invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 
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 2 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 1 foja con nombre, municipio, domicilio y firma de 13 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 2 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de 27 de abril de 2015 del escrito de 
petición dirigido al Presidente Municipal de Teoloyucan, Estado de México, 
por medio del cual solicitan alumbrado público en calle de las Cruces 
Coaxoxoca, Teoloyucan; el cual contiene presuntamente el nombre y firma 
de algunos asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Ecología Basura Cero”, debidamente signado por la 
ponente, con acuse de recibido. (Original) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante de la organización ante el IEEM, y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar.  
(Original) 

 4 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “Basura cero es una nueva forma de ver 
un viejo problema. En lugar de buscar nuevos sitios donde enterrar la basura, un 
plan de basura cero apunta a crear comunidades seguras y saludables en donde 
los productos se diseñen mejor y todo lo que se deseche puede reintegrarse de 
forma segura en el mercado o la naturaleza a través de la reutilización, reparación, 
el reciclaje o compostaje, eliminando eventualmente la basura. 
 
Su objetivo es reducir progresivamente el enterramiento y la incineración de 
basura hasta llegar a cero, fijando metas intermedias y claras para llegar a ese fin. 
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Esto contempla el reciclaje, pero solo como parte de una serie de medidas que 
comienzan por reducir el consumo y la generación de basura, modificar el diseño 
de los artículos de uso y reaprovechar los materiales que se desechen”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 28 de marzo de 
2015 a las 15:00 horas, en Teoloyucan, Estado de México, tuvo por objeto 
presentar a la ciudadanía una medida alterna para solucionar problemas 
ecológico-ambientales, como consecuencia de las acciones irresponsables del 
hombre en cuanto al cumulo de basura,  así como explicar el auge que hoy día 
tiene dicho tema; lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes citado con antelación, conlleva una labor que tiene por objetivo 
proponer políticas necesarias para solucionar problemas municipales o estatales; 
de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento 
se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así 
como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se 
realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; 
atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás 
relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación 
de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede 
concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, 1 convocatoria con 
2 firmas originales (representante de la organización ante el IEEM y responsable 
de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para 
votar, que corresponden al responsable de la actividad política independiente y al 
representante de la organización ante el IEEM, respectivamente; así como, las 2 
invitaciones personalizadas firmadas por el responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento y con acuse de recibido del ciudadano 
(original); 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma 
personal y presencial por el responsable de la actividad política independiente a 
dicha actividad, debidamente signadas por los ciudadanos (original); 2 
declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La convocatoria 
al público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los 
mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los mismos (original); 2 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 2 copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de 27 de abril de 2015 del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Teoloyucan, Estado de 
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México, por medio del cual solicitan alumbrado público en calle de las Cruces 
Coaxoxoca, Teoloyucan; el cual contiene presuntamente el nombre y firma de 
algunos asistentes a la actividad política independiente (copia); si bien tiene el 
carácter de documental privada, con un sello de una oficina gubernamental de 
carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el mismo fue 
ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con 
mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 4 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la actividad política independiente, a la ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a dicha actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente.  
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante de la organización ante el IEEM, y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (original); así 
como, la lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 13 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 2 ciudadanos que 
aceptaron la invitación a la actividad política independiente (original) que se exhibe 
en 1 foja; si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales privadas en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al 
adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las credenciales 
para votar, y sólo pueden arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de 
1 documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia.   
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Ecología basura cero”, debidamente signado por la 
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ponente, con acuse de recibido (original); documentales de naturaleza privada, de 
conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente, y que sólo puede consignar lo literalmente 
expresado en el documento, es decir, que la organización o agrupación de 
ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Teoloyucan, Estado de México, el 28 de 
marzo de 2015. 
 

Tabla 42 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Texcoco, Estado de 

México 

24 de abril de 
2015 

17:00 horas 

“Bullying (sic) 
cibernético” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas originales (representante de la organización ante 
el IEEM y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar, que corresponden al responsable de la 
actividad política independiente (copia parcialmente ilegible) y al 
representante de la organización ante el IEEM, respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano.(Original) 
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 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre la colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
ciudadanos. (Original). 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar parcialmente 
ilegibles. (Original) 

 Lista de asistencia en 4 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 28 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Bullying (sic) cibernético”, debidamente signado por el 
ponente y con acuse de recibido. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de 18 de mayo de 2015 del escrito de 
petición dirigido al Presidente Municipal de Texcoco, Estado de México, por 
medio del cual solicitan pavimentación entre calles Guadalupe Victoria y 
Santa Cruz de Abgn., calle Lázaro Cárdenas 2 cerrada Lázaro Cárdenas, 
Texcoco; el cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos 
asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acuse de recibo con sello original 18 de mayo de 2015 del escrito de petición 
dirigido al Presidente Municipal de Texcoco, Estado de México, por medio del 
cual solicitan 4 lámparas de alumbrado público para la calle Prolongación 
González en la comunidad de Montecillo; el cual contiene presuntamente el 
nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política independiente. 
(Copia) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante de la organización ante el IEEM, y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (3 de las 
copias de credencial para votar son parcialmente ilegibles). (Original) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente, Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana A.C., fecha: 24 de abril del 2015, municipio: Texcoco, 
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Estado de México, nombre del responsable de la actividad política 
independiente”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “Con la ciudadanía conectada en 
jornadas cada vez más largas en el Internet, nos enfrentamos a necesidades y 
oportunidades que se abren a una sociedad cada vez más digital e interconectada, 
junto con las inmensas ventajas se afrontan retos que tienen que ver con la 
privacidad, la convivencia y la existencia de diversas formas de violencia digital 
entre las que destaca el ciber-acoso (sic) en sus varias manifestaciones. 
 
Por ello es necesario dar a conocer a la ciudadanía las estrategias educativas, 
acordes con las nuevas características de la sociedad en la red, especialmente 
niños, niñas y jóvenes”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 24 de abril de 
2015 a las 17:00 horas en Texcoco, Estado de México, tuvo por objeto dar a 
conocer a la ciudadanía las estrategias educativas, acorde con las nuevas 
características de la sociedad, respecto al ciber-acoso y sus diferentes 
manifestaciones; lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes citado con antelación, conlleva una actividad que contribuye a una 
opinión mejor informada de los ciudadanos; de igual forma, según el dicho de la 
propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de 
Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de 
forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), c), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe 1 convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales (representante de la organización ante el IEEM y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al responsable de la actividad política 
independiente (copia parcialmente ilegible) y al representante de la organización 
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ante el IEEM, respectivamente; así como, las 3 invitaciones personalizadas, 
firmadas por el responsable de la actividad política independiente que convocó al 
evento, con acuse de recibido del ciudadano (original); 3 declaraciones bajo 
protesta de decir verdad de invitación de forma personal y presencial por el 
responsable de la actividad política independiente a dicha actividad, debidamente 
signados por los ciudadanos (original); 3 declaraciones bajo protesta de decir 
verdad sobre la colocación de “La convocatoria al público en general”, en el 
exterior de su domicilio, que corresponde a los mencionados ciudadanos, 
debidamente signadas por los mismos (original); 3 manifestaciones bajo protesta 
de decir verdad de la celebración de la actividad política independiente, 
debidamente signados por los ciudadanos, a los que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar parcialmente ilegibles (original); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 2 acuses de recibo con sello original de 18 de mayo de 
2015 de los escritos de petición dirigidos al Presidente Municipal de Texcoco, 
Estado de México, por medio de los cuales solicitan la pavimentación entre Calles 
Guadalupe Victoria y Santa Cruz de Abgn., calle Lázaro Cárdenas 2 cerrada 
Lázaro Cárdenas, Texcoco (copia); así como, 4 lámparas de alumbrado público 
para la calle Prolongación González en la comunidad de Montecillo (copia); los 
cuales contienen presuntamente los nombres y firmas de algunos asistentes a la 
actividad política independiente (copia); si bien tiene el carácter de documental 
privada, con un sello de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que 
dicha estampilla hace constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, 
(artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo de que 
se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la actividad política independiente, al ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a dicha actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada  de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante de la organización ante el IEEM, y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (3 de las 
copias de credencial para votar son parcialmente ilegibles) (original); así como, la 
lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 28 ciudadanos, en 
la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la 
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invitación a la actividad política independiente (original) que se exhibe en 4 fojas; 
si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales privadas en términos 
del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al 
adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las credenciales 
para votar, y sólo pueden arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de 
un documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia.   
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Bullying (sic) cibernético”, debidamente signado por el 
ponente y con acuse de recibido (original); documentales de naturaleza privada, 
de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente, y que sólo puede consignar lo literalmente 
expresado en el documento, es decir, que la organización o agrupación de 
ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 



154 
 

Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Texcoco, Estado de México, el 24 de abril de 
2015. 
 

Tabla 43 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

5 
Zumpango de Ocampo, 

Estado de México 

24 de abril de 
2015 

16:00 horas 

“La importancia 
de la 

participación 
ciudadana en el 

proceso 
electoral” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar; que corresponden a la responsable de la 
actividad política independiente y al representante de la organización ante el 
IEEM, respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por la responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos.  (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 1 foja con nombre, municipio, domicilio y firma de 13 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 1 de los 
ciudadanos que aceptó la invitación a la actividad política independiente. 
(Original) 
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 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “La importancia de la participación ciudadana en 
el proceso electoral”, debidamente signado por la ponente, con acuse de 
recibido. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha 28 de mayo de 2015 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Zumpango de Ocampo, 
Estado de México, por medio del cual solicitan colocación de lámparas en 
calle 20 de Noviembre; el cual contiene presuntamente el nombre y firma de 
algunos asistentes a la actividad política independiente y, al que se anexa el 
comprobante en el que se indica que la solicitud se registró en el sistema de 
atención ciudadana de Zumpango con un número de folio determinado y la 
fecha de la solicitud. (Copia) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante de la organización ante el IEEM, y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar. 
(Original) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “La participación fomenta un tipo de 
ciudadanía que tiene un mayor interés por informarse acerca de los asuntos 
políticos, por cooperar con las demás personas, y que es más respetuosa con las 
que son diferentes, lo que refuerza los vínculos sociales entre los seres humanos, 
y favorece la comprensión intercultural. Con el aporte de hombres y mujeres a los 
asuntos políticos se da un salto cualitativo de la Democracia Representativa a la 
Democracia Participativa, y ello se refleja en la materialidad durante los comicios 
democráticos de elección de representación popular, pues es como el festejo a la 
democracia”. 
 



156 
 

De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 24 de Abril de 
2015, a las 16:00 horas, en Zumpango de Ocampo, Estado de México, tuvo por 
objeto fomentar la participación ciudadana en los asuntos políticos y reforzar los 
vínculos sociales entre los seres humanos; lo cual de conformidad con el concepto 
de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva una 
actividad que contribuye al desarrollo de la vida democrática y la cultura política, 
incluyendo la difusión de derechos; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos a), b), i), k),  y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe, 1 convocatoria 
(Copia) con 2 firmas originales, a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar; que corresponden a la responsable de la actividad política 
independiente y al representante de la organización ante el IEEM, 
respectivamente; así como, las 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento, con 
acuse de recibido del ciudadano (Original); 3 declaraciones bajo protesta de decir 
verdad de invitación de forma personal y presencial por la responsable de la 
actividad política independiente a dicha actividad, debidamente signadas por los 
ciudadanos (Original); 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre 
colocación de “La convocatoria al público en general”, en el exterior de su 
domicilio, que corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas 
por los mismos (Original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
celebración de la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar (Original); 
que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del Artículo 
327 fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran que la 
actividad política independiente se realizó en el formato de reunión, mediante 
convocatoria e invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición con sello original de fecha 28 de Mayo de 
2015 dirigido al Presidente Municipal de Zumpango de Ocampo, Estado de 
México, por medio del cual solicitan colocación de lámparas en Calle 20 de 
Noviembre; el cual contiene el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad 
política independiente y, al que se anexa el comprobante en el que se indica que 
la solicitud se registró en el Sistema de Atención Ciudadana de Zumpango con un 
número de folio determinado y la fecha de la solicitud (Original); si bien tiene el 
carácter de documental privada, con un sello de una oficina gubernamental de 
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carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el mismo fue 
ingresado a una oficina pública, (Artículo 327 fracción I, inciso c) del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del Artículo 
327 fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con 
mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa a la responsable 
de la actividad política independiente, a la ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a dicha actividad, entre ellos un integrante de la organización de 
ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en 
términos del artículo 327 fracción III del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente signada por la responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante de la organización ante el IEEM, y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (Original); así 
como, la lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 13 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 1 de los ciudadanos que 
aceptó la invitación a la actividad política independiente (Original) que se exhibe 
en 1 foja; si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales privadas en 
términos del Artículo 327 fracción II del Código Electoral del Estado de México, al 
adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las credenciales 
para votar, y sólo pueden arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de 
un documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327 fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido 
(Original); escrito por medio del cual la ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “La importancia de la participación ciudadana en el proceso 
electoral”, debidamente signado por la ponente, con acuse de recibido (Original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el Artículo 327 fracción II 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
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pueden consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (Original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la responsable de 
la actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del Artículo 327 fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.  
 
Además de lo anterior, en términos del Artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos.  
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Zumpango de Ocampo, Estado de México, el 
24 de abril de 2015.  
 

Tabla 44 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

6 
Jaltenco, Estado de 

México 

28 de abril de 
2015 

18:00 horas 

“Derechos 
humanos” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas originales, (representante de la organización ante 
el IEEM y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar, que corresponden al responsable de la 
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actividad política independiente y al representante de la organización ante el 
IEEM, respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
los que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 20 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Derechos humanos”, debidamente signado por la 
ponente y con acuse de recibido. (Original) 

 Fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro, correspondiente al 
acuse de recibido del escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de 
Jaltenco, cuyo contenido es ilegible. (Copia ilegible) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante de la organización ante el IEEM, y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para 
votar.(Original) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana A.C., Actividad 
Política municipio de Jaltenco, nombre del responsable de la actividad 
política independiente, fecha: 28 de abril 2015, tema: Derechos humanos, 
nombre de la ponente”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
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debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “El objetivo de esta plática es con la 
finalidad de promover la erradicación de la violencia, beneficiar y buscar la paz, 
promover la fraternidad, libertad e igualdad como base de constitución, que las 
personas sean conscientes (sic) de sus derechos, claro y de sus obligaciones, 
terminar con el racismo, buscar protección para los más carenciados, falta de 
(educación, vivienda, alimentos, salud, etc.), terminar con la desigualdad social, 
económica, cultural, religiosa y buscar seguridad y beneficio de todos”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 28 de Abril de 
2015, a las 18:00 horas, en Jaltenco, Estado de México, tuvo por objeto promover 
la erradicación de la violencia, beneficiar y buscar la paz, promover la fraternidad, 
libertad e igualdad; lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes citado con antelación, conlleva una actividad que contribuye al 
desarrollo de la vida democrática y la cultura política, incluyendo difusión de 
derechos; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva 
dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria 
expresa, así como orden del día; de forma autónoma; no obstante como se ha 
indicado con antelación, para demostrar que se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental, se exhibe 1 fotografía digital impresa en hoja carta en 
blanco y negro, correspondiente al acuse de recibido del escrito de petición 
dirigido al Presidente Municipal de Jaltenco, cuyo contenido es ilegible (Copia 
ilegible), donde presuntamente se observa que contiene el logo de “Virtud 
Ciudadana”, y en la parte más legible se alcanza a observar “Jaltenco” y 
aparentemente un sello de recibido, sin embargo el contenido es ilegible; por lo 
que no se comprueba con dicha documental que con la actividad política 
independiente, se hubiere realizado una gestión ante una instancia 
gubernamental; razón por la cual; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, 
incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado 
ultractivamente; por lo cual, NO se puede concluir que dicho evento puede 
considerarse como actividad política independiente. 
 
En mérito de lo anterior, esta autoridad no realiza la valoración del material 
probatorio.  
 

OCTAVO INFORME 
(Bimestre: 5 de mayo al 4 de julio de 2015)  

 
La organización informó 5 actividades políticas independientes: 
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Tabla 45 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Acolman 
16 de mayo de 2015 

12:00 horas 
SI 

Chiconcuac 
18 de mayo de 2015 

17:00 horas 
SI 

Ixtapaluca 
25 de mayo de 2015 

12:00 horas 
SI 

Cuautitlán 
27 de junio de 2015 

11:00 horas 
SI 

Tonanitla 
28 de junio de 2015 

16:00 horas 
SI 

 
El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó el siguiente resultado: 
 

Tabla 46 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 
Acolman, Estado de 

México 

16 de mayo de 
2015 

12:00 horas 
“Homofobia” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 1 firma original (representante de la organización 
ante el IEEM), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para 
votar, que corresponden al representante de la organización ante el IEEM y a 
la responsable de la actividad política independiente, respectivamente. 

 2 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 

 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por la responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre la colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 

 2 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar. (Original) 
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 Lista de asistencia en 3 fojas con nombre, municipio, domicilio y firma de 29 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 2 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original). 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Homofobia”, debidamente signado por el 
ponente, con acuse de recibido. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 13 de julio de 2015 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Acolman, Estado de México, 
por medio del cual solicitan material de construcción para el término de 
baños de la escuela Centro de Estudios Universal ubicada en ese municipio; 
el cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la 
actividad política independiente. 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 13 de julio de 2015 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Acolman, Estado de México, 
por medio del cual solicitan alumbrado o reparación de las lámparas de la 
explanada o canchas de básquetbol de Cuanalan, así como la poda de 
árboles; el cual contiene presuntamente el nombre y firma de algunos 
asistentes a la actividad política independiente. 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante de la organización ante el IEEM, y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar. 
(Original) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente, Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana A.C., nombre de la responsable de la actividad política 
independiente, fecha: 16 de mayo 2015, municipio Acolman, Edo. Méx.”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 



163 
 

Tal organización argumenta y sustenta el objeto de la actividad política 
independiente, señalando expresamente: “Se conoce como homofobia a la 
aversión irracional, prejuicio y discriminación hacia las personas homosexuales, 
lesbianas, transexuales y bisexuales. La homofobia se caracteriza por el rechazo, 
miedo, odio o repugnancia que siente un grupo de personas por la 
homosexualidad, en general. 
 
Los homosexuales padecen de discriminación en el trabajo, en el entorno social, 
sufriendo de agresiones verbales, psicológicas, físicas e inclusive crímenes”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 16 de mayo de 
2015 a las 12:00 horas en Acolman, Estado de México, tuvo por objeto informar a 
los asistentes acerca de la homofobia, sus características y las formas de 
discriminación que padecen las personas homosexuales; lo cual de conformidad 
con el concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, 
conlleva una actividad que contribuye a generar una opinión mejor informada; de 
igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se 
realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así 
como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se 
realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; 
atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), c), i), k) y demás relativos 
y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los 
Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede 
concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe 1 convocatoria 
(copia) con 1 firma original (representante de la organización ante el IEEM), a la 
cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar, que corresponden 
al representante de la organización ante el IEEM y a la responsable de la actividad 
política independiente, respectivamente; así como, las 2 invitaciones 
personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento, con acuse de recibido del ciudadano (original); 2 
declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal y 
presencial por la responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos (original); 2 declaraciones 
bajo protesta de decir verdad sobre la colocación de “La convocatoria al público en 
general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los mencionados 
ciudadanos, debidamente signadas por los mismos (original); 2 manifestaciones 
bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad política 
independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 2 
copias de credenciales para votar (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
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se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 2 acuses de recibo con sello original de fecha de 13 de julio 
de 2015 de los escritos de petición dirigidos al Presidente Municipal de Acolman, 
Estado de México, por medio de los cuales solicitan una serie de peticiones, tales 
como: material de construcción para el término de baños de la escuela Centro de 
Estudios Universal ubicada en ese municipio; así como, alumbrado o reparación 
de las lámparas de la explanada o canchas de básquetbol de Cuanalan, así como 
la poda de árboles; los cuales contienen presuntamente el nombre y firma de 
algunos asistentes a la actividad política independiente (copia); si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, con un sello de una oficina gubernamental de 
carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el mismo fue 
ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con 
mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las cuales se observa a la responsable 
de la actividad política independiente, al ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a dicha actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente signada por la responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante de la organización ante el IEEM, y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (original); así 
como, la lista de asistencia, con nombre, municipio, domicilio y firma de 29 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 2 ciudadanos que 
aceptaron la invitación a la actividad política independiente (original) que se exhibe 
en 3 fojas; si bien es cierto ambas tienen el carácter de documentales privadas en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al 
adminicularse con las convocatorias, invitaciones y las copias de las credenciales 
para votar, y sólo pueden arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de 
un documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
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No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Homofobia”, debidamente signado por el ponente, con 
acuse de recibido (original); documentales de naturaleza privada, de conformidad 
con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente, y que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la organización o agrupación de ciudadanos invitó a la 
ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la responsable de 
la actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Acolman, Estado de México, el 16 de mayo de 
2015. 
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Tabla 47 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 
Chiconcuac, Estado de 

México 

 
18 de mayo de 

2015 
17:00 horas 

“Cobranza 
extrajudicial 

ilegal” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas originales (representante de la organización ante 
el IEEM y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar, que corresponden al representante de la 
organización ante el IEEM y al responsable de la actividad política 
independiente, respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano.(Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar (1 de las copias de 
las credenciales de elector es ilegible). (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 21 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual presuntamente el ponente responde al 
responsable de la actividad política independiente la aceptación para realizar 
la impartición del taller o plática, con el tema: “Cobranza extrajudicial ilegal”, 
con acuse de recibido. (Tal escrito no presenta la firma autógrafa del 
ponente) (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de 13 de julio de 2015 del escrito de 
petición dirigido al Presidente Municipal de Chiconcuac, Estado de México, 
por medio del cual solicitan alumbrado público en toda la comunidad de 
Santa María Chiconcuac; el cual contiene presuntamente el nombre y firma 
de algunos asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 
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 Acuse de recibo con sello original de fecha de 13 de julio de 2015 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Chiconcuac, Estado de 
México, por medio del cual solicitan el equipamiento del pozo de Sta. María 
que consta de 1 bomba de 60 caballos y encasquillamiento de depósito 
elevado del mismo; el cual contiene presuntamente el nombre y firma de 
algunos asistentes a la actividad política independiente. (Copia) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante de la organización ante el IEEM, y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (1 de las 
copias de las credenciales de elector es ilegible). (Original) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente, Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana A.C., nombre del responsable de la actividad política 
independiente, fecha: 18 de mayo de 2015, municipio: Chiconcuac, Edo. 
Méx.”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Dar a conocer a la ciudadanía presente, como las empresas pueden llegar a 
ocupar acciones desleales y fuera de la ley de comercio, al cobrar de forma 
hiriente al cliente, cuando este o estos no cumplen con sus pagos y han caído en 
cartera vencida, realizando así cobros extrajudiciales no permitidos por la ley local. 
 
Y en defensa a esto, como los usuarios se pueden defender, utilizando las 
diferentes instituciones de gobierno existentes para la ayuda y asistencia”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 18 de Mayo de 
2015 a las 17:00 horas en Chiconcuac, Estado de México, tuvo por objeto dar a 
conocer a la ciudadanía información acerca de la cobranza extrajudicial y las 
instituciones de gobierno existentes que pueden asistirlos en esta problemática; lo 
cual de conformidad con el concepto de actividades políticas independientes 
citado con antelación, conlleva una actividad que tiene como finalidad una labor de 
información y compromiso con los ciudadanos; de igual forma, según el dicho de 
la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de 
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Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de 
forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), d), i), k),  y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe 1 convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales (representante de la organización ante el IEEM y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al representante de la organización 
ante el IEEM y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento, con 
acuse de recibido del ciudadano (original); 3 declaraciones bajo protesta de decir 
verdad de invitación de forma personal y presencial por el responsable de la 
actividad política independiente a dicha actividad, debidamente signadas por los 
ciudadanos (original); 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre 
colocación de “La convocatoria al público en general”, en el exterior de su 
domicilio, que corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas 
por los mismos (original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
celebración de la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar (1 de las 
copias de las credenciales de elector es ilegible) (original); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 2 acuses de recibo con sello original de fecha de 13 de julio 
de 2015 de los escritos de petición dirigidos al Presidente Municipal de 
Chiconcuac, Estado de México, por medio de los cuales solicitan una serie de 
peticiones, tales como: alumbrado público en toda la comunidad de Santa María 
Chiconcuac, así como, el equipamiento del pozo de Sta. María que consta de 1 
bomba de 60 caballos y encasquillamiento de depósito elevado del mismo; los 
cuales contienen presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la 
actividad política independiente (copia); si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, con un sello de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que 
dicha estampilla hace constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, 
(artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo de que 
se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
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ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la actividad política independiente, al ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a dicha actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante de la organización ante el IEEM, y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (1 de las 
copias de las credenciales de elector es ilegible) (original); así como, la lista de 
asistencia, con nombre, municipio, domicilio y firma de 21 ciudadanos, en la que 
aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a 
la actividad política independiente (original) que se exhibe en 2 fojas; si bien es 
cierto ambas tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con 
las convocatorias, invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo 
pueden arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de un documento 
público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual presuntamente el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, 
con el tema: “Cobranza extrajudicial ilegal”, con acuse de recibido, (tal escrito no 
presenta la firma autógrafa del ponente) (original); documentales de naturaleza 
privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del 
Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede consignar lo 
literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización o 
agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
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actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Chiconcuac, Estado de México, el 18 de mayo 
de 2015. 
 

Tabla 48 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 
Ixtapaluca, Estado de 

México 

25 de mayo de 
2015 

12:00 horas 

“Cobranza 
extrajudicial 

ilegal” 

 
 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante de la 
organización ante el IEEM y responsable de la actividad), a la cual se 
encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar, que corresponden a 
la responsable de la actividad política independiente y al representante legal 
de la organización, respectivamente. 

 2 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 
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 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por la responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre la colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 

 2 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 1 foja con nombre, municipio, domicilio y firma de 10 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 1 de los 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente 
(1 de los ciudadanos registrados omitió plasmar su firma). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Cobranza extrajudicial ilegal”, debidamente 
signado por el ponente, con acuse de recibido. (Original) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la 
que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Original) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente, Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana A.C., municipio Ixtapaluca, Estado de México, fecha: 25 
de mayo 2015, nombre de la responsable de la actividad política 
independiente, tema: Cobranza extrajudicial ilegal”. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Dar a conocer a la ciudadanía presente, como las empresas pueden llegar a 
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ocupar acciones desleales y fuera de la ley de comercio, al cobrar de forma 
hiriente al cliente, cuando este o estos no cumplen con sus pagos y han caído en 
cartera vencida, realizando así cobros extrajudiciales no permitidos por la ley local. 
 
Y en defensa a esto, como los usuarios se pueden defender, utilizando las 
diferentes instituciones de gobierno existentes para la ayuda y asistencia”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 25 de mayo de 
2015 a las 12:00 horas en Ixtapaluca, Estado de México, tuvo por objeto dar a 
conocer a los ciudadanos información acerca de la cobranza extrajudicial y las 
instituciones de gobierno existentes que pueden asistirlos en esta problemática; lo 
cual de conformidad con el concepto de actividades políticas independientes 
citado con antelación, conlleva una actividad que tiene como finalidad una labor de 
información y compromiso con los ciudadanos; de igual forma, según el dicho de 
la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de 
Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de 
forma autónoma; no obstante la organización, no exhibe ningún medio de prueba 
para demostrar que se realizó ninguna gestión ante instancia gubernamental; 
razón por la cual; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), e), i), 
k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y 
Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; NO se 
puede concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
En mérito de lo anterior, esta autoridad no realiza la valoración del material 
probatorio. 
 

Tabla 49 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Cuautitlán, Estado de 

México 

27 de junio de 
2015 

11:00 horas 

“Participación 
ciudadana en las 
elecciones 2015” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante legal de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar, que corresponden al representante legal 
de la organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 2 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano. (Original) 
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 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos.  (Original) 

 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 

 2 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas con nombre, municipio, domicilio y firma de 18 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 2 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (2 de los 
ciudadanos registrados omitieron plasmar su firma). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “La participación ciudadana 2015”, debidamente signado 
por el ponente, con acuse de recibido. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 02 de julio de 2015 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Cuautitlán, Estado de México, 
por medio del cual solicitan la repavimentación de calles del fraccionamiento 
San Blas I y San Blas II de ese municipio; el cual contiene presuntamente el 
nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política independiente. 
(Copia) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 02 de julio de 2015 del escrito 
de petición dirigido al Presidente Municipal de Cuautitlán, Estado de México, 
por medio del cual solicitan la reforestación de áreas verdes con sus 
respectivos juegos y la implementación de programas de seguridad en los 
fraccionamientos de San Blas I y II; el cual contiene presuntamente el 
nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política independiente. 
(Copia) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la 
que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Original) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana A.C., actividad política 
independiente, fecha: 27 de junio de 2015, tema, nombre del responsable de 
la actividad política independiente”. 
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Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Dar a conocer y compartir a la opinión pública, a través de la experiencia y 
vivencias adquiridas dentro de los diferentes procesos electorales (sic), las 
transformaciones que han venido tomando los sistemas electorales en México, 
con el objeto de fortalecer más la participación ciudadana en las jornadas 
electorales, buscando prevalecer la Democracia Mexicana”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 27 de junio de 
2015 a las 11:00 horas en Cuautitlán, Estado de México, tuvo por objeto dar a 
conocer y compartir a la opinión pública las transformaciones que en materia 
electoral han ocurrido en nuestro país; lo cual de conformidad con el concepto de 
actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva una actividad 
que contribuye al desarrollo de la vida democrática, cultura política, incluyendo 
difusión de derechos; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica 
colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante 
convocatoria expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de igual 
manera con la misma se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos a), 
b), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, 
Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; 
por lo cual, se puede concluir que dicho evento puede considerarse como 
actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, las 2 invitaciones personalizadas firmadas por el 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento, con 
acuse de recibido del ciudadano (original); 2 declaraciones bajo protesta de decir 
verdad de invitación de forma personal y presencial por el responsable de la 
actividad política independiente a dicha actividad, debidamente signadas por los 
ciudadanos (original); 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre 
colocación de “La convocatoria al público en general”, en el exterior de su 
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domicilio, que corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas 
por los mismos (original); 2 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
celebración de la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar (original); 
que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran que la 
actividad política independiente se realizó en el formato de reunión, mediante 
convocatoria e invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 2 acuses de recibo con sello original de fecha de 02 de julio 
de 2015 de los escritos de petición dirigidos al Presidente Municipal de Cuautitlán, 
Estado de México, por medio de los cuales se solicitan una serie de peticiones, 
tales como: repavimentación de calles del fraccionamiento San Blas I y San Blas II 
de ese municipio; así como la reforestación de áreas verdes con sus respectivos 
juegos y la implementación de programas de seguridad en los fraccionamientos de 
San Blas I y II, los cuales contienen nombres y firmas de algunos asistentes a la 
actividad política independiente (copia), si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, con un sello de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que 
dicha estampilla hace constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, 
(artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo de que 
se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la actividad política independiente, al ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a dicha actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, 
a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (original); así como, la 
lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 18 ciudadanos, en 
la que aparece presuntamente la firma de los 2 ciudadanos que aceptaron la 
invitación a la actividad política independiente (2 de los ciudadanos registrados 
omitieron plasmar su firma) (original) que se exhibe en 2 fojas; si bien es cierto 
ambas tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con las 
convocatorias, invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo 
pueden arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de un documento 
público, aportan mayor grado convictivo. 
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Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente y con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “La participación ciudadana 2015”, debidamente signado 
por el ponente, con acuse de recibido (original); documentales de naturaleza 
privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del 
Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede consignar lo 
literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización o 
agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
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Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Cuautitlán, Estado de México, el 27 de junio 
de 2015. 
 

Tabla 50 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

5 
Tonanitla, Estado de 

México 

28 de junio de 
2015 

16:00 horas 

“Régimen de 
incorporación 

fiscal” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 1 firma original (responsable de la actividad), a la cual se 
encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar (parcialmente 
ilegibles), que corresponden al representante legal de la organización y al 
responsable de la actividad política independiente, respectivamente. 

 2 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano.(Original) 

 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos. (Original) 

 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos. (Original) 

 2 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar (1 de las copias de 
las credenciales de elector es ilegible). (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 12 
ciudadanos, en la que no aparece la firma de los 2 ciudadanos que 
aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Pros y contras de la reforma fiscal”, debidamente 
signando por la ponente, con acuse de recibido. (Original) 

 Fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro, correspondiente al 
acuse de recibido con sello de fecha de 29 de junio de 2015 del escrito de 
petición dirigido al Presidente Municipal de Tonanitla, Estado de México, por 
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medio del cual solicitan la revisión, reparación o sustitución de la luminaria 
pública de la calle Cedros, Colonia Asunción de ese municipio; el cual 
contiene presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la 
actividad política independiente. 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la 
que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (2 de las copias de las 
credenciales de elector son ilegibles). (Original) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente, Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana A.C., fecha: 28 de junio de 2015, tema: Régimen de 
incorporación fiscal, nombre del responsable de la actividad política 
independiente, Tonanitla, Estado de México.” 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Dar a conocer a los asistentes, las formas, trámites, beneficios y perjuicios que 
trae como objeto la Reforma a la Legislación Fiscal Mexicana, en virtud de 
incorporar al régimen fiscal a todos los comercios informales en México, para que 
a través de una serie de beneficios estos cumplan con sus obligaciones fiscales y 
se conviertan en negocios formales”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 28 de junio de 
2015 a las 16:00 horas en Tonanitla, Estado de México, tuvo por objeto dar a 
conocer a los ciudadanos las modificaciones realizadas a la Legislación Fiscal 
Mexicana, en especial respecto del tema del comercio informal en nuestro país; lo 
cual de conformidad con el concepto de actividades políticas independientes 
citado con antelación, conlleva una actividad que tiene como finalidad la opinión 
mejor informada de los ciudadanos; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), c), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
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para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe 1 convocatoria 
(copia) con 1 firma original (responsable de la actividad), a la cual se encuentran 
anexas 2 copias de credenciales para votar (parcialmente ilegibles), que 
corresponden al representante legal de la organización y al responsable de la 
actividad política independiente, respectivamente; así como, las 2 invitaciones 
personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento, con acuse de recibido del ciudadano (original); 2 
declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal y 
presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos (original); 2 declaraciones 
bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La convocatoria al público en 
general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los mencionados 
ciudadanos, debidamente signadas por los mismos (original); 2 manifestaciones 
bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad política 
independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 2 
copias de credenciales para votar (1 de las copias de las credenciales de elector 
es ilegible) (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a la fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro, 
correspondiente al acuse de recibido con sello de fecha de 29 de junio de 2015 del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Tonanitla, Estado de México, 
por medio del cual solicitan la revisión, reparación o sustitución de la luminaria 
pública de la calle Cedros, Colonia Asunción de ese municipio; el cual contiene 
presuntamente el nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política 
independiente; si bien tiene el carácter de documental privada, con un sello de una 
oficina gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar 
que el mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos 
del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja 
indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de 
los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la actividad política independiente, a la ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a dicha actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
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y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, 
a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (2 de las copias de las 
credenciales de elector son ilegibles) (original); así como, la lista de asistencia, 
con nombre, municipio, domicilio y firma de 12 ciudadanos, en la que no aparece 
la firma de los 2 ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política 
independiente (original) que se exhibe en 2 fojas; si bien es cierto ambas tienen el 
carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con las convocatorias, 
invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo pueden arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de un documento público, aportan 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Pros y contras de la reforma fiscal”, debidamente signando 
por la ponente, con acuse de recibido (original); documentales de naturaleza 
privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del 
Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede consignar lo 
literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización o 
agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba 1 cartel (original) con una leyenda en 
la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
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De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Tonanitla, Estado de México, el 28 de junio de 
2015. 
 

NOVENO INFORME 
(Bimestre: 5 de julio al 4 de septiembre de 2015) 

 
La organización informó 9 actividades políticas independientes: 
 

Tabla 51 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Ecatepec 
3 de julio de 2015 

18:00 horas 

NO 
(Cancelada en el lugar) 
Existe acta de actividad 
política independiente 
realizada en Ecatepec, 
el 5 de julio de 2015. 

Tlalnepantla 
4 de julio de 2015 

12:00 horas 
SI 

Atizapán de Zaragoza 
4 de julio de 2015 

12:00 horas 
SI 

Zumpango 
12 de julio de 2015 

13:00 horas 
SI 

Tultitlán 
1 de julio de 2015 

18:00 horas 
SI 

Nezahualcóyotl 26 de julio de 2015 SI 
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Tabla 51 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

16:00 horas 

Tianguistenco  
28 de agosto de 2015 

19:00 horas 
SI 

Huehuetoca 
29 de agosto de 2015 

16:00 horas 
SI 

Huixquilucan 
30 de agosto de 2015 

16:00 horas 

NO 
(El acta refiere que el 

domicilio fue cambiado 
y que el representante 

legal de la organización 
manifestó a la 

representante del IEEM 
que no se llevaría a 

cabo la actividad 
porque las condiciones 
climatológicas (lluvia) 
no se los permitían) 

 
El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó el siguiente resultado: 
 

Tabla 52 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 
Ecatepec de Morelos, 

Estado de México 
03 de julio de 2015 

18:00 horas 

“Virus del 
papiloma 
humano y 

como 
prevenirlo” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas originales (representante legal de la organización 
y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al responsable de la actividad 
política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano, a las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar que 
corresponden a 2 de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a la 
actividad política independiente. (Copia) 
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 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 2 
copias de credenciales para votar que corresponden a 2 de los 3 ciudadanos 
mencionados. (Copia) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos, a las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar que 
corresponden a 2 de los 3 ciudadanos mencionados. (Copia) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar que corresponden a 
2 de los 3 ciudadanos mencionados. (Copia) 

 4 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la asistencia de manera 
voluntaria a la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a 3 de los 4 ciudadanos mencionados. (Copia) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Copia) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema “Virus de papiloma humano y cómo prevenirlo”, 
debidamente signado por la ponente. (Copia) 

 Escrito de petición, sin acuse de recibo, dirigido al Presidente Municipal de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, por medio del cual solicitan se 
desarrolle un plan que lleve  a cada mujer a la posibilidad real, accesible y 
disponible de realizarse un Papanicolaou y tomar un tratamiento digno para 
enfrentar cualquier enfermedad de transmisión sexual; el cual contiene 
presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente, y al que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar. 
(Copia) 

 Acta circunstanciada en 4 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización (firma original), y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar. (Copia) 

 1 fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de la misma. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
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agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Informar a los asistentes acerca del peligro de la falta de prevención en la salud 
sexual. Sobre todo se busca informar a los asistentes que el virus del papiloma 
humano es fácilmente prevenible y es responsabilidad la prevención tanto de 
hombres como de mujeres que viven en pareja”. 
 
De acuerdo a lo anterior, según el dicho de la propia organización, la Reunión 
Pública celebrada en fecha 03 de julio de 2015 a las 18:00 horas en Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, tuvo por objeto informar a los ciudadanos acerca del 
tema del virus del papiloma humano y su prevención; lo cual de conformidad con 
el concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva 
una actividad que contribuye a una opinión mejor informada; de igual forma, según 
el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el 
formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del 
día; de forma autónoma; sin embargo no se comprueba que la persona jurídico-
colectiva haya realizado una gestión ante una instancia gubernamental, en virtud 
de que sólo presenta un escrito de petición, sin acuse de recibo, dirigido al 
Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por medio del 
cual solicitan se desarrolle un plan que lleve a cada mujer a la posibilidad real, 
accesible y disponible de realizarse un papanicolaou y tomar un tratamiento digno 
para enfrentar cualquier enfermedad de transmisión sexual; el cual contiene 
presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente, y al que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar; no 
obstante no se comprueba que dicho escrito se haya presentado ante la instancia 
gubernamental y por ende no se demuestra que se haya realizado la gestión 
correspondiente; razón por la cual; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, 
incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado 
ultractivamente; NO se puede concluir que dicho evento puede considerarse 
como actividad política independiente. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad electoral, que el material probatorio 
aportado por la organización o agrupación de ciudadanos solicitante de registro, 
refiere que la actividad política independiente fue realizada el 3 de julio de dos mil 
quince; sin embargo de acuerdo al acta circunstanciada que obra en actuaciones, 
en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, levantada por el o los 
servidores electorales comisionados para tal efecto por el Secretario Ejecutivo, y 
que tiene pleno valor probatorio, en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) 
y d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, refiere que la 
actividad fue verificada el 5 de julio de dos mil quince; razón por la cual no existe 
certeza, en cuanto a las circunstancias de tiempo en lo informado por la persona 
jurídico colectiva. 
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En mérito de lo anterior, esta autoridad NO realiza la valoración del material 
probatorio.  
 

Tabla 53 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 
Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México 

04 de julio de 
2015 

12:00 horas 

“Observatorio 
ciudadano” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas (representante legal de la organización 
(firma original) y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 
2 copias de credenciales para votar, que corresponden al representante legal 
de la organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, y presuntamente signadas por 
los ciudadanos invitados, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales 
para votar que corresponden a los mismos ciudadanos.(Copia) 

 4 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 4 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos. (Copia) 

 4 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos, a las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos. (Copia) 

 4 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Copia) 

 5 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la asistencia de manera 
voluntaria a la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar que 
corresponden a 4 de los 5 ciudadanos mencionados. (Copia) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente, al que se anexa 1 copia 
de credencial para votar. (Copia) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
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plática, con el tema: “Observatorio ciudadano”, debidamente signado por el 
ponente, al que se anexa 1 copia de credencial para votar. (Copia) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, por medio del cual solicitan se informe oportunamente a 
los ciudadanos acerca de las decisiones más importantes que se tomen en el 
municipio a través de una plataforma a la que todos puedan tener acceso, 
como el uso de redes sociales o páginas de internet, así como gacetas y otro 
tipo de publicaciones; el cual contiene presuntamente las firmas de algunos 
asistentes a la actividad política independiente (una de las firmas en original), 
y al que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Copia) 

 Acta circunstanciada en 4 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización (firma original), y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Copia) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Informar a los asistentes acerca de la obligación de todos los ciudadanos de 
monitorear el desarrollo de las decisiones políticas, así como su derecho a formar 
parte en la toma de decisiones”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 04 de julio de 
2015 a las 12:00 horas en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, tuvo por objeto 
informar a los ciudadanos acerca del desarrollo de las decisiones políticas y su 
derecho a formar parte de ellas; lo cual de conformidad con el concepto de 
actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva una actividad 
que tiene como objetivo una labor de información y compromiso con los 
ciudadanos; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva 
dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria 
expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la 
misma se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), d), i), k), y 
demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y 
Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, 
se puede concluir que dicho evento puede considerarse como actividad 
política independiente. 
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Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(copia) con 2 firmas (representante legal de la organización (firma original) y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento, y 
presuntamente signadas por los ciudadanos invitados, a las que se adjuntan 3 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos 
(copia); 4 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma 
personal y presencial por el responsable de la actividad política independiente a 
dicha actividad, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 4 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos 
(copia); 4 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde 
a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los mismos, a las que 
se adjuntan 4 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (copia); 4 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
celebración de la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos (copia); 5 manifestaciones bajo protesta 
de decir verdad de la asistencia de manera voluntaria a la actividad política 
independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 4 
copias de credenciales para votar que corresponden a 4 de los 5 ciudadanos 
mencionados (copia); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por medio del cual solicitan se informe 
oportunamente a los ciudadanos acerca de las decisiones más importantes que se 
tomen en el municipio a través de una plataforma a la que todos puedan tener 
acceso, como el uso de redes sociales o páginas de internet, así como gacetas y 
otro tipo de publicaciones; el cual contiene presuntamente las firmas de algunos 
asistentes a la actividad política independiente (1 de las firmas en original), y al 
que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar (copia); si bien tiene el 
carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, arroja indicios de que se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos 
del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
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De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, al responsable de la actividad política independiente, al 
ponente y a algunos asistentes a dicha actividad; las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización (firma original), y 2 testigos 
de asistencia, a la que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar (copia); si 
bien es cierto tiene el carácter de documental privada en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con la 
convocatoria, invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede 
arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de un documento público, 
aporta mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las que se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en 
las declaraciones y manifestaciones firmadas por algunos ciudadanos que 
presuntamente asistieron a la actividad política independiente. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente, al que se anexa 1 copia 
de credencial para votar (copia); escrito por medio del cual el ponente responde al 
responsable de la actividad política independiente la aceptación para realizar la 
impartición del taller o plática, con el tema: “Observatorio ciudadano”, debidamente 
signado por el ponente, al que se anexa 1 copia de credencial para votar (copia); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
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Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el 04 
de julio de 2015. 
 

Tabla 54 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 
Atizapán de Zaragoza, 

Estado de México 
04 de julio de 2015 

16:00 horas 

“Economía 
social y 

solidaria” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas (representante legal de la organización 
(firma original) y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 
2 copias de credenciales para votar, que corresponden al representante legal 
de la organización y a la responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos. (Copia) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por la responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 3 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos. (Copia) 

 3 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Copia) 
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 4 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la asistencia de manera 
voluntaria a la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos. (Copia) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido, 
y al que se anexa 1 copia de credencial para votar. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Economía social y solidaria”, debidamente 
signado por el ponente, con acuse de recibido, y al que se anexa 1 copia de 
credencial para votar. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México, por medio del cual solicitan que se dé mejor iluminación a 
la Av. Adolfo López Mateos y que se garantice mejor y más agua potable en 
las colonias marginadas; el cual contiene presuntamente las firmas de 
algunos asistentes a la actividad política independiente (5 de las firmas en 
original), y al que se adjuntan 5 copias de credenciales para votar. (Copia) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización (firma original), y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar (1 de las 
copias de las credenciales para votar es ilegible). (Copia) 

 4 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Dar a conocer a los asistentes la importancia de dar prioridad a las cadenas de 
producción y de consumo conformadas por ciudadanos y no a las grandes 
cadenas de producción como supermercados o empresas que tengan una 
economía de escala”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 04 de julio de 
2015 a las 16:00 horas en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, tuvo por 
objeto informar a los ciudadanos acerca de la importancia de dar prioridad a las 
cadenas de producción y de consumo conformadas por ciudadanos; lo cual de 
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conformidad con el concepto de actividades políticas independientes citado con 
antelación, conlleva una actividad que tiene como objetivo la formación de 
corrientes de opinión con base social; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), g), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(copia) con 2 firmas (representante legal de la organización (firma original) y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización y a la responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento, con 
acuse de recibido del ciudadano, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales 
para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (copia); 3 declaraciones 
bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal y presencial por la 
responsable de la actividad política independiente a dicha actividad, debidamente 
signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para 
votar que corresponden a los mismos ciudadanos (copia); 3 declaraciones bajo 
protesta de decir verdad sobre colocación de “La convocatoria al público en 
general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde a los mencionados 
ciudadanos, debidamente signadas por los mismos, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 
3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (copia); 4 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
asistencia de manera voluntaria a la actividad política independiente, debidamente 
signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 4 copias de credenciales para 
votar que corresponden a los mismos ciudadanos (copia); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México, por medio del cual solicitan que se dé mejor 
iluminación a la Av. Adolfo López Mateos y que se garantice mejor y más agua 
potable en las colonias marginadas; el cual contiene presuntamente las firmas de 
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algunos asistentes a la actividad política independiente (5 de las firmas en 
original), y al que se adjuntan 5 copias de credenciales para votar (copia); si bien 
tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II 
del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios de que se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos 
del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 4 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, a la responsable de la actividad política independiente, al 
ponente y a algunos asistentes a dicha actividad; las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327 fracción III del 
Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización (firma original), y 2 testigos 
de asistencia, a la que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar (1 de las 
copias de las credenciales para votar es ilegible) (copia); si bien es cierto tiene el 
carácter de documental privada en términos del artículo, 327 fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, invitaciones 
y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al 
tratarse presuntamente de 1 copia de un documento público, aporta mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descrita en las que se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en 
las declaraciones y manifestaciones firmadas por algunos ciudadanos que 
presuntamente asistieron a la actividad política independiente. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido, y 
al que se anexa 1 copia de credencial para votar (original); escrito por medio del 
cual el ponente responde a la responsable de la actividad política independiente la 
aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el tema: “Economía 
social y solidaria”, debidamente signado por el ponente, con acuse de recibido, y 
al que se anexa 1 copia de credencial para votar (original); documentales de 
naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
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De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el 
04 de julio de 2015. 
 

Tabla 55 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Zumpango de Ocampo, 

Estado de México 
12 de julio de 2015 

13:00 horas 

“Liderazgo 
político y 

participación 
ciudadana” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas (representante legal de la organización (firma 
original) y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar, que corresponden al representante legal 
de la organización y a la responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 2 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, y presuntamente signadas por 
los ciudadanos invitados, a las que se adjuntan 2 copias de credenciales 
para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 

 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por la responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 2 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos. 
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 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos, a las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos. (Original) 

 2 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente, y al que se anexa 1 
copia de credencial para votar. 

 Escrito por medio del cual la ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema; “Liderazgo político y participación ciudadana”, 
debidamente signado por la ponente. 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Zumpango de 
Ocampo, Estado de México, por medio del cual solicitan se lleven a cabo las 
labores necesarias de limpia en las inmediaciones y cercanías del Lago de 
Zumpango, debido a que de no atenderse los problemas de sanidad y 
recolección de basura, el Lago de Zumpango puede significar un foco de 
infección; el cual contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a 
la actividad política independiente (1 de las firmas en original), y al que se 
adjuntan 2 copias de credenciales para votar. 

 Acta circunstanciada en 4 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización (firma original), y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar. 

 1 fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de la misma. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Debatir con los asistentes sobre el valor de la participación de la ciudadanía en 
los procesos políticos y de toma de decisiones y la necesidad de plantear 
liderazgos modernos para la solución de problemas colectivos”. 
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De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 12 de julio de 
2015 a las 13:00 horas en Zumpango de Ocampo, Estado de México, tuvo por 
objeto debatir con los asistentes sobre la importancia de la participación ciudadana 
en los procesos políticos y en la toma de decisiones colectivas; lo cual de 
conformidad con el concepto de actividades políticas independientes citado con 
antelación, conlleva una actividad que tiene como objetivo la formación ideológica 
de sus afiliados; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica 
colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante 
convocatoria expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de igual 
manera con la misma se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), 
f), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, 
Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; 
por lo cual, se puede concluir que dicho evento puede considerarse como 
actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
con 2 firmas (representante legal de la organización (firma original) y responsable 
de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para 
votar, que corresponden al representante legal de la organización y a la 
responsable de la actividad política independiente, respectivamente; así como, 2 
invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, y presuntamente signadas por los 
ciudadanos invitados, a las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar 
que corresponden a los mismos ciudadanos; 2 declaraciones bajo protesta de 
decir verdad de invitación de forma personal y presencial por la responsable de la 
actividad política independiente a dicha actividad, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos; 2 declaraciones bajo protesta de decir 
verdad sobre colocación de “La convocatoria al público en general”, en el exterior 
de su domicilio, que corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente 
signadas por los mismos, a las que se adjuntan 2 copias de credenciales para 
votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 2 manifestaciones 
bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad política 
independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 2 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos; 2 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la asistencia de manera 
voluntaria a la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar; que si bien 
tienen el carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
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Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de 
Zumpango de Ocampo, Estado de México, por medio del cual solicitan se lleven a 
cabo las labores necesarias de limpia en las inmediaciones y cercanías del Lago 
de Zumpango, debido a que de no atenderse los problemas de sanidad y 
recolección de basura, el Lago de Zumpango puede significar un foco de infección; 
el cual contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad 
política independiente (1 de las firmas en original), y al que se adjuntan 2 copias 
de credenciales para votar; si bien tiene el carácter de documental privada, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y 
k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhibe 1 fotografía, en la que se observa a la ponente y a 
algunos asistentes a dicha actividad; la cual indica las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización (firma original), y 2 testigos 
de asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (copia); si 
bien es cierto tiene el carácter de documental privada en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con la 
convocatoria, invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede 
arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de un documento público, 
aporta mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con la fotografía descrita en la que se hace referencia 
a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente aquello 
que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las mismas, 
tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la asistencia 
de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales para votar 
a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en las 
declaraciones y manifestaciones firmadas por algunos ciudadanos que 
presuntamente asistieron a la actividad política independiente. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente, y al que se anexa 1 copia 
de credencial para votar; escrito por medio del cual la ponente responde a la 
responsable de la actividad política independiente la aceptación para realizar la 
impartición del taller o plática, con el tema: “Liderazgo político y participación 
ciudadana”, debidamente signado por la ponente; documentales de naturaleza 
privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del 
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Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede consignar lo 
literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización o 
agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Zumpango de Ocampo, Estado de México, el 
12 de julio de 2015. 
 

Tabla 56 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

5 
Tultitlán, Estado de 

México. 

01 de julio de 
2015 

18:00 horas 

“Cómo mejorar sus 
microfinanzas” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas (representante legal de la organización (firma 
original) y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar, que corresponden al representante legal 
de la organización (parcialmente ilegible) y al responsable de la actividad 
política independiente, respectivamente. 

 4 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano, a las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos. (Original) 

 4 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 4 



198 
 

copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos. (Original) 

 4 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos, a las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos. (2 declaraciones en original y 2 en 
copia) 

 4 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos, en dicho documento se acota que el tema de la 
actividad política independiente fue cambiado, debido a que el ponente no 
pudo llegar por las condiciones climatológicas. (Copia) 

 8 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la asistencia de manera 
voluntaria a la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 8 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos, en dichos documentos se indica que 
el tema de la actividad política independiente fue cambiado, debido a que el 
conferencista no pudo llegar a la reunión. 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido, 
y al que se anexa 1 copia de credencial para votar. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Cómo mejorar sus microfinanzas”, debidamente 
signado por el ponente, con acuse de recibido, y al que se anexa 1 copia de 
credencial para votar. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Tultitlán, Estado de 
México, por medio del cual solicitan que se realice una supervisión 
exhaustiva de los mercados municipales a fin de asegurarse de que cuentan 
con accesos suficientes y se encuentran además en condiciones higiénicas 
como para ser competitivos frente a los supermercados que se han 
establecido en ese municipio; el cual contiene presuntamente las firmas de 
algunos asistentes a la actividad política independiente (2 firmas originales), 
y al que se adjuntan 6 copias de credenciales para votar (1 de las copias de 
las credenciales para votar es ilegible). (Copia) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización (firma original), y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (1 de las 
copias de las credenciales para votar es ilegible). (Copia) 

 1 fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de la misma. 
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Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Informar a los asistentes de los mecanismos y medios de ahorro e inversión, así 
como de planificación del gasto cotidiano, con la finalidad de que comprendan lo 
que significa e implica un plan de microfinanzas y, en su caso, lo apliquen a su 
vida diaria”. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad electoral, que se observa del material 
probatorio aportado por la persona jurídico-colectiva, como lo son las 4 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, así como las 8 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la asistencia de manera 
voluntaria a la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, así como el acta circunstanciada exhibida por la organización; que en 
dichos documentos se hace referencia a que el tema de la actividad política 
independiente fue cambiado, debido a que el conferencista no pudo llegar a la 
reunión, abordándose el tema: Cobranza Extrajudicial, impartido por el C. Joaquín 
Zamora Solano. 
 
Por lo que, la Reunión Pública celebrada en fecha 01 de julio de 2015 a las 18:00 
horas en Tultitlán, Estado de México, tuvo por objeto informar a los asistentes 
sobre los mecanismos usados en la cobranza extrajudicial; lo cual de conformidad 
con el concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, 
conlleva una actividad que tiene como objetivo una labor de información y 
compromiso con los ciudadanos; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), d), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe 1 convocatoria 
(copia) con 2 firmas (representante legal de la organización (firma original) y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
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credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización (parcialmente ilegible) y al responsable de la actividad política 
independiente, respectivamente; así como, 4 invitaciones personalizadas, firmadas 
por el responsable de la actividad política independiente que convocó al evento, 
con acuse de recibido del ciudadano, a las que se adjuntan 4 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos que 
aceptaron la invitación a la actividad política independiente (original); 4 
declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal y 
presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 4 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos 
(original); 4 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que corresponde 
a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los mismos, a las que 
se adjuntan 4 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (2 declaraciones en original y 2 en copia); 4 manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad de la celebración de la actividad política independiente, 
debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 4 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (copia); 8 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la asistencia de manera 
voluntaria a la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 8 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos (6 manifestaciones en copia y 2 en 
original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran 
que la actividad política independiente se realizó en el formato de reunión, 
mediante convocatoria e invitación expresa, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Tultitlán, 
Estado de México, por medio del cual solicitan que se realice una supervisión 
exhaustiva de los mercados municipales a fin de asegurarse de que cuentan con 
accesos suficientes y se encuentran además en condiciones higiénicas como para 
ser competitivos frente a los supermercados que se han establecido en ese 
municipio; el cual contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a la 
actividad política independiente (2 firmas originales), y al que se adjuntan 6 copias 
de credenciales para votar (1 de las copias de las credenciales para votar es 
ilegible) (copia); si bien tiene el carácter de documental privada, en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios 
de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhibe 1 fotografía, en la que se observa al representante legal 
de la organización, al responsable de la actividad política independiente, al 
ponente y a algunos asistentes a dicha actividad; la cual indica las circunstancias 
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de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización (firma original), y 2 testigos 
de asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (1 de las 
copias de las credenciales para votar es ilegible) (copia); si bien es cierto tiene el 
carácter de documental privada en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, invitaciones 
y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al 
tratarse presuntamente de 1 copia de un documento público, aporta mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con la fotografía descrita en la que se hace referencia 
a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente aquello 
que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las mismas, 
tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la asistencia 
de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales para votar 
a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en las 
declaraciones y manifestaciones firmadas por algunos ciudadanos que 
presuntamente asistieron a la actividad política independiente. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido, y 
al que se anexa 1 copia de credencial para votar (original); escrito por medio del 
cual el ponente responde al responsable de la actividad política independiente la 
aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el tema: “Cómo 
mejorar sus microfinanzas”, debidamente signado por el ponente, con acuse de 
recibido, y al que se anexa 1 copia de credencial para votar (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para 
acreditar las actividades políticas de una organización interesada en constituirse 
como partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se 
arriba a la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la 
tesis de jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. 
NATURALEZA Y OPERATIVIDAD. 
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Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Cabe destacar que de conformidad con el acta circunstanciada en comento, el 
tema de la actividad política independiente fue distinto al que manifestó la 
organización o agrupación de ciudadanos, en virtud de que se indica: 
 

“La actividad política independiente tuvo como objetivo el tema: Cobranza 
Extrajudicial Ilegal, impartido por el C. Joaquín Zamora Solano”. 
 

Como puede observarse, aun cuando el tema de la actividad política 
independiente fue distinto al que se había convocado, como se ha indicado con 
antelación, con los medios de prueba aportados por la organización, se concluye 
que la organización o agrupación de ciudadanos comprueba la realización de un 
evento con características de actividad política independiente en el municipio de 
Tultitlán, Estado de México, el 01 de julio de 2015. 
 

Tabla 57 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

6 
Nezahualcóyotl, Estado 

de México 
26 de julio de 2015 

16:00 horas 

“La depresión y 
formas de 

enfrentarla” 

  
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas (representante legal de la organización (firma 
original) y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar, que corresponden al responsable de la 
actividad política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 4 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, y presuntamente signadas por 
los ciudadanos invitados, a las que se adjuntan 4 copias de credenciales 
para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 

 4 declaraciones bajo protesta de decir verdad de invitación de forma personal 
y presencial por el responsable de la actividad política independiente a dicha 
actividad, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 4 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos. 

 2 declaraciones bajo protesta de decir verdad sobre colocación de “La 
convocatoria al público en general”, en el exterior de su domicilio, que 
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corresponde a los mencionados ciudadanos, debidamente signadas por los 
mismos, a las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos. 

 4 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. 

 7 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la asistencia de manera 
voluntaria a la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 7 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos. 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente, al que se anexa 1 copia 
de credencial para votar. 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “La depresión y formas de enfrentarla”, debidamente 
signado por el ponente, al que se anexa 1 copia de credencial para votar. 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, por medio del cual solicitan se atienda el problema de la 
congestión vehicular en las principales avenidas del municipio, pues está 
comprobado científicamente que los problemas de ansiedad están asociados 
(sic) a rutinas o hábitos nocivos, como la permanencia, durante mucho 
tiempo, en un vehículo o en el trasporte público; el cual contiene 
presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente (1 firma en original), y al que se adjuntan 11 copias de 
credenciales para votar. (Copia) 

 Acta circunstanciada en 4 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización (firma original), y 2 testigos de 
asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Copia) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Informar a la comunidad acerca de los peligros de la depresión, su evolución 



204 
 

como la enfermedad del siglo XXI y las consecuencias negativas de no atender 
este problema de salud que es tan común en la actualidad. Así mismo (sic), se 
intenta que el público tenga conocimiento de cómo combatir este padecimiento”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 26 de julio de 
2015 a las 16:00 horas en Nezahualcóyotl, Estado de México, tuvo por objeto 
informar a los ciudadanos acerca de la evolución de la depresión, así como los 
diferentes medios y mecanismos para poder combatirla; lo cual de conformidad 
con el concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, 
conlleva una actividad que contribuya a una opinión mejor informada; de igual 
forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se 
realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así 
como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se 
realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; 
atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), c), i), k), y demás 
relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación 
de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede 
concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe 1 convocatoria 
(copia) con 2 firmas (representante legal de la organización (firma original) y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al responsable de la actividad política 
independiente y al representante legal de la organización, respectivamente; así 
como, 4 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, y presuntamente signadas por los 
ciudadanos invitados, a las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar 
que corresponden a los mismos ciudadanos (copia); 4 declaraciones bajo protesta 
de decir verdad de invitación de forma personal y presencial por el responsable de 
la actividad política independiente a dicha actividad, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos (copia); 2 declaraciones bajo protesta de 
decir verdad sobre colocación de “La convocatoria al público en general”, en el 
exterior de su domicilio, que corresponde a los mencionados ciudadanos, 
debidamente signadas por los mismos, a las que se adjuntan 2 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (copia); 4 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 4 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (copia); 7 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
asistencia de manera voluntaria a la actividad política independiente, debidamente 
signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 7 copias de credenciales para 
votar que corresponden a los mismos ciudadanos (copia); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 



205 
 

Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de, 
Nezahualcóyotl, Estado de México, por medio del cual solicitan se atienda el 
problema de la congestión vehicular en las principales avenidas del Municipio, 
pues está comprobado científicamente que los problemas de ansiedad están 
asociados (sic) a rutinas o hábitos nocivos, como la permanencia, durante mucho 
tiempo, en un vehículo o en el trasporte público; el cual contiene presuntamente 
las firmas de algunos asistentes a la actividad política independiente (1 firma en 
original), y al que se adjuntan 11 copias de credenciales para votar (copia); si bien 
tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II 
del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios de que se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos 
del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las cuales se observa al responsable 
de la actividad política independiente, al ponente que impartió el curso y algunos 
asistentes a dicha actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327 fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización (firma original), y 2 testigos 
de asistencia, a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (copia); si 
bien es cierto tiene el carácter de documental privada en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con la 
convocatoria, invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede 
arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de un documento público, 
aporta mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las que se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en 
las declaraciones y manifestaciones firmadas por algunos ciudadanos que 
presuntamente asistieron a la actividad política independiente. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente, al que se anexa 1 copia 



206 
 

de credencial para votar (copia); escrito por medio del cual el ponente responde al 
responsable de la actividad política independiente la aceptación para realizar la 
impartición del taller o plática, con el tema: “La depresión y formas de enfrentarla”, 
debidamente signado por el ponente, al que se anexa 1 copia de credencial para 
votar (copia); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente, y que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la organización o agrupación de ciudadanos invitó a la 
ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327 fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, el 26 de 
julio de 2015. 
 

Tabla 58 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

7 
Santiago Tianguistenco, 

Estado de México 

28 de agosto  
2015 

19:00 horas 

“Gobierno y 
gestión 

municipal” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas originales (representante legal de la organización 
y responsable de la actividad). 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento (1 de las invitaciones no 
presenta la firma del responsable de la actividad), con acuse de recibido del 
ciudadano, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 



207 
 

corresponden a los mismos ciudadanos. (Copia con firmas originales de los 
ciudadanos que aceptaron la invitación) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Lista de asistencia en 1 foja, con nombre, municipio, domicilio y firma de 13 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (1 de los 
ciudadanos registrados omitió plasmar su firma). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente, y al que se anexa 1 
copia de credencial para votar. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Gobierno y gestión municipal”, debidamente signado 
por el ponente, al que se anexa un formato de datos generales del mismo, 
así como 1 copia de credencial para votar. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Santiago 
Tianguistenco, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de 
peticiones, como: bacheo de la Av. principal, así como la rehabilitación de 
escuelas del Municipio (sic) de Texmatihalli y la regulación de tránsito 
vehicular en calles del centro; el cual contiene presuntamente las firmas de 
algunos asistentes a la actividad política independiente, y al que se adjuntan 
4 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la 
que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar. (Original) 

 7 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Orientar a los asistentes sobre la importancia de su involucramiento en la 
organización del Municipio en que viven”. 
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De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 28 de agosto de 
2015 a las 19:00 horas en Santiago Tianguistenco, Estado de México, tuvo por 
objeto dar a conocer a la ciudadanía la importancia de su participación en la 
organización del municipio en el que viven; lo cual de conformidad con el concepto 
de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva una 
actividad que tiene como objetivo proponer políticas para solucionar problemas 
estatales o municipales; de igual forma, según el dicho de la propia persona 
jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, 
mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de 
igual manera con la misma se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 
1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado 
ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento puede 
considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
con 2 firmas originales (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad); así como, 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de 
la actividad política independiente que convocó al evento (1 de las invitaciones no 
presenta la firma del responsable de la actividad), con acuse de recibido del 
ciudadano, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos (copia con firmas originales de los 
ciudadanos que aceptaron la invitación); 3 manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad de la celebración de la actividad política independiente, debidamente 
signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para 
votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); que si bien tienen el 
carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e 
invitación expresa, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Santiago 
Tianguistenco, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de 
peticiones, como: bacheo de la Av. principal, así como la rehabilitación de 
escuelas del  Municipio (sic) de Texmatihalli y la regulación de tránsito vehicular 
en calles del centro; el cual contiene presuntamente las firmas de algunos 
asistentes a la actividad política independiente, y al que se adjuntan 4 copias de 
credenciales para votar (original); si bien es cierto tiene el carácter de documental 
privada en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de 
México, al adminicularse con la convocatoria, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 
1 copia de un documento público, aporta mayor grado convictivo. 
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De igual forma se exhiben 7 fotografías, en las que se observa al representante 
legal de la organización, al responsable de la actividad política independiente, al 
ponente y a algunos asistentes a dicha actividad; las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, 
a la que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar (original); así como, la 
lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio y firma de 13 ciudadanos, en 
la que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la 
invitación a la actividad política independiente (1 de los ciudadanos registrados 
omitió plasmar su firma) (original), que se exhibe en 1 foja; si bien es cierto ambas 
tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con las 
convocatorias, invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo 
pueden arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de un documento 
público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente, y al que se anexa 1 copia 
de credencial para votar (original); escrito por medio del cual el ponente responde 
al responsable de la actividad política independiente la aceptación para realizar la 
impartición del taller o plática, con el tema: “Gobierno y gestión municipal”, 
debidamente signado por el ponente,  al que se anexa 1 formato de datos 
generales del mismo, así como 1 copia de credencial para votar (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
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la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD.  
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos.  
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Santiago Tianguistenco, Estado de México, el 
28 de agosto de 2015. 
 

Tabla 59 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

8 
Huehuetoca, Estado de 

México. 

29 de Agosto de 
2015 

16:00 horas 

“Valores de la 
democracia y 
participación 
ciudadana” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (2 copias) con 2 firmas (representante legal de la organización  
y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden a la responsable de la actividad 
política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Lista de asistencia en 4 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 39 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 2 de los 3 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
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la responsable de la actividad política independiente, al que se anexa 1 copia 
de credencial para votar. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Valores de la democracia”, debidamente 
signado por el ponente, al que se anexa un formato de datos generales del 
mismo, así como 1 copia de credencial para votar. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Huehuetoca, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
bacheo de Santa Teresa 2, así como alumbrado y, mayor seguridad pública y 
patrullas; el cual contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a 
la actividad política independiente, y al que se adjuntan 4 copias de 
credenciales para votar. (Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la 
que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente, Huhuetoca México, 29 agosto 2015, 16:00 
horas., taller: Valores de la democracia y participación ciudadana, nombre 
del ponente, Vía Radical para la Trasformación y Unidad Ciudadana “Virtud 
Ciudadana”. 

 9 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas, constituido en 5 fojas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Interactuar con el público asistente y debatir sobre los valores democráticos e 
institucionales en un mundo globalizado”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 29 de agosto de 
2015 a las 16:00 horas en Huehuetoca, Estado de México, tuvo por objeto la 
interacción y el dialogo con el público asistente, acerca de los valores 
democráticos e institucionales dentro de la globalización; lo cual de conformidad 
con el concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, 
conlleva una actividad que tiene como objetivo contribuir al desarrollo de la vida 
democrática, cultura política, incluyendo difusión de derechos; de igual forma, 



212 
 

según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo 
el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden 
del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al 
Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos a), b), i), k), y demás relativos y aplicables 
del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos 
Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que 
dicho evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe convocatoria (2 
copias) con 2 firmas (representante legal de la organización  y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar, 
que corresponden a la responsable de la actividad política independiente y al 
representante legal de la organización, respectivamente; así como, 3 invitaciones 
personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento, con acuse de recibido del ciudadano, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
celebración de la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de, 
Huehuetoca, Estado de México, por medio del cual solicita una serie de peticiones, 
tales como: bacheo de Santa Teresa 2, así como alumbrado y, mayor seguridad 
pública y patrullas; el cual contiene presuntamente las firmas de algunos 
asistentes a la actividad política independiente, y al que se adjuntan 4 copias de 
credenciales para votar (original); si bien tiene el carácter de documental privada, 
en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y 
k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 9 fotografías, en las cuales se observa al representante 
legal de la organización, a la responsable de la actividad política independiente, al 
ponente que impartió el curso y algunos asistentes a dicha actividad, entre ellos a 
un integrante de la organización de ciudadanos; las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
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De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, 
a la que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar (original); así como, la 
lista de asistencia, con nombre, municipio, domicilio y firma de 39 ciudadanos, en 
la que aparece presuntamente la firma de 2 de los 3 ciudadanos que aceptaron la 
invitación a la actividad política independiente (original), que se exhibe en 4 fojas; 
si bien es cierto tiene el carácter de documental privada en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con la 
convocatoria, invitaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede 
arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de un documento público, 
aporta mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente, al que se anexa 1 copia 
de credencial para votar (original); escrito por medio del cual el ponente responde 
a la responsable de la actividad política independiente la aceptación para realizar 
la impartición del taller o plática, con el tema: “Valores de la democracia”, 
debidamente signado por el ponente, al que se anexa un formato de datos 
generales del mismo, así como 1 copia de credencial para votar (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba 1 cartel (original) con una leyenda en 
la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del ponente de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
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las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Huehuetoca, Estado de México, el 29 de 
agosto de 2015. 
 

Tabla 60 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

9 
Huixquilucan, Estado de 

México. 

30 de agosto de 
2015 

16:00 horas 

“Economía 
familiar” 

  
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante legal de la 
organización  y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 
2 copias de credenciales para votar, que corresponden a la responsable de 
la actividad política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos.(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Lista de asistencia en 3 fojas, con nombre, municipio, domicilio y firma de 34 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 2 de los 3 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente 
(2 de los ciudadanos registrados omitieron plasmar su firma, entre ellos un 
ciudadano que aceptó la invitación a dicha actividad). (Original) 
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 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente, al que se anexa 1 copia 
de credencial para votar. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Economía familiar”, debidamente signado por el 
ponente, al que se anexa un formato de datos generales del mismo, así 
como 1 copia de credencial para votar. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Huixquilucan, Estado 
de México, por medio del cual solicita una serie de peticiones, tales como: el 
servicio de agua, bacheo, alumbrado público, así como vigilancia; el cual 
contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad 
política independiente, y al que se adjuntan 4 copias de credenciales para 
votar. (Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la 
que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar. (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente, Huixquilucan Estado de México, 
30/agosto/2015, 16:00 horas., taller: Economía familiar,  C. Oyamel N. 7 col. 
Jesús del Monte Huixquilucan, Estado de México, nombre del ponente, 
nombre de la responsable de la actividad política independiente, Vía Radical 
para la Transformación y Unidad Ciudadana A.C.” 

 8 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
No obstante lo anterior, de la revisión de las actas circunstanciadas que obran en 
el expediente, y que en términos del artículo 327, fracción I, inciso d) del Código 
Electoral del Estado de México de aplicación ultractiva, hacen prueba plena, al ser 
un documento público; se advierte en la que corresponde a la actividad política 
independiente programada en el Municipio de Huixquilucan el 30 de agosto de 
2015, lo siguiente: 
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1. A las 15:00 horas, se presentó el oficio de comisión ante la 
responsable de la organización de ciudadanos, C. Adriana Varona 
Villa. 

2. A las 15:30 horas, el C. Edgar Irak Vargas Ramírez, Representante 
de la organización ante el Instituto Electoral del Estado de México, 
manifestó a la suscrita que por las condiciones climatológicas, 
pues estaba a punto de llover, debía cambiar el domicilio donde 
se celebraría la actividad política independiente, el nuevo 
domicilio estaba a unas cuantas casas, a lo cual se le externó 
que eso no era posible, toda vez que la actividad debía 
celebrarse en el domicilio indicado en el escrito 
VC/api082015/25; acto seguido dicho representante indicó que 
asumía que la actividad política independiente podía declararse 
inválida por celebrarse en otro lugar, sin embargo era esencial 
resguardar a los ciudadanos asistentes. 

3. El nuevo domicilio corresponde a la calle perpendicular a Oyamel, y 
corresponde a 1 casa blanca de 2 plantas, saguán negro, con un 
patio de aproximadamente 3 por 4 metros, donde los ciudadanos 
comenzaron a llegar. 

4. A las 16:00 horas, el C. Edgar Irak Vargas Ramírez, externó a la que 
suscribe que la actividad política independiente daría inicio a las 
16:20 horas. 

5. A las 16:19 horas, ante una fuerte lluvia, no fue posible que la 
actividad política independiente se realizara, los ciudadanos 
asistentes esperaron hasta las 16:45 horas, sin que las 
condiciones climatológicas permitieran la realización del 
evento. 

6. A las 16: 45 horas, los ciudadanos asistentes comenzaron a retirarse 
del lugar. 
Por lo que, no habiendo otro asunto que tratar, siendo las diecisiete 
horas del día de la fecha, se cierra la presente acta, para todos los 
efectos legales correspondientes; firmando al calce de la misma, los 
que suscriben. - - Conste. - -.”. 
 

Como puede observarse, el representante del Instituto comisionado para verificar, 
en términos del artículo 29 del Reglamento para la Constitución, Registro y 
Liquidación de los Partidos Políticos Locales de aplicación ultractiva, la realización 
de la actividad política independiente, indica que dicho evento, tuvo verificativo en 
un lugar distinto al que se refirió en el escrito de programación número 
VC/API082015/25, razón por la cual, se contraviene lo dispuesto por el artículo 75 
inciso d) del Reglamento invocado, aplicado por analogía al caso que nos ocupa y 
que indica: 
 

“Artículo 75… 
Se considerarán incumplidos los requisitos… 
a)… 
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d) Cuando las Asambleas Municipales o Estatal Constitutiva se hayan 
celebrado en fecha, hora y lugar distintos a lo señalado en el escrito 
de programación de las mismas;…” (Énfasis propio) 
 

Cabe destacar que la aplicación por analogía de la disposición normativa 
transcrita, no causa perjuicio a la solicitante de registro, tal como lo sostiene el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 8/98, 
que refiere: 
 

SENTENCIAS. ARGUMENTOS ANÁLOGOS EN LAS, NO CAUSAN 
PERJUICIO A LAS PARTES.- No existe en la legislación ningún 
precepto o principio jurídico que impida a los tribunales jurisdiccionales, 
al dictar una resolución, razonar en términos análogos, 
independientemente de que sean resueltos en la misma o en distinta 
sesión, por lo que aun para el caso de que se llegara a demostrar que 
las consideraciones del fallo combatido son semejantes a las de las 
otras sentencias que se emitieron en la misma sesión, esto no sería 
suficiente para considerar ilegal el acto que se impugna. Por el 
contrario, siempre se ha considerado acorde a derecho que los 
razonamientos de los tribunales sean semejantes en los asuntos en 
que coinciden las mismas o similares circunstancias, dado que con 
esto se fomenta la seguridad y la certeza en la solución de los 
conflictos. Situación distinta se presenta cuando en la decisión de un 
asunto se razone de la misma manera que en otro si existen hechos, 
pruebas o circunstancias distintos en cada uno, o están regidos por 
diferentes ordenamientos jurídicos; pero en este caso la impugnación 
de las decisiones debe hacerse mediante la exposición de argumentos 
encaminados a demostrar que los fundamentos, motivos o 
conclusiones no corresponden a las constancias que obren en autos, o 
a la litis, generándose un posible vicio de incongruencia interna o 
externa, o alguna otra irregularidad específica, sin que sea suficiente 
que sólo se haga notar la supuesta o real analogía de la resolución 
impugnada con las dictadas en otros asuntos. 
Tercera Época:  
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-124/97. Partido de 
la Revolución Democrática. 4 de diciembre de 1997. Unanimidad de 
votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-127/97. Partido de 
la Revolución Democrática. 4 de diciembre de 1997. Unanimidad de 
votos.  
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-130/97. Partido de 
la Revolución Democrática. 4 de diciembre de 1997. Unanimidad de 
votos.  
La Sala Superior en sesión celebrada el diecisiete de noviembre 
de mil novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de 
votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/1997/JRC/SUP-JRC-00124-1997.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/1997/JRC/SUP-JRC-00127-1997.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/1997/JRC/SUP-JRC-00130-1997.htm
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Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 24 y 25. 
 

En mérito de lo anterior, NO puede considerarse como válida la actividad 
política independiente que informa la organización de ciudadanos. 
 
En mérito de lo anterior, esta autoridad no realiza la valoración del material 
probatorio.  
 

DÉCIMO INFORME 
(Bimestre: 5 de septiembre al 4 de noviembre de 2015) 

 
La organización informó 6 actividades políticas independientes: 
 

Tabla 61 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Chimalhuacán 
5 de septiembre de 2015 

12:30 horas 
SI 

Toluca 
19 de septiembre de 

2015 
12:30 horas 

SI 

Tenancingo 
27 de septiembre de 

2015 
14:30 horas 

SI 

Malinalco 
24 de octubre de 2015 

15:30 horas 
SI 

Villa Guerrero 
24 de octubre de 2015 

18:30 horas 
SI 

Ocuilan 
31 de octubre de 2015 

18:30 horas 
SI 

 
El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó el siguiente resultado: 
 

Tabla 62 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 
Chimalhuacán, Estado de 

México 

05 de septiembre 
de 2015 

12:30 horas 

“Nutrición 
integral” 

 
 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
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 Convocatoria con 2 firmas originales (representante legal de la organización 
y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización y a la responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido del 
ciudadano, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Nutrición integral”, debidamente signado por la 
ponente, al que se anexa un formato de datos generales del mismo, así 
como 1 copia de credencial para votar. (Original) 

 Escrito de petición sin acuse de recibo, dirigido al Presidente Municipal de 
Chimalhuacán, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de 
peticiones, tales como: luminarias, mayor patrullaje, videovigilancia y policía 
de barrio; debidamente signado por la responsable de la actividad política 
independiente y de igual manera contiene presuntamente las firmas de 
algunos asistentes a la actividad política independiente. (Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia. 
(Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad política independiente, Chimalhuacán, Estado de México, 5 de 
septiembre de 2015, 12:30 horas., taller: Nutrición integral, nombre de la 
responsable de la actividad política independiente, Vía Radical Para la 
Transformación y Unidad Ciudadana “Virtud Ciudadana”. 

 Lista de asistencia en 4 fojas, con nombre, municipio, domicilio, grado 
académico, edad y firma de 35 ciudadanos, en la que aparece 
presuntamente la firma de 2 de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación 
a la actividad política independiente (3 de los ciudadanos registrados 
omitieron plasmar su firma, entre ellos un ciudadano que aceptó la invitación 
a dicha actividad). (Original) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 
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Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Informar a los asistentes de la importancia de llevar una dieta balanceada, baja 
en grasas, llena en vitaminas y minerales y otros nutrientes. Se hace especial 
énfasis en la necesidad de educar a las familias acerca de la gran importancia que 
implica para la salud y la vida el tener una nutrición integral”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 05 de septiembre 
de 2015 a las 12:30 horas en Chimalhuacán, Estado de México, tuvo por objeto 
informar a los ciudadanos acerca de la importancia de llevar a cabo una 
alimentación saludable; lo cual de conformidad con el concepto de actividades 
políticas independientes citado con antelación, conlleva una actividad que tiene 
como objetivo contribuir a una opinión mejor informada; de igual forma, según el 
dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el 
formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del 
día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión 
ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo 
Primero, apartado 1.2.3, incisos b), c), i), k), y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho 
evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe 1 convocatoria con 2 
firmas originales (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar, 
que corresponden al representante legal de la organización y a la responsable de 
la actividad política independiente, respectivamente; así como, 3 invitaciones 
personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento, con acuse de recibido del ciudadano, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
celebración de la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
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se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de 
Chimalhuacán, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de 
peticiones, tales como: luminarias, mayor patrullaje, videovigilancia y policía de 
barrio; el cual contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a la 
actividad política independiente; si bien tiene el carácter de documental privada, 
en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y 
k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, a la responsable de la actividad política independiente, a 
la ponente y a algunos asistentes a dicha actividad, entre ellos a un integrante de 
la organización de ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(original); así como la lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio, grado 
académico, edad y firma de 35 ciudadanos, en la que aparece presuntamente la 
firma de 2 de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política 
independiente (3 de los ciudadanos registrados omitieron plasmar su firma, entre 
ellos un ciudadano que aceptó la invitación a dicha actividad) (original), que se 
exhibe en 4 fojas; si bien es cierto tiene el carácter de documental privada en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al 
adminicularse con la convocatoria, invitaciones y las copias de las credenciales 
para votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de 
un documento público, aporta mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
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medio del cual la ponente responde a la responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Nutrición integral”, debidamente signado por la ponente, al que se anexa un 
formato de datos generales del mismo, así como 1 copia de credencial para votar 
(original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y 
que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, 
que la organización o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba 1 cartel (original) con una leyenda en 
la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
  
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Chimalhuacán, Estado de México, el 05 de 
septiembre de 2015. 
 

Tabla 63 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 
Toluca de Lerdo, Estado 

de México 

19 de septiembre 
de 2015 

12:30 horas 

“Un nuevo 
camino hacia la 
prosperidad de 
los ciudadanos” 

 



223 
 

La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Escrito de fecha de 14 de septiembre de 2015 con número VC/091415/api 
dirigido al Presidente del Instituto Electoral del Estado de México, donde se 
describen los datos de la Actividad Política Independiente que se celebraría 
el 19 de septiembre de 2015, sin firma y sin acuse de recibo. 

 Convocatoria con 2 firmas originales (representante legal de la organización 
y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización y a la responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido de los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Un nuevo camino hacia la prosperidad de los 
ciudadanos”, debidamente signado por el ponente, al que se anexa un 
formato de datos generales del mismo, así como 1 copia de credencial para 
votar. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Toluca de Lerdo, 
Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones tales 
como: mejorar el alumbrado público, sustituir lámparas en mal estado, 
incrementar patrullaje nocturno, instalar alarmas vecinales  y videocámaras, 
así como hacer respetar los parabuses; debidamente signado por la 
responsable de la actividad política independiente y de igual manera contiene 
presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente. (no se anexan copias de credenciales de elector). (Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no 
se anexan copias de credenciales para votar). (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y Unidad Ciudadana Virtud Ciudadana, 
Toluca, Estado de México, 19 de septiembre 2015, taller: “Un nuevo camino 
hacia la prosperidad de los ciudadanos”, nombre del ponente, nombre de la 
responsable de la actividad política independiente”. 
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 Lista de asistencia en 4 fojas, con nombre, municipio, domicilio, grado 
académico, edad y firma de 59 ciudadanos, en la que aparece 
presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a la 
actividad política independiente (1 de los ciudadanos registrados omitió 
plasmar su firma). (Original)  

 Acta circunstanciada de la visita de verificación sobre el origen, monto, 
volumen, aplicación y destino de los recursos erogados en la realización de 
la actividad política de la organización de ciudadanos “Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, debidamente signada al calce 
y al margen por la responsable de la actividad política independiente y 2 
testigos de asistencia, así como, por 4 servidores electorales de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, a la que se adjuntan 4 copias de gafetes (firmados 
al margen, presuntamente por algunos asistentes a la actividad política 
independiente) que corresponden a los servidores electorales mencionados. 

 19 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Informar a los asistentes sobre la trascendencia de la democratización en la era 
de la globalización. Se hace especial énfasis en que este país ha transitado de un 
sistema de partido único hacia un sistema plural, donde hay más vías de 
representación. Es importante que los ciudadanos ocupen esas vías”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 19 de septiembre 
de 2015 a las 12:30 horas en Toluca de Lerdo, Estado de México, tuvo por objeto 
informar a los ciudadanos acerca de la trascendencia de la democratización y las 
vías de representación que existen en nuestro país; lo cual de conformidad con el 
concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva 
una actividad que tiene como objetivo proponer políticas para solucionar 
problemas estatales o municipales; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
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aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización y a la responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento, con 
acuse de recibido de los ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba el escrito de fecha de 14 de 
septiembre de 2015 con número VC/091415/api, dirigido al Presidente del Instituto 
Electoral del Estado de México, por medio del cual informan sobre la 
programación de la actividad política independiente, a realizarse el 19 de 
septiembre de 2015, la cual no contiene firma, ni sello de acuse de recibido; la 
cual constituye una documental privada, en términos del artículo 327, fracción II 
del Código Electoral del Estado de México; y sólo demuestra que la organización 
pretendió dar aviso a la autoridad electoral de la programación del evento 
multimencionado, en virtud de que el mismo, no contiene firma, ni sello de 
recibido. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Toluca 
de Lerdo, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones 
tales como: mejorar el alumbrado público, sustituir lámparas en mal estado, 
incrementar patrullaje nocturno, instalar alarmas vecinales  y videocámaras, así 
como hacer respetar los parabuses ; debidamente signado por la responsable de 
la actividad política independiente y de igual manera contiene presuntamente las 
firmas de algunos asistentes a la actividad política independiente (original); si bien 
tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II 
del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios de que se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos 
del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
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De igual forma se exhiben 19 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, a la responsable de la actividad política independiente, al 
ponente y a algunos asistentes a dicha actividad, entre ellos 2 integrantes de la 
organización de ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(original); así como, la lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio, grado 
académico, edad y firma de 59 ciudadanos, en la que aparece presuntamente la 
firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política 
independiente (1 de los ciudadanos registrados omitió plasmar su firma) (original), 
que se exhibe en 4 fojas; si bien es cierto tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con la convocatoria, invitaciones y las copias de las 
credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse presuntamente de 
1 copia de un documento público, aporta mayor grado convictivo. 
 
De igual forma se ostenta 1 acta circunstanciada de la visita de verificación sobre 
el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los recursos erogados en la 
realización de la actividad política de la organización de ciudadanos “Vía Radical 
para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, debidamente signada al 
calce y al margen por la responsable de la actividad política independiente y 2 
testigos de asistencia, así como, por 4 servidores electorales, a la que se adjuntan 
4 copias de gafetes (firmados al margen, presuntamente por algunos asistentes a 
la actividad política independiente) que corresponden a los servidores electorales 
mencionados; documental de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 
327, fracción I, inciso b) del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente y que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, y que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la Unidad Técnica de Fiscalización, realizó una 
verificación in situ de la actividad política independiente, con el propósito de 
obtener certeza sobre el origen, monto, volumen, aplicación y empleo de los 
recursos obtenidos para la realización de la misma. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
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No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde a la responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Un nuevo camino hacia la prosperidad de los ciudadanos”, debidamente 
signado por el ponente, al que se anexa un formato de datos generales del mismo, 
así como una 1 copia de credencial para votar (original); documentales de 
naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la responsable de 
la actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para 
acreditar las actividades políticas de una organización interesada en constituirse 
como partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se 
arriba a la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la 
tesis de jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. 
NATURALEZA Y OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 19 de 
septiembre de 2015. 
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Tabla 64 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 
Tenancingo, Estado de 

México 

27 de septiembre 
de 2015 

16:30 horas 

“La importancia 
de la 

participación 
ciudadana” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 24 de septiembre de 2015 del 
escrito con número VC/092415/api por el que se notificó formalmente al 
Instituto Electoral del Estado de México sobre la Actividad Política 
Independiente que se realizó el 27 de septiembre de 2015, debidamente 
signado por el representante legal de la organización. (Original) 

 Convocatoria con 2 firmas originales (representante legal de la organización 
y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, con acuse de recibido de los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Importancia de la participación ciudadana”, 
debidamente signado por el ponente, al que se anexa un formato de datos 
generales del mismo, así como 1 copia de credencial para votar. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Tenancingo, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones tales como: el 
mamposteado de la barda perimetral del kínder Estefanía Castañeda, así 
como, mejorar el alumbrado de la Av. Principal; debidamente signado por la 
responsable de la actividad política independiente y de igual manera contiene 
presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente. (no se anexan copias de credenciales para votar) (Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
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por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia. 
(Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente, Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana/taller: “La importancia de la participación ciudadana”, 
Tenancingo, Edo. Méx., 27/SEPT/2015, camino a la Secundaria Diego Rivera 
s/n, Localidad Santa Ana Ixtlahuatzingo, Tenancingo, Méx. C.P. 52400, 
nombre del responsable de la actividad política independiente, nombre del 
ponente”. 

 Lista de asistencia en 4 fojas, con nombre, municipio, domicilio, grado 
académico, edad y firma de 54 ciudadanos, en la que aparece 
presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a la 
actividad política independiente (2 de los ciudadanos registrados omitieron 
plasmar su firma). (Original) 

 11 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Informar a los asistentes de la importancia que reviste la participación ciudadana 
para la transición democrática y la creación de nuevas instituciones. Sobre todo, 
se hace énfasis en que la participación ciudadana es uno de los elementos 
esenciales para cambiar el sistema político actual”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 27 de septiembre 
de 2015 a las 16:30 horas en Tenancingo, Estado de México, tuvo por objeto 
informar a los asistentes acerca de la importancia de la participación ciudadana 
dentro del sistema político actual; lo cual de conformidad con el concepto de 
actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva una actividad 
que tiene como objetivo la formación ideológica de sus afiliados; de igual forma, 
según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo 
el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden 
del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al 
Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), f), i), k), y demás relativos y aplicables 
del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos 
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Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que 
dicho evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe 1 convocatoria con 2 
firmas originales (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar, 
que corresponden al representante legal de la organización y al responsable de la 
actividad política independiente, respectivamente; así como, 3 invitaciones 
personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento, con acuse de recibido de los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
celebración de la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Acuse de recibo con sello original de fecha de 24 de septiembre de 2015 del 
escrito con número VC/092415/api por el que se notificó formalmente al Instituto 
Electoral del Estado de México sobre la Actividad Política Independiente que se 
realizó el 27 de septiembre de 2015, debidamente signado por el representante 
legal de la organización (original); que si bien constituye una documental privada, 
en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
lo que demuestra es que se hizo del conocimiento del Instituto Electoral del Estado 
de México que se llevaría a cabo una actividad política independiente el día, lugar 
y hora señalados para tal fin. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de 
Tenancingo, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de 
peticiones tales como: el mamposteado de la barda perimetral del kínder Estefanía 
Castañeda, así como, mejorar el alumbrado de la Av. Principal; debidamente 
signado por la responsable de la actividad política independiente y de igual 
manera contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad 
política independiente (original); si bien tiene el carácter de documental privada, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y 
k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 11 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, al responsable de la actividad política independiente, al 
ponente y a algunos asistentes a dicha actividad, entre ellos a un integrante de la 
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organización de ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente; sin embargo las circunstancias de tiempo, no 
coinciden con las que se refieren en los demás medios de prueba, en virtud de 
que se aduce en la descripción de dichas fotografías que la actividad política 
independiente, tuvo verificativo a las 14:00 horas, al referir: 
 

“Actividad Política Independiente de la organización de ciudadanos “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.” el domingo 
veintisiete (27) de septiembre de dos mil quince (2015), a las 14:00 
horas…” (Énfasis propio) 
 

Lo anterior, se traduce en una contradicción, toda vez que los demás documentos 
probatorios refieren que la actividad política independiente, tuvo verificativo a las 
16:30 horas; por lo que no existe una concordancia en las circunstancias de 
tiempo, por lo que no se les puede conceder valor probatorio a dichas fotografías. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(original); así como, la lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio, grado 
académico, edad y firma de 54 ciudadanos, en la que aparece presuntamente la 
firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política 
independiente (2 de los ciudadanos registrados omitieron plasmar su firma) 
(original), que se exhibe en 4 fojas; si bien es cierto tienen el carácter de 
documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, invitaciones 
y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al 
tratarse presuntamente de 1 copia de un documento público, aporta mayor grado 
convictivo. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Importancia de la participación ciudadana”, debidamente 
signado por el ponente, al que se anexa un formato de datos generales del mismo, 
así como 1 copia de credencial para votar (original); documentales de naturaleza 
privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del 
Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede consignar lo 
literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización o 
agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la responsable de 
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la actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Tenancingo, Estado de México, el 27 de 
septiembre de 2015. 
 

Tabla 65 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Malinalco, Estado de 

México 

24 de octubre de 
2015 

15:30 horas 

“La democracia 
como forma de 
organización 
comunitaria” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Escrito de fecha de 21 de octubre de 2015 con número VC/102115/api, 
dirigido al Presidente del Instituto Electoral del Estado de México, por medio 
del cual se indican las programaciones de 2 Actividades Políticas 
Independientes que se realizó el 24 de octubre de 2015, el cual no contiene 
firma, ni acuse de recibo. 

 Convocatoria con 2 firmas originales (representante legal de la organización 
y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
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organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. (1 
de las invitaciones presuntamente con acuse de recibo. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente, así mismo se vislumbra 
una firma adicional. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “La democracia como forma de organización 
comunitaria”, debidamente signado por el ponente, al que se anexa un 
formato de datos generales del mismo, así como 1 copia de credencial para 
votar. (Original) 

 Fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro de 1 escrito de 
petición dirigido al Presidente Municipal de Malinalco, Estado de México, por 
medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: alumbrado en 
las comunidades, en especial las más alejadas, así como, patrullaje 
constante en las entradas del municipio; el cual contiene presuntamente las 
firmas de algunos asistentes a la actividad política independiente. (no se 
anexan copias de credenciales para votar) (Copia) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización. (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente, Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana, Malinalco, Edo. Méx., 24 de octubre de 2015, taller: “La 
democracia como modelo para el desarrollo comunitario”, nombre del 
ponente, nombre del responsable de la actividad política independiente”. 

 Lista de asistencia en 4 fojas, con nombre, municipio, domicilio, grado 
académico, edad y firma de 45 ciudadanos, en la que aparece 
presuntamente la firma de 2 de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación 
a la actividad política independiente. (1 de los ciudadanos registrados omitió 
plasmar su firma) (Original) 

 Oficio original número IEEM/UTF/514/2015 de fecha de 23 de octubre de 
2015, por medio del cual se notifica al representante legal de la organización, 
la realización de visita de verificación de actividades en el municipio de 
Malinalco el día 24 de octubre del mismo año, debidamente signado al calce 
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y al margen por el Subdirector de Fiscalización  y Auditoría de la Unidad 
Técnica de Fiscalización. (Original) 

 Acta circunstanciada de la visita de verificación sobre el origen, monto, 
volumen, aplicación y destino de los recursos erogados en la realización de 
la actividad política de la organización de ciudadanos “Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, debidamente signada al calce 
y al margen por el responsable de la actividad política independiente y 2 
testigos de asistencia, así como, por 4 servidores electorales de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, a la que se adjuntan 4 copias de gafetes (firmados 
al margen, presuntamente por algunos asistentes a la actividad política 
independiente) que corresponden a los servidores electorales mencionados. 

 21 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Conversar con los asistentes acerca de la trascendencia que revisten los medios 
de participación política dentro de la transición democrática. Se hace especial 
énfasis en que la democracia no es sólo un principio político o constitucional, sino 
una forma de organización de la comunidad”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 24 de octubre de 
2015 a las 15:30 horas en Malinalco, Estado de México, tuvo por objeto conversar 
a los asistentes acerca de percibir a la democracia como una forma de 
organización dentro de 1 comunidad; lo cual de conformidad con el concepto de 
actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva 1 actividad 
que contribuya al desarrollo de la vida democrática, cultura política, incluyendo 
difusión de derechos; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica 
colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante 
convocatoria expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de igual 
manera con la misma se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos a), 
b), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, 
Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; 
por lo cual, se puede concluir que dicho evento puede considerarse como 
actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
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demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento, a las 
que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los 
mismos ciudadanos (original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de 
la celebración de la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba el escrito de fecha de 21 de octubre 
de 2015 con número VC/102115/api, dirigido al Presidente del Instituto Electoral 
del Estado de México, donde informa sobre la programación de la Actividad 
Política Independiente que se realizó el 24 de octubre de 2015, el cual carece de 
firma y acuse de recibo; la cual constituye una documental privada, en términos 
del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México; y sólo 
demuestra que la organización pretendió dar aviso a la autoridad electoral de la 
programación del evento multimencionado, en virtud de que el mismo, no contiene 
firma, ni sello de recibido. 
 
Así mismo se exhibe, escrito IEEM/UTF/514/2015 de fecha de 23 de octubre de 
2015, por medio del cual se notifica al representante legal de la organización, la 
realización de visita de verificación de actividades en el municipio de Malinalco el 
día 24 de octubre del mismo año, debidamente signado por el Subdirector de 
Fiscalización  y Auditoría de la Unidad Técnica de Fiscalización (original); 
documental de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 327, fracción I, 
inciso b) del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente y que 
sólo puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
Unidad Técnica de Fiscalización informa a la organización o agrupación de 
ciudadanos que realizará una visita de verificación sobre el origen, monto, 
volumen y aplicación y destino de los recursos utilizados para la realización de la 
actividad política independiente a celebrarse a las 15:30 horas del día 24 de 
octubre de 2015. 
 
Por lo que hace, a la fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Malinalco, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
alumbrado en las comunidades, en especial las más alejadas, así como, patrullaje 
constante en las entradas del municipio; el cual contiene presuntamente las firmas 
de algunos asistentes a la actividad política independiente (no se anexan copias 
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de credenciales para votar) (copia); si bien tiene el carácter de documental 
privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de 
México, arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 21 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, al responsable de la actividad política independiente, al 
ponente y a algunos asistentes a dicha actividad, entre ellos a un integrante de la 
organización de ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
Por lo que hace al acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como por el 
representante legal de la organización (original); así como, la lista de asistencia 
con nombre, municipio, domicilio, grado académico, edad y firma de 45 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 2 de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (original), que se 
exhibe en 4 fojas; si bien es cierto tienen el carácter de documentales privadas en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al 
adminicularse con la convocatoria, invitaciones y las copias de las credenciales 
para votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse presuntamente de una copia 
de 1 documento público, aporta mayor grado convictivo. 
 
De igual forma se ofrece una acta circunstanciada de la visita de verificación sobre 
el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los recursos erogados en la 
realización de la actividad política de la organización de ciudadanos “Vía Radical 
para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, debidamente signada al 
calce y al margen por el responsable de la actividad política independiente y 2 
testigos de asistencia, así como, por 4 servidores electorales, a la que se adjuntan 
4 copias de gafetes (firmados al margen, presuntamente por algunos asistentes a 
la actividad política independiente) que corresponden a los servidores electorales 
mencionados; documental de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 
327, fracción I, inciso b) del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente y que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la Unidad Técnica de Fiscalización, realizó una 
verificación in situ de la actividad política independiente, con el propósito de 
obtener certeza sobre el origen, monto, volumen, aplicación y empleo de los 
recursos obtenidos para la realización de la misma. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
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para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente, así mismo se vislumbra 
una firma adicional (original); escrito por medio del cual el ponente responde al 
responsable de la actividad política independiente la aceptación para realizar la 
impartición del taller o plática, con el tema: “La democracia como forma de 
organización comunitaria”, debidamente signado por el ponente, al que se anexa 1 
formato de datos generales del mismo, así como una copia de credencial para 
votar (original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente, y que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la organización o agrupación de ciudadanos invitó a la 
ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha, nombre del ponente y el 
nombre del responsable de la actividad política independiente, en el que se 
plasman firmas de ciudadanos que presuntamente asistieron a dicha actividad, 
que si bien tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, robustece las circunstancias 
de tiempo y lugar, aportando mayor grado de convicción en lo correspondiente a la 
fecha y domicilio en que se llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Malinalco, Estado de México, el 24 de octubre 
de 2015. 
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Tabla 66 

 

Núm. Municipio Fecha Tema 

5 
Villa Guerrero, Estado de 

México 

24 de octubre de 
2015 

18:30 horas 

“Desarrollo 
comunitario” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 21 de octubre de 2015 del 
escrito de petición con número VC/102115/api por el que se notificó 
formalmente al Instituto Electoral del Estado de México sobre la Actividad 
Política Independiente que se realizó el 24 de octubre de 2015, debidamente 
signado por el representante legal de la organización. (Original) 

 Convocatoria (2 tantos) con 2 firmas originales (representante legal de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar, que corresponden al representante legal 
de la organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Desarrollo comunitario”, debidamente signado por la 
ponente, al que se anexa un formato de datos generales del mismo, así 
como 1 copia de credencial para votar. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Villa Guerrero, Estado 
de México, por medio del cual solicitan una serie de solicitudes, tales como: 
banqueta de Av. Reforma, así como, drenaje de Pról. Reforma y alumbrado 
público con videocámaras en Av. Reforma; debidamente signado por la 
responsable de la actividad política independiente y de igual manera contiene 
presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente. (Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
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por 2 testigos de asistencia (no se anexan copias de credenciales para votar 
y se percibe ausencia de firma del representante legal de la organización). 
(Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente, Vía Radical para la Transformación y la 
Unidad Ciudadana A.C.,  Villa Guerrero, 24/ Oct/2015, taller: “Desarrollo 
comunitario”, nombre de la ponente, nombre del responsable de la actividad 
política independiente”. 

 Lista de asistencia en 3 fojas, con nombre, municipio, domicilio, edad, 
escolaridad y firma de 43 ciudadanos, en la que aparece presuntamente la 
firma de 2 de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad 
política independiente (4 ciudadanos registrados omitieron plasmar su firma). 
(Original) 

 Escrito IEEM/UTF/515/2015 de fecha de 23 de octubre de 2015, por medio 
del cual se notifica al representante legal de la organización, la realización de 
visita de verificación de actividades en el municipio de Villa Guerrero el día 
24 de octubre del mismo año, debidamente signado por el Subdirector de 
Fiscalización y Auditoría de la Unidad Técnica de Fiscalización. (Original) 

 Copia de acuse de recibido con sello original de fecha de 22 de octubre del 
oficio de Comisión IEEM/SE/15561/2015, de fecha de 21 de octubre de 2015, 
por medio del cual se comisiona a un servidor público electoral, para realizar 
la verificación de la actividad política independiente programada. 

 Acta circunstanciada de la visita de verificación sobre el origen, monto, 
volumen, aplicación y destino de los recursos erogados en la realización de 
la actividad política de la organización de ciudadanos “Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, debidamente signada al calce 
y al margen por el responsable de la actividad política independiente y 2 
testigos de asistencia, así como, por 4 servidores electorales de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, a la que se adjuntan 4 copias de gafetes (firmados 
al margen, presuntamente por algunos asistentes a la actividad política 
independiente) que corresponden a los servidores electorales mencionados. 

 19 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Conversar con el público asistente acerca del desarrollo de las comunidades y 
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cómo éste es el resultado de la participación de los elementos de la comunidad, 
no sólo la clase política, sino también lo actores económicos y sociales”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 24 de octubre de 
2015 a las 18:30 horas en Villa Guerrero, Estado de México, tuvo por objeto 
dialogar con todos los asistentes respecto al desarrollo de las comunidades y el 
impacto que genera en sectores tanto político, como cultural y educacional; lo cual 
de conformidad con el concepto de actividades políticas independientes citado con 
antelación, conlleva una actividad que tiene como objetivo proponer políticas para 
solucionar problemas estatales o municipales; de igual forma, según el dicho de la 
propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de 
Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de 
forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria (2 
tantos) con 2 firmas originales (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento, a las 
que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los 
mismos ciudadanos (original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de 
la celebración de la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria e invitación expresa, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Acuse de recibo con sello original de fecha de 21 de octubre de 2015 del escrito 
de petición con número VC/102115/api por el que se notificó formalmente al 
Instituto Electoral del Estado de México sobre la actividad política Independiente 
que se realizó el 24 de octubre de 2015, debidamente signado por el 
representante legal de la organización (original); si bien tiene el carácter de 
documental privada, con un sello de la autoridad administrativa electoral local, y 
que dicha estampilla hace constar que el mismo fue ingresado a una oficina 
pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del 
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Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo, 
y demuestra es que se hizo del conocimiento del Instituto Electoral del Estado de 
México que se llevaría a cabo una actividad política independiente el día, lugar y 
hora señalados para tal fin. 
 
Así mismo se exhibe, escrito IEEM/UTF/515/2015 de fecha de 23 de octubre de 
2015, por medio del cual se notifica al representante legal de la organización, la 
realización de visita de verificación de actividades en el municipio de Villa 
Guerrero el día 24 de octubre del mismo año, debidamente signado por el 
Subdirector de Fiscalización  y Auditoría de la Unidad Técnica de Fiscalización 
(original); documental de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 327, 
fracción I, inciso b) del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente y que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la Unidad Técnica de Fiscalización informa a la 
organización o agrupación de ciudadanos que realizará una visita de verificación 
sobre el origen, monto, volumen y aplicación y destino de los recursos utilizados 
para la realización de la actividad política independiente a celebrarse a las 18:30 
horas del día 24 de octubre de 2015 en Villa Guerrero. 
 
Por lo que hace a la copia del acuse de recibido con sello original de fecha de 22 
de octubre de 2015, del oficio de comisión IEEM/SE/15561/2015, de fecha de 21 
de octubre de 2015, dirigido al servidor público electoral, comisionado para realizar 
la verificación de la actividad política independiente programada por la 
organización de ciudadanos, al tratarse de una copia, sólo puede otorgarse el 
carácter de documental privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente y que sólo puede 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que se comisionó a 
un servidor electoral para realizar la verificación de la actividad política 
independiente programada por la organización o agrupación de ciudadanos en el 
municipio de Villa Guerrero. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Villa 
Guerrero, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, 
tales como: banqueta de Av. Reforma, así como, drenaje de Pról. Reforma y 
alumbrado público con videocámaras en Av. Reforma; el cual contiene 
presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente (original); si bien tiene el carácter de documental privada, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y 
k) del Reglamento. 
 
De igual forma, se exhiben 19 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, al responsable de la actividad política independiente, a la 
ponente y a algunos asistentes a dicha actividad, entre ellos a un integrante de la 
organización de ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
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y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por 2 testigos de asistencia, se percibe ausencia de firma del 
representante legal de la organización (original); así como, la lista de asistencia 
con nombre, municipio, domicilio, edad, escolaridad y firma de 43 ciudadanos, en 
la que aparece presuntamente la firma de 2 de los 3 ciudadanos que aceptaron la 
invitación a la actividad política independiente (4 de los ciudadanos registrados 
omitieron plasmar su firma) (original); si bien es cierto tienen el carácter de 
documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, invitaciones 
y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al 
tratarse presuntamente de una copia de un documento público, aporta mayor 
grado convictivo. 
 
De igual forma se ostenta un acta circunstanciada de la visita de verificación sobre 
el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los recursos erogados en la 
realización de la actividad política de la organización de ciudadanos “Vía Radical 
para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, debidamente signada al 
calce y al margen por el responsable de la actividad política independiente y 2 
testigos de asistencia, así como, por 4 servidores electorales, a la que se adjuntan 
4 copias de gafetes (firmados al margen, presuntamente por algunos asistentes a 
la actividad política independiente) que corresponden a los servidores electorales 
mencionados; documental de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 
327, fracción I, inciso b) del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente y que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, documental de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 327, 
fracción I, inciso b) del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente y que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la Unidad Técnica de Fiscalización, realizó una 
verificación in situ de la actividad política independiente, con el propósito de 
obtener certeza sobre el origen, monto, volumen, aplicación y empleo de los 
recursos obtenidos para la realización de la misma. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
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política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente, con acuse de recibido 
(original); escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller 
o plática, con el tema: “Desarrollo comunitario”, debidamente signado por la 
ponente, al que se anexa un formato de datos generales del mismo, así como una 
copia de credencial para votar (original); documentales de naturaleza privada, de 
conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente, y que sólo puede demostrar lo estrictamente 
consignado. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha, nombre de la ponente y el 
nombre del responsable de la actividad política independiente, en el que se 
plasman firmas de ciudadanos que presuntamente asistieron a dicha actividad, 
que si bien tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, robustece las circunstancias 
de tiempo y lugar, aportando mayor grado de convicción en lo correspondiente a la 
fecha y domicilio en que se llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327 fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Villa Guerrero, Estado de México, el 24 de 
octubre de 2015. 
 

Tabla 67 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

6 
Ocuilan, Estado de 

México. 

31 de octubre de 
2015 

18:30 horas 

“Participación 
ciudadana” 
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La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Escrito de fecha de 27 de octubre de 2015 con número VC/102715/api, con 
firma original del representante legal de la organización o agrupación de 
ciudadanos, dirigido al Presidente del Instituto Electoral del Estado de 
México, por medio del cual se informa la programación de la actividad política 
independiente a realizarse el 31 de octubre de 2015. 

 Convocatoria (2 tantos) con 2 firmas originales (representante legal de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar, que corresponden al representante legal 
de la organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, 2 de ellas con acuse de 
recibido, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos. (Original) 

 2 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Participación ciudadana en los Jóvenes”, debidamente 
signado por la ponente, al que se anexa un formato de datos generales del 
mismo, así como una copia de credencial para votar. (Original) 

 Fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro del escrito de 
petición dirigido al Presidente Municipal de Ocuilan, Estado de México, por 
medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: ampliación de la 
red de agua potable; así como, alumbrado público y pavimentación de las 
calles de la comunidad; el cual contiene presuntamente las firmas de algunos 
asistentes a la actividad política independiente. 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por 2 testigos de asistencia (no se anexan copias de credenciales para votar 
y se percibe ausencia de firma del representante legal de la organización de 
ciudadanos). (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y Unidad Ciudadana A.C., A.P.I. Ocuilan, 
31/OCT/2015, nombre del responsable de la actividad política independiente, 
taller: Participación ciudadana, nombre del ponente”. 



245 
 

 Lista de asistencia en 2 fojas, con nombre, municipio, domicilio, edad, 
escolaridad y firma de 18 ciudadanos, en la que aparece presuntamente la 
firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política 
independiente (1 de los ciudadanos registrados omitió plasmar su firma). 
(Original) 

 Acta circunstanciada de la visita de verificación sobre el origen, monto, 
volumen, aplicación y destino de los recursos erogados en la realización de 
la actividad política de la organización de ciudadanos “Vía Radical para la 
Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, debidamente signada al calce 
y al margen, por el responsable de la actividad política independiente y 2 
testigos de asistencia, así como, por 4 servidores electorales, a la que se 
adjuntan 4 copias de gafetes (firmados al margen, presuntamente por 
algunos asistentes a la actividad política independiente) que corresponden a 
los servidores electorales mencionados. 

 18 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 
 

Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Orientar a los asistentes acerca de 2 temas fundamentales para la construcción 
de la democracia en México. Primero, la participación ciudadana en general como 
vía para el empoderamiento de las comunidades y la solución de los problemas 
generacionales. En segundo lugar, siguiendo el título de la conferencia, se 
conversara sobre la importancia de que los jóvenes estén vinculados entre sí, 
tengan cercanía con las instituciones y sirvan como nuevo apoyo social para la 
transición democrática”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 31 de octubre de 
2015 a las 18:30 horas en Ocuilan, Estado de México, tuvo por objeto dialogar con 
los asistentes acerca de la importancia de la participación ciudadana como una 
forma de solución y sobre la importancia de la conexión entre jóvenes e 
instituciones sociales para la transición democrática; lo cual de conformidad con el 
concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva 
una actividad que tiene como objetivo contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva 
dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria 
expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la 
misma se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
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ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos a), b), i), k), y 
demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y 
Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, 
se puede concluir que dicho evento puede considerarse como actividad 
política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria (2 
copias) con 2 firmas originales (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; así como, las 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el 
responsable de la actividad política independiente que convocó al evento, 2 de 
ellas con acuse de recibido, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para 
votar que corresponden a los mismos ciudadanos. (original); 2 manifestaciones 
bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad política 
independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 2 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos 
(original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran 
que la actividad política independiente se realizó en el formato de reunión, 
mediante convocatoria e invitación expresa, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba el escrito de fecha de 27 de octubre 
de 2015 del escrito de petición con número VC/102715/api, dirigido al Presidente 
del Instituto Electoral del Estado de México sobre la Actividad Política 
Independiente que se realizó el 31 de octubre de 2015, debidamente signado por 
el representante legal de la organización (original); que si bien constituye una 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, lo que demuestra es que se hizo del conocimiento del 
Instituto Electoral del Estado de México que se llevaría a cabo una actividad 
política independiente el día, lugar y hora señalados para tal fin. 
 
Por lo que hace, a la fotografía digital impresa en hoja carta en blanco y negro del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Ocuilan, Estado de México, 
por medio del cual solicitan: ampliación de la red de agua potable; así como, 
alumbrado público y pavimentación de las calles de la comunidad; el cual contiene 
presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente (copia); si bien tiene el carácter de documental privada, en términos 
del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja 
indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de 
los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
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De igual forma se exhiben 18 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, al responsable de la actividad política independiente, a la 
ponente y a algunos asistentes a dicha actividad, entre ellos a un integrante de la 
organización de ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por 2 testigos de asistencia (no se anexan copias de credenciales para 
votar y se percibe ausencia de firma del representante legal de la organización de 
ciudadanos) (original); así como, la lista de asistencia con nombre, municipio, 
domicilio, edad, escolaridad y firma de 18 ciudadanos, en la que aparece 
presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a la 
actividad política independiente (1 de los ciudadanos registrados omitió plasmar su 
firma) (original); si bien es cierto tienen el carácter de documentales privadas en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al 
adminicularse con la convocatoria, invitaciones y las copias de las credenciales 
para votar, y sólo puede arrojar indicios. 
 
De igual forma se ostenta 1 acta circunstanciada de la visita de verificación sobre 
el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los recursos erogados en la 
realización de la actividad política de la organización de ciudadanos “Vía Radical 
para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, debidamente signada al 
calce y al margen por el responsable de la actividad política independiente y 2 
testigos de asistencia, así como, por 4 servidores electorales, a la que se adjuntan 
4 copias de gafetes (firmados al margen, presuntamente por algunos asistentes a 
la actividad política independiente) que corresponden a los servidores electorales 
mencionados; documental de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 
327, fracción I, inciso b) del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente, y que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la Unidad Técnica de Fiscalización, realizó una 
verificación in situ de la actividad política independiente, con el propósito de 
obtener certeza sobre el origen, monto, volumen, aplicación y empleo de los 
recursos obtenidos para la realización de la misma. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
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política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Participación ciudadana en los jóvenes”, debidamente signado por el 
ponente, al que se anexa un formato de datos generales del mismo, así como una 
copia de credencial para votar (original); documentales de naturaleza privada, de 
conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente, y que sólo puede consignar lo literalmente 
expresado en el documento, es decir, que la organización o agrupación de 
ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha, nombre de la ponente y el 
nombre del responsable de la actividad política independiente, en el que se 
plasman firmas de ciudadanos que presuntamente asistieron a dicha actividad, 
que si bien tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, robustece las circunstancias 
de tiempo y lugar, aportando mayor grado de convicción en lo correspondiente a la 
fecha y domicilio en que se llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Ocuilan, Estado de México, el 31 de octubre 
de 2015. 
 

DÉCIMO PRIMER INFORME 
(Bimestre: 5 de noviembre de 2015 al 4 de enero de 2016) 

 
La organización informó 6 actividades políticas independientes: 
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Tabla 68 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Nezahualcóyotl 
17 de noviembre de 2015 

11:30 horas 
SI 

Nextlalpan 
21 de noviembre de 2015 

16:30 horas 
SI 

Chimalhuacán 
29 de noviembre de 2015 

11:00 horas 
SI 

Coacalco 
11 de diciembre de 2015 

15:00 horas 
SI 

Cuautitlán Izcalli 
16 de Diciembre de 2015 

10:00 horas 
SI 

Lerma 
19 de diciembre de 2015 

17:00 horas 
SI 

 
El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó el siguiente resultado: 
 

Tabla 69 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 
Nezahualcóyotl, Estado 

de México 

17 de noviembre 
de 2015 

11:30 horas 

“Análisis de los 
resultados 

electorales” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (2 originales) con 2 firmas (representante legal de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa 1 
copia de credencial para votar, que corresponde al representante legal de la 
organización. 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Análisis de los resultados electorales”, debidamente 
signado por el ponente, al que se anexa una copia de credencial para votar. 
(Original) 
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 Acuse de recibo con sello original de fecha de 17 de noviembre de 2015 del 
escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Nezahualcóyotl, Estado 
de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
pavimentación en calles faltantes de la Col. B. Juárez, renovación de drenaje 
y de tuberías de agua potable, garantizar que la calle esté libre de objetos 
que impidan libre tránsito, cultura del ciudadano de mascotas personales, 
cultura de abasto municipal; debidamente signado por el responsable de la 
actividad política independiente, así como por el representante legal de la 
organización; de igual manera contiene presuntamente las firmas de algunos 
asistentes a la actividad política independiente, se anexan 5 copias de 
credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas, con nombre, municipio, domicilio, firma, edad y 
escolaridad de 22 ciudadanos, en la que no aparece la firma de los 3 
ciudadanos que firmaron las manifestaciones bajo protesta de decir verdad 
de la celebración de la actividad política independiente. (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente, Vía Radical para la Transformación y 
Unidad Ciudadana A.C., Nezahualcóyotl, 17 nov 2015, nombre del 
responsable de la actividad política independiente, taller: Análisis de los 
resultados electorales 2015”. 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, a la 
que se anexan 2 copias de credenciales de elector. (Original) 

 7 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Compartir con el público asistente la impresión que se tiene desde el ámbito 
profesional respecto de los resultados electorales del año en curso”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 17 de noviembre 
de 2015 a las 11:30 horas en Nezahualcóyotl, Estado de México, tuvo por objeto 
dialogar con los asistentes acerca de los resultados electorales del año 2015 y la 
impresión que éstos generaron en el ámbito profesional; lo cual de conformidad 
con el concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, 
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conlleva una actividad que tiene como objetivo contribuir al desarrollo de la vida 
democrática, cultura política, incluyendo difusión de derechos; de igual forma, 
según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo 
el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden 
del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al 
Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos a), b), i), k), y demás relativos y aplicables 
del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos 
Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que 
dicho evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria (2 
originales) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de 
la actividad), a la cual se encuentra anexa 1 copia de credencial para votar, que 
corresponde al representante legal de la organización; así como, 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de fecha de 17 de noviembre 
de 2015 del escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
pavimentación en calles faltantes de la Col. B. Juárez, renovación de drenaje y de 
tuberías de agua potable, garantizar que la calle esté libre de objetos que impidan 
libre tránsito, cultura del ciudadano de mascotas personales, cultura de abasto 
municipal; debidamente signado por el responsable de la actividad política 
independiente, así como por el representante legal de la organización; de igual 
manera contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad 
política independiente, se anexan 5 copias de credenciales para votar (original); si 
bien tiene el carácter de documental privada, con un sello de una oficina 
gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el 
mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del 
Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios 
con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 7 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, al responsable de la actividad política independiente, al 
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ponente y a algunos asistentes a dicha actividad, entre ellos a un integrante de la 
organización de ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia, 
a la que se anexan 2 copias de credenciales de elector (original); así como, la lista 
de asistencia con nombre, municipio, domicilio, firma, edad y escolaridad de 22 
ciudadanos, en la que no aparece la firma de los 3 ciudadanos que firmaron las 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente (original), que se exhibe en 2 fojas; si bien es cierto tienen 
el carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, 
manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un documento público, aporta 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327 fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Análisis de los resultados electorales”, debidamente signado por el 
ponente, al que se anexa una copia de credencial para votar (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
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mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, el 17 de 
noviembre de 2015. 
 

Tabla 70 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 
Nextlalpan, Estado de 

México 

21 de noviembre 
de 2015 

14:30 horas 

“Finanzas 
familiares y 

prevención de 
créditos 
nocivos” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (2 originales) con 2 firmas (representante legal de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copia de credenciales para votar, que corresponden al representante legal de 
la organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 



254 
 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Finanzas familiares y prevención de créditos nocivos”, 
debidamente signado por la ponente, al que se anexa una copia de licencia 
para conducir. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Nextlalpan, Estado de 
México, por medio del cual solicitan: la pavimentación de las calles que están 
en mal estado, alumbrado público, así como, transparencia en los gastos; 
debidamente signado por el responsable de la actividad política 
independiente, así como por el representante legal de la organización; de 
igual manera contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a la 
actividad política independiente, se anexan 6 copias de credenciales para 
votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 6 fojas, con nombre, municipio, domicilio, firma, edad y 
escolaridad de 68 ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 
1 de los 3 ciudadanos que firmaron las manifestaciones bajo protesta de 
decir verdad de la celebración de la actividad política independiente. 
(Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical Para La Transformación y Unidad Ciudadana A.C., Actividad Política 
Independiente, Nextlalpan, México, 21 nov 2015, taller: Finanzas familiares, 
nombre de la ponente, nombre del responsable de la actividad política 
independiente”. 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no 
se anexan copias de credenciales para votar). (Original) 

 8 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Explicar al público asistente la importancia de tener control sobre los ingresos y 



255 
 

gastos de la familia, así como la necesidad de prevenir la contratación de créditos 
innecesarios y nocivos”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 21 de noviembre 
de 2015 a las 16:30 hors. en Nextlalpan, Estado de México, tuvo por objeto 
explicar a los ciudadanos la importancia de administrar correctamente los ingresos 
y gastos de la familia; lo cual de conformidad con el concepto de actividades 
políticas independientes citado con antelación, conlleva una actividad que tiene 
como objetivo contribuir a una opinión mejor informada; de igual forma, según el 
dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el 
formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del 
día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión 
ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo 
Primero, apartado 1.2.3, incisos b), c), i), k), y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho 
evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria (2 
originales) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de 
la actividad), a la cual se encuentra anexa 1 copia de credencial para votar, que 
corresponden al representante legal de la organización y al responsable de la 
actividad política independiente, respectivamente; así como, 3 manifestaciones 
bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad política 
independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 3 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos 
(original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran 
que la actividad política independiente se realizó en el formato de reunión, 
mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de 
Nextlalpan, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, 
tales como: la pavimentación de las calles que están en mal estado, alumbrado 
público, así como, transparencia en los gastos; debidamente signado por el 
responsable de la actividad política independiente, así como por el representante 
legal de la organización; de igual manera contiene presuntamente las firmas de 
algunos asistentes a la actividad política independiente, se anexan 6 copias de 
credenciales para votar (original); si bien tiene el carácter de documental privada, 
en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y 
k) del Reglamento. 
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De igual forma se exhiben 8 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, al responsable de la actividad política independiente, a la 
ponente y a algunos asistentes a dicha actividad, entre ellos a un integrante de la 
organización de ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(no se anexan copias de credenciales para votar) (original); así como, la lista de 
asistencia con nombre, municipio, domicilio, firma, edad y escolaridad de 68 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 1 de los 3 ciudadanos 
que firmaron las manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración 
de la actividad política independiente (original), que se exhibe en 6 fojas; si bien es 
cierto tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con la 
convocatoria, manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo 
puede arrojar indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un documento 
público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Finanzas familiares y prevención de créditos nocivos”, debidamente 
signado por la ponente, al que se anexa una copia de licencia para conducir 
(original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y 
que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, 
que la organización o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
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documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Nextlalpan, Estado de México, el 21 de 
noviembre de 2015. 
 

Tabla 71 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 
Chimalhuacán, Estado de 

México 

29 de Noviembre 
de 2015 

11:00 horas 

“La importancia 
de las 

elecciones” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (3 originales) con 2 firmas (representante legal de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar, que corresponden al responsable de la 
actividad política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 
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 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “La importancia de las elecciones”, debidamente 
signado por el ponente. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Chimalhuacán, Estado 
de México, por medio del cual solicitan terminar las obras de pavimentado en 
las calles principales del municipio; el cual contiene presuntamente las firmas 
de algunos asistentes a la actividad política independiente, se anexan 3 
copias de credenciales para votar. (Original) 

 Lista de asistencia en 3 fojas, con nombre, domicilio, municipio, firma y 
escolaridad de 34 ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de 
los 3 ciudadanos que firmaron las manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad de la celebración de la actividad política independiente. (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y Unidad Ciudadana A.C., actividad política 
independiente en municipio: Chimalhuacán, Edo. Méx., nombre del 
responsable de la actividad política independiente, nombre del ponente, 
tema: la importancia de las elecciones, domingo 29 noviembre 2015, 
bienvenidos”. 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el representante legal de la organización, y 2 testigos de 
asistencia. (Original) 

 7 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Explicar al público asistente la importancia de participar en los procesos 
electorales”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 29 de noviembre 
de 2015 a las 11:00 horas en Chimalhuacán, Estado de México, tuvo por objeto 
explicar a los asistentes acerca de la importancia de la participación ciudadana en 
los procesos electorales; lo cual de conformidad con el concepto de actividades 
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políticas independientes citado con antelación, conlleva una actividad que tiene 
como objetivo contribuir al desarrollo de la vida democrática, cultura política, 
incluyendo difusión de derechos; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos a), b), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria (3 
originales) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de 
la actividad), a la cual se encuentran anexas  copias de credenciales para votar, 
que corresponden al responsable de la actividad política independiente y al 
representante legal de la organización, respectivamente; así como, 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de 
Chimalhuacán, Estado de México, por medio del cual solicitan terminar las obras 
de pavimentado en las calles principales del municipio; el cual contiene 
presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente, se anexan 3 copias de credenciales para votar (original); si bien 
tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II 
del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios de que se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos 
del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 7 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, al responsable de la actividad política independiente, al 
ponente y a algunos asistentes a dicha actividad, las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el representante legal de la organización, y 2 testigos 
de asistencia (original); así como, la lista de asistencia con nombre, domicilio, 
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municipio, firma y escolaridad de 34 ciudadanos, en la que aparece 
presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que firmaron las manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad de la celebración de la actividad política independiente 
(original), que se exhibe en 3 fojas; si bien es cierto tienen el carácter de 
documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, 
manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un documento público, aporta 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “La importancia de las elecciones”, debidamente signado por el ponente 
(original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y 
que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, 
que la organización o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
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Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Chimalhuacán, Estado de México, el 29 de 
noviembre de 2015. 
 

Tabla 72 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Coacalco, Estado de 

México 

11 de diciembre de 
2015 

15:00 horas 

“Economía 
doméstica” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante legal de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa 1 
copia de credencial para votar, que corresponde al representante legal de la 
organización. 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Coacalco, Estado de 
México, por medio del cual solicitan seguridad pública; debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente y el representante 
legal de la organización, de igual manera contiene presuntamente las firmas 
de algunos asistentes a la actividad política independiente. (Original) 

 Lista de asistencia en 3 fojas, con nombre, dirección y firma de 11 
ciudadanos (1 de los ciudadanos registrados omitió plasmar su firma) 
(original), en una la última foja, sólo aparecen los nombres de los ciudadanos 
y los datos de la actividad política. 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia. (Original) 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
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su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie, no se señaló el objeto del tema por la organización de ciudadanos; 
sin embargo, en la Reunión Pública celebrada en fecha 11 de diciembre de 2015 a 
las 15:00 horas en Coacalco, Estado de México, el tema descrito en su 
convocatoria es la “Economía Doméstica”, por lo que se infiere que el objeto pudo 
ser informar a los asistentes acerca de la importancia de administrar 
adecuadamente los ingresos de la familia; lo cual de conformidad con el concepto 
de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva una 
actividad que tiene como objetivo contribuir a una opinión mejor informada; de 
igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se 
realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así 
como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se 
realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; 
atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), c), i), k), y demás 
relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación 
de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede 
concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe convocatoria 
(original) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentran anexa 1 copia de credencial para votar, que 
corresponde al representante legal de la organización; que si bien tienen el 
carácter de documental privadas, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política 
independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de 
Coacalco, Estado de México, por medio del cual solicitan seguridad pública; 
debidamente signado por el responsable de la actividad política independiente y el 
representante legal de la organización, de igual manera contiene presuntamente 
las firmas de algunos asistentes a la actividad política independiente (original); si 
bien tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios de que se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos 
del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente (que en la parte inicial señala que dicha acta se realizó siendo 
aproximadamente las 17:30 horas del día 21 de noviembre del año 2015, mientras 
que en la parte final se señala como fecha el día 11 de diciembre del año 2015, 
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por lo que, confrontando su contenido con el de los demás medios de prueba 
aportados, se concluye que dicha acta se realizó el día 11 de diciembre del 2015); 
la misma se encuentra signada por el responsable de la actividad política 
independiente, el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(original); así como, la lista de asistencia con nombre, dirección y firma de 11 
ciudadanos (1 de los ciudadanos registrados omitió plasmar su firma) (original), 
que se exhibe en 2 fojas; si bien es cierto tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con la convocatoria pueden arrojar indicios, al tratarse 
presuntamente de 1 copia de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Coacalco, Estado de México, el 11 de 
diciembre 2015. 
 

Tabla 73 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

5 
Cuautitlán Izcalli, Estado 

de México 

16 de diciembre 
de 2015 

10:00 horas 

“Presupuesto 
ciudadano 

participativo” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas originales (representante legal de la 
organización y responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar que corresponden a la responsable de la 
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actividad política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Presupuesto ciudadano participativo”, 
debidamente signado por el ponente, al que se anexa 1 copia de credencial 
para votar. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México, por medio del cual solicitan seguridad y economía social; 
debidamente signado por la responsable de la actividad política 
independiente y el representante legal de la organización, de igual manera 
contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes de la actividad 
política independiente. (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas, con nombre, domicilio, escolaridad, edad y 
firma de 16 ciudadanos, en la que aparece la firma de los 3 ciudadanos que 
firmaron las manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración 
de la actividad política independiente (1 de los ciudadanos registrados omitió 
plasmar su firma). (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y Unidad Ciudadana A.C., “Presupuesto 
ciudadano participativo, 16/12/2015, Cuautitlán Izc., México”. 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia. 
(Original) 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Explicar al público asistente la importancia de participar en la creación del 
presupuesto público, así como en su vigilancia permanente”. 
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De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 16 de diciembre 
de 2015 a las 10:00 horas en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, tuvo por objeto 
exponer a los ciudadanos la importancia de la participación ciudadana en el 
presupuesto público; lo cual de conformidad con el concepto de actividades 
políticas independientes citado con antelación, conlleva una actividad que tiene 
como objetivo contribuir a una opinión mejor informada; de igual forma, según el 
dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el 
formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del 
día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión 
ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo 
Primero, apartado 1.2.3, incisos b), c), i), k), y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho 
evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe 1 convocatoria 
(copia) con 2 firmas originales (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar que corresponden a la responsable de la actividad política 
independiente y al representante legal de la organización, respectivamente; 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, por medio del cual solicitan seguridad y 
economía social; debidamente signado por la responsable de la actividad política 
independiente y el representante legal de la organización, de igual manera 
contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente (original); si bien tiene el carácter de documental privada, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y 
k) del Reglamento. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(original); así como, la lista de asistencia con nombre, municipio, domicilio, firma, 
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edad y escolaridad de 16 ciudadanos, en la que aparece la firma de los 3 
ciudadanos que firmaron las manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
celebración de la actividad política independiente (1 de los ciudadanos registrados 
omitió plasmar su firma) (original), que se exhibe en 2 fojas; si bien es cierto tienen 
el carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, 
manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de 1 copia de un documento público, aporta 
mayor grado convictivo. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde a la responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Presupuesto ciudadano participativo”, debidamente signado por el ponente, 
al que se anexa 1 copia de credencial para votar (original); documentales de 
naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la responsable de 
la actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
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Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, el 16 de 
diciembre de 2015. 
 

Tabla 74 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

6 Lerma, Estado de México 
19 de diciembre de 

2015 
17:00 horas 

“La importancia 
de proponer” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa 1 copia de 
credencial para votar que corresponden al representante legal de la 
organización. 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “La importancia de proponer”, debidamente signado por 
la ponente, al que se anexa 1 copia de credencial para votar. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Lerma, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
mejorar el alumbrado público, pavimentar calles principales y cuidar el 
tránsito de vehículos a alta velocidad; debidamente signado por el 
responsable de la actividad política independiente y el representante legal de 
la organización, de igual manera contiene presuntamente las firmas de 
algunos asistentes a la actividad política independiente. (Original) 

 Lista de asistencia en 3 fojas, con nombre, domicilio, escolaridad, edad y 
firma de 16 ciudadanos, que presuntamente asistieron a la actividad política 
independiente, (1 de los ciudadanos registrados omitió plasmar su firma). 
(Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y Unidad Ciudadana A.C., El valor de 
proponer, nombre del responsable de la actividad política independiente, 
Lerma, 19/12/2015”. 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia. 
(Original) 



268 
 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Conversar con el público asistente acerca de los beneficios y ventajas que 
conlleva el proponer y participar de forma constructiva en la solución de 
problemas, así como en la construcción de la democracia”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 19 de diciembre 
de 2015 a las 17:00 horas en Lerma, Estado de México, tuvo por objeto dialogar 
con el público asistente, acerca de los beneficios y ventajas que atrae la 
participación constructiva en la solución de problemas y construcción de la 
democracia; lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes citado con antelación, conlleva una actividad que tiene como 
objetivo contribuir a una opinión mejor informada; de igual forma, según el dicho 
de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de 
Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de 
forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), c), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentra anexa 1 copia de credencial para votar que 
corresponde al representante legal de la organización; que si bien tiene el carácter 
de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo 
Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Lerma, 
Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
mejorar el alumbrado público, pavimentar calles principales y cuidar el tránsito de 
vehículos a alta velocidad; debidamente signado por el responsable de la actividad 
política independiente y el representante legal de la organización, de igual manera 
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contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente (original); si bien es cierto tiene el carácter de documental privada 
en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
al adminicularse con la convocatoria y al tratarse presuntamente de 1 copia de un 
documento público, aporta mayor grado convictivo. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(original); así como, la lista de asistencia con nombre, domicilio, escolaridad, edad 
y firma de 16 ciudadanos, que presuntamente asistieron a la actividad política 
independiente (1 de los ciudadanos registrados omitió plasmar su firma) (original), 
que se exhibe en 3 fojas; si bien es cierto tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con la convocatoria, manifestaciones y las copias de 
las credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse 
presuntamente de 1 copia de un documento público, aporta mayor grado 
convictivo. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “La importancia de proponer”, debidamente signado por la ponente, al que 
se anexa 1 copia de credencial para votar.(original); documentales de naturaleza 
privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del 
Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede consignar lo 
literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización o 
agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
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Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dicho medio de prueba 
robustece lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Lerma, Estado de México, el 19 de diciembre 
de 2015. 
 

DÉCIMO SEGUNDO INFORME 
(Bimestre: 5 de enero al 4 de marzo de 2016) 

 
La organización informó 7 actividades políticas independientes: 
 

Tabla 75 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Joquicingo 
22 de enero de 2016 

12:30 horas 
SI 

Calimaya 
22 de enero de 2016 

18:00 horas 
SI 

Otzolotepec 
28 de enero de 2016 

16:00 horas 
SI 

Tlalnepantla 
8 de febrero de 2016 

15:00 horas 
SI 

Tlalnepantla 
22 de febrero de 2016 

17:00 horas 
SI 

Nicolás Romero 
29 de febrero de 2016 

15:00 horas 
SI 

Tultitlán 
29 de febrero de 2016 

17:00 horas 
SI 

 
El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó el siguiente resultado: 
 

Tabla 76 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 Joquicingo, Estado de 22 de enero de “La defensa de 
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México 2016 
12:30 horas 

los espacios 
comunitarios” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 1 firma (responsable de la actividad), a la cual se 
encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar, que corresponden al 
representante legal de la organización y a la responsable de la actividad 
política independiente, respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “La defensa de los espacios comunitarios”, 
debidamente signado por el ponente, al que se anexa 1 copia de credencial 
para votar. (Original) 

 Escrito de petición dirigido a la Presidenta Municipal de Joquicingo, Estado 
de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
tránsito en el centro, más ambulancias (sic), así como, mejorar la seguridad 
en las salidas de las escuelas y resolver el aumento de los perros sin dueño 
(con 1 perrera); el cual contiene presuntamente las firmas de algunos 
asistentes a la actividad política independiente (no se anexan copias de 
credenciales de elector). (Original) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no 
se anexan copias de credenciales de elector). (Original) 

 4 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
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agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Invitar a los asistentes a reflexionar sobre la importancia de los espacios 
compartidos y sobre la necesidad de que los ciudadanos los respeten, cuiden y 
protejan”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 22 de enero de 
2016 a las 12:30 horas en Joquicingo, Estado de México, tuvo por objeto dialogar 
con los asistentes para crear conciencia sobre los espacios compartidos; lo cual 
de conformidad con el concepto de actividades políticas independientes citado con 
antelación, conlleva una actividad que tiene como objetivo realizar una labor de 
información y compromiso con los ciudadanos; de igual forma, según el dicho de 
la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de 
Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de 
forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), d), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con 1 firma (responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 
2 copias de credenciales para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización y a la responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente; 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la 
actividad política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos 
(original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las 
que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los 
mismos ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, demuestran que la actividad política independiente se realizó en el 
formato de reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido a la Presidenta Municipal de 
Joquicingo, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, 
tales como: tránsito en el centro, más ambulancias (sic), así como,  mejorar la 
seguridad en las salidas de las escuelas y resolver el aumento de los perros sin 
dueño (con una perrera); el cual contiene presuntamente las firmas de algunos 
asistentes a la actividad política independiente (no se anexan copias de 
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credenciales de elector) (original); si bien tiene el carácter de documental privada, 
en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y 
k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 4 fotografías, en las que se observan a la responsable 
de la actividad política independiente, al ponente y a algunos asistentes a dicha 
actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en 
términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(original); si bien es cierto tiene el carácter de documental privada en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al 
adminicularse con la convocatoria, invitaciones, manifestaciones y las copias de 
las credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse 
presuntamente de una copia de un documento público, aporta mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en 
las manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde a la responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “La defensa de los espacios comunitarios”, debidamente signado por el 
ponente, al que se anexa una copia de credencial para votar (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
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las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Joquicingo, Estado de México, el 22 de enero 
de 2016. 
 

Tabla 77 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 
Calimaya, Estado de 

México 

22 de enero de 
2016 

18:00 horas 

“La importancia 
de la educación 

para el 
desarrollo 

comunitario” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con una firma por ausencia del responsable de la 
actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial para votar, 
que corresponde al representante legal de la organización. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por ausencia del responsable de la 
actividad política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 
3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos. (2 de las copias de credenciales para votar son ilegibles). 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos (2 de las copias de credenciales para votar son 
ilegibles). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, signado por ausencia del 
responsable de la actividad política independiente. (Original) 
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 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “La importancia de la educación para el desarrollo 
comunitario”, debidamente signado por el ponente, al que se anexa una 
copia de credencial para votar. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Calimaya, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
hacer más eficiente el tránsito de vehículos, así como, mejorar el servicio de 
recolección de basura y hacer que las reuniones de cabildo sean públicas; el 
cual contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad 
política independiente. (Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente y 2 testigos 
de asistencia (no se anexan copias de credenciales para votar, y el 
representante de la organización omitió plasmar su firma). (Original) 

 4 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Compartir algunas reflexiones con los asistentes acerca de la comunicación como 
forma de dialogo, debate y solución de controversias, así como la fundamental 
importancia que tiene la comunicación para el desarrollo de las comunidades, en 
tanto vínculo entre sus miembros”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 22 de enero de 
2016 a las 18:00 horas en Calimaya, Estado de México, tuvo por objeto dialogar 
con los asistentes acerca de la importancia de la comunicación  como forma de 
solución de conflictos y desarrollo de comunidades; lo cual de conformidad con el 
concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva 
una actividad que tiene como objetivo proponer políticas para solucionar 
problemas estatales o municipales; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
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aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con una firma por ausencia del responsable de la actividad, a la cual se 
encuentra anexa una copia de credencial para votar, que corresponde al 
representante legal de la organización; 3 invitaciones personalizadas, firmadas por 
ausencia del responsable de la actividad política independiente que convocó al 
evento, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos (2 de las copias de credenciales para 
votar son ilegibles) (original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
celebración de la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos (2 de las copias de credenciales para 
votar son ilegibles) (original); que si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, demuestran que la actividad política independiente se realizó en el 
formato de reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición al Presidente Municipal de Calimaya, Estado 
de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: hacer 
más eficiente el tránsito de vehículos, así como, mejorar el servicio de recolección 
de basura y hacer que las reuniones de cabildo sean públicas, el cual contiene 
presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente (original); si bien tiene el carácter de documental privada, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y 
k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 4 fotografías, en las que se observan al responsable de 
la actividad política independiente, al ponente y a algunos asistentes a dicha 
actividad, entre ellos a un integrante de la organización de ciudadanos; las cuales 
indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, 
fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente signada por el responsable de la actividad política independiente y 
2 testigos de asistencia (no se anexan copias de credenciales para votar, y el 
representante de la organización omitió plasmar su firma) (original); si bien es 
cierto tienen el carácter de documental privada en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con la 
convocatoria, invitaciones, manifestaciones y las copias de las credenciales para 
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votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un 
documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en 
las manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “La importancia de la educación para el desarrollo comunitario”, 
debidamente signado por el ponente, al que se anexa una copia de credencial 
para votar (original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente, y que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la organización o agrupación de ciudadanos invitó al 
ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículos 327, fracción I, incisos b) 
y d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Calimaya, Estado de México, el 22 de enero 
de 2016. 
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Tabla 78 

 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 
Otzolotepec, Estado de 

México 

28 de Enero 
de 2016 

16:00 horas 

“La importancia 
de la denuncia” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de 
credencial para votar, que corresponde al representante legal de la 
organización. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por ausencia del responsable de la 
actividad política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 
3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “La importancia de la denuncia”, debidamente signado 
por la ponente, al que se anexa una copia de credencial para votar ilegible. 
(Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Otzolotepec, Estado de 
México, por medio del cual solicitan, una serie de peticiones, tales como: 
mejorar el trasporte público, así como, reordenar a los ambulantes y 
proporcionar mejor vigilancia; el cual contiene presuntamente las firmas de 
algunos asistentes a la actividad política independiente. (Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad, por el representante legal de la 
organización, y 2 testigos de asistencia (no se anexan copias de 
credenciales para votar). (Original) 

 3 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
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para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Conversar con los asistentes acerca de la necesidad de que las víctimas del 
delito acudan ante las autoridades y denuncien los hechos delictivos que han 
sufrido, no solo como un derecho de acceso a la justicia, sino también como una 
obligación frente a toda la ciudadanía de hacer frente a la delincuencia”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 28 de enero de 
2016 a las 16:00 horas en Otzolotepec, Estado de México, tuvo por objeto dialogar 
con los asistentes acerca de la relevancia de acudir con las autoridades 
responsables a denunciar hechos delictivos que han afectado su esfera jurídica, 
así como la obligación de hacer frente a la delincuencia, por parte de la 
ciudadanía, como de la propia autoridad; lo cual de conformidad con el concepto 
de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva una 
actividad que tiene como objetivo proponer políticas para solucionar problemas 
estatales o municipales; de igual forma, según el dicho de la propia persona 
jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, 
mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de 
igual manera con la misma se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 
1.2.3, incisos b), e),  i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado 
ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento puede 
considerarse como actividad política independiente. 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con 2 firmas (representante legal de la organización y por ausencia del 
responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial 
para votar, que corresponde al representante legal de la organización; 3 
invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
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Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de 
Otzolotepec, Estado de México, por medio del cual solicitan, una serie de 
peticiones, tales como: mejorar el trasporte público, así como, reordenar a los 
ambulantes y proporcionar mejor vigilancia; el cual contiene presuntamente las 
firmas de algunos asistentes a la actividad política independiente (original); si bien 
tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327 fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, arroja indicios de que se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos 
del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 3 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, al responsable de la actividad política independiente, a la 
ponente y a algunos asistentes a dicha actividad; las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe una acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no se 
anexan copias de credenciales para votar) (original); si bien es cierto tienen el 
carácter de documental privada en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, invitaciones, 
manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un documento público, aporta 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en 
las manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “La Importancia de la Denuncia”, debidamente signado por la ponente, al 
que se anexa una copia de credencial para votar ilegible (original); documentales 
de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede 
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consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Otzolotepec, Estado de México, el 28 de 
enero de 2016. 
 

Tabla 79 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Tlalnepantla, Estado de 

México 

8 de febrero 
de 2016 

15:00 horas 

“Pensar bien, 
sentirse bien”. 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar, que corresponden al responsable de la actividad 
política independiente y al representante legal de la organización, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 
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 Lista de asistencia en 2 fojas, con nombre, domicilio y municipio de 20 
ciudadanos, en la que aparece presuntamente el nombre de 1 de los 3 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente 
(no se plasma ninguna firma de los ciudadanos registrados). (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Pensar bien, sentirse bien”, debidamente signado por el 
ponente, al que se anexa una copia de gafete laboral, emitido por el IMSS. 
(Original) 

 Escrito de petición dirigido a la Presidenta Municipal de Tlalnepantla, Estado 
de México, por medio del cual solicitan: fomentar la partición ciudadana, 
mejorar las condiciones de trasporte y recolección de basura; el cual 
contiene 4 firmas al calce del documento; de igual manera, se anexa una 
hoja que contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a la 
actividad política independiente, solicitando mayor vigilancia en la Colonia el 
Rosario. (Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no se 
anexan copias de credenciales para votar). (Original) 

 7 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Informar y conversar con la gente sobre la importancia de los buenos hábitos, no 
solo alimenticios, de deporte, etc., sino incluso los hábitos de pensamiento”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 08 de febrero de 
2016 a las 15:00 horas en Tlalnepantla, Estado de México, tuvo por objeto 
exponer la importancia de los hábitos saludables, alimenticios, deportivos, 
culturales y académicos; lo cual de conformidad con el concepto de actividades 
políticas independientes citado con antelación, conlleva una actividad que tiene 
como objetivo contribuir a una opinión mejor informada; de igual forma, según el 
dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el 
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formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del 
día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión 
ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo 
Primero, apartado 1.2.3, incisos b), c), i), k), y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho 
evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar, 
que corresponden al responsable de la actividad política independiente y al 
representante legal de la organización, respectivamente; 3 invitaciones 
personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar 
que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 3 manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad de la celebración de la actividad política independiente, 
debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); que 
si bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad 
política independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria, 
en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidenta Municipal de 
Tlalnepantla, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de 
peticiones, tales como: fomentar la partición ciudadana, mejorar las condiciones 
de trasporte y recolección de basura; el cual contiene 4 firmas al calce del 
documento; de igual manera, se anexa una hoja que contiene presuntamente las 
firmas de algunos asistentes a la actividad política independiente, solicitando 
mayor vigilancia en la colonia el Rosario (original); si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, arroja indicios de que se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 7 fotografías, en las que se observan al responsable de 
la actividad política independiente, al ponente y a algunos asistentes a dicha 
actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en 
términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente signada por el responsable de la actividad política independiente, el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no se anexan 
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copias de credenciales para votar) (original); así como, la lista de asistencia con 
nombre, domicilio y municipio de 20 ciudadanos, en la que aparece presuntamente 
el nombre de 1 de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad 
política independiente (no se plasma ninguna firma de los ciudadanos registrados) 
(original), que se exhibe en 2 fojas; si bien es cierto tienen el carácter de 
documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, 
manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un documento público, aporta 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Pensar bien, sentirse bien”, debidamente signado por el ponente, al que se 
anexa una copia de gafete laboral, emitido por el IMSS (original); documentales de 
naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
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d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Tlalnepantla, Estado de México, el 08 de 
febrero del 2016. 
 

Tabla 80 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

5 
Tlalnepantla, Estado de 

México 

22 de febrero de 
2016 

17:00 horas 

“Inocente o 
culpable. 
violencia 
familiar” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credencial para votar, que corresponde al representante legal de la 
organización y el responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema “Inocente o culpable. Violencia familiar”, debidamente 
signado por la ponente, al que se anexa una copia de credencial para votar. 
(Original) 

 Escrito de petición dirigido a la Presidenta Municipal de Tlalnepantla, Estado 
de México, por medio del cual solicitan: fomentar el libre desenvolvimiento de 
los niños, así como, mejorar los procesos de recolección de basura, 
separación de la misma y alumbrado público; el cual contiene presuntamente 
las firmas de algunos asistentes a la actividad política independiente. 
(Original) 
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 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, el 
representante legal de la organización y 2 testigos de asistencia (no se 
anexan copias de credenciales para votar). (Original) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Conversar con los asistentes sobre la violencia familiar y las diversas posturas 
que se han tomado en el espacio público para solucionar dicho problema. La 
finalidad es que se comprendan las complejidades más visibles del problema sin 
caer en prejuicios o visiones parciales del tema”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 22 de febrero de 
2016 a las 17:00 horas en Tlalnepantla, Estado de México, tuvo por objeto dialogar 
con los asistentes acerca de la relevancia de la problemática en torno a la 
violencia familiar y las alternativas que se tienen para su solución; lo cual de 
conformidad con el concepto de actividades políticas independientes citado con 
antelación, conlleva una actividad que tiene como objetivo la formación de 
corrientes de opinión con base social; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), g),  i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con 2 firmas  (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credencial para votar, que 
corresponde al representante legal de la organización y el responsable de la 
actividad política independiente, respectivamente; 3 invitaciones personalizadas, 
firmadas por el responsable de la actividad política independiente que convocó al 
evento, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
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corresponden a los mismos ciudadanos (original); 3 manifestaciones bajo protesta 
de decir verdad de la celebración de la actividad política independiente, 
debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); que 
si bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad 
política independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria, 
en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido a la Presidenta Municipal de 
Tlalnepantla, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de 
peticiones, tales como: fomentar el libre desenvolvimiento de los niños, así como, 
mejorar los procesos de recolección de basura, separación de la misma y 
alumbrado público; el cual contiene presuntamente las firmas de algunos 
asistentes a la actividad política independiente (original); si bien tiene el carácter 
de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, arroja indicios de que se realizó una gestión ante 
una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo 
Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las que se observan al responsable de 
la actividad política independiente, a la ponente y a algunos asistentes a dicha 
actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en 
términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no se 
anexan copias de credenciales para votar) (original); si bien es cierto tienen el 
carácter de documental privada en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, invitaciones, 
manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un documento público, aporta 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en 
las manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente. 
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No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual la ponente responde al responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Inocente o culpable. Violencia familiar”, debidamente signado por la 
ponente, al que se anexa 1 copia de credencial para votar (original); documentales 
de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Tlalnepantla, Estado de México, el 22 de 
febrero de 2016. 
 

Tabla 90 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

6 
Nicolás Romero, Estado 

de México 

29 de febrero de 
2016 

15:00 horas 

“Seguridad 
pública” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad (firma original)), a la cual se encuentra anexa una 
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copia de credencial para votar, que corresponde al representante legal de la 
organización. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Lista de asistencia en 7 fojas con nombre, domicilio, escolaridad, edad y 
firma de 68 ciudadanos, en la que aparece presuntamente la firma de los 3 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente 
(10 de los ciudadanos registrados omitieron plasmar su firma). (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C., actividad 
política independiente (API), Nicolás Romero, 29 de febrero de 2016, taller: 
Seguridad pública, nombre del ponente, nombre de la responsable de la 
actividad política independiente”. 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Seguridad ciudadana”, debidamente signado por 
el ponente. (Original) 

 Escrito de petición dirigido a la Presidenta Municipal de Nicolás Romero, 
Estado de México, por medio del cual solicitan atención pronta y mayor por 
parte de seguridad pública en la colonia Francisco I. Madero; debidamente 
signado por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización; de igual manera contiene 
presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente. (Copia con firmas originales) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente y 2 testigos 
de asistencia (no se anexan copias de credenciales de elector). (Original) 

 11 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
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agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Conversar con los asistentes a la reunión acerca de la problemática actual que 
plantea el combate al delito común y aun a la delincuencia organizada en el 
municipio de Nicolás Romero, ayudar a la toma de decisiones familiares y 
personales para mantenerse resguardados del crimen e informar de las medidas 
que deben tomarse para prevenirlo”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 29 de febrero de 
2016 a las 15:00 horas en Nicolás Romero, Estado de México, tuvo por objeto 
dialogar con los asistentes acerca de la problemática de la delincuencia 
organizada, es especial en el municipio de Nicolás Romero; lo cual de 
conformidad con el concepto de actividades políticas independientes citado con 
antelación, conlleva una actividad que tiene como objetivo proponer políticas para 
solucionar problemas estatales o municipales; de igual forma, según el dicho de la 
propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de 
Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de 
forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(copia) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad (firma original)), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial 
para votar, que corresponde al representante legal de la organización; así como, 3 
invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido a la Presidenta Municipal de Nicolás 
Romero, Estado de México, por medio del cual solicitan atención pronta y mayor 
por parte de seguridad pública en la colonia Francisco I. Madero; debidamente 
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signado por la responsable de la actividad política independiente, así como por el 
representante legal de la organización; de igual manera contiene presuntamente 
las firmas de algunos asistentes a la actividad política independiente (copia con 
firmas originales); si bien tiene el carácter de documental privada, en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios 
de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 11 fotografías, en las que se observan a la responsable 
de la actividad política independiente, al ponente y a algunos asistentes a dicha 
actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en 
términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política independiente y 
2 testigos de asistencia (original); así como, la lista de asistencia con nombre, 
domicilio, escolaridad, edad y firma de 68 ciudadanos, en la que aparece 
presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a la 
actividad política independiente (10 de los ciudadanos registrados omitieron 
plasmar su firma) (original); si bien es cierto tienen el carácter de documentales 
privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, al adminicularse con la convocatoria, invitaciones, manifestaciones y 
las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse 
presuntamente de una copia de un documento público, aporta mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde a la responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Seguridad ciudadana”, debidamente signado por el ponente (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
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puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la responsable de 
la actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Nicolás Romero, Estado de México, el 29 de 
febrero de 2016. 
 

Tabla 91 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

7 
Tultitlán, Estado de 

México 

29 de febrero de 
2016 

17:00 horas 

“Garantías 
individuales” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (copia) con 2 firmas (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad (firma original)), a la cual se encuentran anexas 2 
copias de credenciales para votar, que corresponden al representante legal 
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de la organización y a la responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas con nombre, domicilio, escolaridad, edad y 
firma de 25 ciudadanos, en la que no aparece la firma de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (2 de los 
ciudadanos registrados omitieron plasmar su firma). (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana A.C., Virtud 
Ciudadana, actividad política independiente, Tultitlán, 29/feb/16, 17:00” 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Garantías individuales”, debidamente signado 
por el ponente, al que se adjunta una copia de credencial para votar. 
(Original) 

 Escrito de petición dirigido al  Presidente Municipal de Nicolás Romero, 
Estado de México, por medio del cual solicitan: alumbrado, bacheo, agua 
potable, pavimentación, recolección de basura y actividades recreativas para 
jóvenes; debidamente signado por la responsable de la actividad política 
independiente, así como por el representante legal de la organización; de 
igual manera contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a la 
actividad política independiente. (Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como, 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no 
se anexan copias de credenciales de elector). (Original) 

 4 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
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agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Conversar con los asistentes sobre la importancia y valor de las garantías 
individuales, los derechos humanos y los derechos fundamentales para la 
construcción de un estado democrático de derecho y para el desarrollo de las 
sociedades. Además se tiene como objetivo que los asistentes tengan una mínima 
noción de cuáles son las garantías que los asisten en la defensa de sus 
derechos”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 29 de febrero de 
2016 a las 17:00 horas en Tultitlán, Estado de México, tuvo por objeto dialogar con 
los asistentes sobre la importancia de los derechos fundamentales para la 
construcción de un estado democrático de derecho; lo cual de conformidad con el 
concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva 
una actividad que tiene como objetivo la formación ideológica de sus afiliados; de 
igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se 
realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así 
como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se 
realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, si 
bien es cierto, existe un error en el nombre del municipio del escrito de gestión, es 
indispensable indicar que el nombre del Presidente Municipal del periodo que nos 
ocupa, es decir, 2015-2018, es correcto, por lo cual aplicando el principio de 
suplencia de la queja, se tiene por comprobada la gestión; en consecuencia, 
atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), f), i), k), y demás relativos 
y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los 
Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede 
concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(copia) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad (firma original)), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales 
para votar, que corresponden al representante legal de la organización y a la 
responsable de la actividad política independiente, respectivamente: así como, 3 
invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
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reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Nicolás 
Romero, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, 
para mejorar la problemática de la inseguridad, alumbrado, bacheo, agua potable, 
pavimentación, recolección de basura y actividades recreativas para jóvenes; 
debidamente signado por la responsable de la actividad política independiente, así 
como por el representante legal de la organización, si bien es cierto, existe un 
error en el nombre del municipio del escrito de gestión, es indispensable indicar 
que el nombre del Presidente Municipal del periodo que nos ocupa, es decir, 2015-
2018, es correcto, por lo cual aplicando el principio de suplencia de la queja, se 
tiene por comprobada la gestión; de igual manera contiene presuntamente las 
firmas de algunos asistentes a la actividad política independiente (original); si bien 
tiene el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II 
del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios de que se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos 
del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 4 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, al ponente y a algunos asistentes a dicha actividad; las 
cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 
327 fracción, III del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política así como, por el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (original); así 
como, la lista de asistencia con nombre, domicilio, escolaridad, edad y firma de 25 
ciudadanos, en la que no aparece la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la 
invitación a la actividad política independiente (2 de los ciudadanos registrados 
omitieron plasmar su firma) (original); si bien es cierto tienen el carácter de 
documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, invitaciones, 
manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un documento público, aporta 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
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No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde a la responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Garantías individuales”, debidamente signado por el ponente, al que se 
adjunta una copia de credencial para votar (original); documentales de naturaleza 
privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del 
Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede consignar lo 
literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización o 
agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la responsable de 
la actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Tultitlán, Estado de México, el 29 de febrero 
de 2016. 
 

DÉCIMO TERCER INFORME 
(Bimestre: 5 de marzo al 4 de mayo de 2016) 

 
La organización informó 6 actividades políticas independientes: 
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Tabla 92 

 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Tultitlán 
05 de marzo de 2016 

17:00 horas 
SI 

Cuautitlán 
05 de marzo de 2016 

17:00 horas 
SI 

Coacalco 
06 de marzo de 2016 

17:00 horas 
SI 

Acambay 
06 de abril de 2016 

12:00 horas 
SI 

Xonacatlán 
07 de abril de 2016 

16:00 horas 
SI 

Morelos 
10 de abril de 2016 

16:00 horas 
SI 

 
El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó el siguiente resultado: 
 

Tabla 93 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 
Tultitlán, Estado de 

México 

05 de marzo de 
2016 

17:00 horas 

“Vecinos 
vigilantes” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria con 2 firmas originales (del representante legal de la 
organización y del responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa 
una copia de credencial para votar, que corresponde al representante legal 
de la organización. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 
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 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Vecinos vigilantes”, debidamente signado por el 
ponente. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Tultitlán, Estado de 
México, por medio del cual solicitan brindar más seguridad a los habitantes 
del municipio de Tultitlán y vigilar a los cuerpos de policía. (Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no 
se anexan copias de credenciales de elector). (Original) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Conversar con la ciudadanía acerca de su derecho a la seguridad pública y de la 
obligación del Estado de brindar condiciones adecuadas para el desarrollo 
comunitario y la disminución del delito”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 05 de marzo de 
2016 a las 17:00 horas en Tultitlán, Estado de México, tuvo por objeto dialogar con 
los asistentes acerca de su derecho a la seguridad pública; lo cual de conformidad 
con el concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, 
conlleva una actividad que tiene como objetivo proponer políticas para solucionar 
problemas estatales o municipales; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria (2 
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copias) con firmas originales (del representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial 
para votar, que corresponde al representante legal de la organización; así como, 3 
invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Tultitlán, 
Estado de México, por medio del cual solicitan brindar más seguridad a los 
habitantes del municipio de Tultitlán, vigilar a los cuerpos de policía; el cual 
contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente (original); si bien tiene el carácter de documental privada, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y 
k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las que se observan al responsable de 
la actividad política independiente, al ponente y a algunos asistentes a dicha 
actividad; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en 
términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia 
(original); si bien es cierto tiene el carácter de documental privada en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al 
adminicularse con la convocatoria, invitaciones, manifestaciones y las copias de 
las credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse 
presuntamente de una copia de un documento público, aporta mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
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para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en 
las manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Vecinos vigilantes”, debidamente signado por el ponente (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Tultitlán, Estado de México, el 05 de marzo de 
2016. 
 

Tabla 94 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 
Cuautitlán, Estado de 

México 

05 de marzo de 
2016 

17:00 horas 

“Estructura 
para la solución 
de problemas” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
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 Convocatoria con 2 firmas originales (del representante legal de la 
organización y del responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa 
una copia de credencial para votar, que corresponde al representante legal 
de la organización. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 2 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 2 copias de credenciales para votar, una de las cuales 
corresponde a 1 de los ciudadanos mencionados. (Original) (Se encuentra 
invertida la firma, no obstante si coincide con la que se observa en la 
credencial para votar de cada ciudadano. 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Estructura para la solución de problemas”, debidamente 
signado por el ponente. (Original) 

 Escrito de petición dirigido a la Presidenta Municipal de Cuautitlán, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
cursos y capacitaciones a los funcionarios públicos sobre soluciones de 
alternativas de conflictos (sic), así como, pavimentar las avenidas que lo 
requieran y alumbrado público; signado por el representante legal de la 
organización. (Original) 

 Escrito denominado: “gestiones ciudadanas”, en el que se redacta una serie 
de peticiones, tales como: mejorar el bacheo, recolección de basura y el 
drenaje, alumbrado público, mayor vigilancia, límites territoriales, 
construcción de puentes peatonales y banquetas; el cual contiene el nombre 
y firma de algunos ciudadanos. (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas, con nombre y firma de 40 ciudadanos. 
(Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no 
se anexan copias de credenciales de elector). (Original) 

 7 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
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su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Conversar con el público asistente una forma diferente para la solución de 
problemas, conflictos y controversias. La idea fundamental del taller es que los 
ciudadanos opten por mecanismos eficaces que brinden pronta solución a sus 
disputas”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 05 de marzo de 
2016 a las 17:00 horas en Cuautitlán, Estado de México, tuvo por objeto dialogar 
con los asistentes acerca de los medios alternos de solución a conflictos; lo cual 
de conformidad con el concepto de actividades políticas independientes citado con 
antelación, conlleva una actividad que tiene como objetivo proponer políticas para 
solucionar problemas estatales o municipales; de igual forma, según el dicho de la 
propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de 
Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de 
forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
con 2 firmas originales (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial para votar, que 
corresponde al representante legal de la organización; así como, 3 invitaciones 
personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar 
que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 2 manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad de la celebración de la actividad política independiente, 
debidamente signadas por los ciudadanos; que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327 fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo 
Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido a la Presidente Municipal de 
Cuautitlán, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, 
tales como: cursos y capacitaciones a los funcionarios públicos sobre soluciones 
de alternativas de conflictos (sic), así como, pavimentar las avenidas que lo 
requieran y alumbrado público; signado por el representante legal de la 
organización, así mismo, contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes 
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a la actividad política independiente; si bien tiene el carácter de documental 
privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de 
México, arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un escrito denominado: “gestiones 
ciudadanas” en 3 fojas, en el que se redactan una serie de peticiones, tales como: 
mejorar el bacheo, recolección de basura y el drenaje, alumbrado público, mayor 
vigilancia, límites territoriales, construcción de puentes peatonales y banquetas; el 
cual contiene el nombre y firma de algunos ciudadanos (original); que si bien tiene 
el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México aplicable, arroja indicios de que tal 
documento se redactó durante la realización de la actividad política independiente, 
puesto que el nombre y firma de algunos ciudadanos coinciden con los registrados 
en la lista de asistencia. 
 
De igual forma se exhiben 7 fotografías, en las que se observan al ponente y a 
algunos asistentes a dicha actividad; las cuales indican las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral 
del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad, así como por el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (original); así 
como, la lista de asistencia con nombre y firma de 40 ciudadanos, que se exhibe 
en 2 fojas; si bien es cierto tienen el carácter de documentales privadas en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al 
adminicularse con la convocatoria, invitaciones, manifestaciones y las copias de 
las credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse 
presuntamente de una copia de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad política 
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independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Estructura para la solución de problemas”, debidamente signado por el 
ponente (original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente, y que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el 
documento, es decir, que la organización o agrupación de ciudadanos invitó al 
ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Cuautitlán, Estado de México, el 05 de marzo 
de 2016. 
 

Tabla 95 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 
Coacalco, Estado de 

México 

06 de marzo 
de 2016 

17:00 horas 

“Participación 
ciudadana” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (2 copias) con 2 firmas originales (del representante legal de la 
organización y del responsable), a la cual se encuentra anexa una copia de 
credencial para votar, que corresponde al representante legal de la 
organización. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 
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 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Coacalco, Estado de 
México, por medio del cual solicitan promover actividades que fomenten el 
ejercicio de los derechos políticos y civiles de la ciudadanía. (Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (no 
se anexan copias de credenciales de elector). (Original) 

 4 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización la finalidad de este tema 
fue que: “La ciudadanía tenga conocimiento de los derechos políticos que les (sic) 
asisten, pero también entiendan que el ejercicio de los mismos se plantea como 
una obligación en el mundo globalizado”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 06 de marzo de 
2016 a las 17:00 horas en Coacalco, Estado de México, tuvo por objeto dar a 
conocer a los ciudadanos los derechos políticos que les asisten y la importancia 
de ejercerlos; lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes citado con antelación, conlleva una actividad que tiene como 
objetivo la formación ideológica de sus afiliados; de igual forma, según el dicho de 
la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de 
Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de 
forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos  b), f), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria  
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con 2 firmas originales (del representante legal de la organización y del 
responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial 
para votar, que corresponde al representante legal de la organización; así como, 3 
invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de 
Coacalco, Estado de México, por medio del cual solicitan promover actividades 
que fomenten el ejercicio de los derechos políticos y civiles de la ciudadanía; el 
cual contiene presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad 
política independiente (original); si bien tiene el carácter de documental privada, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y 
k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 4 fotografías, en las que se observan al ponente y a 
algunos asistentes a dicha actividad; las cuales indican las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral 
del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por el responsable de la actividad política independiente, 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (original); 
si bien es cierto tiene el carácter de documental privada en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con la 
convocatoria, invitaciones, manifestaciones y las copias de las credenciales para 
votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un 
documento público, aporta mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en 
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las manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, que los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, y el escrito por medio del 
cual el ponente responde la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática no fueron presentados por la organización de ciudadanos, puesto que el 
responsable de la actividad política independiente ofreció el taller o plática al 
público asistente. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327 fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Coacalco, Estado de México, el 06 de marzo 
de 2016. 
 

Tabla 96 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Acambay, Estado de 

México 

06 de abril de 
2016 

12:00 horas 

“Reconstrucción del 
tejido social” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas (el representante legal y el responsable 
de la actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial para 
votar, que corresponde al representante legal de la organización. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 



308 
 

de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente (el nombre de la 
persona a quien se dirige el escrito es la misma persona que lo suscribe, sin 
embargo, en el informe que ofreció la organización de ciudadanos se 
encuentra el nombre correcto de la persona a quien iba dirigido tal escrito, 
así como, en el escrito en el que da contestación el ponente al responsable 
de la actividad política independiente). (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Reconstrucción del tejido social”, el cual contiene el 
nombre del ponente. (Original) 

 Escrito de petición dirigido a la Presidenta Municipal de Acambay, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
establecer programas de atención a la ciudadanía en condiciones de 
desventaja social; así como, mejorar el alumbrado público y el pavimento de 
las principales calles del municipio; el cual contiene presuntamente el 
nombre y firma de algunos asistentes a la actividad política independiente. 
(Original) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia. (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas, con el nombre y firma de 36 ciudadanos; en la 
que aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la 
invitación a la actividad política independiente (11 de los ciudadanos 
registrados omitieron plasmar su firma). (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman el nombre y firma de los ciudadanos 
que presuntamente asistieron a la actividad política independiente. 

 4 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 



309 
 

En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Reflexionar acerca de los daños que los últimos años ha resentido la sociedad 
como consecuencia del deterioro de la seguridad pública, la educación y la salud”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 06 de abril de 
2016 a las 12:00 horas en Acambay, Estado de México, tuvo por objeto explicar 
los cambios que han ocurrido en nuestro país respecto de los temas de seguridad 
pública, educación y salud; lo cual de conformidad con el concepto de actividades 
políticas independientes citado con antelación, conlleva una actividad que tiene 
como objetivo la formación de corrientes de opinión con base social; de igual 
forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se 
realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así 
como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se 
realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; 
atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), g), i), k), y demás 
relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación 
de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede 
concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con 2 firmas (del representante legal de la organización y del 
responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial 
para votar, que corresponde al representante legal de la organización; así como, 3 
invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido a la Presidenta Municipal de 
Acambay, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, 
tales como: establecer programas de atención a la ciudadanía en condiciones de 
desventaja social; así como, mejorar el alumbrado público y el pavimento de las 
principales calles del municipio; el cual contiene presuntamente el nombre y firma 
de algunos asistentes a la actividad política independiente (original); si bien tiene 
el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, arroja indicios de que se realizó una 
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gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos 
del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 4 fotografías, en las que se observan al ponente y a 
algunos asistentes a dicha actividad; las cuales indican las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral 
del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente signada por el responsable de la actividad política independiente, el 
representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia (original); así 
como, la lista de asistencia con el nombre y firma de 36 ciudadanos; en la que 
aparece presuntamente la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a 
la actividad política independiente (11 de los ciudadanos registrados omitieron 
plasmar su firma) (original), que se exhibe en 2 fojas, y un cartel (original) en el 
que se plasman el nombre y firma de los ciudadanos que presuntamente 
asistieron a la actividad política independiente; si bien es cierto tienen el carácter 
de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, 
manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de una copia de 1 documento público, aportan 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia y en el cartel. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, el medio de prueba consistente 
en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, presuntamente signado por el 
responsable de la actividad política independiente, en virtud de que la presunta 
firma no coincide con la firma que aparece en la convocatoria, además de que el 
nombre de la persona a quien se dirige el escrito es la misma persona que lo 
suscribe; en el informe que ofreció la organización de ciudadanos se encuentra el 
nombre correcto de la persona a quien iba dirigido tal escrito; razón por la cual al 
no existir certeza en el contenido del documento, no puede otorgarse valor 
probatorio alguno. 
 
Con relación al escrito en el que da contestación el ponente al responsable de la 
actividad política independiente) (original); escrito por medio del cual el ponente 
responde al responsable de la actividad política independiente la aceptación para 
realizar la impartición del taller o plática, con el tema “Reconstrucción del tejido 
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social”, el cual contiene el nombre del ponente (original); documental de 
naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, sólo puede consignar lo 
literalmente expresado en el documento, es decir, que el ponente aceptó la 
impartición del taller o plática correspondiente. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Acambay, Estado de México, el 06 de abril de 
2016. 
 

Tabla 97 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

5 
Xonacatlán, Estado de 

México 

07 de abril de 
2016 

16:00 horas 

“Democracia, 
ciudadanía y 

género” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas  (del representante legal de la 
organización y del responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa 
una copia de credencial para votar, que corresponde al representante legal 
de la organización. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos y 
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por la responsable de dicha actividad, a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Democracia, ciudadanía y género. (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Xonacatlán, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
calidad de agua, transformador de luz en la calle Ojo de Agua y el servicio de 
alcantarillado (sic); el cual contiene presuntamente las firmas de algunos 
asistentes a la actividad política independiente. (Original) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, el 
representante legal de la organización y 2 testigos de asistencia. (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas, con nombre y municipio de 57 ciudadanos. 
(Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman el nombre y firma de los ciudadanos 
que presuntamente asistieron a la actividad política independiente. 

 4 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Explicar a los asistentes cuál es la relación de la democracia y (definida como el 
poder y gobierno de los ciudadanos) y los problemas de género que diariamente 
se nos presentan. La idea central es que no puede desarrollarse una verdadera 
democracia si subsisten los problemas de género, como discriminación de 
mujeres, violencia, etc.”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 07 de abril de 
2016 a las 16:00 horas en Xonacatlán, Estado de México, tuvo por objeto explicar 
a los asistentes la relación que existe entre la democracia y los problemas de 
género actuales; lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes citado con antelación, conlleva una actividad que tiene como 
objetivo la contribución al desarrollo de la vida democrática, cultura política, 
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incluyendo difusión de derechos; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos a), b), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con 2 firmas (el representante de la organización y el responsable de la 
actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial para votar, que 
corresponde al representante legal de la organización; así como, las 3 invitaciones 
personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar 
que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 3 manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad de la celebración de la actividad política independiente, 
debidamente signadas por los ciudadanos y por la responsable de dicha actividad, 
a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los 
mismos ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, demuestran que la actividad política independiente se realizó en el 
formato de reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de 
Xonacatlán, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de 
peticiones, tales como: calidad de agua, transformador de luz en la calle Ojo de 
Agua y el servicio de alcantarillado (sic); el cual contiene presuntamente las firmas 
de algunos asistentes a la actividad política independiente (original); si bien tiene 
el carácter de documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, arroja indicios de que se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos 
del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 4 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, a la responsable de la actividad política independiente,  al 
ponente y a algunos asistentes a dicha actividad; las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada de la actividad política 
independiente, signada por la responsable de la actividad política independiente, 
el representante legal de la organización y 2 testigos de asistencia (original); así 
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como, la lista de asistencia con nombre y municipio de 57 ciudadanos, en la que 
no aparece la firma de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad 
política independiente (sólo 6 de las personas registradas plasmaron su firma) 
(original), que se exhibe en 2 fojas y, 1 cartel (original) en el que se plasman el 
nombre y firma de los ciudadanos que presuntamente asistieron a la actividad 
política independiente; si bien es cierto tienen el carácter de documental privada 
en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
al adminicularse con la convocatoria, invitaciones, manifestaciones y las copias de 
las credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse 
presuntamente de una copia de un documento público, aporta mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en 
las manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, la lista de asistencia y el cartel en el que se plasman el 
nombre y firma de los ciudadanos que presuntamente asistieron a la actividad 
política independiente. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde a la responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Democracia, ciudadanía y género (original); documentales de naturaleza 
privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del 
Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede consignar lo 
literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización o 
agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para 
acreditar las actividades políticas de una organización interesada en constituirse 
como partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se 
arriba a la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la 
tesis de jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. 
NATURALEZA Y OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
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levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Xonacatlán, Estado de México, el 07 de abril 
de 2016. 
 

Tabla 98 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

6 
San Bartolo Morelos, 

Estado de México 

10 de abril de 
2016 

16:00 horas 

“El papel de la 
educación en 
los procesos 
de desarrollo 
social de la 
comunidad” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (2 copias, en una de ellas se omitió plasmar el domicilio de 
reunión) con una firma original (representante legal de la organización), a la 
cual se encuentran anexas 2 copias de credencial para votar, que 
corresponden al representante legal de la organización y presuntamente al 
responsable de la actividad política independiente (copia ilegible), 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, plasmando el nombre del responsable de la 
actividad política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 
3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (el responsable de la actividad política independiente omitió 
plasmar su firma). (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos (en una de las manifestaciones se plasma huella 
dactilar, a falta de firma autógrafa). (Original) 

 Escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de San Bartolo Morelos, 
Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales 
como: mejorar la calidad del agua, reparar el transformador de la luz en la 
calle ojo de agua y mejorar el servicio de alcantarillado; debidamente signado 
por el representante legal de la organización y de igual manera contiene 
presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente. (Original) 
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 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, en la 
que se plasma el nombre del responsable de la actividad política 
independiente y la firma de 2 testigos de asistencia. (Original) 

 4 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización el objeto de este tema fue: 
“Que la ciudadanía tenga conocimiento de la importancia de la educación para el 
desarrollo de las comunidades, pues la educación es la base de cualquier 
proyecto de crecimiento”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 10 de abril de 
2016 a las 16:00 horas en San Bartolo Morelos, Estado de México, tuvo por objeto 
exponer a la ciudadanía la importancia que trae consigo la educación como factor 
primordial e imprescindible de cualquier proyecto de crecimiento; lo cual de 
conformidad con el concepto de actividades políticas independientes citado con 
antelación, conlleva una actividad que tiene como objetivo contribuir a la formación 
ideológica de sus afiliados; de igual forma, según el dicho de la propia persona 
jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, 
mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de 
igual manera con la misma se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 
1.2.3, incisos b), f), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado 
ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento puede 
considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria (en 
una de ellas se omitió plasmar el domicilio de reunión) con una firma original 
(representante legal de la organización), a la cual se encuentran anexas 2 copias 
de credencial para votar, que corresponden al representante legal de la 
organización y presuntamente al responsable de la actividad política 
independiente (copia ilegible de la credencial para votar), respectivamente; así 
como, 3 invitaciones personalizadas, plasmando el nombre del responsable de la 
actividad política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (el 
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responsable de la actividad política independiente omitió plasmar su firma) 
(original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las 
que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los 
mismos ciudadanos (en una de las manifestaciones se plasma huella dactilar, a 
falta de firma autógrafa) (original); que si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, demuestran que la actividad política independiente se realizó en el 
formato de reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de San 
Bartolo Morelos, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de 
peticiones, tales como: dar recursos y talleres abiertos a toda la comunidad sobre 
ciencias sociales y en otras materias como matemáticas; así como, mejorar la 
pavimentación de las calles principales y el alumbrado público; debidamente 
signado por el representante legal de la organización y de igual manera contiene 
presuntamente las firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente (original); si bien tiene el carácter de documental privada, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y 
k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 4 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización y a algunos asistentes a dicha actividad, entre ellos un 
integrante de la organización de ciudadanos; las cuales indican las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe una acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad 
política independiente, en la que se plasma el nombre del responsable de la 
actividad política independiente y la firma de 2 testigos de asistencia (no se 
anexan copias de credenciales de elector y el representante legal omitió plasmar 
su firma) (original); si bien es cierto tiene el carácter de documental privada en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al 
adminicularse con la convocatoria, invitaciones, manifestaciones y las copias de 
las credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse 
presuntamente de una copia de un documento público, aporta mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
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para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en 
las manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, que los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, y el escrito por medio del 
cual el ponente responde la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática no fueron presentados por la organización de ciudadanos, puesto que el 
responsable de la actividad política independiente ofreció el taller o plática al 
público asistente. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de San Bartolo Morelos, Estado de México, el 10 
de abril 2016. 
 

DÉCIMO CUARTO INFORME 
(Bimestre: 5 de mayo al 4 de julio de 2016) 

 
La organización informó 7 actividades políticas independientes: 
 

Tabla 99 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Teoloyucan 
15 de mayo de 2016 

14:00 horas 
SI 

Teotihuacan 
19 de mayo de 2016 

16:00 horas 
SI 
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Tabla 99 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Melchor Ocampo 
20 de mayo de 2016 

18:00 horas 
SI 

Tlalnepantla 
18 de junio de 2016 

18:00 horas 
SI 

Ixtapaluca 
24 de junio de 2016 

9:30 horas 
SI 

Jaltenco 
29 de junio de 2016 

19:00 horas 
SI 

Tecámac 
30 de junio de 2016 

16:30 horas 
SI 

 
El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó lo siguiente: 
 

Tabla 100 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 
Teoloyucan, Estado de 

México 

15 de mayo de 
2016 

14:00 horas 

“Revocación 
del mandato” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de 
credencial para votar, que corresponde a la responsable de la actividad 
política independiente. 

 3 invitaciones personalizadas, presuntamente firmadas por la responsable de 
la actividad política independiente que convocó al evento, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Revocación de mandato”, debidamente signado 
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por el ponente, y al que se anexa una copia de credencial para votar del 
mismo. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 06 de julio de 2016 del escrito 
de petición, dirigido al Presidente Municipal de Teoloyucan, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones tales como: 
evaluar la política de seguridad pública con base en las aportaciones de 
especialistas en la materia haciendo públicos los avances respectivos; 
diseñar un plan de recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; 
llevar a cabo un plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial 
atención en la movilidad urbana o suburbana, según corresponda; así como, 
alumbrado público, recolección de basura, bacheo de calles principales y 
mayor patrullaje. (Original) 

 Lista de asistencia en 2 fojas, con nombre, domicilio, escolaridad y edad, en 
la que no aparece la firma de ninguno de los asistentes. (Original) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
presuntamente signada por la responsable de la actividad política 
independiente, así como por el representante legal de la organización (se 
aprecia una firma adicional), y 2 testigos de asistencia (no se anexan copias 
de credenciales de elector). (Original) 

 8 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización la finalidad de este tema 
fue: “Contribuir y propiciar el desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 15 de mayo de 
2016 a las 14:00 horas en Teoloyucan, Estado de México, tuvo por objeto ofrecer 
información completa acerca del tema correspondiente, contribuyendo al 
desarrollo de la vida democrática de la entidad, fortaleciendo la cultura de los 
derechos políticos , respetando la libertad de expresión y la libre manifestación de 
ideas; lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes citado con antelación, conlleva una actividad que tiene como 
objetivo contribuir al desarrollo de la vida democrática de la entidad, así como de 
la cultura política, incluyendo una difusión de los derechos políticos de los 
ciudadanos; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva 
dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria 
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expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la 
misma se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos a), b), i), k), y 
demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y 
Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, 
se puede concluir que dicho evento puede considerarse como actividad 
política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial para votar, que 
corresponde a la responsable de la actividad política independiente; así como,  3 
invitaciones personalizadas, presuntamente firmadas por la responsable de la 
actividad política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos 
(original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las 
que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los 
mismos ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, demuestran que la actividad política independiente se realizó en el 
formato de reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de fecha de 06 de julio de 
2016 del escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Teoloyucan, 
Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones tales como: 
evaluar la política de seguridad pública con base en las aportaciones de 
especialistas en la materia haciendo públicos los avances respectivos; diseñar un 
plan de recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; llevar a cabo un 
plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial atención en la movilidad 
urbana o suburbana, según corresponda; así como, alumbrado público, 
recolección de basura, bacheo de calles principales y mayor patrullaje; el cual se 
encuentra presuntamente signado por el representante legal de la organización y 
el responsable de la actividad política independiente, (este último no coincide con 
el nombre y firma del que se aprecia en la convocatoria (original); si bien tiene el 
carácter de documental privada, con un sello de una oficina gubernamental de 
carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el mismo fue 
ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con 
mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
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De igual forma se exhiben 8 fotografías, en las que se observan al ponente y a 
algunos asistentes a dicha actividad, entre ellos 2 integrantes de la organización 
de ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en 
términos del artículo 327 fracción III del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad 
política independiente, presuntamente signada por la responsable de la actividad 
política independiente, así como por el representante legal de la organización (se 
aprecia una firma adicional), y 2 testigos de asistencia (original); así como, la lista 
de asistencia, con nombre, domicilio, escolaridad y edad de 20 ciudadanos 
(original), que se exhibe en 2 fojas; si bien es cierto tienen el carácter de 
documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, invitaciones, 
manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un documento público, aporta 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en 
las manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde a la responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema “Revocación de mandato”, debidamente signado por el ponente, y al que se 
anexa una copia de credencial para votar del mismo (original); documentales de 
naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
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Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Teoloyucan, Estado de México, el 15 de mayo 
de 2016. 
 

Tabla 101 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 
Teotihuacán, Estado de 

México 

19 de mayo de 
2016 

16:00 horas 

“Estrategia 
legislativa y 

salud” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas (representante legal de la organización 
(una firma en copia y una en original) y responsable de la actividad. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar, que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Estrategia legislativa”, debidamente signado por el 
ponente, y al que se anexa una copia de credencial para votar del mismo. 
(Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 06 de julio de 2016 del escrito 
de petición, dirigido al Presidente Municipal de Teotihuacán, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
evaluar la política de seguridad pública con base en las aportaciones de 
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especialistas en la materia haciendo públicos los avances respectivos; 
diseñar un plan de recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; 
llevar a cabo un plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial 
atención en la movilidad urbana o suburbana, según corresponda; así como, 
redireccionar el caudal del río pluvial, aumentar patrullaje en calles de la 
colonia Centro y reparación de las luminarias, el cual se encuentra 
debidamente signado por el representante legal de la organización y el 
responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Lista de asistencia en 3 fojas, con nombre, domicilio, escolaridad, edad y 
firma de 25 ciudadanos. (Original) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente (se aprecia 
una firma adicional), así como por el representante legal de la organización, y 
2 testigos de asistencia. (Original) 

 5 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización la finalidad de este tema 
fue: “Contribuir y propiciar el desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 19 de mayo de 
2016 a las 16:00 horas en Teotihuacán, Estado de México, tuvo por objeto 
dialogar con los asistentes acerca de estrategias legislativas; lo cual de 
conformidad con el concepto de actividades políticas independientes citado con 
antelación, conlleva una actividad que tiene como objetivo propiciar una opinión 
mejor informada de los ciudadanos; de igual forma, según el dicho de la propia 
persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión 
Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de forma 
autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), c), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
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Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad); así como, 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de 
la actividad política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos 
(original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las 
que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar, que corresponden a los 
mismos ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, demuestran que la actividad política independiente se realizó en el 
formato de reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de fecha de 06 de julio de 
2016 del escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Teotihuacán, 
Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones tales como: 
evaluar la política de seguridad pública con base en las aportaciones de 
especialistas en la materia haciendo públicos los avances respectivos; diseñar un 
plan de recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; llevar a cabo un 
plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial atención en la movilidad 
urbana o suburbana, según corresponda; así como, redireccionar el caudal del río 
pluvial, aumentar patrullaje en calles de la colonia Centro y reparación de las 
luminarias, el cual se encuentra debidamente signado por el representante legal 
de la organización y el responsable de la actividad política independiente, (este 
último no coincide con el nombre y firma del que se aprecia en la convocatoria) (no 
se anexan copias de credenciales de elector) (original); si bien tiene el carácter de 
documental privada, con un sello de una oficina gubernamental de carácter 
municipal, y que dicha estampilla hace constar que el mismo fue ingresado a una 
oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado 
de México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo 
de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 5 fotografías, en las que se observan al responsable de 
la actividad política independiente y a algunos asistentes a dicha actividad, entre 
ellos a un integrante de la organización de ciudadanos; las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe una acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad 
política independiente, signada por el representante legal y responsable de la 
actividad política independiente, y 2 testigos de asistencia (no se anexan copias 
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de credenciales de elector) (original); así como, la lista de asistencia con nombre, 
domicilio, escolaridad, edad y firma de 25 ciudadanos, que se exhibe en 3 fojas; si 
bien es cierto tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 
327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con la 
convocatoria, invitaciones, manifestaciones y las copias de las credenciales para 
votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un 
documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Estrategia legislativa”, debidamente signado por el ponente, y al que se 
anexa una copia de credencial para votar del mismo (original); documentales de 
naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
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Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Teotihuacán, Estado de México, el 19 de 
mayo de 2016. 
 

Tabla 102 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 
Melchor Ocampo, Estado 

de México 

20 de mayo 
de 2016 

18:00 horas 

“Sistema nacional 
anticorrupción” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con firma presuntamente del representante legal y del 
responsable de la actividad. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas presuntamente por la responsable de 
la actividad política independiente que convocó al evento, (2 de las 
invitaciones cuenta únicamente con nombre de la responsable de la actividad 
política independiente, una de las invitaciones cuenta con firma, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, en el que se aprecia el 
nombre de la responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Sistema Nacional Anticorrupción”, debidamente 
signado por el ponente. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 08 de junio de 2016 del escrito 
de petición, dirigido a la Presidenta Municipal de Melchor Ocampo, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
seguridad pública (designación de patrullas para rondines); apertura de calle 
y pavimentado de las mismas (Privada de Doroteo Arango), así como drenaje 
y alumbrado en la calle Doroteo Arango; pavimentación y drenaje en la calle 
perpendicular de la escuela principal y en la calle 2ª Cerrada de Doroteo 
Arango; el cual contiene presuntamente firmas de algunos asistentes a la 
actividad política independiente (no se anexan copias de credenciales para 
votar). (Original) 

 Lista de asistencia en 4 fojas, con nombre, domicilio, escolaridad, edad y 
firma de 51 ciudadanos; así como la firma de 20 asistentes a dicho evento. 
(Original) 



328 
 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente. (Original) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, que 
contiene el nombre de la responsable de la actividad política independiente y 
la firma de 2 testigos de asistencia (no se anexan copias de credenciales de 
elector). (Original) 

 7 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización la finalidad de este tema 
fue: “Contribuir y propiciar el desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 20 de mayo de 
2016 a las 18:00 horas en Melchor Ocampo, Estado de México, tuvo por objeto 
dialogar con los asistentes acerca de la implementación del Sistema Nacional 
Anticorrupción en nuestro país; lo cual de conformidad con el concepto de 
actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva una actividad 
que tiene como finalidad una labor de información y compromiso con los 
ciudadanos; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva 
dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria 
expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la 
misma se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), d), i), k), y 
demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y 
Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, 
se puede concluir que dicho evento puede considerarse como actividad 
política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con firma del representante legal y responsable de la organización; así 
como, 3 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, 2 de las invitaciones cuenta 
únicamente con nombre de la responsable de la actividad política independiente, 
una de las invitaciones cuenta con firma, sin visualizar el nombre) a las que se 



329 
 

adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos. (original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la 
celebración de la actividad política independiente, debidamente signadas por los 
ciudadanos, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que 
corresponden a los mismos ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de 
documentales privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad política independiente 
se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo 
Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de fecha de 08 de junio de 
2016 del escrito de petición, dirigido a la Presidenta Municipal de Melchor 
Ocampo, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, 
tales como: seguridad pública (designación de patrullas para rondines); apertura 
de calle y pavimentado de las mismas (privada de Doroteo Arango), así como 
drenaje y alumbrado en la calle Doroteo Arango; pavimentación y drenaje en la 
calle perpendicular de la escuela principal y en la calle 2ª cerrada de Doroteo 
Arango; el cual contiene presuntamente firmas de algunos asistentes a la actividad 
política independiente; si bien tiene el carácter de documental privada, con un 
sello de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla 
hace constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, 
fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del 
Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo de que se realizó 
una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en 
términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 7 fotografías, en las que se observan a la responsable 
de la actividad política independiente, al ponente invitado y a algunos asistentes a 
dicha actividad, entre ellos a integrantes de la organización de ciudadanos; las 
cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 
327 fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe una acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad 
política independiente, que contiene el nombre de la responsable de la actividad 
política independiente y la firma de 2 testigos de asistencia; así como, la lista de 
asistencia con nombre, domicilio, escolaridad y edad de 51 ciudadanos;, así como 
la firma de 20 de los ciudadanos registrados, que se exhibe en 4 fojas; si bien es 
cierto tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con la 
convocatoria, invitaciones, manifestaciones y las copias de las credenciales para 
votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un 
documento público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
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aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, en el que se aprecia el 
nombre de la responsable de la actividad política independiente (original); escrito 
por medio del cual el ponente responde a la responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Sistema Nacional Anticorrupción”, debidamente signado por el ponente 
(original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y 
que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, 
que la organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba 1 cartel (original) con en el que se 
plasman firmas de ciudadanos que presuntamente asistieron a la actividad política 
independiente, que si bien tiene el carácter de documental privada, en términos 
del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, robustece 
las circunstancias de tiempo y lugar, aportando mayor grado de convicción en lo 
correspondiente a la fecha y domicilio en que se llevó a cabo la actividad en 
comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, el 20 de 
mayo de 2016. 



331 
 

 
Tabla 103 

 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Tlalnepantla, Estado de 

México 

18 de junio de 
2016 

18:00 horas 

“Discriminación y 
derechos” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Discriminación y derechos”, anexando su copia de 
credencial para votar. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 22 de junio de 2016 del escrito 
de petición, dirigido a la Presidenta Municipal de Tlalnepantla, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
seguridad ciudadana y creación de un área especializada en la prevención y 
erradicación de cualquier tipo de discriminación en el Estado de México; 
debidamente signado por el representante legal de la organización y el cual 
contiene presuntamente firmas de algunos asistentes a la actividad política 
independiente. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 06 de julio de 2016 del escrito 
de petición, dirigido a la Presidenta Municipal de Tlalnepantla, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
evaluar la política de seguridad pública con base en las aportaciones de 
especialistas en la materia haciendo públicos los avances respectivos; 
diseñar un plan de recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; 
llevar a cabo un plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial 
atención en la movilidad urbana o suburbana, según corresponda; así como, 
seguridad ciudadana y creación de un área especializada en la prevención y 
erradicación de cualquier tipo de discriminación en el Estado de México; 
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debidamente signado por el representante legal de la organización y el 
responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Lista de asistencia en 8 fojas, con nombre, domicilio, escolaridad, edad y 
firma de 71 ciudadanos. (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente. (Original) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
debidamente signada por el responsable de la actividad política 
independiente, el representante legal de la organización y 2 testigos de 
asistencia. (Original) 

 8 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización la finalidad de este tema 
fue: “Contribuir y propiciar el desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 18 de junio de 
2016 a las 18:00 horas en Tlalnepantla, Estado de México, tuvo por objeto 
informar a los asistentes acerca de las diversas formas de discriminación y los 
derechos que se afectan o vulneran cuando se ejerce; lo cual de conformidad con 
el concepto de actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva 
una actividad que tiene como finalidad una labor de información y compromiso con 
los ciudadanos; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica 
colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante 
convocatoria expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de igual 
manera con la misma se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a 
favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), 
d), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, 
Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; 
por lo cual, se puede concluir que dicho evento puede considerarse como 
actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe convocatoria 
(original) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de la 



333 
 

actividad); así como, 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de 
la actividad política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos 
(original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las 
que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar que corresponden a los 
mismos ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, demuestran que la actividad política independiente se realizó en el 
formato de reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 2 acuses de recibo con sello original de fechas de 22 de 
junio  y 06 de julio de 2016 del escrito de petición, dirigido a la Presidenta 
Municipal de Tlalnepantla, Estado de México, por medio del cual solicitan una 
serie de peticiones, tales como: evaluar la política de seguridad pública con base 
en las aportaciones de especialistas en la materia haciendo públicos los avances 
respectivos; diseñar un plan de recolección de basura y residuos aplicable al 
municipio y; llevar a cabo un plan de reordenamiento barrial o urbano, con 
especial atención en la movilidad urbana o suburbana, según corresponda; así 
como, seguridad ciudadana y creación de un área especializada en la prevención 
y erradicación de cualquier tipo de discriminación en el Estado de México; los 
cuales contienen presuntamente las firmas de algunos ciudadanos que asistieron 
a la actividad política independiente, del representante legal de la organización y 
del responsable de la actividad; si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, con un sello de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que 
dicha estampilla hace constar que los mismos fueron ingresados a una oficina 
pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo 
de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 8 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, a la responsable de la actividad política independiente, a 
las ponentes que impartieron el tema y a algunos asistentes a dicha actividad, 
entre ellos a integrantes de la organización de ciudadanos; las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad 
política independiente, debidamente signada por el responsable de la actividad 
política independiente, el representante legal de la organización y 2 testigos de 
asistencia; así como, la lista de asistencia con nombre, domicilio, escolaridad, y 
edad de 71 ciudadanos; que se exhibe en 8 fojas; si bien es cierto tienen el 
carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del 
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Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, 
invitaciones, manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo 
puede arrojar indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un documento 
público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Discriminación y derechos”, en el que se plasma el nombre del ponente, 
anexando su copia de credencial para votar (original); documentales de naturaleza 
privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del 
Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede consignar lo 
literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización o 
agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba 1 cartel (original) con en el que se 
plasman firmas de ciudadanos que presuntamente asistieron a la actividad política 
independiente, que si bien tiene el carácter de documental privada, en términos 
del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, robustece 
las circunstancias de tiempo y lugar, aportando mayor grado de convicción en lo 
correspondiente a la fecha y domicilio en que se llevó a cabo la actividad en 
comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
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Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Tlalnepantla, Estado de México, el 18 de junio 
de 2016. 
 

Tabla 104 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

5 
Ixtapaluca, Estado de 

México 

24 de junio de 
2016 

9:30 horas 

“Defensoría de 
la vivienda” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de 
credencial para votar que corresponde al responsable de la actividad política 
independiente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos 
(en una de las manifestaciones únicamente se aprecia el nombre de la 
ciudadana), a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar, que 
corresponden a los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente, y al que se anexa una 
copia de credencial para votar del mismo. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “Defensoría de la vivienda”, debidamente signado por el 
ponente, y al que se anexa una copia de credencial para votar del mismo. 
(Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 07 de julio de 2016 del escrito 
de petición, dirigido al Presidente Municipal de Ixtapaluca, Estado de México, 
por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: evaluar la 
política de seguridad pública con base en las aportaciones de especialistas 
en la materia haciendo públicos los avances respectivos; diseñar un plan de 
recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; llevar a cabo un 
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plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial atención en la 
movilidad urbana o suburbana, según corresponda; así como, alumbramiento 
(sic) público en general, desazolve del drenaje y cuidado de áreas verdes; el 
cual se encuentra debidamente signado por el representante legal de la 
organización y un asistente a la actividad política. 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 24 de junio de 2016 del escrito 
de petición, dirigido al Presidente Municipal de Ixtapaluca, Estado de México, 
por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
alumbramiento (sic) público en general, desazolve del drenaje, mayor 
seguridad (en especial en puente peatonal) y mayor cuidado de áreas 
verdes; el cual se encuentra debidamente signado por el responsable de la 
actividad política independiente (nombre y firma original), y en el que se 
aprecian presuntamente firmas de algunos ciudadanos que asistieron a la 
actividad política. 

 Lista de asistencia en 3 fojas, con nombre, domicilio, escolaridad, edad y 
firma de 25 ciudadanos; en la que aparecen las firmas de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“24/Junio/2016; Vía Radical para la transformación ciudadana; actividad 
política independiente; Ixtapaluca; Defensoría de la vivienda”. 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización (se aprecia una firma adicional), 
y 2 testigos de asistencia. (Original) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización la finalidad de este tema 
fue: “Contribuir y propiciar el desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 24 de junio de 
2016 a las 9:30 horas en Ixtapaluca, Estado de México, tuvo por objeto informar a 
los asistentes acerca del tema correspondiente a la defensoría de la vivienda; lo 
cual de conformidad con el concepto de actividades políticas independientes 
citado con antelación, conlleva una actividad que tiene como finalidad una labor de 
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información y compromiso con los ciudadanos; de igual forma, según el dicho de 
la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de 
Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de 
forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), d), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con firmas (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial para votar que 
corresponde al responsable de la actividad política independiente; así como, 3 
invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar, que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 2 acuses de recibo con sello original de fecha de 24 de junio 
y 07 de julio de 2016 de los escritos de petición, dirigidos al Presidente Municipal 
de Ixtapaluca, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de 
peticiones tales como: evaluar la política de seguridad pública con base en las 
aportaciones de especialistas en la materia haciendo públicos los avances 
respectivos; diseñar un plan de recolección de basura y residuos aplicable al 
municipio y; llevar a cabo un plan de reordenamiento barrial o urbano, con 
especial atención en la movilidad urbana o suburbana, según corresponda; así 
como, alumbramiento (sic) público en general, desazolve del drenaje, mayor 
seguridad (en especial en puente peatonal) y mayor cuidado de áreas verdes; los 
cuales se encuentran debidamente signados por el representante legal de la 
organización y el responsable de la actividad política independiente y en uno de 
ellos se aprecian presuntamente firmas de algunos ciudadanos que asistieron a la 
actividad política independiente; si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, con un sello de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que 
dicha estampilla hace constar que los mismos fueron ingresados a una oficina 
pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo 
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de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las que se observan al responsable de 
la actividad política independiente y a algunos asistentes a dicha actividad, entre 
ellos a integrantes de la organización de ciudadanos; las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad 
política independiente, signada por el responsable de la actividad política 
independiente, así como por el representante legal de la organización (se aprecia 
una firma adicional), y 2 testigos de asistencia (no se anexan copias de 
credenciales de elector) (original); así como, la lista de asistencia con nombre, 
domicilio, escolaridad, edad y firma de 25 ciudadanos, en la que aparecen las 
firmas de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política 
independiente (original), que se exhibe en 3 fojas; si bien es cierto tienen el 
carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, 
invitaciones, manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo 
puede arrojar indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un documento 
público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente, y al que se anexa una 
copia de credencial para votar del mismo (original); escrito por medio del cual el 
ponente responde al responsable de la actividad política independiente la 
aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el tema: “Defensoría 
de la vivienda”, debidamente signado por el ponente, y al que se anexa una copia 
de credencial para votar del mismo (original); documentales de naturaleza privada, 
de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente, y que sólo puede consignar lo literalmente 
expresado en el documento, es decir, que la organización o agrupación de 
ciudadanos invitó al ponente del curso. 
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Así mismo, se aportó como medio de prueba 1 cartel (original) con una leyenda en 
la que se especifican los datos del lugar, fecha y tema a exponer en la actividad 
política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Ixtapaluca, Estado de México, el 24 de junio 
de 2016. 
 

Tabla 105 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

6 
Jaltenco, Estado de 

México. 

29 de junio de 
2016 

19:00 horas 

“Los ejes del 
partido” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de 
credencial para votar que corresponde al responsable de la actividad política 
independiente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento (en una de las invitaciones el 
responsable de la actividad omitió plasmar su firma), a las que se adjuntan 3 
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copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos. (Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar, que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde presuntamente al 
responsable de la actividad política independiente la aceptación para realizar 
la impartición del taller o plática, con el tema: “Los ejes de trabajo”, 
debidamente signado por el ponente, y al que se anexa una copia de 
credencial para votar del mismo. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 06 de julio de 2016 del escrito 
de petición, dirigido al Presidente Municipal de Jaltenco, Estado de México, 
por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: evaluar la 
política de seguridad pública con base en las aportaciones de especialistas 
en la materia haciendo públicos los avances respectivos; diseñar un plan de 
recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; llevar a cabo un 
plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial atención en la 
movilidad urbana o suburbana, según corresponda; así como, alumbramiento 
(sic) público en general, desazolve del drenaje y mayor seguridad; el cual se 
encuentra debidamente signado por el representante legal de la organización 
y el responsable de la actividad política independiente.(Original) 

 Lista de asistencia en 3 fojas, con nombre, domicilio, escolaridad, edad y 
firma de 34 ciudadanos; en la que aparecen las firmas de 2 de los 3 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. 
(Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“29/Junio/2016; Vía radical para la Transformación Ciudadana A.C.; 1ra 
cerrada Atxopilco; pueblo Sn. Andrés municipio de Jaltenco; C.P. 55780 Edo 
de Mex.; nombre del responsable de la actividad política independiente”. 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia. 
(Original) 

 6 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
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su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización la finalidad de este tema 
fue: “Contribuir y propiciar el desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 29 de junio de 
2016 a las 19:00 horas en Jaltenco, Estado de México, tuvo por objeto informar a 
los asistentes acerca de los ejes de trabajo que rigen a la organización de 
ciudadanos; lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes citado con antelación, conlleva una actividad que tiene como 
objetivo la formación ideológica de sus afiliados; de igual forma, según el dicho de 
la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo el formato de 
Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden del día; de 
forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, 
apartado 1.2.3, incisos b), f), i), k), y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que dicho evento 
puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con firmas (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial para votar que 
corresponde al responsable de la actividad política independiente; así como, 3 
invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento (en una de las invitaciones el responsable 
de la actividad omitió plasmar su firma), a las que se adjuntan 3 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 3 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 3 copias de credenciales para votar, que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de fecha de 06 de julio de 
2016 del escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Jaltenco, Estado 
de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
evaluar la política de seguridad pública con base en las aportaciones de 
especialistas en la materia haciendo públicos los avances respectivos; diseñar un 
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plan de recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; llevar a cabo un 
plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial atención en la movilidad 
urbana o suburbana, según corresponda; así como, alumbramiento (sic) público 
en general, desazolve del drenaje y mayor seguridad; el cual se encuentra 
debidamente signado por el representante legal de la organización (original); si 
bien tiene el carácter de documental privada, con un sello de una oficina 
gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el 
mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del 
Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios 
con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 6 fotografías, en las que se observan a algunos 
asistentes a dicha actividad, entre ellos a integrantes de la organización de 
ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en 
términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe una acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad 
política independiente, signada por el responsable de la actividad política 
independiente, así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos 
de asistencia; así como, la lista de asistencia con nombre, domicilio, escolaridad, 
edad y firma de 34 ciudadanos; en la que aparecen las firmas de 2 de los 3 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente 
(original), que se exhibe en 3 fojas; si bien es cierto tienen el carácter de 
documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, invitaciones, 
manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de una copia de 1 documento público, aportan 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde presuntamente al responsable de la actividad 
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política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, 
con el tema: “Los ejes de trabajo”, debidamente signado por el ponente, y al que 
se anexa una copia de credencial para votar del mismo (original); documentales 
de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba 1 cartel (original) con una leyenda en 
la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de la responsable de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Jaltenco, Estado de México, el 29 de junio de 
2016. 
 

Tabla 106 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

7 
Tecámac, Estado de 

México 

30 de junio de 
2016 

16:30 horas 

“Reglamento 
condominal” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
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 Convocatoria (original) con 2 firmas (una corresponde al responsable de la 
actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial para votar. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar, que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde presuntamente a 1 de los 
responsables de la actividad política independiente la aceptación para 
realizar la impartición del taller o plática, con el tema: “Reglamento 
condominal”, debidamente signado por el ponente, y al que se anexa una 
copia de credencial para votar del mismo. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 06 de julio de 2016 del escrito 
de petición, dirigido al Presidente Municipal de Tecámac, Estado de México, 
por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: evaluar la 
política de seguridad pública con base en las aportaciones de especialistas 
en la materia haciendo públicos los avances respectivos; diseñar un plan de 
recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; llevar a cabo un 
plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial atención en la 
movilidad urbana o suburbana, según corresponda; así como, alumbramiento 
(sic) público en general, desazolve del drenaje, cuidado de áreas verdes y 
recolección de basura; el cual se encuentra debidamente signado por el 
representante legal de la organización y el responsable de la actividad 
política independiente (este último no coincide con los nombres y firmas que 
se aprecian en la convocatoria) (no se anexan copias de credenciales para 
votar). (Original) 

 Lista de asistencia en 4 fojas, con nombre, domicilio, escolaridad, edad y 
algunas firmas; en la que aparecen las firmas de 1 de los 3 ciudadanos que 
aceptaron la invitación a la actividad política independiente (20 de los 
ciudadanos registrados se encuentran repetidos en 2 fojas de la lista que no 
contienen firma de los mismos). (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente. 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, 2 testigos 
de asistencia (no se anexan copias de credenciales de elector). (Original) 

 7 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 
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Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización la finalidad de este tema 
fue: “Contribuir y propiciar el desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 30 de junio de 
2016 a las 16:30 horas en Tecámac, Estado de México, tuvo por objeto dar a 
conocer a los asistentes la información que debe contener un reglamento respecto 
de condominios; lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes citado con antelación, conlleva una actividad que tiene como 
finalidad una labor de información y compromiso con los ciudadanos; de igual 
forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se 
realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así 
como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se 
realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; 
atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), d), i), k), y demás 
relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación 
de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede 
concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con 2 firmas, a la cual se encuentra anexa una copia de credencial para 
votar; así como, 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la 
actividad política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos 
(original); 3 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las 
que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar, que corresponden a los 
mismos ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, demuestran que la actividad política independiente se realizó en el 
formato de reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de fecha de 06 de julio de 
2016 del escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Tecámac, Estado 
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de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
evaluar la política de seguridad pública con base en las aportaciones de 
especialistas en la materia haciendo públicos los avances respectivos; diseñar un 
plan de recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; llevar a cabo un 
plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial atención en la movilidad 
urbana o suburbana, según corresponda; así como, alumbramiento (sic) público 
en general, desazolve del drenaje, cuidado de áreas verdes y recolección de 
basura (Original); si bien tiene el carácter de documental privada, con un sello de 
una oficina gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace 
constar que el mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, 
inciso c) del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
arroja indicios con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 7 fotografías, en las que se observan al responsable de 
la actividad política independiente y a algunos asistentes a dicha actividad, entre 
ellos a integrantes de la organización de ciudadanos; las cuales indican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III 
del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe una acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad 
política independiente, signada por el responsable de la actividad política 
independiente, 2 testigos de; así como, la lista de asistencia con nombre, 
domicilio, escolaridad, edad y firma de algunos ciudadanos; en la que aparecen 
las firmas de 1 de los 3 ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad 
política independiente, que se exhibe en 4 fojas; si bien es cierto tienen el carácter 
de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, invitaciones, 
manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un documento público, aportan 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por 1 de los responsable de la actividad política independiente (original); escrito 
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por medio del cual el ponente responde presuntamente a 1 de los responsables de 
la actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Reglamento condominal”, debidamente signado por el 
ponente, y al que se anexa una copia de credencial para votar del mismo 
(original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y 
que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, 
que la organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Tecámac, Estado de México, el 30 de junio de 
2016. 
 

DÉCIMO QUINTO INFORME 
(Bimestre: 5 al 30 de julio de 2016) 

 
La organización informó 4 actividades políticas independientes: 
 

Tabla 107 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

Valle de Chalco 
15 de julio de 2016 

16:30 horas 
SI 

Tepotzotlán 
17 de julio de 2016 

12:00 horas 
SI 

Toluca 
29 de julio de 2016 

11:00 horas 
SI 

Malinalco 30 de julio de 2016 SI 
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Tabla 107 
 

Municipio Fecha y hora La actividad fue 
verificada por el IEEM 

16:30 horas 

 
El resultado del análisis y valoración de las actividades políticas independientes 
arrojó lo siguiente: 
 

Tabla 108 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

1 
Valle de Chalco, Estado 

de México 
15 de julio de 2016 

16:30 horas 
“Seguridad 

pública” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de 
credencial para votar, que corresponde al representante legal de la 
organización. 

 4 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 4 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 4 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Seguridad pública”, debidamente signado por el 
ponente, y al que se anexa una copia de licencia para conducir del mismo. 
(Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 21 de julio de 2016 del escrito 
de petición, dirigido al Presidente Municipal de Valle de Chalco, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones tales como: 
evaluar la política de seguridad pública con base en las aportaciones de 
especialistas en la materia haciendo públicos los avances respectivos; 
diseñar un plan de recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; 
llevar a cabo un plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial 
atención en la movilidad urbana o suburbana, según corresponda; así como, 
establecer un perímetro de seguridad con especial atención en las calles Sur 
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19 , Sur 20 y Sur 21; reactivar el centro de salud ubicado en el área verde 
comunal localizado entre las calles Poniente 17 y 18 restaurando el 
alumbrado en ésta misma área y por último poner nuevamente en actividad 
la delegación Xico 3ra sección; el cual se encuentra debidamente signado 
por el representante legal de la organización y la responsable de la actividad 
política. 

 Escrito de petición, (sin acuse de recibo) dirigido al Presidente Municipal de 
Valle de Chalco, Estado de México, por medio del cual solicitan una serie de 
peticiones tales como: evaluar la política de seguridad pública con base en 
las aportaciones de especialistas en la materia haciendo públicos los 
avances respectivos; diseñar un plan de recolección de basura y residuos 
aplicable al municipio y; llevar a cabo un plan de reordenamiento barrial o 
urbano, con especial atención en la movilidad urbana o suburbana, según 
corresponda; el cual se encuentra debidamente signado por el representante 
legal de la organización y por ciudadanos asistentes a la actividad política 
independiente. (Original) 

 Lista de asistencia en 6 fojas, con nombre, domicilio, escolaridad, edad y 
firma de 55 ciudadanos, en la que aparece la firma de los 4 ciudadanos que 
aceptaron la invitación a la actividad política independiente (2 de los 
ciudadanos registrados se encuentran repetidos y 4 ciudadanos omitieron 
plasmar su firma, entre ellos 1 de los ciudadanos que aceptaron la invitación 
a la actividad). (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: “Vía 
Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana A.C.; actividad política 
independiente; municipio Valle de Chalco; taller: seguridad ciudadana; 
nombre del ponente; 15/julio/2016; Virtud Ciudadana”. 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el representante legal de la organización, y 2 testigos de 
asistencia (no se anexan copias de credenciales de elector). (Original) 

 4 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización la finalidad de este tema 
fue: “Contribuir y propiciar el desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada”. 
 



350 
 

De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 15 de julio de 
2016 a las 16:30 horas en Valle de Chalco, Estado de México, tuvo por objeto 
dialogar con los asistentes acerca del tema de seguridad pública; lo cual de 
conformidad con el concepto de actividades políticas independientes citado con 
antelación, conlleva una actividad que tiene como objetivo proponer políticas 
necesarias para solucionar problemas municipales o estatales; de igual forma, 
según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se realizó bajo 
el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así como orden 
del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se realizó una 
gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; atendiendo al 
Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k), y demás relativos y aplicables 
del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos 
Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede concluir que 
dicho evento puede considerarse como actividad política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial para votar, que 
corresponde al representante legal de la organización; así como, 4 invitaciones 
personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento, a las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar 
que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 4 manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad de la celebración de la actividad política independiente, 
debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 4 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); que 
si bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad 
política independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria, 
en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de fecha de 21 de julio de 
2016 del escrito de petición (el escrito de petición adicional que anexan contiene 
parcialmente las mismas peticiones que el acuse de recibo) , dirigido al Presidente 
Municipal de Valle de Chalco, Estado de México, por medio del cual solicitan una 
serie de peticiones tales como: evaluar la política de seguridad pública con base 
en las aportaciones de especialistas en la materia haciendo públicos los avances 
respectivos; diseñar un plan de recolección de basura y residuos aplicable al 
municipio y; llevar a cabo un plan de reordenamiento barrial o urbano, con 
especial atención en la movilidad urbana o suburbana, según corresponda; así 
como, establecer un perímetro de seguridad con especial atención en las calles 
Sur 19, Sur 20 y Sur 21; reactivar el Centro de Salud ubicado en el área verde 
comunal localizado entre las calles Poniente 17 y 18 restaurando el alumbrado en 
ésta misma área y por último poner nuevamente en actividad la delegación Xico 
3ra sección; el cual se encuentra debidamente signado por el representante legal 
de la organización y la responsable de la actividad política independiente; si bien 
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tiene el carácter de documental privada, con un sello de una oficina 
gubernamental de carácter municipal, y que dicha estampilla hace constar que el 
mismo fue ingresado a una oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del 
Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente); en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, arroja indicios 
con mayor grado convictivo de que se realizó una gestión ante una instancia 
gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 
1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento. 
 
Referente , al escrito de petición dirigido al Presidente Municipal de Valle de 
Chalco, Estado de México, por medio del cual realizan una serie de peticiones 
tales como: evaluar la política de seguridad pública con base en las aportaciones 
de especialistas en la materia haciendo públicos los avances respectivos; diseñar 
un plan de recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; llevar a cabo 
un plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial atención en la movilidad 
urbana o suburbana, según corresponda; el cual se encuentra debidamente 
signado por el representante legal de la organización y por ciudadanos asistentes 
a la actividad política independiente; si bien tiene el carácter de documental 
privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de 
México, no arroja indicios de que se haya realizado dicha gestión ante una 
instancia gubernamental a favor de los ciudadanos, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3, incisos e) y k) del Reglamento, por lo cual no puede otorgarse 
valor probatorio. 
 
De igual forma se exhiben 4 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, a la responsable de la actividad política independiente, al 
ponente y a algunos asistentes a dicha actividad, entre ellos integrantes de la 
organización de ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de 
México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad 
política independiente, signada por el representante legal de la organización, y 2 
testigos de asistencia; así como, la lista de asistencia con nombre, domicilio, 
escolaridad, edad y firma de 55 ciudadanos, en la que aparece la firma de los 4 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (2 de 
los ciudadanos registrados se encuentran repetidos y 4 ciudadanos omitieron 
plasmar su firma, entre ellos 1 de los ciudadanos que aceptaron la invitación a la 
actividad) (original), que se exhibe en 6 fojas; si bien es cierto tienen el carácter de 
documentales privadas en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, invitaciones, 
manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo puede arrojar 
indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un documento público, aporta 
mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
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aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde a la responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Seguridad pública”, debidamente signado por el ponente, y al que se anexa 
una copia de licencia para conducir del mismo (original); documentales de 
naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo puede 
consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la organización 
o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre del ponente de la 
actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
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independiente en el municipio de Valle de Chalco, Estado de México, el 15 de 
julio de 2016. 
 

Tabla 109 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

2 
Tepotzotlán, Estado de 

México 
17 de julio de 2016 

12:00 horas 
“Yo no soy mi 
discapacidad” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad (la firma es por ausencia)). 

 4 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 4 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 4 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar, que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 2 escritos por medio de los cuales se solicita a 2 ponentes la impartición de 
un taller o plática, debidamente signados por el responsable de la actividad 
política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual 1 de los ponentes invitados responde al 
responsable de la actividad política independiente la aceptación para realizar 
la impartición del taller o plática, con el tema: “Yo no soy mi discapacidad”, 
debidamente signado por el ponente, y al que se anexa una copia de 
credencial para votar del mismo. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 25 de julio de 2016 del escrito 
de petición, dirigido a Presidentes de Comisiones Legislativas de la Cámara 
de Diputados del Estado de México, por medio del cual solicitan a cada 1 de 
los presidentes en comento que, en el seno de la actividad legislativa, lleven 
a cabo un estudio en torno al tema de discriminación por motivos de 
discapacidad y publiquen los resultados, así como las decisiones y planes de 
acción que deban tomar; igualmente, se solicita que en caso de que se 
realicen sesiones ordinarias o extraordinarias dentro de las comisiones que 
cada 1 de los diputados señalados preside, las mismas se hagan públicas y 
se convoque a la ciudadanía en general; el cual se encuentra debidamente 
signado por el representante legal de la organización y ciudadanos 
integrantes de la misma organización. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 15 de julio de 2016 del escrito 
de petición dirigido al Gobernador, al Secretario General de Gobierno, al 
Secretario de Desarrollo Social y al Secretario de Salud del Estado de 
México, por medio del cual solicitan a las autoridades mencionadas que en el 
marco de sus facultades, realicen una revisión de los planes y programas 
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sociales, así como una verificación de los inmuebles públicos dependientes 
de la administración pública estatal, con el fin de alcanzar ciertos objetivos 
orientados  a atender a las personas con discapacidad para erradicar los 
obstáculos que les impiden una real integración; el cual se encuentra 
debidamente signado por el representante legal de la organización y 
ciudadanos integrantes de la misma organización. (Copia) 

 Lista de asistencia en 15 fojas, con nombre, domicilio, escolaridad, edad y 
firma de 156 ciudadanos; en la que aparece la firma de 2 de los 4 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. 

 Cartel (3 originales) en el que se plasman firmas de ciudadanos que 
asistieron a la actividad política independiente y que contiene la siguiente 
leyenda: “Vía Radical para la Transformación Ciudadana A.C.; Virtud 
Ciudadana; “Yo no soy mi Discapacidad”; nombre de la ponente; Tepotzotlán 
Edo. México en Paseo de las Bugambilias s/n San Mateo Xoloc. Esquina 
calle Padrino; C.P. 54602” 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por el responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia. 

 10 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización la finalidad de este tema 
fue: “Contribuir y propiciar el desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 17 de julio de 
2016 a las 12:00 horas en Tepotzotlán, Estado de México, tuvo por objeto dar a 
conocer a los asistentes información acerca de las formas de discriminación y los 
mecanismos para su erradicación; lo cual de conformidad con el concepto de 
actividades políticas independientes citado con antelación, conlleva una actividad 
que tiene como finalidad una labor de información y compromiso con los 
ciudadanos; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva 
dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria 
expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la 
misma se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), d), i), k), y 
demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y 
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Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, 
se puede concluir que dicho evento puede considerarse como actividad 
política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(Original) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad; así como, 4 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de 
la actividad política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 4 
copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos 
(original); 4 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las 
que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar, que corresponden a los 
mismos ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, en términos del artículo 327 fracción II del Código Electoral del Estado 
de México, demuestran que la actividad política independiente se realizó en el 
formato de reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, 
apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, a los 2 acuses de recibo con sellos originales de fecha de 15 y 25 
de julio de 2016 de los escritos de petición, dirigidos al Gobernador, al Secretario 
General de Gobierno, al Secretario de Desarrollo Social y al Secretario de Salud 
del Estado de México; así como, a Presidentes de Comisiones Legislativas de la 
Cámara de Diputados del Estado de México , por medio de los cuales solicitan una 
serie de peticiones tales como: que se realicen una revisión de los planes y 
programas sociales, así como una verificación de los inmuebles públicos 
dependientes de la administración pública estatal, con el fin de alcanzar ciertos 
objetivos orientados  a atender a las personas con discapacidad para erradicar los 
obstáculos que les impiden una real integración; así como, que en el seno de la 
actividad legislativa, lleven a cabo un estudio en torno al tema de discriminación 
por  motivos de discapacidad y publiquen los resultados, así como las decisiones y 
planes de acción que deban tomar; igualmente, se solicita que en caso de que se 
realicen sesiones ordinarias o extraordinarias dentro de las comisiones que cada 1 
de los diputados señalados preside, las mismas se hagan públicas y se convoque 
a la ciudadanía en general (original), respectivamente; los cuales se encuentran 
debidamente signados por el representante legal de la organización y ciudadanos 
integrantes de la misma organización; si bien tienen el carácter de documentales 
privadas, con un sello de una oficina gubernamental de carácter estatal y 
legislativa, y que dicha estampilla hace constar que el mismo fue ingresado a una 
oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado 
de México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo 
de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
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De igual forma se exhiben 10 fotografías, en las que se observan al ponente y a 
algunos asistentes a dicha actividad, entre ellos a integrantes de la organización 
de ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en 
términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad 
política independiente, signada por el responsable de la actividad política 
independiente, así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos 
de asistencia; así como, la lista de asistencia con nombre, domicilio, escolaridad, 
edad y firma de 156 ciudadanos; en la que aparece la firma de 2 de los 4 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (101 
de los ciudadanos registrados omitieron plasmar su firma) (original), que se exhibe 
en 15 fojas; si bien es cierto tienen el carácter de documentales privadas en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al 
adminicularse con la convocatoria, invitaciones, manifestaciones y las copias de 
las credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse 
presuntamente de una copia de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escritos por medio de los cuales se solicita a los ponentes de la 
actividad política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente 
signados por el responsable de la actividad política independiente; escrito por 
medio del cual 1 de los ponentes invitados responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, 
con el tema: “Yo no soy mi discapacidad”, debidamente signado por el ponente, y 
al que se anexa una copia de credencial para votar del mismo (original); 
documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y que sólo 
puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, que la 
organización o agrupación de ciudadanos invitó a los ponentes del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba un cartel (original) con una leyenda 
en la que se especifican los datos del lugar, fecha y nombre de 1 de los ponentes 
de la actividad política independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos 
que presuntamente asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de 
documental privada, en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral 
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del Estado de México, robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando 
mayor grado de convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se 
llevó a cabo la actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Tepotzotlán, Estado de México, el 17 de julio 
de 2016. 
 

Tabla 110 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

3 Toluca, Estado de México 
29 de julio de 

2016 
11:00 horas 

“Paridad de 
género y 
liderazgo 

político de las 
mujeres” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
 

 Convocatoria (original) con 2 firmas (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de 
credencial para votar que corresponde al representante legal de la 
organización de ciudadanos. 

 4 invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 4 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 4 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 



358 
 

las que se adjuntan 4 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
la responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual la ponente responde a la responsable de la 
actividad política independiente la aceptación para realizar la impartición del 
taller o plática, con el tema: “Paridad de género y liderazgo político de las 
mujeres”, debidamente signado por la ponente y al que se anexa su copia de 
credencial para votar. (Original) 

 Escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Toluca, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones tales como: 
promover la realización de un foro en el cual se informe a la ciudadanía 
sobre la participación de la mujer en el gobierno municipal; crear un mapa 
sobre los espacios de mayor riesgo para las mujeres y su atención desde el 
Gobierno y; crear (sic) un programa de protección, promoción y defensa de 
los derechos de las mujeres; el cual se encuentra debidamente signado por 
el representante legal de la organización y la responsable de la actividad 
política independiente, así como por ciudadanos que asistieron a dicha 
actividad (no se anexan copias de credenciales de elector). (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 01 de agosto de 2016 del 
escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Toluca, Estado de 
México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
evaluar la política de seguridad pública con base en las aportaciones de 
especialistas en la materia haciendo públicos los avances respectivos; 
diseñar un plan de recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; 
llevar a cabo un plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial 
atención en la movilidad urbana o suburbana, según corresponda; el cual se 
encuentra debidamente signado por el representante legal de la 
organización.  

 Lista de asistencia en 9 fojas, con nombre, domicilio, escolaridad, edad y 
firma de 91 ciudadanos; en la que aparece la firma de 3 de los 4 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente. (Original) 

 Acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad política independiente, 
signada por la responsable de la actividad política independiente, así como 
por el representante legal de la organización, y 2 testigos de asistencia. 
(Original) 

 10 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
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agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización la finalidad de este tema 
fue: “Contribuir y propiciar el desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 29 de julio de 
2016 a las 11:00 horas en Toluca, Estado de México, tuvo por objeto dialogar con 
los asistentes acerca de la importancia de la paridad de género y el liderazgo 
político de las mujeres; lo cual de conformidad con el concepto de actividades 
políticas independientes citado con antelación, conlleva una actividad que tiene 
como finalidad la formación de corrientes de opinión con base social; de igual 
forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva dicho evento se 
realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria expresa, así 
como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la misma se 
realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los ciudadanos; 
atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), g), i), k), y demás 
relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación 
de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, se puede 
concluir que dicho evento puede considerarse como actividad política 
independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentra anexa una copia de credencial para votar que 
corresponde al representante legal de la organización de ciudadanos; así como, 4 
invitaciones personalizadas, firmadas por la responsable de la actividad política 
independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 4 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 4 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la actividad 
política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se 
adjuntan 4 copias de credenciales para votar que corresponden a los mismos 
ciudadanos (original); que si bien tienen el carácter de documentales privadas, en 
términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
demuestran que la actividad política independiente se realizó en el formato de 
reunión, mediante convocatoria, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del 
Reglamento. 
 
Por lo que hace, al escrito de petición (original) y al acuse de recibo (copia) con 
sello original de fecha de 01 de agosto de 2016 de otro escrito de petición, 
dirigidos al Presidente Municipal de Toluca, Estado de México, por medio de los 
cual solicitan una serie de peticiones, tales como: promover la realización de un 
foro en el cual se informe a la ciudadanía sobre la participación de la mujer en el 
gobierno municipal; crear un mapa sobre los espacios de mayor riesgo para las 
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mujeres y su atención desde el Gobierno y; crear (sic) un programa de protección, 
promoción y defensa de los derechos de las mujeres; así como, evaluar la política 
de seguridad pública con base en las aportaciones de especialistas en la materia 
haciendo públicos los avances respectivos; diseñar un plan de recolección de 
basura y residuos aplicable al municipio y; llevar a cabo un plan de 
reordenamiento barrial o urbano, con especial atención en la movilidad urbana o 
suburbana; respectivamente; los cuales se encuentran debidamente signados por 
el representante legal de la organización y la responsable de la actividad política 
independiente, así como por ciudadanos que asistieron a dicha actividad; si bien 
tienen el carácter de documentales privadas, con un sello de una oficina 
gubernamental de carácter municipal (por lo que hace al acuse de recibo con sello 
original), y que dicha estampilla hace constar que el mismo fue ingresado a una 
oficina pública, (artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado 
de México aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del 
Código Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo 
de que se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 10 fotografías, en las que se observan a la responsable 
de la actividad política independiente, a la ponente invitada y a algunos asistentes 
a dicha actividad, entre ellos a integrantes de la organización de ciudadanos; las 
cuales indican las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en términos del artículo 
327, fracción III del Código Electoral del Estado de México aplicado 
ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada en 2 fojas de la actividad 
política independiente, signada por la responsable de la actividad política 
independiente, así como por el representante legal de la organización, y 2 testigos 
de asistencia; así como, la lista de asistencia con nombre, domicilio, escolaridad, 
edad y firma de 91 ciudadanos; en la que aparece la firma de 3 de los 4 
ciudadanos que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (74 de 
los ciudadanos registrados omitieron plasmar su firma), que se exhibe en 9 fojas; 
si bien es cierto tienen el carácter de documentales privadas en términos del 
artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, al 
adminicularse con la convocatoria, invitaciones, manifestaciones y las copias de 
las credenciales para votar, y sólo puede arrojar indicios, al tratarse 
presuntamente de una copia de un documento público, aportan mayor grado 
convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
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para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita a la ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por la responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual la ponente responde a la responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “Paridad de género y liderazgo político de las mujeres”, debidamente 
signado por la ponente y al que se anexa su copia de credencial para votar 
(original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y 
que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, 
que la organización o agrupación de ciudadanos invitó a la ponente del curso. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Toluca, Estado de México, el 29 de julio de 
2016. 
 

Tabla 111 
 

Núm. Municipio Fecha Tema 

4 
Malinalco, Estado de 

México. 

30 de julio de 
2016 

16:30 horas 

“La problemática 
del campo  

mexicano y su 
posible solución” 

 
La organización aporta el siguiente material probatorio: 
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 Convocatoria (original) con 2 firmas (representante legal de la organización y 
responsable de la actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de 
credenciales para votar que corresponden al representante legal de la 
organización y al responsable de la actividad política independiente, 
respectivamente. 

 3 invitaciones personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad 
política independiente que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias 
de credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos. 
(Original) 

 5 manifestaciones bajo protesta de decir verdad de la celebración de la 
actividad política independiente, debidamente signadas por los ciudadanos, a 
las que se adjuntan 5 copias de credenciales para votar que corresponden a 
los mismos ciudadanos. (Original) 

 Escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad política 
independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado por 
el responsable de la actividad política independiente. (Original) 

 Escrito por medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad 
política independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o 
plática, con el tema: “La problemática del campo mexicano y su posible 
solución”, debidamente signado por del ponente y al que anexa su copia de 
credencial para votar. (Original) 

 Acuse de recibo con sello original de fecha de 30 de julio de 2016 del escrito 
de petición, dirigido al Presidente Municipal de Malinalco, Estado de México, 
por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: evaluar la 
política de seguridad pública con base en las aportaciones de especialistas 
en la materia haciendo públicos los avances respectivos; diseñar un plan de 
recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; llevar a cabo un 
plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial atención en la 
movilidad urbana o suburbana, según corresponda; el cual se encuentra 
debidamente signado por el representante legal de la organización y el 
responsable de la actividad política independiente (no se anexan copias de 
credenciales para votar). (Original) 

 Lista de asistencia en 6 fojas, con nombre, domicilio, escolaridad, edad y 
firma de 52 ciudadanos; en la que aparece la firma de 2 de los 3 ciudadanos 
que aceptaron la invitación a la actividad política independiente (3 de los 
ciudadanos registrados omitieron plasmar su firma). (Original) 

 Cartel (original) en el que se plasman firmas de ciudadanos que asistieron a 
la actividad política independiente y que contiene la siguiente leyenda: 
“Actividad Política Independiente en Adolfo López Mateos. esquina con calle 
Lázaro Cárdenas del Río; Jardín principal de la comunidad; San Andrés 
Nicolás Bravo en Malinalco, Estado de México, C.P. 52477; a 30 de julio del 
2016.” (Original) 

 Acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad política independiente, 
debidamente signada por el responsable de la actividad política 
independiente, el representante legal de la organización y 2 testigos de 
asistencia, a la que se anexan 2 copias de credenciales para votar. (Original) 
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 9 fotografías digitales impresas en hoja carta en blanco y negro, con breve 
descripción de las mismas. 

 
Ahora bien, como se ha establecido con antelación, para la revisión de las 
actividades políticas independientes de la organización o agrupación de 
ciudadanos “Vía Radical para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”, se 
debe determinar en primer lugar si la actividad tiene las características necesarias 
para ser considerada como una actividad política independiente, para proceder, en 
su caso, a analizar si la documentación probatoria que presenta la organización o 
agrupación de ciudadanos, puede demostrar de manera fehaciente la realización 
de dicha actividad. 
 
En la especie según el dicho de la propia organización la finalidad de este tema 
fue: “Contribuir y propiciar el desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Reunión Pública celebrada en fecha 30 de julio de 
2016 a las 16:30 horas en Malinalco, Estado de México, tuvo por objeto dialogar 
con los asistentes acerca de la problemática del campo mexicano y su posible 
solución; lo cual de conformidad con el concepto de actividades políticas 
independientes citado con antelación, conlleva una actividad que tiene como 
objetivo proponer políticas necesarias para solucionar problemas municipales o 
estatales; de igual forma, según el dicho de la propia persona jurídica colectiva 
dicho evento se realizó bajo el formato de Reunión Pública, mediante convocatoria 
expresa, así como orden del día; de forma autónoma; y de igual manera con la 
misma se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos; atendiendo al Anexo Primero, apartado 1.2.3, incisos b), e), i), k), y 
demás relativos y aplicables del Reglamento para la Constitución, Registro y 
Liquidación de los Partidos Políticos Locales aplicado ultractivamente; por lo cual, 
se puede concluir que dicho evento puede considerarse como actividad 
política independiente. 
 
Ahora bien, en cuanto a la valoración del material probatorio aportado por la 
organización de ciudadanos y que ha sido descrito en el apartado anterior, para 
demostrar la realización de dicha actividad política, se exhibe una convocatoria 
(original) con 2 firmas (representante legal de la organización y responsable de la 
actividad), a la cual se encuentran anexas 2 copias de credenciales para votar que 
corresponden al representante legal de la organización y al responsable de la 
actividad política independiente, respectivamente; así como, 3 invitaciones 
personalizadas, firmadas por el responsable de la actividad política independiente 
que convocó al evento, a las que se adjuntan 3 copias de credenciales para votar 
que corresponden a los mismos ciudadanos (original); 5 manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad de la celebración de la actividad política independiente, 
debidamente signadas por los ciudadanos, a las que se adjuntan 5 copias de 
credenciales para votar que corresponden a los mismos ciudadanos (original); que 
si bien tienen el carácter de documentales privadas, en términos del artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México, demuestran que la actividad 
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política independiente se realizó en el formato de reunión, mediante convocatoria, 
en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3 del Reglamento. 
 
Por lo que hace, al acuse de recibo con sello original de fecha de 30 de julio de 
2016 del escrito de petición, dirigido al Presidente Municipal de Malinalco, Estado 
de México, por medio del cual solicitan una serie de peticiones, tales como: 
evaluar la política de seguridad pública con base en las aportaciones de 
especialistas en la materia haciendo públicos los avances respectivos; diseñar un 
plan de recolección de basura y residuos aplicable al municipio y; llevar a cabo un 
plan de reordenamiento barrial o urbano, con especial atención en la movilidad 
urbana o suburbana, según corresponda; el cual se encuentra debidamente 
signado por el representante legal de la organización y el responsable de la 
actividad política independiente; si bien tiene el carácter de documental privada, 
con un sello de una oficina gubernamental de carácter municipal, y que dicha 
estampilla hace constar que los mismos fueron ingresados a una oficina pública, 
(artículo 327, fracción I, inciso c) del Código Electoral del Estado de México 
aplicado ultractivamente); en términos del artículo 327, fracción II del Código 
Electoral del Estado de México, arroja indicios con mayor grado convictivo de que 
se realizó una gestión ante una instancia gubernamental a favor de los 
ciudadanos, en términos del Anexo Único, apartado 1.2.3, incisos e) y k) del 
Reglamento. 
 
De igual forma se exhiben 9 fotografías, en las que se observan al representante 
legal de la organización, al responsable de la actividad política independiente, al 
ponente invitado y a algunos asistentes a dicha actividad, entre ellos a integrantes 
de la organización de ciudadanos; las cuales indican las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, en términos del artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
Estado de México aplicado ultractivamente. 
 
De igual forma, se exhibe un acta circunstanciada en 3 fojas de la actividad 
política independiente, debidamente signada por el responsable de la actividad 
política independiente, el representante legal de la organización y 2 testigos de 
asistencia, a la que se anexan 2 copias de credenciales para votar (original); así 
como, la lista de asistencia con nombre, domicilio, escolaridad, edad y firma de 52 
ciudadanos; en la que aparece la firma de 2 de los 3 ciudadanos que aceptaron la 
invitación a la actividad política independiente (3 de los ciudadanos registrados 
omitieron plasmar su firma) (original), que se exhibe en 6 fojas; si bien es cierto 
tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 327, fracción 
II del Código Electoral del Estado de México, al adminicularse con la convocatoria, 
invitaciones, manifestaciones y las copias de las credenciales para votar, y sólo 
puede arrojar indicios, al tratarse presuntamente de una copia de un documento 
público, aportan mayor grado convictivo. 
 
Lo anterior al concatenarse con las fotografías descritas en las cuales se hace 
referencia a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, señalando concretamente 
aquello que pretende probar e identificando a las personas que aparecen en las 
mismas, tal como lo indica el artículo 327, fracción III del Código Electoral del 
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Estado de México; generan convicción a esta autoridad electoral y demuestran la 
asistencia de los ciudadanos, en virtud de que diversas firmas de las credenciales 
para votar a simple vista presuntamente coinciden con las que se vislumbran en la 
lista de asistencia. 
 
No pasa inadvertido por esta autoridad electoral, los medios de prueba 
consistentes en: escrito por medio del cual se solicita al ponente de la actividad 
política independiente la impartición de un taller o plática, debidamente signado 
por el responsable de la actividad política independiente (original); escrito por 
medio del cual el ponente responde al responsable de la actividad política 
independiente la aceptación para realizar la impartición del taller o plática, con el 
tema: “La problemática del campo mexicano y su posible solución”, debidamente 
signado por del ponente y al que anexa su copia de credencial para votar 
(original); documentales de naturaleza privada, de conformidad con el artículo 327, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México aplicado ultractivamente, y 
que sólo puede consignar lo literalmente expresado en el documento, es decir, 
que la organización o agrupación de ciudadanos invitó al ponente del curso. 
 
Así mismo, se aportó como medio de prueba 1 cartel (original) con una leyenda en 
la que se especifican los datos del lugar y fecha de la actividad política 
independiente, en el que se plasman firmas de ciudadanos que presuntamente 
asistieron a dicha actividad, que si bien tiene el carácter de documental privada, 
en términos del artículo 327, fracción II del Código Electoral del Estado de México, 
robustece las circunstancias de tiempo y lugar, aportando mayor grado de 
convicción en lo correspondiente a la fecha y domicilio en que se llevó a cabo la 
actividad en comento. 
 
De ese modo, no obstante que los medios de prueba mencionados, por sí mismos 
carecen de la eficacia probatoria exigida por la normatividad electoral para acreditar 
las actividades políticas de una organización interesada en constituirse como 
partido político local, al adminicularlas entre sí y confrontar su contenido, se arriba a 
la veracidad de la realización del evento en comento, con sustento en la tesis de 
jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con el siguiente rubro: PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y 
OPERATIVIDAD. 
 
Además de lo anterior, en términos del artículo 29 del Reglamento aplicable, obra 
en actuaciones acta circunstanciada de la actividad política independiente, 
levantada por el o los servidores electorales comisionados para tal efecto por el 
Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo 327, fracción I, incisos b) y 
d) y fracción V del Código Electoral del Estado de México, dichos medios de 
prueba robustecen lo aportado por la organización o agrupación de ciudadanos. 
 
Por lo que se concluye que la organización o agrupación de ciudadanos 
comprueba la realización de un evento con características de actividad política 
independiente en el municipio de Malinalco, Estado de México, el 30 de julio de 
2016. 
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Tabla Única 
Análisis de las asambleas municipales  

(Orden Cronológico) 
 

No. Municipio Fecha/Hora Afiliados Pase de lista Total Observaciones 

1 Tultitlan 28/11/15 213 24 189 Sin quórum al pase de lista 

2 Tlalnepantla 29/11/15 204 8 196 Sin quórum al pase de lista 

3 Naucalpan 06/12/15 69   Sin quórum al inicio 

4 Huixquilucan 09/12/15 156   Sin quórum al inicio 

5 Huixquilucan 13/12/15 166   Sin quórum al inicio 

6 Ecatepec 14/12/15 216 54 162 Sin quórum al pase de lista 

7 Coacalco 15/12/15 135   Sin quórum al inicio 

8 Chimalhuacán 16/12/15    Cancelada por oficio 

9 Toluca 20/12/15    Cancelada por oficio 

10 Atizapán 20/12/15 155   Sin quórum al inicio 

11 Villa Guerrero 27/12/15 188   Sin quórum al inicio 

12 Coacalco 28/12/15 103   Sin quórum al inicio 

13 Nezahualcóyotl 29/12/15 171   Sin quórum al inicio 

14 Cuautitlán Izcalli 14/1/16 321 100 221 No se aprecia problemática 

15 Nicolás Romero 16/1/16 130   Sin quórum al inicio 

16 Tenancingo 16/1/16 214 10 204 No se aprecia problemática 

17 Malinalco 16/1/16 230 3 227 No se aprecia problemática 

18 Nextlalpan 16/1/16 13   Sin quórum al inicio 

19 Atizapán de Zaragoza 17/1/16 264 16 248 Correcciones 

20 Melchor Ocampo 21/1/16    Cancelada en el lugar 

21 Cuautitlán 22/1/16    Cancelada en el lugar 

22 Coacalco 23/1/16 158   Sin quórum al inicio 

23 Toluca 23/1/16 130   Sin quórum al inicio 

24 Chimalhuacán 27/1/12 220 26 194 Sin quórum al pase de lista 

25 Tecámac 28/1/16 253 25 228 No se aprecia problemática 

26 Amecameca 29/1/16 211 1 210 No se aprecia problemática 

27 Cuautitlán 29/1/16 184   Sin quórum al inicio 

28 Nextlalpan 29/1/16    Cancelada por oficio 

29 Huixquilucan 30/1/16 220 19 201 No se aprecia problemática 

30 Naucalpan 31/1/16    Cancelada por oficio 

31 Nezahualcóyotl 31/1/16    Cancelada por oficio 

32 Nicolás Romero 31/1/16 144   Sin quórum al inicio 

33 Calimaya 31/1/16 134   Sin quórum al inicio 

34 San Mateo Atenco 1/2/16 108   Sin quórum al inicio 

35 Ocoyoacac 4/2/16    Cancelada en el lugar 

36 ayapango 4/2/16 253 16 237 No se aprecia problemática 

37 Tultepec 5/2/16 143   Sin quórum al inicio 

38 Lerma 6/2/16    Cancelada en el lugar 

39 Nezahualcóyotl 6/2/16 177   Sin quórum al inicio 

40 Zumpango 6/2/16    Cancelada por oficio 

41 Coacalco 7/2/16 209 16 193 Sin quórum al pase de lista 

42 Otzolotepec 7/2/16    Cancelada en el lugar 

43 Chalco 7/2/16 244 17 227 No se aprecia problemática 

44 San Mateo Atenco 8/2/16 83   Sin quórum al inicio 

45 Tlalmanalco 9/2/16 132   Sin quórum al inicio 

46 Nextlalpan 9/2/16    Cancelada en el lugar 

47 Ozumba 11/2/16    Cancelada por oficio 

48 Joquicingo 11/2/16 400 83 317 Aportación de Ayuntamiento 

49 Tultepec 11/2/16 180   Sin quórum al inicio 

50 Ocoyoacac 11/2/16 232 16 216 No se aprecia problemática 

51 Tepetlixpa 11/2/16 332 39 293 No se aprecia problemática 

52 Ixtapaluca 12/2/16    Cancelada en el lugar 

53 Atlautla 12/2/16 217 25 192 Sin quórum al pase de lista 
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Tabla Única 
Análisis de las asambleas municipales  

(Orden Cronológico) 
 

No. Municipio Fecha/Hora Afiliados Pase de lista Total Observaciones 

54 Tepotzotlan 12/2/16 170   Sin quórum al inicio 

55 Jaltenco 12/2/16 156   Sin quórum al inicio 

56 Naucalpan 13/2/16 220 5 215 No se aprecia problemática 

57 Texcoco 13/2/16 215 11 204 No se aprecia problemática 

58 Calimaya 13/2/16 328 47 281 Aportación de Ayuntamiento 

59 Almoloya de Juárez 13/2/16    Cancelada en el lugar 

60 Zumpango 13/2/16    Cancelada en el lugar 

61 Nicolás Romero 14/2/16 177   Sin quórum al inicio 

62 La Paz 14/2/16    Cancelada en el lugar 

63 Teoloyucan 14/2/16 222 15 207 No se aprecia problemática 

64 Valle de Chalco 14/2/16    Cancelada en el lugar 

65 San Mateo Atenco 15/2/16    Cancelada por oficio 

66 Ozumba 16/2/16    Cancelada por oficio 

67 Tonanitla 17/2/16 218 19 199 Sin quórum al pase de lista 

68 Villa del Carbón 17/2/16    Cancelada por oficio 

69 Cuautitlán 17/2/16    Cancelada por oficio 

70 Otumba 17/2/16 255 21 234 No se aprecia problemática 

71 Chiconcuac 18/2/16    Cancelada por oficio 

72 Tezoyuca 18/2/16    Cancelada por oficio 

73 Tenango del Valle 18/2/16 313 30 283 No se aprecia problemática 

74 Villa del Carbón 18/2/16 362 58 304 No se aprecia problemática 

75 Zinacantepec 18/2/16 301 32 269 No se aprecia problemática 

76 Ecatzingo 18/2/16 312 23 289 No se aprecia problemática 

77 La Paz 18/2/16 234 5 229 No se aprecia problemática 

78 Hueypoxtla 18/2/16 317 4 313 No se aprecia problemática 

79 Mexicaltzingo 18/2/16    Cancelada en el lugar 

80 Tamamatla 19/2/16    Cancelada en el lugar 

81 Melchor Ocampo 19/2/16    Cancelada en el lugar 

82 San Mateo Atenco 19/2/16    Cancelada en el lugar 

83 Otzolotepec 19/2/16    Cancelada por oficio 

84 Nextlalpan 19/2/16 259 6 253 No se aprecia problemática 

85 Axapusco 19/2/16    Cancelada por oficio 

86 San José del Rincón 19/2/16 371 10 361 Aportación de Ayuntamiento 

87 San Felipe del Progreso 19/2/16 123   Sin quórum al inicio 

88 Nopaltepec 19/2/16    Cancelada por oficio 

89 Nezahualcóyotl 20/2/16 275 5 270 No se aprecia problemática 

90 Toluca 20/2/16    Cancelada por oficio 

91 Juchitepec 20/2/16    Cancelada en el lugar 

92 Tlalmanalco 20/2/16    Cancelada en el lugar 

93 El Oro 20/2/16 349 12 337 No se aprecia problemática 

94 Jaltenco 20/2/16    Cancelada por oficio 

95 Huehuetoca 20/2/16    Cancelada en el lugar 

96 Metepec 20/2/16 281 41 240 No se aprecia problemática 

97 Toluca 20/2/16 285 26 259 No se aprecia problemática 

98 Morelos 20/2/16    Cancelada por oficio 

99 Acolman 20/2/16    Cancelada por oficio 

100 Teotihuacán 20/2/16    Cancelada por oficio 

101 Nicolás Romero 21/2/16    Cancelada por oficio 

102 Jilotzingo 21/2/16    Cancelada por oficio 

103 Ixtapaluca 21/2/16    Cancelada por oficio 

104 Xonacatlan 21/2/16 245 12 233 No se aprecia problemática 

105 San Martín de las Pirámides 21/2/16 292 57 235 No se aprecia problemática 

106 Nicolás Romero 21/2/16 462 35 427 No se aprecia problemática 
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Tabla Única 
Análisis de las asambleas municipales  

(Orden Cronológico) 
 

No. Municipio Fecha/Hora Afiliados Pase de lista Total Observaciones 

107 Temascaltepec 21/2/16 216 9 207 No se aprecia problemática 

108 Temascalcingo 21/2/16    Cancelada en el lugar 

109 Jocotitlan 22/2/16 348 11 337 
Reparto de una bolsa con 
alimentos 

110 Valle de Chalco 22/2/16 191   Sin quórum al inicio 

111 Cuautitlán 22/2/16 255 29 226 No se aprecia problemática 

112 Coyotepec 22/2/16 201 12 189 Sin quórum al pase de lista 

113 Otzolotepec 22/2/16 303 24 281 No se aprecia problemática 

114 Acolman 22/2/16 274 28 246 No se aprecia problemática 

115 Melchor Ocampo 22/2/16    Cancelada en el lugar 

116 Chicoloapan 23/2/16 283 11 272 No se aprecia problemática 

117 Valle de Bravo 23/2/16 255 16 239 No se aprecia problemática 

118 Axapusco 23/2/16 249 6 243 No se aprecia problemática 

119 Tultepec 23/2/16    Cancelada por oficio 

120 Aculco 23/2/16    Cancelada por oficio 

121 Tejupilco 24/2/16    Cancelada en el lugar 

122 Tequixquiac 24/2/16 354 68 286 No se aprecia problemática 

123 Ixtapan de la Sal 24/2/16 276 57 219 
Correcciones fuera de tiempo 
(“fe de erratas”) 

124 Chiconcuac 24/2/16 277 43 234 No se aprecia problemática 

125 Teotihuacán 24/2/16 278 19 259 No se aprecia problemática 

126 Tlalmanalco 24/2/16 129   Sin quórum al inicio 

127 Rayón 25/2/16 345 38 307 No se aprecia problemática 

128 Temamatla 25/2/16 272 42 230 No se aprecia problemática 

129 Almoloya del Rio 25/2/16    Cancelada en el lugar 

130 Santa Cruz Atizapán 25/2/16 257 12 245 
Correcciones fuera de tiempo 
(“fe de erratas”) 

131 Tlalnepantla 25/2/16 310 68 242 
No se aprecia problemática 

132 Nopaltepec 25/2/16 348 45 303 

133 San Salvador Atenco 25/2/16    Cancelada en el lugar 

134 Tezoyuca 25/2/16 258 14 244 No se aprecia problemática 

135 Jaltenco 25/2/16 316 53 263 
Correcciones fuera de tiempo 
(“fe de erratas”) 

136 San Felipe del Progreso 25/2/16    Cancelada por oficio 

137 Polotitlán 25/2/16 315 37 278 
Correcciones fuera de tiempo 
(“fe de erratas”) 

138 Villa Victoria 26/2/16 330 8 322 

No se colocó señalamiento que 
indicara que fuera una 
asamblea para constituir 
partido político 

139 Zumpango 26/2/16 112   Sin quórum al inicio 

140 Timilpan 26/2/16 268 14 254 
Correcciones fuera de tiempo 
(“fe de erratas”) 

141 Acambay 26/2/16    Cancelada en el lugar 

142 Lerma 26/2/16    Cancelada en el lugar 

143 Coacalco 26/2/16 354 16 338 
Correcciones fuera de tiempo 
(“fe de erratas”) 

144 Tonatico 26/2/16 207 16 191 Sin quórum al pase de lista 

145 Ixtlahuaca 27/2/16 340 34 306 No se aprecia problemática 

146 Atlacomulco 27/2/16 360 7 353 No se aprecia problemática 

147 Melchor Ocampo 27/2/16    Cancelada en el lugar 

148 Huehuetoca 27/2/16 130   Sin quórum al inicio 

149 Tultitlan 27/2/16 310 1 309 No se aprecia problemática 

150 Juchitepec 27/2/16 189   Sin quórum al inicio 



ANEXO 2 
 

4 

Tabla Única 
Análisis de las asambleas municipales  

(Orden Cronológico) 
 

No. Municipio Fecha/Hora Afiliados Pase de lista Total Observaciones 

151 San Felipe del Progreso 27/2/16 382 11 371 No se aprecia problemática 

152 Valle de Chalco 28/2/16    Cancelada en el lugar 

153 Temascalcingo 28/2/16 298 20 278 No se aprecia problemática 

154 Almoloya de Juárez 28/2/16 184   Sin quórum al inicio 

155 Aculco 29/2/16 362 19 343 No se aprecia problemática 

156 Tlalmanalco 29/2/16 275 93 236 No se aprecia problemática 

157 Tultepec 29/2/16    Cancelada en el lugar 

158 Ecatepec 29/2/16 291 34 257 No se aprecia problemática 

159 Juchitepec 3/3/16 296 27 269 No se aprecia problemática 

160 Tejupilco 3/3/16 309 19 290 No se aprecia problemática 

161 Zumpango 3/3/16 342 37 305 No se aprecia problemática 

162 Almoloya del Rio 3/3/16    Cancelada en el lugar 

163 Acambay 3/3/16    Cancelada en el lugar 

164 Almoloya de Juárez 4/3/16 439 136 303 No se aprecia problemática 

165 Valle de Chalco 4/3/16    Cancelada en el lugar 

166 Apaxco 4/3/16    Cancelada en el lugar 

167 Jilotzingo 4/3/16    Cancelada por oficio 

168 Mexicaltzingo 4/3/16 192   Sin quórum al inicio 

169 Jilotzingo 5/3/16 310 11 299 No se aprecia problemática 

170 Cocotitlan 5/3/16    Cancelada por oficio 

171 Cocotitlan 5/3/16 213 2 211 No se aprecia problemática 

172 Tepetlaoxtoc 7/3/16 310 7 303 No se aprecia problemática 

173 Almoloya del Rio 7/3/16 267 23 244 No se aprecia problemática 

174 Temoaya 9/3/16 250 10 240 No se aprecia problemática 

175 Capulhuac 9/3/16    Cancelada en el lugar 

176 Valle de Chalco 9/3/16    Cancelada en el lugar 

177 Lerma 10/3/16 326 87 239 No se aprecia problemática 

178 Tianguistenco 10/3/16    Cancelada en el lugar 

179 Capulhuac 14/3/16    Cancelada por oficio 

180 Tultepec 14/3/16    Cancelada en el lugar 

181 San Mateo Atenco 15/3/16 90   Sin quórum al inicio 

182 Isidro Fabela 15/3/16    Cancelada en el lugar 

183 Coyotepec 15/3/16 269 5 264 No se aprecia problemática 

184 Capulhuac 17/3/16 250 17 233 No se aprecia problemática 

185 Ocuilan 17/3/16 274 274 274 No se aprecia problemática 

 


